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EN EL MUNIcIPIo DE SAN JOSE DEL RNCÓN ESTADO OE UEXICO, SIENDO LAS

eulNcE HoRAS coN vETNTE MrNUTos DEL ofr ocno DE ENERo orl nño Dos MtL

verrursÉrs, coNvocADos Los c. c. JAME MERCADo cxÁvez, PRESTDENTE

MUNIC|PAL CONSTTTUCTONAL; ALtCtA n¡Anín GRANADOS, SINDICA MUNICIPAL;

MARCOS ELIZALDE CRUZ, PRIMER REGIDOR; EDNA DARINKA SÁITICTEZ PACHECO,

SEGUNDA REGIDORA; JAVIER CRUZ SÁNCHEZ, TERCER REGIDOR; ALONDRA

HERNÁNDAZ FUENTES, CUARTA REGIDORA; MARTHA BEATRIZ REYES DE JESÚS,

QUTNTA REGIDORA; LTZBETH RAMíREZ CRUZ, SE)ffA REGIDORA; Y CRISTIAN

MANUEL DURAT{ vELAsco, SÉPIMo REGIDOR, INTEGRANTES DEL AYIJNTAMIENTO

coNSTtructoNAL 2o2s-2027, ¡sí coruo LA c. lrlnnln oFELtA GABtNo RAMÍREZ,

SECRETARIO DEL AYI.JNTAMIENTO, EN EL SNIÓru DE CABILDOS DEL PALACIO

MUNtCtpAL, SITO EN CALLE GUADALUPE VlcToRlA, NÚMERo 12, coLoNlA cENTRo,

SNT.¡ ¡OSE DEL RNCÓN, ESTADO DE MEXCO, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO

EN LoS RnTIcuIoS 115 DE LA coNSTITUCIÓN POLíICA DE LOS ESTADOS UNIDOS

MEXTCANOS; 122,123y 128 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍICA DEL ESTADO LIBRE Y

SOBERANO DE Ir,IÉXICO; 28, 29,30, 48, 55 Y 91 LEY ORGANICA MUNICIPAL DEL

ESTADo oe uÉxIco; 44 DEL BANDo MUNICIPAL VIGENTE; 41 PARRAFO DOS DEL

REGLAMENTO INTERIOR DE SESIONES DE CABILDO DEL MUNICIPIO DE SAN JOSE

DEL RINCóN, ESTADO DE MEXCO, PARA LA ADMINISTRACIÓN 2025-2027, CON EL

PRoPÓslTo DE LLEVAR A cABo m SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO ITIIJUENO

cINCUENTA DE LA ADMlNlsrRAclÓtt 2025-2027 .

t. EN uso DE LA pALABRA EL c. JAIME MERcADo cnAvez, PRESTDENTE MUNIcIPAL

CONSTITUC¡ONAL, AGRADECE A LOS ¡NTEGRANTES DEL CABILDO SU ASISTENCIAA

ESTA SESIÓru DE CABILDO Y MANIFIESTA A LOS INTEGRANTES DEL CUERPO

coLEGlADo QUE PARA DAR oUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN LOS RRTICULOS

29, gO, 48, SS y 91 DE LA LEY OnCAf.¡lCn MUNICIPAL DEL ESTADO Oe UEXCO,

SoLtctTA A LA Ltc. lunnln oFELIA GABINo RAMÍREz, SEcRETARIo DEL

AYUNTAMIENTO, PROCEDA A PASAR LISTA DE ASISTENCIA A LOS INTEGRANTES DEL

cUERPo EDILIcIo Y EN SU CASO INFORME SI EXISTE OUÓNUU LEGAL PARA DAR

tNtcto A LA pRESENTE seslór.¡ oRDTNARTA DE cABu-oo núuERo c¡NcuENTA.----
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INFORMA AL PRESIDENTE MUNICIPAL

SECRETARIOAcro sEGUrDo LA Ltc. lunnfn oFELIA GABlNo. RAMIREZ,

A\ruNTAMIENTO, PROCEOIÓ A REALIZAR EL PASE DE LISTA
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MERCADO CnÁvez, QUE SE ENCUENTRAN PRESENTES: NUEVE DE LoS NUEVE

TNTEGRANTES DEL AyUNTAMIENTo, tNFoRMANDo euE EXtsrE ouónuu LEGAL

PARA SESIONAR.

EN uso DE LA pALABRA EL c. JAIME MERCADo c¡rÁvEz, pRESTDENTE MUNrcrpAL

CONSTITUCIONAL, MANIFIESTA: EN RAZÓN DE QUE EXISTE OUÓNUU LEGAL, PARA

cELEBRAR LA pRESENTe sesróN, EN TERMTNoS oel RnrícuLo 29 DE LA LEy

oRcÁtlcR MUNtctpAL DEL ESTADo oe uÉxlco, sE DEcLARA FoRMALMENTE

TNSTALADA m sesróru oRDTNARTA DE cABrLDo uúueno cTNCUENTA; y soLtctro A

LA LIc. ITIanÍn oFELIA GABINo RAMiRez, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO,

pRocEDA coN EL srcurENTE puNTo DEL oRDEN DEL oín.--------

2. EN EL DESAHoco DEL srcurENTE puNTo DEL oRDEN DEL oíR es RELATtvo A LA

LEcruRA o D¡SpENSA, Apnoanc6¡¡ DEL coNTEN¡Do DEL AcrA DE LA ses¡ót¡

ANTERIoR (ses¡ótt oRDtNARte ruúrt¡eno cUARENTA y NUEvE) Y FTRMA DE LA

M¡SMA, sE SoMETE A coNStoeRRcróN DE ESTE cuERpo EDtLtcto LA DISPENSA DE

LA LEcruRA DEL AcrA DE LA sesróu ANTERToR y sE ApRUEBA EL coNTENlDo DE

LA MISMA.

UNA VEZ HECHA LR Ir¡OCIÓru, LA LIC. N¡NRíR OFELIA GABINO RAMíNEZ, SECRETARIO

DEL AyUNTAMIENTO, pOR TNSTRUCCIONES DEL C. JAIME MERCADO CHÁVEZ,

PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL, RECABA EL SENTIDO DE LR VOTNCIÓN

E INFORMA, QUE EL PUNTO HA SIDO APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE

Los TNTEGRANTES DEL AvUNTAMTENTo pRESENTES, DESpRENDtÉttoose EL

SIGUIENTE:

ACUERDO:

ÚI.¡Ico: SE APRUEBA PoR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LOS INTEGRANTES DEL

AyuNTAMtENTo DE sAN ¡osÉ oel nrrucóN, pRESENTES, EL ACTA DE LA srslótrt

ANTERIOR;LA DISPENSA DE SU LECTURA, EL CONTENIDO Y LA FIRMA DE LA MISMA.

EL c. JATME MERCADo cnÁvez, pRESTDENTE MUNtctpAL coNSTtrucloNAL,

INSTRUyE A LA LtC. unnlR OFELIA GABINO RAMíREZ, SECRETARIO DEL

AyUNTAMIENTO, COrulruúe CON EL SIcUIENTE PUNTo DEL ORDEN DEL Oía----------

§

+
m

3. EL SIGUIENTE PUNTO CORRESPONDE A LA LEGTURA-Y EN SUCASO APNOEAC¡Ó¡I

DEL ORDEN DEL DíA, POR LO QUE

AYUNTAMIENTO, DA LECTURA AL MISMO.

EN ESTE ACTO LA,SECRETARIO L

2
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3
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1. LISTA DE ASISTENCIA DE LOS INTEGRANTES DEL A\ruNTAMIENTO Y EN SU CASO

DEcLARAcTóru o+ euoRUM LEGAL;

2. LEcruRA o DrspENSA, ApRoBAcrótt DEL coNTENrDo DEL AcrA DE LA srsróru

ANTERIOR Y FIRMA DE LA MISMA;

3. LEcruRA y EN su cASo ApRoBAclótr¡ oel oRDEN oEt ofl;
4. PUNTO QUE PRESENTA EL TITULAR DEL EJECUTIVO MUNICIPAL, RELATIVO A LA

ApRoBActóru o+ cALENDARTo oFrcrAL euE REGTnA eru LA ADMrNrsrnnclóN
prJgt-rcn MUNrc¡pAL DE sAN ¡osÉ oel nlrucóN, ESTADo oe uÉxco, DURANTE

el año 2o26;

5. PUNTO QUE PRESENTA EL TITULAR DEL EJECUTIVO MUNICIPAL, RELATIVO A LA

RpnogRcIÓI.¡ DEL PRoGRAMA DE SUBSIDIOS Y DESCUENTOS PARA LOS

CONTRTBUyENTES DEL MUNICIP¡O DE SAN ¡OSÉ DEL RlruCÓU, PARA EL

EJERCICIO FISCAL 2026, EN MATERIA DE IMPUESTO PREDIAL, IMPUESTO SOBRE

TRASLADO DE DOMINIO; ASI COMO DERECHOS POR SUMINISTRO DE AGUA

POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO, Y LOS ACCESORIOS LEGALES

CAUSADOS;

6. PUNTO QUE PRESENTA EL TITULAR DEL EJECUTIVO MUNICIPAL, RELATIVO A LA

APRoBAcIÓu oeI PRoGRAMA ANUAL DE MEJORA REGULATORIA 2026 DEL

MuNrcrpto DE sAN ¿osÉ oel nlNcÓN, ESTADo oe ruÉxlco;

7, PUNTO QUE PRESENTA EL TITULAR DEL EJECUTIVO MUNICIPAL, RELATIVO A LA

RPNOBRCIÓN PARA LA OESICNRCIÓIT¡ DE LA AUTORIDAD Y ENLACE DE

stMpLtFrcnclóru y DtctrALrzncróru DEL AytJNTAMtENTo DE sAN ¡osÉ oel
RINCÓN, ESTADo oe uÉxIco, AcoRDE A LA LEY NACIONAL PARA ELIMINAR

rnAru rres su nocRArl cos;
8. PUNTO QUE PRESENTA EL TITULAR DEL EJECUTIVO MUNICIPAL, RELATIVO A LA

APRoBACIÓN, DE LoS MANUALES DE ORGANIZRCIÓN;NSI COIT,IO LOS MANUALES

DE PROCEDIMIENTOS Y REGLAMENTOS INTERNOS DE LAS DIFERENTES

uNIDADES ADMINIsTRATIvAS DE LA ADMrNrsrnnclót¡ MUNIcIPAL DE sAN ¡osÉ

oel nrrucóN, ESTADo oe uÉxco 2025-2027; '

9. ASUNTOSGENERALES,Y

10. cLAUSURA DE l-R seslótr¡.

uNA vEz HEcHA LA pRopuESTA, LA Lrc. tueRfe oFELtA cABtNo RAMIREZ,

SECRETARIO DEL AYI.JNTAMIENTO, POR INSTRUCCIONES DEL C. JAIME MERCADO
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UNANIMIDAD DE VOTOS DE LOS INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO PRESENTES,

DESPRENDIÉNDOSE EL SIGUIENTE:

ACUERDO:

út¡rco. sE ApRUEBA poR UNANTMTDAD DE voros DE Los TNTEGRANTES DEL

AYUNTAMIENTO DE SAN JOSÉ DEL RINCÓN, PRESENTES, EL ORDEN DEL DiA QUE

HABRÁ DE REGIR ESTA SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO NÚMERO CINCUENTA.

EL C. JAIME MERCADO CHAVEZ, PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL,

INSTRUYE A LA LIC. MARÍA OFELIA GABINO RAMíREZ, SECRETARIO DEL

AYUNTAMIENTO, CONTNÚE CON EL SIGUIENTE PUNTO DEL ORDEN DEL DíA...--------

4. LA LIG. MARíA OFELIA GABINO RAMíREZ, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO,

INDICA QUE EL SIGUIENTE PUNTO DEL ORDEN DEL DíA CORRESPONDE A: PUNTO

QUE PRESENTA EL T¡TULAR DEL EJECUT¡VO MUNICIPAL RELATIVO A LA

ApRoBAc6r,¡ oel cALENDARTo oFrcrAL euE REGTRÁ EN LA ADM¡N¡srRAcÉN

PÚBLrcA MUNICIPAL DE SAN JOSÉ DEL RINCóN, ESTADO DE MÉXlcO, DURANTE EL

AÑO 2026, EN TÉRMNOS DE LA SIGUTENTE:

EXPOSrcÉN DE MOTIVOS

DE CONFORMIDAD A LO DISPUESTO POR EL ARTíCULO 115 DE LA CONSTITUCIÓN

PoLíIcA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; QUE ESTABLECE QUE EL

MUNICIPIO ES LA BASE DE LA ORGANIZACIÓN POLíICN Y ADMINISTRATIVA DEL

ESTADO Y, POR ENDE, SE ENCUENTRA DOTADO DE FACULTADES PARA

ORGANIZARSE LIBREMENTE; BAJO ESTE ESQUEMA Y CONSIDERANDO QUE TODA

oRGANlzActóN ADMtNtsrRATrvA DEBE coNTENER ctERTo oRDEN EN RELAc¡óN

CON EL DESARROLLO DE SUS ACTIVIDADES Y QUEHACER DIAR¡O.

EL ARTíCULo 70 DE LA LEY DEL TRABAJO DE LOS SERVIDORES PUBLICOS DEL

ESTADO Y MUNICIPIOS, ESTABLECE QUE ANUALMENTE, LOS TITULARES DE LAS

INSTITUCIoNES PÚBLICAS o DEPENDENCIAS, FACULTADOS PARA ELLO, DARÁN A

CONOCER EL CALENDARIO OFICIAL DE DÍAS DE DESCANSO OBLIGATORIO Y DE

VACACIONES.

ASí CoMo TAMBIÉN EL ARTíCULo 12 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS

ADMINISTRATIVOS DEL ESTADO DE MÉXCO, DISPONE EXPñESNN¡ENTE QUE SON

mm.

&

DíAS HÁBTLES ToDos Los DíAS DEL Año, coN EXcLUSIéN DE

DOMINGOS, Y LOS DíAS QUE SE SEÑALEN EN EL CALENDARIO O

BLIQUE EN LA GACETA MUNICIPAL. I
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eru uÉRro DE Lo ExpuESTo, coN FUNDAMENTo EN Lo DrspuESTo poR EL

RRrlculo 11s DE LA coNsTrruqór.¡ porhcn DE Los ESTADoS uNrDos

MEXrcANos, RRtfcuLo 70 DE LA LEy DEL TRABAJo DE Los sERVrDoRes puaucos

DEL ESTADo Y MUNIcIPIOS Y 12 DEL CÓoICO DE PROCEDIMIENToS

ADMtNrsrRATrvos DEL ESTADo oe uÉxco, sE SoMETE A coNsroenRcrór.¡ DE Los

INTEGRANTES DE ESTE AYUNTAMIENTO:

LA ApRoBAclór.r DEL cALENDARTo oFrcrAL MUNrcrpAL euE neetnA EN LA

ADMINISTRACIÓr.I uIuI.ucIPAL DE ¡oSE oeI RII.¡CÓN, ESTADO OC UEXCO, DURANTE

EI NÑO 2026, EN LOS TERUIIITIOS SIGUIENTES:
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DE NO HABER COMENTARIOS POR PARTE DE LOS INTEGRANTES DEL

AYUNTAM|ENTO, EL C. JATME MERCADO CHÁvez, PRESIDENTE MUNICIPAL

CONST¡TUCIONAL, INSTRUYE A LA LIC. MARíA OFELIA GABINO RAIIIíREZ,

SECRETARTO DEL AyUNTAMTENTO SoMETER EL PUNTO A APROBACIÓN.

ATENDTENDo A LA tNSTRUCctóN DEL pRESTDENTE MUNtctpAL, pREGUNTo A Los

PRESENTES, ¿QUIENES ESTÉN POR LA AFIRMATIVA DEL PRESENTE PUNTO? LES

SOLICITO SE SIRVAN MANIFESTARLO LEVANTANDO LA MANO, INFORMO A USTED

sEÑon PRESIDENTE MUNIGIPAL CONSTITUCIONAL QUE EL PUNTO HA SIDO

gr¡t s#ru ',q n¡zl¿osz.ge
€D sonJosedelrlncon. gob.mx
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ACIONALES:PERIODOS VAG

PRIMER PERIODO VACACIONAL.DEL 20 AL 31 DE JULIO 2026

SEGUNDO PERIODO VACACIONAL.22 DE DICIEMBRE DE 2026 AL 06 DE
ENERO DE2027.

..GALENDAR¡O OFICIAL QUE DURANTE EL o 2026"

DIAS NO LABORABLES

1 DE ENERO AÑO NUEVO 2026.

2 DE FEBRERO EN CONMEMORACTON DEL 5 DE FEBRERO, (109
ANIVERSARIO DE LA PROMULGACIÓN DE LA
CONSTITUCIÓN POLíICN DE LOS ESTADOS UNIDOS
MEXTCANOS).

2 DE MARZO 202 ANIVERSARIO DE LA ERECCION DEL ESTADO
LIBRE Y SOBERANO DE MÉXCO

16 DE MARZO EN CONMEMORACIÓN DEL 21 DE MARZO .(220
ANIVERSARIO DEL NATALICIO DE BENITO JUAREZ
GARCíA).

2Y3DEABRIL susPENSrÓru oe LABORES (SEMANA SANTA)

01 DE MAYO DiA DEL TRABAJO.

4 DE MAYO SUSPENSIÓru OE LABORES.

5 DE MAYO 164 ANIVERSARIO DE LA BATALLA DE PUEBLA.

16 DE SEPTIEMBRE 216 ANIVERSARIO DEL INICIO DE LA INDEPENDENCIA
DE MÉXCO.

2 DE NOVIEMBRE oiR oe MUERTOS

16 DE NOVIEMBRE EN CONMEMORACIoN DEL 20 DE NOVIEMBRE, (116
ANIVERSARIO DEL INICIO DE LA REVOLUCIÓN
MEXTCANA).

25DE DICIEMBRE SUSPENSIÓru OE LABORES NAVIDAD

APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LOS INTEG

AYU NTAM I E NTO PRES E NTES, DESPRE T.¡ O I ETV OOSE EL SGU I T ¡ITEI'
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AC U ERDO 234rS0/0502026

PRIMERO: SE APRUEBA POR UNANIMIDAD DE VOTOS, DE LOS INTEGRANTES DEL

AYUNTAMIENTo DE SAN ¡osÉ oeI ruruCÓN, ESTADO oE TUEXICO, PRESENTES EL

CALENDARIO OFICIAL PARA EL EJERCIC]O F1SCAL2O26, EN EL CUAL SE DETERMINAN

Ios oles HAeILes e INIHASILES, ASI coMo LoS PERIoDoS VAcACIONALES PARA

Los SERVIDoRES púeLrcos DE LA ADMrNrsrRAcróru púaL¡cR MUNrcrpAL zo25-

2027, DE ACUERDO A LO SIGUIENTE:
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DiAs NO LABORABLES

1 DE ENERO nño ruuevo 2026.

"CALENDARIO OFIC¡AL QUE REG DURANTE EL

EN CONMEMORACTON DEL 5 DE FEBRERO, (109
ANTvERSARTo DE m irnouulcaClóru orfr[
fiElt"llts3,Óru 

eorír'fo, o= tu§ esrn9"tffi
2 DE FEBRERO
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SEGUNDO: EL PRESENTE CALENDARIO OFICIAL SENÁ DE APLICACIÓru OBLIGATORIA

pARA LAS pERSoNAS SERVIDoRAS púellcRs QUE LABoRAN EN LA

ADMtNtsrRAclót{ púaLtcA MUNtclpAL 2025-zo2l, óncnruo DEScoNcENTRADo Y

DE REFERENcTA u oRtENTAcróru pnnn Los oRGANtsMos DESCENTRALIZADoS

MUNICIPALES.

TERCERO: SE INSTRUYE A LA SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, TURNE EL

pRESENTE AcuERDo AL T¡TULAR DE LA DrREcEccróu oe ADMrNlsrRAclótr¡ pARA

LOS EFECTOS PROCEDENTES.

CUARTO: EL PRESENTE ACUERDO ENTRANA Eru UGOR A PARTIR DE LA FECHA DE

su APRoBacróN.

QUTNTO: PUEUIOUESE EL PRESENTE ACUERDO EN LA "GACETA MUNICIPAL DE SAN

¿osÉ DEL R¡NCóN, estADo DE MÉxtco', peRlóolco oFlclAL DEL GoBIERNo

MUNICIPAL.

ü

EL c. JAIME MERcADo cHÁvez, PRES

TNSTRUvE A LA Ltc. lunRfR oFELtA GABINo' nRMlREz,

AyT.JNTAMTENTo, courruúe coN EL stcutENTE NTO DEL ORDEN
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5. LA I.IC. ITINRíA OFELIA GABINO RAMÍREZ, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO,

tNDrcA euE EL srcurENTE puNTo DEL oRDEN DEL ofl coRnESpoNDE A: puNTo

OUE PRESENTA EL TITULAR DEL EJECUTIVO MUNICIPAL, RELATIVO A LA

lpnoslcrót{ DEL pRocRAMA DE suBstDtos y DEScUENToS pARA Los

coNTRIBUvENTES DEL MuNrcrpro DE san ¿osÉ oel n¡ncóN, pARA EL EJERc¡cto

FISCAL 2026, EN MATERIA DE IMPUESTO PRED¡AL, IMPUESTO SOBRE TRASLADO

DE DOMTNTO; eSí COUrO DERECHOS POR SUMINISTRO DE AGUA POTABLE,

DRENAIE Y ALCANTARILLADO, Y LOS ACCESORIOS LEGALES CAUSADOS, EN

rÉRurrr¡os DE LA STGUTENTE:

exposrc6N DE Monvos

I. LAS BONIFICACIONES Y SUBSIDIOS EN MATERIA DE IMPUESTO PREDIAL,

tMpuESTo soBRE ADeursrcró¡r¡ oe TNMUEBLES y orRAS opERActoNES

TRASLATIVAS DE DOMINIO DE INMUEBLES; DERECHOS POR SUMINISTRO DE

AGUA porABLE, DRENAJE yALcANTARTLLADo nsícovto DE sus RECARGoS

CAUSADOS, TIENE POR OBJETO, FACILITAR A LOS CONTRIBUYENTES DEL

MUNtCtpto DE SAN ¡OSÉ oel nlrucóN, LA REGULARtznclótr DE ADEUDoS,

OFRECTENDO BENEFTCTOS COMO eSIíUUIOS FISCALES R rRRvÉS DE

BONIFICACIONES Y SUBSIDIOS EN LOS RECARGOS PARA FOMENTAR EL

CUMPLIMIENTO VOLUNTARIO DE LAS OBLIGACIONES FISCALES E

TNcREMENTAR EL MoNTo DE REcAuonclÓtl DEL MUNlclPlo.

t¡. el RnrícuLo 11s rnRccróN r DE LA coNsTtruclótt polílca DE Los

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DISPONE EXPRESAMENTE QUE "LOS

MUNtCtptOS esrlnÁru TNVESTTDOS DE PERSoNALIDAD ¡uRíolCR Y

TTINruE¡RRAN SU PATRIMONIO CONFORME A LA LEY.

LOS A\UNTAMIENTOS rrNORÁN FACULTADES PARAAPROBAR, DE ACUERDO

CON LAS LEvES EN MATERTA MUNICIPAL QUE OegeRÁN EXPEDIR LAS

LEGTSLATURAS DE LOS ESTADOS, LOS BANDOS Oe pOUCínYGOBIERNO, LOS

REGLAMENTOS, CIRCULARES Y DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS DE

OBSERVANCIA GENERAL DENTRO DE SUS RESPECTIVAS JURISDICCIONES,

eUE ORGANTCEN LA ADMtNtSrnnClóN púALlCn MUNICIPAL, REGULEN LAS

MATERTAS, pRocEDtMtENTos, FUNcIoNES Y sERvlclos pÚaucos DE su

COMpETENCTA y ASEGUREN LA PARTICtpRCIÓru CIUDADANA Y VECINAL."

il. Los RnrícuLos 7, 8, g, 10, 11, 14,15, 16, 17, 18, 19, 20, 21 , 22 Y 27 oE LA LEY

§

+-

DE INGRESOS DE LOS MUNICIP]OS DEL ESTADO DE IT¡ÉXICO P

EJERCICIO FISCAL 2026; PUBLICADA EN LA GACETA DE GOB

ESTADo oe uÉxtco EN FEcHA 17 DE DIcIEMBRE DE 2025,
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BONIFICACIONES QUE PUEDE OTORGAR EL AYUNTAMIENTO EN SU

CARÁCTER DE AUTORIDAD FISCAL A FAVOR DE LOS CONTRIBUYENTES QUE

SE ENCUENTREN OBLIGADOS A REALIZAR LOS PAGOS DE LAS DIVERSAS

CONTRIBUCIONES MUNICIPALES.

IV. QUE CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL ARTíCULO 31 FRACCIÓN II DEL

cÓoIco FINANCIERO DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, ES FACULTAD

DEL AYUNTAMIENTO, EN SU CARACTER DE AUTORIDAD FISCAL, EL OTORGAR

SUBSIDIOS Y BONIFICACIONES A LOS CONTRIBUYENTES.

ENTENDTÉNDosE poR suBsrDro, AL BENEFrcro EcoNóMrco DrREcro euE

EL GOBIERNO MUNICIPAL OTORGA EN FAVOR DE LOS CONTRIBUYENTES DEL

MUNICIPIO DE SAN JOSE DEL RINCÓN. Y A SU VEZ DEBE CONSIDERARSE

coMo ESTIMULO FTSCAL EL INCENTIVO TRIBUTARIO (REDUCCIÓN DEL

cRÉDrro FrscAL) D|SEÑADO PARA QUE LOS CONTRIBUYENTES SEAÑ

BENEFICIADOS REDUZCAN SU CARGA EN EL PAGO DE SUS OBLIGACIONES

TRIBUTARIAS.

V. EN MÉRITO DE LO EXPUESTO, CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 115, 31

FRACCIÓN IV DE LA CONSTITUCIÓN POLíTCA DE LOS ESTADOS UNIDOS

MEXICANOS, ARTíCULO 125 FRACcIÓN I, II, Y III DE LA CONSTITUCIÓN

PoLíICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE ITIIÉXICO, ARTíCULOS 31

FRACCTóN )o/lt, 48 FRACCTóN tX, 9s FRACCIóN ll, Y Xl DE LA LEY ORGÁNICA

MUNtCtpAL;ARTÍCULO 31 FRACCTÓN il DEL CÓD|GO FINANCIERO DEL ESTADO

DE MÉXCO Y MUNICIPIOS; ARTíCULOS, 7, 8, 9, 1 O, 1 1 , 14, 15, 16, 17 , 18, 19, 20,

21,22 Y 27 DE LA LEY DE INGRESOS DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE

MÉxco pARA EL EJERctcto FrscAL2026;sE SoMETE A coNStDERActóN DE

LOS INTEGRANTES DE ESTE AYUNTAMIENTO:

LA APRoBACIÓN DE LoS SUBS¡DIoS Y BENEFICIOS FISCALES PARA EL EJERCICIO

FISCAL 2026 EN EL PAGO DE CONTRIBUCIONES MUNICIPALES; EN BENEFICIO DE LOS

CONTRIBUYENTES DEL MUNICIPIO DE SAN JOSÉ DEL RINCÓN PARA EL EJERCICIO

FISCAL 2026 EN MATERIA DE IMPUESTO PREDIAL, IMPUESTO SOBRE ADQUISICIÓN

DE INMUEBLES Y OTRAS OPERACIONES TRASLATIVAS DE DOMINIO DE INMUEBLES;

ASi coMo LOS DERECHOS POR SUMINISTRO DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y

ALCANTARILLADO; Y LOS ACCESORIOS LEGALES CAUSADOS; EN LOS TÉRMINOS

SIGUIENTES:

pRrMERo. sE coNcEDERÁ EN FAVoR DE Los coNTRIBUyENTES LA APLtcActóN

mú, § n¡z¡zosr-sa
@ ¡onloseoelancon.gob.mx
eoll. Guodolup. vlctorlo, sl2,
Son JorC d€l Plncon CEntro,
lUCx. C.P.50560
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DEL ARTíCULO 7 DE LA LEY DE INGRESOS DE LOS MUNICIPIOS DEL

MÉXCO PARA EL EJERCICIO FISCAL 2026, QUE ESTABLECE: EL

FBA HACERSE EN

I

I

ANTICIPADO DEL IMPUESTO PREDIAL, CUANDO D
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MENSUALES, BIMESTRALES O SEMESTRALES, DARÁ LUGAR A UNA BONIFICACIÓN

EQUIVALENTE AL 8O/O,60/O Y4% SOBRE SU IMPORTE TOTAL, CUANDO SE REALICE EN

UNA SOLA EXHIBICIÓN, DURANTE LOS MESES DE ENERO, FEBRERO Y MARZO

RESPECTIVAMENTE, DEL EJERCICIO FISCAL 2026. ASIMISMO, LOS

CONTRIBUYENTES DE ESTE IMPUESTO, QUE EN LOS ÚITIN¡OS DOS AÑOS HAYAN

CUBIERTO SUS OBLIGACIONES FISCALES DENTRO DE LOS PLAZOS ESTABLECIDOS

PARA ESE EFECTO, GOZARAN DE UN ESTíMULO POR CUMPLIMIENTO, CONSISTENTE

EN UNA BONIFICACIÓN DEL 8% ADICIONAL EN EL MES DE ENERO, 6% EN EL MES DE

FEBRERO Y2% EN EL MES DE MARZO, PUDIENDO LAAUTORIDAD FISCAL, OTORGAR

ESTE BENEFICIO CON BASE EN LOS REGISTROS QUE OBRAN EN EL HISTÓRICO DE

PAGOS ELECTRÓNICOS RESPECTIVO O MEDIANTE LA EXHIBICIÓN DE LOS

RESPECTIVOS COMPROBANTES DE PAGO DE LOS DOS EJERCICIOS FISCALES

ANTERIORES, QUE SOLICITE LA AUTORIDAD. EN CUALQUIER CASO, EL MONTO A

PAGAR POR CONCEPTO DE IMPUESTO PREDIAL NO PODRÁ SER INFERIOR A LA

CUOTA FIJA ESTABLECIDA EN EL RANGO 1 DE LA TARIFA DEL ARTíCULO 109 DEL

cÓDIGO FINANCIERO DEL ESTADO DE MÉXCO Y MUNICIPIOS.

SEGUNDo. sE coNcEDERÁ EN FAVoR DE Los coNTRTBUyENTES LA ApLtcActóN

DEL ARTicULo 8 DE LA LEY DE INGRESOS DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE

rTIÉXICO PARA EL EJERCICIO FISCAL 2026, QUE ESTABLECE: EL PAGO ANUAL

ANTICIPADO DE LOS DERECHOS POR LOS SERVICIOS DE SUMINISTRO DE AGUA

POTABLE, DRENAJE, ALCANTARILLADO Y RECEPCIÓN DE LOS CAUDALES DE AGUAS

RESIDUALES PARA SU TRATAMIENTO, CUANDO DEBA HACERSE EN FORMA

MENSUAL O BIMESTRAL, DARÁ LUGAR A UNA BONIFICACIÓN EQUIVALENTE AL 8%,

60/0 Y 4% SOBRE SU IMPORTE TOTAL, CUANDO SE REALICE EN UNA SOLA

EXHIBICIÓN, DURANTE LOS MESES DE ENERO, FEBRERO Y MARZO,

RESPECTIVAMENTE, DEL EJERCICIO FISCAL 2026, ASIMISMO, LOS

CONTRIBUYENTES DE ESTOS DERECHOS, QUE EN LOS ÚIIN¡OS DOS AÑOS HAYAN

CUBIERTO SUS OBLIGACIONES FISCALES, DENTRO DE LOS PLAZOS ESTABLECIDOS

pARA ESE EFEcro, cozARÁN DE uN ESTíMULo ADtctoNAL poR cuMPLtMlENTo,

coNStsrENTE EN UNA BoNrFtcRqóN DEr 4o/o EN EL MES DE ENERo Y DEL 2% EN

EL MES DE FEBRERO. CUANDO ALGUNA DE LAS BONIFICACIONES FISCALES

seÑRI-nons EN ESTE nnrícuIo RESULTE PROCEDENTE, LA AUTORI DAD MUN ICI PAL

DEBERÁ APLICARLA SIN QUE, EN NINGÚN CASO, EL MONTO DE LOS DERECHOS A

pAGAR sEA tNFERtoR A Los cAUDALES tr¡írutn¡os ESTABLEcIDoS EN el RRrÍculo

1so DEL cóorco FtNANctERo DEL ESTADo oe uÉxlco Y MuNlclPlos.

§ na24zo97-98
{} sonlosedetrtncon.gob.mx

Collc Guodolup. Vlctorlo, fl2.
Son.,orC d.l nlncon eantro.
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TERCERO. SE CONCEDERÁ EN FAVOR DE LOS CONTRIBUYENTES LA AP

DEL ARTíCULO 9 DE LA LEY DE INGRESOS DE LOS MUN]CIPIOS DEL

CO PARA EL EJERCICIO FISCAL 2026, QUE ESTABLECE: PARA
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FISCAL 2026, LOS AYUNTAMIENTOS OTORGARÁN A FAVOR DE PERSONAS

PENSIONADAS O JUBILADAS, PERSONAS EN SITUACIÓN DE ORFANDAD MENORES

DE 18 AÑOS, A TRAVÉS DE LAS PERSONAS QUE LEGALMENTE LOS REPRESENTEN,

DE ACUERDO CON LOS ORDENAMIENTOS APLICABLES Y SEGÚN CORRESPONDA;

PERSONAS EN SITUACIÓN DE DISCAPACIDAD, PERSONAS ADULTAS MAYORES,

PERSONAS VIUDAS, MADRES O PADRES SOLTEROS SIN INGRESOS FIJOS, Y

AQUELLAS PERSONAS FíSICAS, CUYA PERCEPCIÓru OIRRIA, NO REBASE DOS

SALARIOS MíNIMOS GENERALES VIGENTES, ASí COMO A AQUELLAS PERSONAS

LIBERADAS CON MOTIVO DE AMNISTíR TSTNTRL; UNA BONIFICACIÓN DE HASTA EL

34% EN EL PAGO DEL IMPUESTO PREDIAL. LA BONIFICACIÓN INDICADA, SE

APLICARAAL PROPIETARIO O POSEEDOR QUE ACREDITE QUE HABITA EL INMUEBLE

Y CUYO USO SEA ÚNICRUEruTE HABITACIONAL. PARA EL CASO DE QUE EXISTIERA

MÁS DE UN INMUEBLE QUE CUMPLA CON ESTAS CONDICIONES, EL BENEFICIO SOLO

SERÁ APLICABLE A UNO DE ELLOS. EN CUALQUIER CASO, EL MONTO A PAGAR POR

CONCEPTO DE IMPUESTO PREDIAL NO PODRÁ SEN INFERIOR A LA CUOTA FIJA

ESTABLECIDA EN EL RANGO 1 DE LA TARIFA DEL ARTíCULO 109 DEL CÓDIGO

FINANCIERO DEL ESTADO DE MÉXCO Y MUNICIPIOS.

CUARTO. SE CONCEDERÁ EN FAVOR DE LOS CONTRIBUYENTES LAAPLICACIÓN DEL

ARTícuLo 1o DE LA LEy DE TNGRESoS DE Los MuNrcrpros DEL ESTADo DE MÉxco

PARA EL EJERCICIO F|SCAL2026, QUE ESTABLECE: PARA EL EJERCICIO F|SCAL2026,

LOS AYUNTAMIENTOS PODRÁN OTORGAR UNA BONIFICACIÓN DE HASTA EL 38% EN

EL PAGO DE LOS DERECHOS POR LOS SERVICIOS DE SUMINISTRO DE AGUA

POTABLE, DRENAJE, ALCANTARILLADO Y RECEPCIÓN DE LOS CAUDALES DE AGUAS

RESIDUALES PARASU TRATAMIENTO, A FAVOR DE LAS PERSONAS QUE ACREDITEN

ENCONTRARSE EN ALGUNA DE LAS SIGUIENTES CONDICIONES: A) PERSONA

PENSIONADA O JUBILADA; B) PERSONA QUE PRESENTE UNA INCAPACIDAD

PERMANENTE TOTAL O PARCIAL, CONFORME A LO DISPUESTO POR LA LEY

FEDERAL DEL TRABAJO; C) PERSONA VIUDA; D) PERSONA CON SESENTA AÑOS O

MÁS DE EDAD; E) PERSONA MENOR DE EDAD EN SITUACIÓN DE ORFANDAD A

TRAVÉS DE LA PERSONA QUE LEGALMENTE LO REPRESENTE; F) PERSONA EN

ESTADO DE GESTACTÓN O LACTANCTA; G) PERSONA EN ESTADO CIVIL SOLTERA,

QUE ACRED¡TE TENER DEPENDIENTES ECONÓMICOS; H) PERSONA QUE HAYA SIDO

LIBERADA CON MOTIVO DE UNA AMNISTÍA ESTATAL, O I) PERSONA MADRE JEFA DE

FAMILIA SIN INGRESOS FIJOS. LA BONIFICACIÓN SERÁ APLICABLE ÚUCEN¡CNTE R

LA PERSONA BENEFICIARIA QUE ACREDITE RESIDIR EN EL INMUEBLE OBJETO DEL

COBRO, EXCLUYENDO DERIVACIONES, CUYOS --IN€RESOS D

PREFERENTEMENTE NO EXCEDAN DE DOS SALARIOS MíNIMOS

VIGENTES, EN CUYO CASO, DEBERA PRESENTAR EL COMPROBANTE
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CORRESPONDIENTE, O CUANDO NO CUENTE CON INGRESOS FIJOS, OTSERÁ

pRESENTAR uN ESTUDTo socroEcoNóMrco, EMrrDo poR LAS TNSTANcTAS

púalrces coMpETENTES. Los AyuNTAMrENTos, poDRÁN coNDoNAR EL pAGo DE

LOS DERECHOS POR EL SERVICIO DE SUMINISTRO DE AGUA POTABLE, DE MANERA

PROPORCIONAL, A LAS PERSONAS CONTRIBUYENTES QUE RECIBAN EL SERVICIO

DE AGUA DE FORMA INTERMITENTE O CUANDO SE ACREDITE QUE NO CUENTAN

coN EL MrsMo, EN EL cASo DE uso ooluÉsrco, DE coNFoRMTDAD coN Lo

DrspuESTo EN m rRRccróru r, rNcrso B) oel Rnrículo 130 oel cóolco
FtNANctERo DEL ESTADo oe uÉxtco y MuNrcrpros. EN ToDo cASo, EL MoNTo A

pAGAR poR coNcEpro DE DEREcHoS No poonÁ sER TNFERToR A Los cAUDALES

ufulutos ESTABLECTDoS EN el Rnrículo 130 oel cóorco FtNANctERo DEL

ESTADo oe uÉxco Y MuNtctPtos.

outNTo. sE coNcEoenÁ EN FAVoR DE Los coNTRTBUyENTES LA AplrcAclóru oeu

RRrículo 11 DE LA LEy DE tNGRESos DE Los MuNrcrpros DEL ESTADo oe uÉxlco

PARA EL EJERCICIO F|SCAL2026, QUE ESTABLECE: LOS AYUNTAMIENTOS pODRÁN,

DURANTE EL EJERCICIO FISCAL 2026, ACORDAR A FAVOR DE EMPRESAS

PROPIETARIAS DE INMUEBLES EN SU MUNICIPIO, QUE ACREDITEN EL INICIO DE

OPERACIONES CON SU FUENTE DE EMPLEO, DE ACUERDO A LA NORMATIVA

APLICABLE Y QUE TENGAN SU DOMICILIO UBICADO EN TERRITORIO MUNICIPAL,

esríuuIos FIScALES A TRAVÉS oE BONIFICACIONES DE HASTA EL 1OO% DEL

MONTO DEL IMPUESTO PREDIAL DETERMINADO A SU CARGO.

sExro. sE coNcEoenÁ EN FAVoR DE Los coNTRIBUyENTES LA APLtcAclóru orl
nRrícut-o 14 DE LA LEy DE TNGRESos DE Los MuNtctptos DEL ESTADo oe uÉxlco

PARA EL EJERCICIO FISCAL2026, QUE ESTABLECE: LOS AYUNTAMIENTOS POONÁT'I

ACORDAR A FAVOR DE LOS CONTRIBUYENTES SUJETOS AL PAGO DEL IMPUESTO

pREDIAL, euE LLEVEN A cABo LA REGULnnrzRcrótr¡ DE LA TENENcIA DE LA TIERRA,

n TRRvÉs DE LoS oRGANISMoS pÚSLICOS CREADOS PARA TAL EFECTO, Y QUE SE

PRESENTEN A REGULARIZAR SUS ADEUDOS DURANTE EL EJERCICIO F¡SCAL 2026,

esríuuIos FIScALES A TRAVÉs oe BONIFICACIONES DE HASTA EL 1OO% DEL

MONTO DEL IMPUESTO PREDIAL A SU CARGO, CORRESPONDIENTE A EJERCICIOS

FISCALES ANTERIORES Y DE LOS ACCESORIOS LEGALES CAUSADOS, PREVIA

ACREDTTAcTóru oe euE sE ENoUENTRAN EN TAL suPUESTo.

sÉpr¡nllo. sE coNCEoEnÁ EN FAVoR DE Los ooNTRIBUYENTES m RpucRclÓru

OEI RRTíCULO 15 DE LA LEY DE INGRESOS DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE

m¡¡

q

ruÉxlCO PARA EL EJERCICIO F|SCAL2026, QUE ESTABLECE: LoS AYUNTAMIE

poonÁru ACORDAR A FAVOR DE LOS CONTRIBUYENTES SUJETOS AL

rMpuESTo soBRE nooulslclótt DE INMUEBLES Y orRAS
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TRASLATIVAS DE DOMINIO DE INMUEBLES, POR OPERACIONES REALIZADAS

MEDIANTE PROGRAMAS DE REGULARIZACIÓN DE LA TENENCIA DE LA TIERRA,

PROMOVIDOS POR ORGANISMOS PÚBLICOS CREADOS PARATAL EFECTO, YQUE SE

PRESENTEN A REGULARIZAR SUS ADEUDOS DURANTE EL EJERCICIO FISCAL 2026,

ESTÍMULOS FISCALES A TRAVÉS OC BONIFICACIONES DE HASTA EL 1OO% EN EL

MONTO DE LA CONTRIBUCIÓN, LOS RECARGOS Y LA MULTA.

OCTAVO. SE CONCEDERÁ EN FAVOR DE LOS CONTRIBUYENTES LAAPLICACIÓN DEL

ART|CULO 16 DE LA LEY DE INGRESOS DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE MÉXCO

PARA EL EJERCICIO FlSCAl2026, QUE ESTABLECE: LOS AYUNTAMIENTOS PODRÁN

ACORDAR A FAVOR DE LOS CONTRIBUYENTES SUJETOS AL PAGO DEL IMPUESTO

SOBRE ADQUISICIÓN DE INMUEBLES Y OTRAS OPERACIONES TRASLATIVAS DE

DOMINIO DE INMUEBLES, QUE ADQUIERAN VIVIENDAS DE TIPO SOCIAL

pRocRESlVA, DE TNTERÉS SoCtAL Y PoPULAR, A TRAVÉs oe LoS oRcANISMoS

PÚBLICoS CREADoS PARA TAL EFECTO, Y QUE SE PRESENTEN A PAGAR DURANTE

EL EJERCICIO FISCAI2026, ESTíMULOS FISCALES A TRAVÉS DE BONIFICACIONES

DE HASTA EL 1oo% EN EL MoNTo DE LA coNTRlBUclÓN, LoS RECARGoS Y LA

MULTA.

NOVENO. SE CONCEDERÁ EN FAVOR DE LOS CONTRIBUYENTES LAAPLICAOÓN DEL

ARTlcuLo 17 DELA LEy DE tNGRESos DE Los MuNtctplos DEL ESTADo DE MÉxco

PARA EL EJERCICIO FISCAL 2026, QUE ESTABLECE: LOS AYUNTAMIENTOS

MEDIANTE EL ACUERDO DE CABILDO CORRESPONDIENTE, PODRÁN DURANTE EL

EJERCICIO FISCAL 2026, ACORDAR A FAVOR DE LOS CONTRIBUYENTES, SUJETOS

AL PAGo DEL IMPUESTO SOBRE ADQUISICIÓN DE INMUEBLES Y OTRAS

OPERACIONES TRASLATIVAS DE DOMINIO DE INMUEBLES; ESTíMULOS FISCALES DE

HASTA EL lOO% EN EL MONTO DE LA CONTRIBUCIÓN QUE CORRESPONDA, EN EL

MARCO DE LOS PROGRAMAS DE REGULARIZACIÓN DE VIVIENDA DE INMUEBLES

CON USO HABITACIONAL, EN LOS QUE PARTICIPE EL GOBIERNO DEL ESTADO DE

MÉXCO, POR CONDUCTO DE LAS DEPENDENCIAS CORRESPONDIENTES, EL

INSTITUTO DE LA FUNCIÓN REGISTRAL DEL ESTADO DE MÉXCO Y EL COLEGIO DE

NOTARIOS DEL ESTADO DE MÉXCO.

DÉcMo. SE coNcEDERÁ EN FAVoR DE LOS CONTRIBUYENTES LAAPLICACIÓN DEL

ARTícuLo 18 DE LA LEy DE tNGRESos DE Los MuNtctptos DEL ESTADo DE MÉxco

PARA EL EJERCICIO F|SCAt2026, QUE ESTABLECE: LOS AYUNTAMIENTOS PODRÁN

ACORDAR EN FAVOR DE LOS PROPIETARIOS O POSEEDORES DE PREDIOS

§

&

DESTINADOS A ACTIVIDADES AGROPECUARIAS" ACUÍCOIAS-Y FORESTAL

SUJETOS AL PAGO DEL IMPUESTO PREDIAL, Y QUE SE PRESENTEN A RE

SUS ADEUDOS DURANTE EL EJERCICIO FISCAL 2026; ESTíMULOS
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rnnvÉs DE BoNrFrcAcroNES DE HASTA EL iolo/o EN EL MoNTo DE LA

coNTRrBUcróN A su cARGo y DE Los AccEsoRlos LEGALES cAUSADos.

oÉc¡uo pRtMERo. sE coNceoenA EN FAVoR DE Los coNTRIBUyENTES LA

RpI-IcRcIÓN DEL Rnrfcul.o 19 DE LA LEY DE INGRESOS DE LOS MUNICIPIOS DEL

ESTADo oe uÉxIco PARA EL EJERcICIO FISCAL 2026, QUE ESTABLECE: LOS

AyUNTAMIENToS poonÁru AcoRDAR A FAVoR DE LoS PRoPIETARIoS o
posEEDoRES DE TNMUEBLES DESTTNADoS A cASA HRamctóN, suJETos AL PAGo

DEL IMPUESTO PREDIAL, Y QUE SE PRESENTEN A REGULARIZAR SUS ADEUDOS

DURANTE EL EJERCICIO FISCAL 2026; ESTÍN¡UUOS FISCALES N TNEVÉS DE

BONIFICACIONES DE HASTA EL 50% DEL MONTO DEL IMPUESTO A SU CARGO,

CORRESPONDIENTE A LOS EJERCICIOS FISCALES 2024 YANTERIORES.

oÉc¡ItIo SEGUNDo. SE coNceoenÁ EN FAVOR DE LOS CONTRIBUYENTES LA

RpI-IcRcIÓN DEL Rnrícul-o 20 DE LA LEY DE INGRESOS DE LOS MUNICIPIOS DEL

ESTADo oe uÉxIco PARA EL EJERCICIO FISCAL 2026, QUE ESTABLECE: LOS

AYUNTAMIENToS poonÁru AcoRDAR A FAVOR DE LOS CONTRIBUYENTES SUJETOS

AL PAGO DE LOS DERECHOS POR LOS SERVICIOS DE SUMINISTRO DE AGUA

POTABLE, DRENAJE YALCANTARILLADO, QUE LLEVEN A CABO LA REGULRNIZNCIÓN

DE SUS ADEUDOS DURANTE EL EJERCICIO FISCAL 2026; CSTíUUI-OS FISCALES A

rnnvÉs DE BoNtFtcActoNES DE HASTA EL s0% DEL MoNTo DE LA coNTRlauclÓr.l

A SU CARGO, CORRESPONDIENTE A LOS EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES,

INCLUYENDO LOS ACCESORIOS LEGALES CAUSADOS.

oÉc¡uo TERCERo. SE coNceoenÁ EN FAVOR DE LOS CONTRIBUYENTES LA

npucnclÓN DEL Rnrícul-o 21 DE. LA LEY DE INGRESOS DE LOS MUNICIPIOS DEL

ESTADo oe uÉxIco PARA EL EJERCIC¡O FISCAL 2026, QUE ESTABLECE: LOS

AyUNTAMtENTos poonÁN DURANTE EL EJERCtcto FtscAL 2026, ACORDAR EN

FAVOR DE LOS CONTRIBUYENTES, eSríUUt-OS FISCALES A rnnVÉS DE

BONIFICACIONES DE HASTA EL 1OO% EN EL PAGO DE LAS CONTRIBUCIONES, SECÚN

CORRESPONDAN, CUANDO SE RELACIONEN CON LA APERTURA DE UNIDADES

ecoruórrllcAs DE BAJo lMPAcro.

oÉcrtIo cUARTo. SE coNceoenÁ eu FAVOR DE LOS CONTRIBUYENTES LA

RpI-IcRcIÓN DEL Rnrícul-o 22 DE LA LEY DE INGRESOS DE LOS MUN¡CIPIOS DEL

ESTADo oT uÉxIco PARA EL EJERCICIO FISCAL 2026, QUE ESTABLECE: LOS

AyuNTAMIENTos DURANTE EL EJERcrcro FtscAL 2026, poonÁN AooRDAR EN

FAVoR DE LoS PRoPIETARIoS Y/o POSEEDORE-S DEJNMI.,EBLES, ESTíUUUOS

FTSCALES n rnnVÉS DE BONIFICACIONES DE HASTA EL 10% EN EL P

IMPUESTO PREDIAL, SIEMPRE QUE ACREDITEN EL MANEJO INTEGRAL

SóUOOS URBANOS Y/O LA pnÁCrlCn DE ACCIONES DE IMPACTO, Dl
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sosrENrBrLrDAD DEL MEDro AMBTENTE, secúN Lo pREvrsro poR LAS

DrsposrcroNEs euE RrcEN LA MATERTA. Lo ANTERToR, pREVTR eursróN DEL

DICTAMEN DE PROCEDENCIA QUE PARA TAL EFECTO, EXPIDA LA UN]DAD

ADMtNtsrRATtvA MUNrcrpAL ENcARGADA DE MEDro AMBTENTE o ecolociA,
secúru coRRESPoNDA.

oÉcmo ourNTo. sE coNCEDEnÁ eN FAVoR DE Los coNTRTBUyENTES LA

RpI-IcRcIÓN DEL RRrícuI-o 27 DE LA LEY DE INGRESOS DE LOS MUNICIPIOS DEL

ESTADo oe n¡ÉxIco PARA EL EJERcICIo FISC AL 2026, QUE ESTABLECE: LóS

AYUNTAMIENTOS QUE SUSCRIBAN CONVENIOS O INSTRUMENTOS DE

cooRDtNActóu coru LA FEDERActó¡l o EL ESTADo, pARA EL DESARRoLLo DE

PROGRAMAS DE VIVIENDA SOCIAL GUBERNAMENTAL, EN CUMPLIMIENTO A LO

DISPUESTo PoR ESToS, poonÁru EXENTAR HASTA EL 1OO POR CIENTO DE LAS

coNTRtBUCtoNES, ApRovECHAMTENToS y sus AccEsoRtos DE tos tnÁultes,
PERMISOS, AUTORIZACIONES, REGISTROS, INSCRIPCIONES Y CUALQU¡ER OTRO

QUE SE REQUIERA PARA EL DESARROLLO EFICIENTE DE LOS PROGRAMAS DE

VIVIENDA SOCIAL GUBERNAMENTAL, INCLUYENDO LOS RELATIVOS PARA LA

ESCRTTURAOóU y TRANSMISIóru DE LA PROPIEDAD, EN rÉnulruOS DE LA

NORMATIVA APLICABLE.

oÉcn¡o SExTo. LoS coNTRIBUYENTES QUE DESEEN ACCEDER A LOS BENEFICIOS

FIScALES coRRESPoNDtENTES, oeeenÁN AcREDITAR SER lecírlruos
pRoplETARlos y/o posEEDoRES DEL TNMUEBLE, Lo euE se poonÁ ACREDITAR

CON: EL COMPROBANTE DE DOMICILIO OFICIAL, COMO RECIBOS DE AGUA, LUZ,

rrIÉrorvo o REcIBo DE PAGo PREDIAL OUE CSIÉN A NOMBRE BENEFICIARIO Y

SEAN RECTENTES (CON UNA nUlCÜeORO tr,tÁXttrln DE 4 MESES), O UNA

CONSTANCIA DE RESIDENCIA EXPEDIDA POR UNA AUTORIDAD MUNICIPAL

CORRESPONDIENTE.

CONDICIONES GENERALES

t. cUANDo el rnÁn¡lTE SE ereCrÚe PoR MEDIo DE UN TERcERO, DESERÁ

ACREDITARSE CON PODER NOTARIAL, EL CUAL I'IO POONÁ SER TRANSFERIDO

pARA pERSoNA DIvERSA, E tDENTrFrcncróru oFlclAL vlcENTE TANTo DEL

PROP¡ETARIO COMO DEL APODERADO LEGAL.

2. exCepClóN DE PAcO POR TERCERO, MEDIANTE CARTA PODER SIMPLE.

3. EL PERIODO CONTEMPLADO PARA EL PAGO DE 'I*S_€ONTRIBUCIONES

coMo rNttÁslLes EN ELMUNrcrpALES, No HABILITARA l-os oíns seÑnuRoos

CALENDAR¡O OFlCIAL CORRESPONDIENTE
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4. pARA LA ApLrcAcróru DE Los BENEFrcros FTSoALES pLASMADoS EN EL

PRESENTE ACUERDo, EL oONTRIBUYENTe oeaeRÁ AcREDITAR EL IruTenEs

¡unforco o lechurc AL MoMENTo DE REALTZAR EL pAGo DE LA

coNTRrBUcróru MUNrcrpAL DE euE sE TRATE, n rnnvÉs DEL DocuMENTo euE

ACREDTTE EL M|SMO;ASl COMO PRESENTAR EL DOCUMENTO Y/O CONSTANCTA

euE JUSTTFToUE EL pAGo DE LA coNTRrBUcróru MUNrcrpAL DE euE sE TRATE

DEL EJERC!CIO INMEDIATO ANTERIOR.

EN EL uso DE LA voz EL LrcENcrADo cRlslAN MANuel ounAN vELASco,

SEPIII,IO REGIDOR, COMENTA: NADA UAS SOL]CITAR QUE EN LA

SUBSECUENTES OCASIONES DONDE SE PRESENTE DE ESTA MANERA EL TEXTO

TRATEMOS DE EVITAR SER REITERATIVOS, QUE Oe nlCUtl MODO SE HAN

MENcToNADo r-os RnflcuLos y EN pAnnlros DE MANERA posrERtoR sE

REprrE, DESGLoSA su coNTENrDo, NADA uÁs sol-lctrARLE QUE sE PUEDA

HACER DE LA SIGUIENTE MANERA "CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO,

ToMAMos Rnrfculos, sE DESGLoSA DE LA stcutENTE MANERA:

BENEFICIARIO suBsrDroFUNDAMENTO

CONTRIBUYENTES 8Yo,6YoY 4o/oAiT, ? DE LA LEY DE INGRESOS DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO

DE MEXICO PARA EL EJERCICIO FISCAL2026.

CONTRIBUYENTES 8!o,ü/oY 4o/oAñT. T DE LA LEY DE INGRESOS OE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO

DE MEXICO PARA EL EJERCICIO FISCAL 2026.

CONTRIBUYENTES 340'/oARt. g DE LA LEy DE rNGREsos DE Los MuNlctPtos oEL EsrADo

DE MEXICO PARA EL EJERCICIO FISCAL 2OM.

CONTRIBUYENIES 38oloAñT. 10 DE LA LEY DE INGRESOS DE LOS MUNICIPIOS OEL

ESTADO DE MEXICO PARA EL EJERCICIO FISCAL 2026.

CONTRIBUYENTES 't0070ART, 11 DE LA LEY DE INGRESOS DE LOS MUNICIPIOS DEL

ESTADO DE MEXICO PARA EL EJERCICIO FISCAL 2026.

CONTRIBUYENTES 1000/oAñT. 1I DE LA LEY DE INGRESOS DE LOS MUNICIPIOS DEL

ESTADO DE MEXICO PARA EL EJERCICIO FISCAL 2026.

CONTRIBUYENTES 100o/oAñT. 16 DE LA LEY DE INGRESOS DE LOS MUNICIPIOS DEL

ESTADO DE MEXICO PARA EL EJERCICIO FISCAL 2026

CONTRIBUYENTES 100%ABT. 1G DE LA LEY DE LOS INGRESOS DE LOS MUNICIPIOS OEL

ESTADO DE MEXICO PARA EL EJERCICIO FISCAL 2026

'looo/o

- --l

CONTRIBUYENTESART. 17 DE LA LEY DE INGRESOS OE LOS MUNICIPIOS DE MEXICO

PARA EL EJERCICIO FISCAL 2026

acoNrnreuiEf.nl§

t
AñT, 1A DE LA LEY DE LOS INGRESOS DE LOS MUNICIPIOS qE.

MEXICO PARA EL EJERCICIO FISCAL 2026.

a

$

L7
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EN EL USO DE LA PALABRA LA LICENCIADA EDNA DARINKA SANCHEZ

PACHECO, SEGUNDA REGIDORA, COMENTA: PRESIDENTE Sl ME PERMITES,

ALGUNOS COMENTARIOS QUE ESTUVE HACIENDO EN LOS CUALES ME PERCATÉ, A

DIFERENCIA DE M! COMPAÑERO, CREO QUE SI ESTÁN EXPUESTOS DE ESTA

MANERA ES POR ALGUNA SITUACIÓN, CADA UNO MANEJA DIFERENTES SUBSIDIOS,

BONIFICACIONES O APOYOS PARA CIUDADANOS DE SAN JOSE DEL RINCÓN, LA LEY

MENCIONA ES MUY CLARA TIENE QUE APLICAR PARA TODOS, SI APLICA PARA LOS

CINCO, SEIS, SIETE U OCHO SE DEBEN DE APLICAR TODAS LAS BONIFICACIONES,

COMO USTEDES SABEN SAN JOSÉ DEL RINCÓNI I'IO TIENE INGRESOS DE ESTA

MANERA DE GRAN MAGNITUD, NO ES UN MUNICIPIO URBANIZADO DONDE LA GENTE

ESTÉ coNScIENTE PAGAR SU CoNTRIBUcIÓN DE PREDIAL, PERO Sí PODEMOS

OBSERVAR POR EJEMPLO EN EL QUINTO, DICE QUE ESTAMOS OTORGANDO UN

1OO%,UNA AUTORIZACIÓN PARA QUE SE PUEDA BONIFICAR HASTA EL 1OO% DEL

IMPUESTO PREDIAL DE LAS EMPRESAS QUE LLEGUEN A PONERSE, NO LO VEO MAL

SIEMPRE Y CUANDO TAMBIÉN HAYA UN ANÁLISIS, UN ANÁLISIS DE AQUELLAS QUE

SE VIENEN A ESTABLECER, QUE YA SE ESTUVO TRABAJANDO EN EL PLAN DE

DESARROLLO URBANO CON LA FINALIDAD DE QUE SE TENGA UN CRECIMIENTO

EMPRESARIAL, ENTONCES ESTO ES UNA, POR EJEMPLO, EN EL SE)CfO ESTAMOS

HABLANDO DE UNA BONIFICACIÓT.¡ OE IOOO/O DE LA TENENCIA DE LA TIERRA,

ASIMISMO COMO EN EL SÉPTIMO Y OCTAVO, HABLAMOS DE VIVIENDA AQUí, LO OUÉ

MÁS DEJA SON LOS TRASLADOS DE DOMINIO, ENTONCES Sl CONDONAMOS UN

IOOO/O DE LOS TRASLADOS, EN ESTOS MESES QUE ESTANíNTTIOS GENERANDO?,

coMo BIEN Lo sABES, coMo rú Lo DrJrsrE, vALDRíA LA pENA vER PARA ouÉ rPo
DE pERSONA SERíA ApLICABLE, EN EL SExTO, SÉPTIMO Y OCTAVO NO ESTÁ

(_)

N

$

ART, 1O DE LA LEY DE LoS INGRESoS DE LoS MUNICIPIoS DEL

ESTADO DE MEXICO PARA EL EJERCICIO FISCAL 2026.

CONTRIBUYENTES 50Yo

ART. 20 DE [Á LEY DE Los INGRESoS DE Los MUNIoIPIoS DEL

ESTADO DE MEXICO PARA EL EJERCICIO FISCAL 2026.

CONTRIBUYENTES iloa

ART.II oe LA LEY DE Los INGRESoS oE LoS MUNICIPIOS DEL

ESTADO DE MEXICO PARA EL EJERCICIO FISCAL 2026.

CONTRIBUYENTES 100Yo

CONTRIBUYENTES 1iYoART. PA DE LA LEY DE LoS INGREOS DE LOS MUNICIPIOS DEL

ESTADO DE MEXICO PARA EL EJERCICIO 2026.

CONTRIBUYENTES 100o/oARI. 27 oE LA LEY DE LoS INGRESoS DE LOS MUNICIPIOS DEL

ESTADO DE MEXICO PARA EL EJERCICIO FISCAL 2026.

ESPECIFICADO Y POR EJEMPLO SI, EL 1OO% DE LA BONIFJCACIÓN, PERO

¿EN AUÉ SITUACIÓN? LA LEY ES CLARA DICE QUE SE PUEDE

CESITAS UN ANALISIS QUE NO TUVIMOS PARA PODER DAR, NO
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cuBRrR cTERTAS NECESTDADES eÁsrcns DEL AyUNTAMTENTo, EL

AYUNTAMIENTO NO PUEDE OCUPAR LAS PARTICIPACIONES FEDERALES NI

ESTATALES PARA CUBRIR GASTOS CORRIENTES DE ESTOS EDIFICIOS EN LOS QUE

LABoRAMoS y EN ToDos los oeuAs, sr NosorRos ESTAMoS AcEprANDo coN

EL 1oo%, coMo Lo DrJo, BUENo pLATtcABA coN LA REGIDoRA, pnÁclcnMENTE

LA MAyoRfR pues ENToNCES cuÁl senin EL oBJETrvo DE RECAUDAR, No ESToy

DICIENDO QUE TRABAJEMOS EN CONTRA DE LOS CIUDADANOS DE QUE LES

PONGAMOS ALTO 1, 2, 3 Y 4o/o, PERO Sl YA ESTAMOS EFECTUANDO CIERTAS

BoNtFtcActoNES coMo Lo MARoAN Los nnrículos, especlncAMENTE coMo Lo

DIJERoN EN EL PRIMERo, SEGUNDO Y TERCERO, VRIORíA LA PENA AJUSTAR ESTA

PARTE, NO ESTOY EN CONTRA, VA A VER CIUDADANOS QUE NECESITEN LA

BoNIFICAcIÓN oeu 1OO%, PERo No AToDOS, ESTO DA UNA LIBERTAD DEL 1OO%; EN

EL USO DE LA VOZ LA LICENCIADR IT,IRRíN OFELIA GABINO RII¿IREZ, SECRETARIO

DEL AYUNTAMIENTO, COMENTA: REGIDORA, ES HASTA UN 1OO%; EN EL USO DE LA

voz LA LIcENCIADA EDNA DARTNKA sÁtrrcnez pAcHEco, SEGUNDA REGIDoRA

COMENTA: Sí, PERO ES A CRITERIO DEL TESORERO O DEL PRESIDENTE, COMO LO

ApLICAMoS EN EL pUNTO DE AcUERoO Nún¡eRo, DE HEcHO nOul Lo TRAIcO

PoRQUE sí ue PUSE A HACER MI TAREA IT,IÁS OUE NADA EN ESE ASPECTO ESTA

FUE LA sESlóN, EL ACTA DE cABrLDo DEL pRrMERo DE ENERo DE 202s, nouí sE

APRUEBA EN EL PUNTO 22 DAR FACULTADES, AL PRESIDENTE YAL TESORERO DE

FAcULTADES ESpECíFICRS, los úrutcos SoN ELLoS DoS, No ESToY EN coNTRA

DE, LO QUE ESTOY D|C|ENDO ES ¿QUrEr.¡VnlOnnníne o ¿aulÉN RpovRRín sl ÉL o

sEA st ruo rsrÁz ¿A cRtrERro DE ourÉtrrz pon ouÉ ESTAMoS DANDo UNA

LIBERTAD DE HASTA EL 1OO%, LA LEY ES MUY AMBIGUA, SI DICE HASTA 1OO%, SE

TRATA DE RECAUDAR PARA SOLVENTAR LAS NECESIDADES QUE TIENE EL

AYUNTAMIENTO, QUE NO SON POCAS SON MUCHAS Y LO VIMOS A FINALES DE ESTE

TRTMESTRE DEL Rño nurERroR, ENToNCES sr vnloníR LA PENA vALoRAR ESo, EN

TANTO EN OÉCIUO, ESTAMOS HABLANDO, PRÁCICAMENTE HABLA DE

coMtsARtADos y roDo Lo euE ES EJrDo, euE ES cótr,to sE coMPoNE NUESTRo

AyuNTAMtENTo, DE poR sí ua GENTE No pAGA TANTo su coNTRlBUclótt, ¿QUlÉrrl

SE ESTARíR OUeOATDO ESE RECURSO?, LO POQUITO QUE Sl SE RECAUDA, Sl SE

coNDoNA AL 1OO%, ¿EL COMISARIADO?, ¿Sl TU LO CONDONAS QUIEN SE LO

QUEDA?; EL LICENCIADO CRISTIAN MANUEL OUNÁru VELASCO, SÉPT

REGIDOR, COMENTA: SI ELLOS LO RECAUDAN, TENDNíA OUE ACREDITARLO, A

rnnvÉs DE uN DocuMENTo; EN EL uso DE LA voz EL PRESIDENTE MUNICIPAL,

\,

N

JAIME MERcADo cnÁvez, LE RESPoNDE: sl Lo REeAUonSÍ*HAY MUCHOS EJ

QUE DEBEN Y ES UNA CANTIDAD MUY GRANDE YNO CREO QUE LO

y HAy MUcHos euE sí PARTIcIPAN, Y REcUERDEN QUE

I :ir::. t:ú'' tr.r.:$!!?,1'ti+5dü)-i
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COI.IOOruABAMOS CON UN 3O%, REFERENTE A LO QUE LA LEY NOS PERMITE,

esrÁen¡ros MANEJANDo pREcTSAMENTE coMo rú lo oecíns DESDE el nño
PASADO, EN CONTEKTO CON EL TESORERO Y ESO ES, DARLES LA OPORTUNIDAD

DE ALGUNOS PONERSE AL CORRIENTE; EN EL USO DE LA VOZ LA LICENCIADA EDNA

oRnírurn sANcHrz pAcHECo, SEGUNDA REGTDoRA coMENTA: Aeuí lR percrótr¡

seÑon PRESIDENTE, No ESToY EN CoNTRA, NI QUIERO QUE SE LE MODIFIQUE, EL

so o 60 %, ESTÁ BIEN, n lr¡f ue cusrRnín QUE, st Mts coMPRñenos esrÁru oe

AcuERDo, o Lo roMAN A BIEN poNERLo n vorRcróN, poR coNStDERRclóru our
NOS HICIERAN UN INFORME DE TODAS LAS CONDONACIONES QUE SE HIC¡ERON,

¿pOR OUÉZ AL FTNAL SON LOS TRES MESES DONDE rr¡ÁS SE GENERAN

REoAUDACTóN, ENERo, FEBRERo Y MARzo, o sEA ¿auÉ rANTo ESTAMoS

DEJANDo tR?, euE No Nos ESTABAS DrcrENDo poReuE soN Los útucos rRES

MESES DONDE EL AYUNTAMIENTO PUEDE RECAUDAR, Y SI A ESO LE SUMAMOS

euEDAR BIEN coN LA GENTE euE euEREMos ApoyAR, pERo ENToNcES oót¡oe

FOMENTAMOS CULTURA, NO PODEMOS SER JUEZ Y PARTE, NO PUEDO SER EL

BUENo y EL MALo AL MtsMo lEMpo, ENToNcES sív+onln LA pENA QUE HUBTERA

uN tNFoRMe oe cuÁNTAS coNDoNACToNES sE HrctERoN y ouÉ poncENTAJE sE

HICIERON y OuÉ cOMUNIDAD, EN GENERAL, PoRQUE Sl rÚ BIEN, NoS LO HlclSTE

SABER EN EL PRESUPUESTO, LOS INGRESOS, NO TODOS SON LOS MISMOS, NO SE

rslÁ PRESUPUESTANDo UN AUMENTo SIGNIFICATIVO EN LA RECAUDACIÓT.¡, ME

PERoATÉ, YO YA VI LA PÁGINA, ESTAMOS HACIENDO UNA RIFA PARA PODER

RECAUDAn uÁs IMPUESTo, ENToNCES ES CONTRADICTORIO, LO QUE ESTAMOS

HACIENDO SI ME DOY LA LIBERTAD DE CONDONAR ENTONCES, DEBO SABER ¿AUÉ

TANTo puEDo coNDoNAR?, ENToNcES ESTo Nos pERMIlnÍn HAcER UNA BUENA

pRocRAMnclóu pARA EL2o2t, pARA sABER REALMENTE st LA coNDoNAclÓru rs
MAyoR A LA REcauonclóN y eN ouÉ poRcENTAJE ESTAMoS, ESo vRl-oRíR m
PENAANALIZARLO; EN EL USO DE LAVOz EL LICENCIADO CRISTIAN MANUEI OUnÁU

VELASCO, SÉPIIT,IO REGIDOR, COMENTA: EN LO PERSONAL NO ES DE OBSERVADO

QUE HAYA CONDONACIONES QUE SE CUBRAN EL 1OO%, SIN EMBARGO, BUENO

COMO DTCES Tú, A LO MEJOR SeníR CUeSIÓN DE REVISAR, EL HECHO Of OUe Sí

sE tNcENTtvA euE LE REDUZcAS tú, Los MolvAA REGULARTzAR su cotlolclótt

\ na242097.98
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DE PREDIoS, DE COI,IOICIÓN DE INMUEBLES Y ESO PERMITE QUE OBTENGAS UN

MAYOR INGRESO; EN EL USO DE LA VOZ EL CIUDADANO JAIME MERCADO CNÁVEZ,

PRESIDENTE MUNICIPAL, COMENTA: Y TENEMOS NOSOTROS UN TECHO

F|NANC|ERo, eUE NoS MARCA LA LEY PARA PoDER coNDoNAR Y HASTA RnÍ; eru

EL USO DE LA VOz LA LTCENCIADA EDNA onnnxn SÁNCHEzPACHECO,

REGIDORA, COMENTA: DE HECHO TE LO MARCA LA LEY, TENEMOS

ApLrcAR A ToDos los esrín¡uLos soclALES, ASí ES uN EJEMPLo,
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CONTRIBUCIÓN DEL 23,24Y EL 25, YO TENGO DERECHO EN EL 26 DE QUE ME HAGAN

EL 8%, MÁS EL 8% Y ES UN 16%, SI SOY DE LA TERCERA EDAD OTRO PORCENTAJE,

ENTONCES ¿HASTA OUE PORCENTAJE?, ENTONCES SI VALDRíA LA PENA

ANALTZARLO; EN EL USO DE LA VOZ LA CTUDADANA ALTCTA MARíN GRANADOS,

SÍNDICA MUNICIPAL, COMENTA: EL PUNTO QUE DICE LA REGIDORA Y QUE SE

ENTIENDE PERFECTAMENTE, ES QUE SI POR UN LADO NO ESTAMOS SIENDO

AUTOSUFICIENTES CON POCO RECURSO QUE PERCIBE LA ADMINISTRACIÓN PARA

PODER SUJETAR CIERTOS GASTOS, LO HAYO CONTRADICTORIO POR CONDONAR

AL 1OO%, BUENO DE REPENTE NOS LLEGA ALGUIEN A LO MEJOR, COMO DECíA EL

SEÑOR PRESIDENTE, UNA PERSONA DE LA TERCERA EDAD, SEÑORES QUE NO HAN

poDtDo pAGAR coNTRrBUcróN EN Años, euE yA No rENEN HtJos, euE sus HtJos

NO LES APOYAN, VIUDAS, QUE SE HAGAN A LO MEJOR BONIFICACIONES A LA

MEDIDA, SUGIERE LA REGIDORA QUE SE VAYA MANEJANDO UN INFORME PARA QU-E

SE VAYA VIENDO ESA INFORMACIÓN; EL USO DE LA VOZ LA LICENCIADA EDNA

DARíNKA SÁNCHEZ PACHECO, SEGUNDA REGIDORA COMENTA: PARA QUE LO

TENGAMoS PRESENTE, AL FINAL DEL DíA, LA ATRIBUCIÓN LA TIENE MUY CLARA Y

SOLAMENTE LA VA A DETERMINAR EL SEÑOR PRESIDENTE Y EL SEÑOR TESORERO,

YO NO ESTOY PIDIENDO QUE NOS ATRIBUYAN ATENDER ESA FACULTAD, LO QUE

ESToy SOLtctTANDo ES QUE SE NOS HAGA UN INFoRME DE cUÁNTAS

coNDoNActóN ESTAMos HAcTENDo pARA vER ouÉ cAMpAñA PoDEMos HAcER

PARA EL 2027 Y TRATAR DE RECAUDAR, REALMENTE QUÉ PODRINN¡OS RECAUDAR

MÁS, VALDRíA LA PENA, ESE ES MI PUNTO DE VISTA; EN EL USO DE LA VOZ LA

LIcENCIADA MARíA oFELIA GABINo RAMíREZ, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO,

COMENTA: EN RELACTÓN A ELLO REGIDORA, EL INFORME PARA QUE SE SOLICITE

LA PRÓXMA SESIÓN LO VEMOS EN ASUNTOS GENERALES; EN EL USO DE LA VOZ EL

ctuDADANo JAVTER cRUz sÁNcHEz, TERCER REGIDoR, ooMENTA: ToDo ESo ESTÁ

BIEN, PERO AOUí LA MAYORíA, YA SABES COMO ESTÁ ACOSTUMBRADO, ASi

SIEMPRE SE HA DEJADO, ESTÁ BIEN LA INICIATIVA NADA MÁS OUE PUES EL

CRITERIO DE ALGUNOS; EN EL USO DE LA VOZ LA CIUDADANA ALICIA MARÍN

GRANADoS, SíNDICA MUNICIPAL, COMENTA: EL TEMA ES QUE SI VA A VER

DESCUENTO, PERO COMO DECíA LA REGIDORA TRATAR DE QUE NO SEA AL 1OO%,

PORQUE TENEMOS QUE PERCIBIR RECURSOS, PORQUE NO TENEMOS CASI

RECURSOS pROptOS, ENToNCES TE PODRíA DECIR QUE NO, PERO LA LEY LO

pERM|TE; EN EL USO DE LA VOZ LA LICENCTADA EDNA DARINKA SÁNCHEZ PACHECO,

SEGUNDA REGIDORA, COMENTA: TAMBIÉN CAEMOS EN UNA ZONA DE CONFORT

ñn C,EE
3-.f-:-'=
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CON LOS CIUDADANOS, CUANDO LOS OTROS MUNICIP-IOS-HAN EM

CRECER DE UNO DE OTRA MANERA TUVO QUE HABER UNA AF

MoLESTTA, AUNQUE rú ruo QUIERAS, ESTo YA No ES NUEVo ESTo
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'zozo. Rño DEL HUMANTSMo MExrcANo EN EL EsrADo oe uÉxco'
Ios nÑos Y ESTo rsrÁ PLASMADo EN LA LEY NO ES UN ACUERDO OUE rSrÉru

SUPoNIENDo NADA uAs n oRITERIo DE USTEDES ES TODO, LA DIFERENCIA ES

euE, puES, HAy euE LEERLo y HAy QUE vER HASTA oótrloe Y vER eru ouÉ

PoDEMoS MEJoRAR NOSOTROS EN ESTOS TRES AÑOS; EN EL USO DE LA VOZ EL

ctuDADANo JATME MERCADo cnAvEz, pRESTDENTE MUNtctpAL, coMENTA: rsrÁ
VISTO QUE LA LEY DICE QUE ES HASTA EL 1OO%, PERO ESTO CAE BAJO MI PERSONA,

oe n outÉtrl sí puEoo coNDoNAR y n oulÉt¡ No, No QUIERE DECIR aouí QUE sE

VA A HACER AL 1OO%, PORQUE VOLVEMOS A LO MISMO NOSOTROS NECESITAMOS

RECAUDAR, Y EN EL CASO DE LOS EJIDOS PUES COMO YA LO DIJE HAY EJIDOS QUE

DEBEN MUcHoS nÑos Y HAY oTROS QUE VAN AL CORRIENTE, EFECTIVAMENTE EL

RñO pnSADO HUBO MUY POCA RECAUDACIÓN, ESPEREMOS QUE esre nÑO

INCREMENTEN LOS INGRESOS, PERO COMO DICEN USTEDES NO SE PUEDE HACER

AL 100% poReUE sí ruo Cóuo CAMINAREMOS, ES VALORAR; EN EL USO DE LA Voz

EL ctuDADANo JAVTER cRUz sÁNCttEz, TERoER REGIDoR, coMENTA: ESTARíA

ereNl señoR pRESTDENTE euE RESpEcro A Los EJtDos oulÉNes soN Los oue sÍ

se esrÁru REpoRTANDo Y OulÉrues SoN LOS QUE No, PORQUE LA MAYoRln m
CIUDADANíR COIUCUTA QUE SI RECAUDA, HAY MUCHA INCONFORMIDAD CON LA

ouDADANín poRoue sí nrcnuoAN Y No PAGAN.

\

N

AGOTADOS LOS COMENTARIOS DE LOS INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO, EL C.

JAIME MERCADo c¡IÁVEz, PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL, INSTRUYE A

LA LIC. n¡nnín oFELIA GABINo RAMíREZ, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO

soMETER EL puNTo A ApRoBncróu. ATENDIENDo A LA lNSTRucoóru DEL

PRESIDENTE MUNICIPAL, PREGUNTO A LOS PRESENTES, ¿QUIENES ESTÉU POR LA

AFIRMATIVA DEL PRESENTE PUNTO? LES SOLICITO SE SIRVAN MANIFESTARLO

LEVANTANDo LA MANo, lNFoRMo A usrED sEñoR PRESIDENTE MUNICIPAL

CONSTITUCIONAL QUE EL PUNTO HASIDO APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS

DE Los TNTEGRANTES DEL AyuNTAMtENTo pRESENTES, DESPReruolÉruoosE EL

SIGUIENTE:

AC U ER DO 235/S0/05012026

PRIMERO: SE APRUEBA POR UNANIMIDAD DE VOTOS, DE LOS INTEGRANTES DEL

AyuNTAMtENTo DE sAN ¡osÉ DEL RrNcóru esrRoo DE tr¡Éxco, PRESENTES, L

SUBSIDIOS Y BENEFICIOS FISCALES PARA EL EJERCICIO FISCAL 2026 EN EL PAGO DE

CONTRTBUCIONES MUNICIPALES; EN BENEFICIO DE LOS CONTRIBUYENTES DEL

MuNlctpto DE sAN ¡osÉ oel nlrucóN, pARA EL EJERctclo rtSeÁf 2026 EN MATERIA DE

IMPUESTO PREDIAL, rMpuESTo soBRE RoQulslclÓt¡ DE INMUEBLES

OPERACIONES TRASLATIVAS DE DOMINIO DE INMUEBLES; ASf COMO
l

I
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SE CONCEDE EN FAVOR DE LOS CONTRIBUYENTES LA APLICACIÓN DEL

ARTíCULO 7 DE LA LEY DE INGRESOS DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE

MÉXCO PARA EL EJERCICIO FISCAL 2026, QUE ESTABLECE: EL PAGO

ANUALANTICIPADO DEL IMPUESTO PREDIAL, CUANDO DEBA HACERSE EN

MONTOS FIJOS MENSUALES, BIMESTRALES O SEMESTRALES, DARÁ

LUGAR A UNA BONIFICACIÓN EQUIVALENTE AL 8%, 6% Y 4% SOBRE SU

IMPoRTE TOTAL, CUANDO SE REALICE EN UNA SOLA EXHIBICIÓN,

DURANTE LOS MESES DE ENERO, FEBRERO Y MARZO

RESPECTIVAMENTE, DEL EJERCICIO FISCAL 2026. ASIMISMO, LOS

coNTRIBUYENTES DE ESTE IMPUESTO, QUE EN LOS ÚIIUOS DOS AÑOS

HAYAN CUBIERTO SUS OBLIGACIONES FISCALES DENTRO DE LOS PLAZOS

ESTABLECTDOS PARA ESE EFECTO, GOZAnÁru Oe UN ESTíMULO POR

CUMpLtMtENTO, CONSTSTENTE EN UNA BONIFICACIÓN oel 8% ADICIONAL

EN EL MES DE ENERO, 6% EN EL MES DE FEBRERO Y 2% EN EL MES DE

MARZO, PUDIENDO LA AUTORIDAD FISCAL, OTORGAR ESTE BENEFICIO

CoN BASE EN LOS REGISTROS QUE OBRAN EN EL HISTÓRICO DE PAGOS

ELECTRóNICOS RESPECTIVO O MEDIANTE LA EXHIBICIÓN DE LOS

RESPECTIVOS COMPROBANTES DE PAGO DE LOS DOS EJERCICIOS

FISCALES ANTERIORES, QUE SOLICITE LA AUTORIDAD. EN CUALQUIER

CASO, EL MONTO A PAGAR POR CONCEPTO DE IMPUESTO PREDIAL NO

pODRÁ SER INFERIOR A LA CUOTA FIJA ESTABLECIDA EN EL RANGO 1 DE

LA TARTFA DEL ARTíCULO los DEL CÓDlcO FINANCIERO DEL ESTADO DE

MÉXCO Y MUNICIPIOS.

SE coNCEDE EN FAVOR DE LOS CONTRIBUYENTES LA APLICACIÓN DEL

ARTÍCULO 8 DE LA LEY DE INGRESOS DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE

MÉXCO pARA EL EJERCICIO FISCAL 2026, QUE ESTABLECE: EL PAGO

ANUAL ANTICIPADO DE LOS DERECHOS POR LOS SERVICIOS DE

SUMINISTRO DE AGUA POTABLE, DRENAJE, ALCANTARILLADO Y

REcEPCIÓN DE LOS CAUDALES DE AGUAS RESIDUALES PARA SU

TRATAMIENTO, CUANDO DEBA HACERSE EN FORMA MENSUAL O

BTMESTRAL, DARÁ LUGAR A UNA BONIFICACIÓN EOUIVALENTE ALSo/o,60/o

CI
,,!- naze¡ogu.ga
€) sonlosettelrlneon.gob.mx

eolla Guodolup. Vlctorlo, ,12.
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'zozo. Rño DEL HUMANISMo MExtcANo EN EL EsrADo oE uÉxtco"
POR SUMINISTRO DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO; Y

ACCESORIOS LEGALES CAUSADOS; EN LOS TERMINOS SIGUIENTES:

§-

N
{

$

ll.

Y 4O/O SOBRE SU IMPORTE TOTAL, CUAN

EXHIBICIÓN, DURANTE LOS MESES DE

RESPECTIVAMENTE, DEL EJERCICIO SCAL IZ,Op§alAS]M

hlr,ISo
Ayuntoi nie

CONTRIBUYENTES DE ESTOS D

UNA SOLA
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'zozo. Rño DEL HUMANTSMo MExtcANo EN EL EsrADo oe ¡¡Exco'

nÑoS HAYAN CUBIERTO SUS OBLIGACIONES FISCALES, DENTRO DE LOS

pLAzos ESTABLECTDos pARA ESE EFEcro, cozAnÁru oe uN esrírrlul-o

ADICIONAL pOR CUMpLIMIENTO, CONSISTENTE EN UNA eONllrtCRClÓr.l

DEI4O/O EN EL MES DE ENERO Y DEL 2% EN EL MES DE FEBRERO. CUANDO

ALGUNA DE LAS BONIFICACIONES FISCALES SCÑRI-RORS EN ESTE

RnriCUlO RESULTE PROCEDENTE, LA AUTORIDAD MUNICIPRL oeAeRÁ

APLICARLA SIN QUE, EN ITIII'¡CÚru CASO, EL MONTO DE LOS DERECHOS A

PAGAR SEA INFERIOR A LOS CAUDALES TTIíruIUOS ESTABLECIDOS EN EL

nRIíCUIO 130 DEL CóolCO FINANCIERO DEL ESTADO or uEXlCo v

MUNICIPIOS.

SE CONCEDE EN FAVOR DE LOS CONTRIBUYENTES LA APLICACIÓITI OEI

RnTícuI-O 9 DE LA LEY DE INGRESOS DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE

MEXCO, pARA EL EJERCIC¡O FISCAL 2026, QUE ESTABLECE: LOS

AvUNTAMTENTOS OTORGARÁN R rRvOR DE PERSONAS PENSIONADAS O

JUBTLADAS, pERSONAS EN SmUnClÓru DE ORFANDAD MENORES DE 18

AÑoS, A TNNVÉS DE LAS PERSONAS QUE LEGALMENTE LOS

REPRESENTEN, DE ACUERDO CON LOS ORDENAMIENTOS APLICABLES Y

SEGúN CORRESPONDA; PERSONAS EN SITUACIÓtrl DE DISCAPACIDAD,

PERSONAS ADULTAS MAYORES, PERSONAS VIUDAS, MADRES O PADRES

SoLTEROS SIN INGRESOS FIJOS, YAQUELLAS PERSONAS FíSICAS, CUYA

pERCEpC¡óU OlRRn, NO REBASE DOS SALARIOS lr,tíruln¡OS GENERALES

VIcENTES, ASí COMO A AQUELLAS PERSONAS LIBERADAS CON MOTIVO

DE AMNTSTíR rSrerRL; UNA BONIFICACIÓI¡ Oe HASTA EL34% EN EL PAGO

DEL IMpUESTO PREDIAL. LA BONIFICACIÓn l¡lolCADA, SE npUCRRÁ Rl

PROPIETARIO O POSEEDOR QUE ACREDITE QUE HABITA EL INMUEBLE Y

cUYo USO SEA ÚTTICNUENTE HABITACIONAL. PARA EL CASO DE QUE

EXISTIERA lr,tÁS DE UN INMUEBLE QUE CUMPLA CON ESTAS

CONDICIONES, EL BENEFICIO SOLO SenÁRpUCABLE A UNO DE ELLOS. EN

CUALQUIER CASO, EL MONTO A PAGAR POR CONCEPTO DE IMPUESTO

pREDIAL NO pOOnÁ SER INFERIOR A LA CUOTA FIJA ESTABLECIDA EN EL

RANGO 1 DE LA TARTFA DEL ARTíCULO 109 DEL CÓDIGO FINANCIERO DEL

ESTADO DE MÉXCO Y MUNICIPIOS.

SE coNCEDE EN FAVOR DE LOS CONTRIBUYENTES LA APLICACIÓru OEU

nRIíCUIO 10 DE LA LEY DE INGRESOS DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO

Oe n¡ÉXlCO, pARA EL EJERCICIO FISCAL 2026, QUE ESTABLECE: LOS

Seel etor{
(!*

tv

AYUNTAM]ENTOS PODRÁN OTORGAR UNA BONIFICACIÓN DE HAST

38% EN EL PAGO DE LOS DERECHOS POR L

DE AGUA POTABLE, DRENAJE, ALCANTARIL
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'zozo. Rño DEL HUMANtsMo MExrcANo EN EL ESTADo oe ¡¡Exrco'
CAUDALES DE AGUAS RESIDUALES PARA SU TRATAMIENTO, A FAVOR DE

LAS PERSONAS QUE ACREDITEN ENCONTRARSE EN ALGUNA DE LAS

SIGUIENTES CONDICIONES: A) PERSONA PENSIONADA O JUBILADA; B)

PERSONA QUE PRESENTE UNA INCAPACIDAD PERMANENTE TOTAL O

PARCIAL, CONFORME A LO DISPUESTO POR LA LEY FEDERAL DEL

TRABAJO; C) PERSONA VIUDA; D) PERSONA CON SESENTA nÑOS O lr,tÁS

DE EDAD; E) PERSONA MENOR DE EDAD EN SITUACIÓN OT ORFANDAD A

rnRvÉS DE LA PERSONA QUE LEGALMENTE LO REPRESENTE; F)

pERSoNA EN ESTADo DE cesrnclóN o LAcTANCIA; c) PERSoNA EN

ESTADO CIVIL SOLTERA, QUE ACREDITE TENER DEPEND¡ENTES

rcoruÓn¡Icos; H) PERSONA QUE HAYA SIDO LIBERADA CON MOTIVO DE

UNA AMNrsríR esrRTAL, o t) eERSoNA MADRE JEFA DE FAMILIA slN

tNGRESos FlJos. LA BoNrFrcncróru senÁ ApLTcABLE útr¡tcRn¡enrE A LA

PERSONA BENEFICIARIA QUE ACREDITE RESIDIR EN EL INMUEBLE

OBJETO DEL COBRO, EXCLUYENDO DERIVACIONES, CUYOS INGRESOS

DIARIOS, PREFERENTEMENTE NO EXCEDAN DE DOS SALARIOS IT¡íruIUOS

GENERALES VIGENTES, EN CUYO CASO, OEEERÁ PRESENTAR EL

COMPROBANTE DE INGRESOS CORRESPONDIENTE, O CUANDO NO

cUENTE coN TNGRESoS FtJos, oeeeRÁ PRESENTAR uN ESTUDIo

soctoEcoNÓtvilco, EMlTlDo PoR LAS INSTANCIAS pÚAllCnS

COMPETENTES. LOS AYUNTAMIENTOS, PODRÁITI CONDONAR EL PAGO DE

LOS DERECHOS POR EL SERVICIO DE SUMINISTRO DE AGUA POTABLE, DE

MANERA PROPORCIONAL, A LAS PERSONAS CONTRIBUYENTES QUE

RECIBAN EL SERVICIO DE AGUA DE FORMA INTERMITENTE O CUANDO SE

ACREDITE QUE NO CUENTAN CON EL MISMO, EN EL CASO DE USO

ootuÉsrco, DE coNFoRMtDAD coN Lo DIsPUESTo EN LA FRAcclÓN l,

tNCtSO B) DEL nnrículO 1so DEL cóolOO FINANCIERO DEL ESTADo DE

Ir,IÉXICO Y MUNICIPIOS. EN TODO CASO, EL MONTO A PAGAR POR

CONCEpTO DE DERECHOS NO pOonÁ SER INFERIOR A LOS CAUDALES

n¡íuuOS ESTABLECTDOS EN rl RnríCULo 130 oel cÓolCo FINANCIERO

DEL ESTADo oe n¡Éxtco Y MUNlclPlos.

SE CONCEDE EN FAVOR DE LOS CONTRIBUYENTES LA APLICACIÓru Orl
RRTíouIO 11 DE LA LEY DE INGRESOS DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO

oe ruÉxrco, pARA EL EJERctclo FlscAL 2026, QUE ESTABLECE: Los

AyUNTAMTENToS poDRÁN, DURANTE EL EJERclclo FlscAL 2026,

ñ
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ACORDAR A FAVOR DE EMPRESAS PROPIETARIAS DE INMUEBLES E

MUNICIPIO, QUE ACREDITEN EL INICIO

DE EMPLEO, DE ACUERDO A LA

e
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SU DOMICILIO UBICADO EN TERRITORIO MUNICIPAL, ESTíMULOS

FISCALES A TRAVÉS DE BONIFICACIONES DE HASTA EL 1OO% DEL MONTO

DEL IMPUESTO PREDIAL DETERMINADO A SU CARGO.

U. SE CONCEDE EN FAVOR DE LOS CONTRIBUYENTES LA APLICACIÓN DEl-

ARTíCULO 14 DE LA LEY DE INGRESOS DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO

DE MEXCO, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2026, QUE ESTABLECE: LOS

AYUNTAMIENTOS PODRÁN ACORDARA FAVOR DE LOS CONTRIBUYENTES

SUJETOS AL PAGO DEL IMPUESTO PREDIAL, QUE LLEVEN A CABO LA

REGULARIZACIÓN DE LA TENENCIA DE LA TIERRA, A TRAVÉS DE LOS

ORGANISMOS PÚBLICOS CREADOS PARA TAL EFECTO, Y QUE SE

PRESENTEN A REGULARIZAR SUS ADEUDOS DURANTE EL EJERCICIO

FISCAL 2026, ESTíI,IUI-OS FISCALES A TRAVÉS DE BONIFICACIONES DE

HASTA EL 1OO% DEL MONTO DEL IMPUESTO PREDIAL A SU CARGO,

CORRESPONDIENTE A EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES Y DE LOS

ACCESORIOS LEGALES CAUSADOS, PREVIA ACREDITACIÓN DE QUE SE

ENCUENTRAN EN TAL SUPUESTO.

VII. SE CONCEDE EN FAVOR DE LOS CONTRIBUYENTES LA APLICACIÓN DEL

ARTícULo 15 DE LA LEY DE INGRESoS DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO

DE MÉXCO, PARA EL EJERCICIO FISCAI 2026, QUE ESTABLECE: LOS

AYUNTAMIENToS PoDRÁN AcoRDARA FAVOR DE LOS CONTRIBUYENTES

SUJETOS AL PAGO DEL IMPUESTO SOBRE ADQUISICIÓN DE INMUEBLES Y

OTRAS OPERACIONES TRASLAT¡VAS DE DOMINIO DE INMUEBLES, POR

OPERACIONES REALIZADAS MEDIANTE PROGRAMAS DE

REGULARIZACIÓN DE LA TENENCIA DE LA TIERRA, PROMOVIDOS POR

ORGANISMOS PÚBLICOS CREADOS PARA TAL EFECTO, Y QUE SE

PRESENTEN A REGULARIZAR SUS ADEUDOS DURANTE EL EJERCICIO

FISCAL 2026, ESTÍIT,IUI-OS FISCALES A TRAVÉS DE BONIFICACIONES DE

HASTA EL 1OO% EN EL MONTO DE LA CONTRIBUCIÓN, LOS RECARGOS Y

LA MULTA.

UII. SE CONCEDE EN FAVOR DE LOS CONTRIBUYENTES LA APLICACIÓN DEL

ARTicULo 16 DE LA LEY DE INGRESoS DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO

DE MÉXCO, PARA EL EJERCIC¡O FISCAL 2026, QUE ESTABLECE: LOS

AYUNTAMIENToS PoDRÁN AcoRDARA FAVOR DE LOS CONTRIBUYENTES

SUJETOS AL PAGO DEL IMPUESTO SOBRE ADQUISICIÓru OE INMUEBLES Y

OTRAS OPERACIONES TRASLATIVAS DE DOM¡NIO DE INMUEBLES, QUE

elaIrl¡t Dool
ulxrco
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ADQUIERAN VIVIENDAS DE TIPO SOCIAL

SOCIAL Y POPULAR, A TRAVÉS DE LOS ORGAN

PARA TAL EFECTO, Y QUE SE

o
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'zozo. nño DEL HUMANISMo MEXtcANo EN EL ESTADo oe uÉxrco'
EJERcrcro FtscAL 2026, esríuut-os FTScALES A rRnvÉs DE

BoNrFrcAcroNES DE HASTA EL 1oo% EN EL MoNTo DE LA coNTRtBUctóN,

LOS RECARGOS Y LA MULTA.

SE CONCEDE EN FAVOR DE LOS CONTRIBUYENTES LA APLICACIÓITI OEI

RRrículo 1z DE LA LEy DE INGRESoS DE Los MuNtctPlos DEL ESTADo

oe ¡¡Éxrco, pARA EL EJERctcto FtscAL 202o, QUE ESTABLEcE: Los

AYUNTAMIENTOS MEDIANTE EL ACUERDO DE CABILDO

CoRRESpoNDTENTE, pooRÁN DURANTE EL EJERctclo FlscAL 2026,

ACORDAR A FAVOR DE LOS CONTRIBUYENTES, SUJETOS AL PAGO DEL

rMpuESTo soBRE ADeutstctóru oe TNMUEBLES Y orRAS oPERAcIoNES

TRASLATIVAS DE DOMINIO DE INMUEBLES; ESTíUUIOS FISCALES DE

HASTA EL 1oo% EN EL MoNTo DE LA coNTRlBUclÓN oue coRRESPoNDA,

EN EL MARCO DE LOS PROGRAMAS DE REGULARIZICIÓru DE VIVIENDA DE

INMUEBLES CON USO HABITACIONAL, EN LOS QUE PARTICIPE EL

coBrERNo DEL ESTADo DE MÉxlco, PoR coNDucro DE LAS

DEpENDENCTAS CORRESPONDIENTES, EL INSTITUTO DE m rUUCIÓU

REGTSTRAL DEL ESTADO Oe ruÉXICO Y EL COLEGIO DE NOTARIOS DEL

ESTADo oe uÉxlco.

SE CONCEDE EN FAVOR DE LOS CONTRIBUYENTES LA APLICACIÓru oel
nRriCUl_O 18 DE LA LEY DE INGRESOS DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO

Of UEXICO pARA EL EJERCICIO FISCAL 2026, QUE ESTABLECE: LOS

AyUNTAMTENTOS pOOnÁru ACORDAR EN FAVOR DE LOS PROPIETARIOS O

POSEEDORES DE PREDIOS DESTINADOS A ACTIVIDADES

AGRopEcuARtAS, Rcuícoms Y FoRESTALES, suJETos AL PAGo DEL

IMPUESTO PREDIAL, Y QUE SE PRESENTEN A REGULARIZAR SUS

ADEUDOS DURANTE EL EJERCICIO FISCAL2026; ESTíN¡UIOS FISCALES A

rnRvÉS DE BONIFICACIONES DE HASTA EL 100% EN EL MONTO DE LA

CONTRTBUCTóru A SU CARGO Y DE LOS ACCESORIOS LEGALES

CAUSADOS.

SE CONCEDE EN FAVOR DE LOS CONTRIBUYENTES LA APLICAC¡ÓX Oel

nnríCUIO 19 DE LA LEY DE INGRESOS DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO

oe uÉxrco, pARA EL EJERclclo FlscAL 2026, QUE ESTABLECE: Los

AYUNTAMIENTOS POONÁru ACORDAR A FAVOR DE LOS PROPIETARIOS O

pOSEEDORES DE TNMUEBLES DESTINADOS A CASA ulgltAolÓt¡,

SUJETOS AL PAGO DEL IMPUESTO PREDIAL, Y QUE SE PRESENTEN A

B

tx.

x.

xl.

N
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REGULARIZAR SUS ADEUDOS DU
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esríruulos FtscALEs n rnRvÉs DE BoNl
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'2026. Año DEL HUMANTSMo MEXtcANo EN EL EsrADo oe ¡¡Extco"
DEL MONTO DEL IMPUESTO A SU CARGO, CORRESPONDIENTE A LOS

EJERCICIOS FISCALES 2024 Y ANTERIORES.

xl. sE coNCEDE EN FAVoR DE Los coNTRTBUyENTES LA AplrcAcrórrr oel
Rnrículo 20 DE LA LEY DE INGRESoS DE LoS MUNIcIPIoS DEL ESTADO

oe uÉxrco, pARA EL EJERcrcro FrscAL 2026, euE ESTABLECE: Los

AyUNTAMTENToS poonÁx ACoRDARA FAVoR DE Los coNTRTBUyENTES

SUJETOS AL PAGO DE LOS DERECHOS POR LOS SERVICIOS DE

SUMINISTRO DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO, QUE

LLEVEN A cABo LA REGULRnlzRclóru DE sus ADEUDoS DURANTE EL

EJERCTCTO FISCAL 2026; ESTíUUIOS FISCALES A rnnVÉS DE

BoNtFtcACtoNES DE HASTA EL 50% DEL MoNTo DE LA coNTRrBUclóru a

su cARGo, coRRESpoNDtENTE A Los EJERctctos rtscRlÉs

ANTERIORES, INCLUYENDO LOS ACCESORIOS LEGALES CAUSADOS.

xut. sE coNCEDE EN FAVoR DE Los coNTRTBUyENTES LA ApLrcAclóru oel
RRTícuIo 21 DE, LA LEY DE INGRESoS DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO

oe uÉxrco, pAFrA EL EJERctcto FtscAL z0zo, QUE ESTABLECE: Los

AyUNTAMTENToS poonÁN DURANTE EL EJERctcto FlscAL 2026,

AcoRDAR EN FAVoR DE Los ooNTRTBUvENTES, esríuulos FIScALES A

rnnvÉs DE BoNrFtcActoNES DE HASTA EL 100% EN EL PAGo DE LAS

coNTRrBUctoNES, secúu coRRESPoNDAN, cuANDo sE RELAcIoNEN

coN LA APERTURA DE UNIDADCS CCOruÓMICAS DE BAJO IMPACTO.

xtv. sE coNcEDE EN FAVoR DE Los coNTRTBUyENTES LA ApLtcAclóru oel
RRTícu¡-o 22 DE LA LEY DE INGRESOS DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO

oe uÉxrco, pARA EL EJERclclo FlscAt 2026, QUE ESTABLECE: Los

AyuNTAMtENTos DURANTE EL EJERClclo FlscAL 2026, poonÁr.l

ACORDAR EN FAVOR DE LOS PROPIETARIOS Y/O POSEEDORES DE

INMUEBLES, eSfluULOS FISCALES A rnnvÉS DE BONIFICACIONES DE

HASTA EL 10% EN EL PAGO DEL IMPUESTO PREDIAL, SIEMPRE QUE

ACREDITEN EL MANEJo TNTEGRAL DE RESrDuos sót-loos uRBANos Y/o

m pnÁcIcA DE ACCIoNES DE IMPAoTo, DIRIGIDAS A LA SOSTENIBILIDAD

DEL MEDto AMBIENTE, sEGúN Lo pREvtsro poR LAS DtspostctoNEs

euE RtcEN LA MATERIA. Lo ANTERToR, pREVTA eulslóru DEL DIcTAMEN

DE PROCEDENCIA QUE PARA TAL EFECTO, EXPIDA LA UNIDAD

ADMINISTRATIVA MUNICIPAL ENCARGADA DE MEDIO AMBIENTE O

,!r nzl2¡2o92-gg
(} sonJosedelrlncon.gob.mx

Coll¡ Guodolupc Vlctorlo, fl2.
sonJorC del Rlncon Cefltro,
itéx. C.P.50660

N
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ecolociR, sEGúN coRRESPoNDA.

SE CONCEDE EN FAVOR DE LOS CONTRIB

RRrículo 2T DE LA LEY DE INGRESoS DE

or uÉxrco, PARA EL EJERctcto FlscAL
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,zozo. RÑo DEL HUMANISMo MEXICANo EN EL ESTADo oe uÉxco,

AYUNTAMIENTOS QUE SUSCRTBAN CONVENTOS O TNSTRUMENTOS DE

cooRDrNACróN coN LA rroeRRcróru o EL ESTADo, pARA EL

DESARROLLO DE PROGRAMAS DE VIVIENDA SOCIAL GUBERNAMENTAL,

EN cuMpLrMrENTo A Lo DrspuESTo poR ESTos, poonÁru EXENTAR

HASTA EL 1OO POR CIENTO DE LAS CONTRIBUCIONES,

ApRovEcHAMrENTos y sus AccEsoRros DE r-os rnÁurrEs, pERMrsos,

AUTORIZACIONES, REGISTROS, INSCRIPCIONES Y CUALQUIER OTRO QUE

SE REQUIERA PARA EL DESARROLLO EFICIENTE DE LOS PROGRAMAS DE

VIVIENDA SOCIAL GUBERNAMENTAL, INCLUYENDO LOS RELAT]VOS PARA

LA EscRtrunacrótrryrRANSMrsróru DE LA pRoprEDAD, EN rÉRurruos oe

LA NORMATIVA APLICABLE.

XVI. LOS CONTRIBUYENTES QUE DESEEN ACCEDER A LOS BENEFICIOS

FtscALES coRRESpoNDTENTES, DeseRÁN AcREDTTAR sER uecíluos
PROPIETARIOS Y/O POSEEDORES DEL INMUEBLE, LO QUE SE POONÁ

ACREDITAR CON: EL COMPROBANTE DE DOMICILIO OFICIAL, COMO

REcrBos DE AGUA, tuz, tElÉFoNo o RECtBo DE PAGo PREDIAL QUE

esrÉN A NoMBRE BENEFtctARto Y sEAN RECTENTES (coN UNA

nulcüeoRo rrrÁxrurA DE 4 MESES), o UNA coNSTANCtA DE REStDENctA

EXPEDIDA POR UNA AUTORIDAD MUNICIPAL CORRESPONDIENTE.

SEGUNDO: EL PRESENTE ACUERDO CUENTA CON EFECTOS RETROACTIVOS AL

PRIMERO DE ENERO DE2026.

TERCERO: POR LO QUE RESPECTA AL IMPUESTO PREDIAL Y AL PAGO DE

DERECHOS POR SUMINISTRO DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO;

LoS esríuul-os FIScALES Y BoNIFICACIONES PREVISTAS EN EL PRESENTE

AcuERDo, ESTAnÁN v¡GENTES Rl- pnóxln¡o 31 DE MARzo D82026.

CUARTO: LAS CONTRIBUCIONES MUNICIPALES NO PREVISTAS EN EL NUMERAL

ANTERIOR, CoNTARÁN CON LOS BENEFICIOS FISCALES PREVISTOS EN EL

pRESENTE ACUERDO, MtSMoS QUE ESTAnÁru vlceNTES Rl pnÓxlMo 31 DE

DICIEMBRE DE 2026.

§

N
$t

$

QUTNTO: SE INSTRUYE A LA SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, TURNE EL

PRESENTE ACUERDO AL TESORERO MUNICIPAL;AL DIRECTOR DE OBRAS PÚEL¡CRS

Y DESARROLLO URBANO Y AL COORDINADOR DE CATASTRO, PARA QUE EN

EJERCICIO DE SUS ATRIBUCIONES DE SEGUIMIENTO

SEXTO: EL PRESENTE ACUERDO ENTRANÁ Eru UGOR

RpRoeRqóN.

r) >):
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sÉpnnao: puaLloursE EL pRESENTE ACUERDo EN LA'cACETA M

¡osÉ DEL RtNcóN, ESTADo DE MÉxtco', peRlóolco oFtctAL

MUNICIPAL.

EL c. JATME MERCADo cttÁvEz, pRESTDENTE MUNrcrpAL coNSTtructoNAL,

INSTRUYE A LA LIC. ITIRNíN OFELIA GABINO RAMíREZ, SECRETARIO DEL

AyUNTAMTENTo, co¡¡rn¡úe coN EL stcuIENTE puNTo DEL oRDEN DEL oín.---------

6. LA I.IC. IT¡RNíA OFELIA GABINO RRMíRCZ, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO,

rNDrcA euE EL STGUTENTE puNTo DEL oRDEN DEL oíR connESpoNDE A: puNTo

DE ACUERDO OUE PRESENTA LATITULAR DEL EJECUTIVO MUNICIPAL RELAT¡VO A

LA ApRoBacóru DEL pRocRAMA ANUAL DE MEJoRA REGULAToRTA 2026 DEL

MuNrcrpro DE sAN ¡osÉ oel n¡ncóN, ESTADo oe mÉxrco, EN rÉnurr¡os DE LA

SIGUIENTE:

expos¡c6N DE Monvos

CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO PoR LoS RRTicuI-os 139 BIS DE LA

coNsTrrucró¡¡ polírcR DEL ESTADo LIBRE y SoBERANo DE rr¡Exrco; 31

rnnccróru r Brs DE LA lev oncÁNrcA MUNrcrpAL DEL ESTADo DE lr,tÉxlco;

nnrlculo g pRAccróN m, 23 rnnccróN |,24,2s rRRcclóru t, 37, 38 y 39 DE LA LEy
pARA LA MEJoRA REGULAToRTA DEL ESTADo oe uÉxtco y MuNrctplos;ASÍcoMo
el Rnrículo 23 rnnccrótr¡ x DEL REGLAMENTo pARA LA MEJoRA REGULAToRTA;

sE SoMETE A coNsroeRRcróru DE ESTE AyUNTAMIENTo:

'LA ApRoaRclóN DEL pRoGRAMA ANUAL DE MEJoRA REGULAToRIA 2026 DEL

AyUNTAMTENTo coNSTrrucroNAL DE sAN ¡osÉ Der RtNcóN'.

EL CUAL ES UNA HERRAMIENTA PARA PROMOVER QUE LAS REGULACIONES,

rRÁurres y sERvrcros DE Los suJETos oBLrcADos (MuNrclpto), cuMpLAN coN
EL OBJETO DE LA LEY PARA LA MEJORA REGULAToRIA DEL ESTADo DE n¡ÉxIco y

MUNICIPIOS, CON VIGENCIA ANUAL, TENIENDO COMO OBJETIVOS MEJORAR LA

CALIDAD E INCREMENTAR LA EFICIENCIA DEL MARco REGULAToRIo, A TnRvÉs oe
pRocRAMAS y pRoyEcros EN MATERTA DE rnÁurres y sERvrcros poR pARTE DE

LAS DEPENDENCIAS Y CONDUCIR, COORDINAR, SUPERVISAR Y EJECUTAR UN

PROCESO CONTINUO DE MEJORA REGULATORIA EN EL MUNICIPIO.

EN EL uso DE LA voz LA LToENCTADA EDNA DARTNKA sÁrucuez pAcHEcg,

§

N
{

&

SEGUNDA REGIDORA, COMENTA: PRESIDENTEPUES

PERO MEJORA REGULATORIA PARA ESTE

EXISTIR, ENTONCES NO LE VEO CASO A
pRÁcrcaMENTE l.¡o esrÉ eru rurucróru o

TNTERVENctórrr

QUE

AD
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A LA LEY QUE VAMOS A TOCAR O EL PUNTO DE ACUERDO QUE VAMOS A TOCAR EN

EL puNTo nún¿eno 7, vAMos A DARLE, poR EJEMpLo DrcE MANUAL DE MEJoRA

REGULAToRTA pARA el Rño 202s, ENToNCES No pUEDE sER RETRoAcTvA ESA

LEy ESTAMoS ApRoBANDo uN MANUAL DEL 2026 pARA el año 2o2s ESAS soN Mts

DOS OBSERVACIONES, QUE NO LES VEO EL CASO DE APROBAR, DARLE NTTruCIÓU

A LA DEsrcuncróru DE LA AUToRTDAD DE ENLACES DrcrrAlrzRcróru euE ES ESTA

Anen LA QUE SUSTITUYE LA MEJORA REGULAToRIA; EN EL USo DE LA Voz EL

cruDADANo cRrsrAN MANUEL DURAN vELASco, sÉprtr,to REGTDoR, ooMENTA:
pERo LA MEJoRA REGULAToRTA No ES uN Ánen ES uN pRoGRAMA euE esrÁ

DENTRo DE LA prpE, poR ESo ES euE rl Ánen DE LA DrcrrALrzAcróru ABSoRBE

Los pRocRAMAS, y LA euE reuín EL LrcENCrRoo Rr{íeAL; EN EL uso DE LA voz
LA LrcENcnoR uRníA oFELTA cABrNo RRMÍnez, SECRETARTo DEL AyUNTAMTENTo,

COMENTA: NÚru TOONVíN NO SE E)ffIENDE A NIVEL ESTADO RECUERDEN QUE LA

seslÓN PASADA DEL 19 DE DICIEMBRE PASAMOS EL PUNTO DE LA LEGISLATURA EN

DONDE TNT\íSIÉN NOS HABLA DE LA SIMPLIFICNCIÓN DE LOS TRÁN,I ES PARA QUE

LOS PUEDAN SESIONAR Y PUEDAN EMITIR LOS NUEVOS LINEAMIENTOS EN

nEmcróru A ELLo, AHoRrrA roolvín esrÁu ucENTES, EN JULro A NrvEL

NACIONAL, SE ESTABLECE QUE LA MEJORA REGULATORIA YA NO VA A EXISTIR, Y

Nos DAN HASTA EL12DE ENERo DE ESTE ¡¡es vRño, pARAeuE NosorRos coMo
AUToRIDAD MUNrcrpAL ESTABLEzcAMoS ourÉr,r vA A sER NUESTRA AUToRTDAD

ENCARGADA DE ESTE SISTEMA, CUANDO UNA VEZ QUE YA SE ESTABLEZCAN

TODOS LOS LINEAMIENTOS Y LAS LEYES ADECUADAS EN MEJORA REGULATORIA,

QUE SE TIENEN QUE EM]TIR POR LA LEGISLATURA, OBVIAMENTE LO QUE ES LA

MEJoRA REGULAToRTA vA A sER LA AUToRTDAD DE srMpLrFrcAcróru y

DIGITALIZAcIÓu oe rRÁn¡res PERo HASTA AHORITA rOoavín NO, POR ESO EN EL

ACUERDO YA VIENE ESTABLECIDO EN QUE MOMENTO VA A SER EL CAMBIO, EN

ESTE cASo vA A SEGUTR srENDo EL LrcENcrRoo RNiaAL, poReuE yA No exrsrRÁ

LA MEJoRA REGULATORIA PERO VA A ESTAR LA OTRA ARER; EN EL USO DE LA VOZ

LA LTCENcTADA EDNA oRRírurn sÁrucnez pAcHEco, SEGUNDA REGIDoRA,

COMENTA: DE ACUERDO CON EL COMENTARIO ENTONCES SOLICITO QUE EN EL

ANEXo euE Nos HrcrERoN LLEGAR sE HAGA LA coRREccróru ES 2026 No 202s.

'.L. ñ2124?O97-98

@ sonlosedelrlncon.gob.mx

eollG Guorlolupe Vlctorlo, f,12,
50n Joré del Rlncón Centro,
lUCx. C.P.50560
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AGOTADOS LOS COMENTARIOS DE LOS INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO, EL C.

JATME MERcADo cHÁvEz, pRESTDENTE MUNrcrpAL coNSTrrucroNAL, TNSTRUyE A

LA Ltc. unnín oFELTA GABTNo RAMÍREZ, SEcRETARTo DEL AyUNTAMTENTo

SoMETER EL puNTo A ApRoBacló¡¡. ATENDTENDo A srRuccróru DEL

PRESIDENTE MUNICIPAL, PREGUNTO A L PRES

AFIRMATIVA DEL PRESENTE PUNTO?, L

LEVANTANDO LA MANO, INFORMO A dtsBl
AYui'ntr: ltr-'

esrÉru



,,F"ETEÜ
tr.ara..r*f 8 ¡tttoo Dt

mlrrco
EMII

.L. n4242097-98
'O sonlosertelrlncon.gob.mx

eolta Guodolupc vlctorlo, ,'l2,
Son Jo!ó dsl Rlncón gcntro,
iléx. C.P. 50660

(:

tl*ntl¿¿
'zoz0. nño DEL HUMANTSMo MExrcANo EN EL ESTADo oe uÉxlco'

CONSTITUCIONAL QUE EL PUNTO HA SIDO APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS

DE LOS INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTo PRESENTES, DESPRENDIÉNDoSE EL

SIGUIENTE:

ACU ERDO 236/S0/050/2026

PRIMERO: SE APRUEBA POR UNANIMIDAD DE VOTOS, DE LOS INTEGRANTES DEL

AYUNTAMIENTO DE SAN JOSÉ DEL RINCÓN ESTADO DE MÉXCO, PRESENTES; EL

PROGRAMA ANUAL DE MEJORA REGULATORIA 2026 DEL AYUNTAMIENTO

CONSTITUCIONAL DE SAN JOSÉ DEL RINCÓN, ESTADO DE MÉXCO.

SEGUNDO: SE INSTRUYE A LA SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, TURNE EL

PRESENTE ACUERDO AL COORDINADOR GENERAL MUNICIPAL DE MEJORA

REGULATORIA DE SAN JOSÉ DEL RINCÓN, PARA QUE EN EJERCICIO DE SUS

ATRIBUCIONES DE SEGUIMIENTO Y CUMPLIMIENTO AL MISMO

TERCERO: EL PRESENTE ACUERDO ENTRANÁ ETt UGOR A PARTIR DE LA FECHA DE

SU APROBACIÓN.

CUARTO: PUBLÍQUESE EL PRESENTE ACUERDO EN LA "GACETA MUN]CIPAL DE SAN

JOSÉ DEL RINCÓN, ESTRDO DE MEXICO", PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO

MUNICIPAL.

EL C. JAIME MERCADO CHÁVEZ, PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL,

INSTRUYE A LA LIC. MARíA OFELIA GABINO RAMíREZ, SECRETARTO DEL

AYUNTAM]ENTO, CONTINÚE CON EL SIGUIENTE PUNTO DEL ORDEN DEL DíA.---------

7. LA LIC. MARíA OFELIA GABINO RAMíREZ, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO,

INDICA QUE EL SIGUIENTE PUNTO DEL ORDEN DEL DíA CORRESPONDE A: PUNTO

OUE PRESENTA EL TITULAR DEL EJECUTIVO MUNICIPAL, RELATIVO A LA

APROBAC¡ÓN PARA LA DESIGNAC6N DE LA AUTORIDAD Y ENLACE DE

SIMPLIFICAC!ÓN Y DIG¡TALIZAC!ÓN DEL AYUNTAMIENTO DE SAN JOSÉ DEL

RINCÓN, ESTADO DE MÉXICO, ACORDE A LA LEY NACIONAL PARA ELIMINAR

TRÁMFES BUROCRÁTrcOS, EN TÉRMINOS DE LA SIGUIENTE:

EXPOSrclÓN DE MOTIVOS

I. LA AUTORIDAD MUNICIPAL DE SIMPLIFICACIÓN Y DIGITALIZACIÓN: ES LA

AUTORIDAD RESPONSABLE DE IMPLEMENTAR, SUPERVISAR Y VIGILAR EL

CUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES DE ESTA LEY NACIONAL PARA

ELIMINAR TRÁMITES BUROCRATICOS EN EL MUNICIPIO.

R

CON FUNDAMENTO EN LOS

TRANSITORIO DE LA LEY

DIARI

Écrn¡o

BUROCRÁTICOS, PUBLICADA EN

§'¿e. ,tr¡ri* die¡

NAR
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16 DE JULIO DE2025, ME PERMITO SOLICITARLE TENGA A BIEN REALIZAR

LAS GESTIONES NECESARIAS PARA ESTABLECER LA AUTORIDAD DE

SIMPLIFICACIÓN YDIGITALIZACIÓN EN SU MUNICIPIO, AQUE SE REFTEREN

LOS PRECEPTOS CITADOS, ASf COMO DESIGNAR A LA PERSONA TITULAR

DE DICHA AUTORIDAD. PARA EL ADECUADO CUMPLIMIENTO DE ESTAS

DISPOSICIONES, ME PERMITO TRANSCRIBIR LO ESTABLECIDO EN LA

NORMATIVA ANTES MENCIONADA: 'ARTICULO 11. LOS PODERES

EJECUTIVOS ESTATALES Y MUNICIPALES CONTARAN CON UNA

AUTORIDAD LOCAL DE SIMPLIFICAqÓN Y DIGITALIZACIÓN, QUE SERÁ

TRANSVERSAL PARA TODA LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA QUE

CORRESPONDA, Y QUE CUALQUIERA QUE SEA SU NATURALEZA JURíDICA,

EJERCERÁ LAS ATRIBUCIONES DE SU COMPETENCIA POR ACUERDO

DIRECTO DE LA PERSONATITULAR DEL EJECUTIVO LOCAL, YTENDRÁ LAS

ATRIBUCIONES PREVISTAS EN LA PRESENTE LEY Y LAS QUE SE

ESTABLEZCAN EN LA NORMATIVIDAD LOCAL APLICABLE. LA AUTORIDAD

LOCAL UNIFICARÁ LAS ATRIBUCIONES, CAPACIDADES, AGENDAS Y

ESTRATEGIAS VINCULADAS A LA SIMPLIFICACIÓN Y DIGITALIZACIÓN, EL

DESARROLLO DE CAPACIDADES TECNOLÓGICAS PÚBLICAS, BUENAS

PRÁCTICAS REGULATORIAS Y LAS DEMÁS QUE SEÑALE ESTA LEY. LA

AUTORIDAD LOCAL DE SIMPLIFICACIÓN Y DIGITALIZACIÓN DEBERÁ

CONTAR, AL MENOS, CON LAS SIGUIENTES ÁNENS SUSTANTIVAS: I.

stMpLrFrcACtÓN; il. DtG|TALtZACtÓN; ilt. ATENCTÓN CTUDADANA; rV.

BUENAS PRÁCTICAS REGULATORIAS, Y V. DESARROLLO DE SOLUCIONES

TECNOLÓGICAS. LAAUTORIDAD LOCAL DEBERÁ CONTAR CON PERSONAL

SUFICIENTE Y CAPACITADO PARA DESARROLLAR, RECIBIR E

IMPLEMENTAR LAS SOLUCIONES TECNOLÓGICAS DISPONIBLES EN EL

REPOSITORIO NACIONAL DE TECNOLOGíN PÚALICN.

BAJO ESTE CONTE)CTO Y CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS

ARTíCULOS 11, 12, ARTíCULO DÉCIMO CUARTO TRANSITORIO DE LA LEY

NACIONAL DE PARA ELIMINAR TRÁMITES BUROCRÁTICOS, SE PROPONE

DESIGNAR COMO AUTORIDAD MUNICIPAL DE SIMPLIFICACIÓN Y

DIGITALIZACIÓN DE SAN JOSÉ DEL RINCÓN AL C. ANIBAL VIEYRA CRUZ,

QUIEN SE DESEMPEÑA ACTUALMENTE COMO COORDINADOR GENERAL

MUNICIPAL DE MEJORA REGULATORIA DE SAN JOSÉ DEL RINCÓN;

N

+-

(

ilt.

QUIEN HABRÁ CONTINUAR DESEMPE

ENCOMENDADAS HASTA EN TANTO LA L

QUE LE HAN

5¡'¿u, . t':;f !É
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DE MÉXCO DE CUMPLIMIENTO AL ARTí
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LA LEY NACIONAL PARA ELIMINAR TRÁMITES Y SERVICIOS; Y QUIEN ADEMÁS

DESEMPEÑARÁ LAS ATRIBUCIONES RECONOCIDAS EN LA LEY NACIONAL DE

REFERENCIA.

EN EL USO DE LA VOZ LA LICENCIADA EDNA DARINKA SÁNCHEZ PACHECO,

SEGUNDA REGIDORA COMENTA: NADA MÁS UNA DUDA, SEÑOR PRESIDENTE, EL

SERVIDOR PÚBLICO ANIBAL VIEYRA, ESTÁ EN MEJORA REGULATORIA, DE

MOMENTO VA A SER EL ENLACE SIEMPRE SE VA A QUEDAR ASí ENLACE DE

SIMPLIFICACIÓN Y DIGITALIZACIÓN DE TRÁMITES Y SERVICIOS, DICE AQUí TII CI

ARTíCULO 14, QUE DEBERÁ ASIGNARSE COMO DIRECTOR GENERAL, ENTONCES

TENDRÍA QUE HAcERSE LA MoDIFICACIÓN DE LAS PARTIDAS PRESUPUESTALES, Y

SI EN SU MOMENTO SE CREARA LA DIRECCIÓN, TAMBIÉN LO CONSIDEREN Y LO

TOMEN EN CUENTA PARA ASIGNARLE SU PARTIDA PRESUPUESTAL, Y HACER LAS

CORRECCIONES PARA ESTE PRESUPUESTO QUE SE APROBARA EN FEBRERO, YA

oUE SERíA UN ÁREA QUE SE TENDRIA QUE CONSIDERAR EN EL BANDO MUNICIPAL;

EN EL USO DE LAVOZ LA LICENCIADA MARíA OFELIA GABINO RAMÍREZ, SECRETARIO

DEL AYUNTAMIENTO, COMENTA: UNAVEZ QUE LO APRUEBE LA LEGISLATURA, SI LO

APRUEBAANTES DE QUE SE PUBLIQUE EL BANDO SE CONSIDERARA, S¡ NO SE HARÁ

CUANDO SEA NECESARIO; EN EL USO DE LA VOZ LA LICENCIADA EDNA DARINKA

SÁNcHEz PACHECO, SEGUNDA REGIDORA COMENTA: EN SEGUNDO LUGAR; POR

oUÉ DEJAMoS PASAR MÁS DE LOS 180 DíAS; EN EL USO DE LA VOZ LA LICENCIADA

MARIA OFELIA GABINO RAMÍREZ, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, COMENTA: EL

oFtcto Nos LLEGó el rB DE DIcTEMBRE; EN EL uso DE LAVoz LALtcENcIADA EDNA

DARTNKA SÁNCneZ pACHECO, SEGUNDA REGIDORA COMENTA: PERO ESO ES

PORQUE NO SE HA HECHO ES COMO UNA ADVERTENCIA DE QUE NO SE HA

REALIZADo, Sf ESTÁ DESDE EL25 DE JUNIO DEL2O25 BUENO VALDRíA LA PENA QUE

NO SE PASARAN FECHAS COMO ESTA, PARA QUE LAS ÁREAS QUE ESTÉN

LABORANDO SE DEN A LA TAREA DE HACER PUES LAS MODIF]CACIONES Y

ACTUALIZACIONES CONFORME A LA LEY, SI SE APROBÓ Cru JUNIO DEL 2026 Y NOS

DAN 180 DíAS NATURALES PARA PODER HACER LAS MODIFICACIONES.

üa
,9, n¡z¡zogz-gs
@ sonlosedelrtncon.gob.mx

coll. Guodolup¡ vlctoflo, f l2
50n Jo50 drl Rlneón Ccntro.
irex. C.P.5()6,60
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AGOTADO EL COMENTARIO POR PARTE DE LA SEGUNDA REGIDORA, EL C. JAIME

MERcADo cHÁVEz, PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL, INSTRUYE A LA LIC.

MARíA oFELIA GABINo RAMíREZ, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO SOMETER EL

PUNTO A APROBACIÓN. ATENDIENDO A

MUNICIPAL, PREGUNTO A LOS PRESENTES,

DEL PRESENTE PUNTO?, LES SOLICITO SE

MANO, INFORMO A USTED SEÑOR PRESIDE

PRESIDENTE

Au'trilttel "rttl
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EL PUNTO HA SIDO APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LOS INTEGRANTES

DEL AyUNTAMTENTo pRESENTES, DESpRExolÉruoosE EL stcutENTE:

ACU ER DO 237 ISO lO50nO26

PRIMERO: SE APRUEBA POR UNANIMIDAD DE VOTOS, DE LOS INTEGRANTES DEL

AyUNTAMTENTo DE sAN .losÉ oer nrrucóN ESTADo oe uÉxtco, pRESENTES, LA

DEStcNAclóru oel c. ANTBAL vtEyRA cRUz, coMo AUToRIDAD MUNtc¡pAL DE

stMplrFrcAcrót¡ y DrcrrALtznctóN DE sAN ¡osÉ oel nrrucóN, DE coNFoRMTDAD

coN Lo DrspuESTo poR t-os nRrícuLos 11, 12, ARTícuLo, oÉctrr¡o cuARTo

TRANStroRto DE LA LEy NAcToNAL DE pARA ELTMTNAR rnÁurres eunocRÁrcos.

SEGUNDO: SE INSTRUYE A LA SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, TURNE EL

PRESENTE ACUERDO AL COORDINADOR GENERAL MUNICIPAL DE MEJORA

REGULAToRTA DE snru ¡osÉ DEL RINCóN, pARR QUE EN EJERCtcto DE sus
ATRIBUcIoNES DE SEGUTMTENTo y cuMpLrMrENTo AL MrsMo. eurEN RoeMÁs,

HnaRÁ coNTINUAR OESEN¡PEÑANDO LAS FUNCIONES QUE LE HAN SIDO

ENCOMENDADAS HASTA EN TANTO LA LEGISLATURA DEL GOBIERNO DEL ESTADO

oe uÉxlco, DE cuMpLtMtENTo AL anrículo oÉcruo rERcERo rRANStroRto DE

LA LEy NActoNAL pARA ELTMTNAR rnÁurres y sERvrcros; y eutEN noeuÁs

oesen¡peÑRRÁ ms ATRIBUCIoNES RECONOCIDAS EN LA LEY NACIONAL DE

REFERENCIA.

TERCERO: EL PRESENTE ACUERDO ENTRANÁ Eru UGOR A PARTIR DE LA FECHA DE

su APRoBnctóx.

CUARTO: PUSLÍOUESE EL PRESENTE ACUERDO EN LA "GACETA MUNICIPAL DE SAN

.IosÉ DEL RINCÓN, ESTRDo DE MEx!CO", PrRIÓOICO OFICIAL DEL GOBIERNO

MUNICIPAL.

EL c. JATME MERCADo cHÁvEz, pRESTDENTE MUNtctpAL coNSTtructoNAL,

INSTRUyE A LA Lrc. n¡enín oFELTA GABTNo RAn¡íREz, SEcRETARIo DEL

AyUNTAMTENTo, corurruúe coN EL stcutENTE PUNTo DEL oRDEN DEL oín.--------

8. LA I-lc. unníA oFELIA GABtNo RAMíREZ, SEcRETARto DEL AyUNTAMIENTo,

tNDtcA euE EL stcurENTE puNTo DEL oRDEN DEL oín connESpoNDE A: puNTo

QUE PRESENTA EL TITULAR DEL EJECUTIVO MUNICIPAL, RELATIVO A LA

ApRoBAc¡óru, oe Los MANUALES DE oRcAN¡zecóru; así cortlo Los MANUALES

',\- ¡¡z¿zogu.ga
6! son¡osedelrlncon.gob.mx

eolle Guodolupe Vlctorlo, ,tI2,
Son Joré del Rlncon Centro,
mex. e.P.5()660

re-
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DE PROCEDTM¡ENTOS Y REGLAMENTOS INTERNOS DE

ADMTNIsTRATTvAS DE LA ADMtNtsrRactón uu
oe uÉxrco 2o2s-2o22, eu rÉRu¡t'los D
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EXPOSrcÉN DE MOTIVOS

MEDIANTE LOS OFICIOS DE FECHA 15 DE DICIEMBREDE2O2S,IDENTIFICADOS CON

LOS NÚMEROS: SJFI/MM/SM/91512025, SJRYMM/SM191612025 Y SJR/MM/SM/g1712025;

LA SíND]CA MUNICIPAL C. ALICIA MARíN GRANADOS, SOLICITA DE ESTE

AYUNTAMIENTO, ACORDE A LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 31 FRACCIÓIT¡ I, TO¿ Y

165 DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXCO, LA APROBACIÓN DE

LOS SIGUIENTES DICTÁMENES:

. 25|CRSJN13I2O25 CORRESPONDIENTE AL MANUAL DE PROCEDIMIENTOS Y

MANUAL DE oRcANznclórl y REGLAMENTo TNTERNo DE LA DtRECctóN DE

EcoLocfA y MEDro AMBTENTE DEL MUNrcrpro DE sAN JosÉ DEL RtNcóN.

. 26ICRSJRí32O25 CORRESPONDIENTE AL REGLAMENTO INTERNO DE LA

cooRDtNActóN DE cATASTRo DEL MuNrcrpro DE sAN JosÉ DEL RINCóN.

. 27|CRSJN13I2O25 CORRESPONDIENTE AL MANUAL DE PROCEDIMIENTOS.Y

MANUAL DE oRGANlzActóN y REGLAMENTo TNTERNo DE LA otRecclótrl oe

pRorEccrórrl clvlr- y BoMBERos DEL MuNrcrpro DE sAN JosÉ DEL RlNcóN.

COMO SE ADVIERTE EN EL CONTENIDO DE LOS PROYECTOS RESPECTIVOS, DE

ESTAS DISPOSICIONES NORMATIVAS Y REGLAMENTARIAS; LOS MISMOS REGULAN

DE FORMA PUNTUAL, LA FORMA DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LAS

DEPENDENCIAS ADMINISTRATIVAS DE REFERENCIA, ASí COMO TRN¡AIÉru PNEVEru

LAS FORMAS Y FORMALIDADES EN LOS PROCEDIMIENTOS DE LOS ACTOS

ADMINISTRATIVOS DE SU COMPETENCIA.

cABE HAcER lueruclóru euE Los pRoyEcros DE REFERENCTA Y Los olctÁuerues,

HAN SIDO CIRCULADOS PREVIAMENTE A LOS INTEGRANTES DE ESTE

AYUNTAMIENTO PARA SU CONOCIMIENTO Y LA DEBIDA CONSTANCIA LEGAL Y UNA

VEZ QUE SE APRUEBEN LOS REGLAMENTOS CORRESPONDIENTES, HAERÁN OT

AGREGARSE AL ACTA CORRESPONDIENTE COMO PARTE INTEGRA DE LA MISMA

PARA LA DEBIDA CONSTANCIA LEGAL.

--[E c'teJ#f=
é

O

N

{

§r naz42o97-98
(D sonlosedelrlncon.gob.mx

eollr Guodolupr vlclorlo, ,112.

Son Josa d¡l nlncon Contro.
iléx. C.P.5()660
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DE NO HABER COMENTARIOS DE LOS INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO, EL C.

JAIME MERcADo CnÁVEz, PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL, INSTRUYE A

LA LIc. unníR oFELIA GABINo nAMíReZ, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO

soMETER EL puNTo A ApRoBncrór.¡. ATENDTENDo A LA tNsrnucclóN DEL

PRESTDENTE MUNtCtpAL, PREGUNTO A LOS PRESENTES, ¿QUIENES eSrÉru POR LA

AFIRMATIVA DEL PRESENTE PUNTO?, LES SOLICI SE

LEVANTANDO LA MANO, INFORMO A USTED

llyrunte i:i
yMlt,N

\
CONSTITUCIONAL QUE EL PUNTO HA SIDO

MAN
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DE LOS INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO PRESENTES, DESPRENDIÉNDOSE EL

SIGUIENTE:

AC U E R DO 238/SO/Gi0/2026

PRIMERO: SE APRUEBA POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LOS INTEGRANTES DEL

AYUNTAMIENTO DE SAN JOSÉ DEL RINCÓN, PRESENTES, LOS SIGUIENTES

DICTÁMENES:

- 25ICRSJN13I2O25 CORRESPONDIENTE AL MANUAL DE PROCEDIMIENTOS Y

MANUAL DE ORGANIZACIÓN Y REGLAMENTO INTERNO DE LA DIRECCIÓN DE

ECoLoclA y MEDto AMBTENTE DEL MuNrcrpro DE sAN JosÉ DEL RtNcóN.

- 26ICRSJRI13I2O25 CORRESPONDIENTE AL REGLAMENTO INTERNO DE LA

cooRDtNActóN DE cATASTRo DEL MuNrcrpro DE sAN JosÉ DEL RtNCóN.

. 27ICRSJN13I2O25 CORRESPONDIENTE AL MANUAL DE PROCEDIMIENTOS Y

MANUAL DE oRGANtzActóN y REGLAMENTo TNTERNo DE LA DtREcctóN DE

pRorECCtóN ctv¡L y BoMBERos DEL MuNrcrpto DE sAN JosÉ DEL RtNcóN.

LoS DICTÁMENES, MANUALES Y REGLAMENTOS APROBADOS HABRÁN DE

AGREGARASE AL ACTA CORRESPONDIENTE COMO PARTE INTEGRA DE LA MISMA

PARA LA DEBIDA CONSTANCIA LEGAL.

SEGUNDO: SE INSTRUYE A LA SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO TURNE EL

PRESENTE ACUERDO A LA SíNDICA MUNICIPAL; A LA DIRECCIÓN DE ECOLOGíA Y

MEDIO AMBIENTE; A LA COORDINACIÓN DE CATASTRO Y A LA DIRECCIÓN DE

pRorEcclóN ctvlL y BoMBERos DEL MuNrcrpro DE sAN JosE DEL RlNcÓN, PARA

SU CUMPLIMIENTO.

TERCERO: EL PRESENTE ACUERDO ENTRANÁ EN UGOR A PARTIR DE LA FECHA DE

SU APROBACIÓN.

CUARTO: PUBLÍQUESE EL PRESENTE ACUERDO EN LA "GACETA MUNICIPAL DE SAN

JOSE DEL RINCóN, ESTADO DE MÉXICO', PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO

MUNICIPAL.

EL c. JAIME MERoADo cHÁVEz, PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL,

INSTRUyE A LA LtC. MARíA OFELIA GABINo RAMíREZ, SEoRETARIo DEL

AyUNTAMIENTO, coNTNúE cON EL SIcUIENTE PUNTo DEL ORDEN DEL DiA.---------

9. LA LIc. MARíA oFELIA GABINo RAMIREZ, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO,

ñn

§

W

i*
ITUCIONAL QUE HUBO DOS PARTICI

EA:INDICAQUE EL SIGUIENTE PUNTO DEL ORDEN

GENERALES, AL TIEMPO QUE CO

¡ttc ,liefltft
IONES. LA PRIMERA
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LA LTCENCTADA EDNA DARTNKA sÁrucHrz pACHECo, SEGUNDA REGIDoRA, Y EN

SEGUNDO LUGAR LA CIUDADANA ALICIR ITIRNÍN GRANADOS, SINDICA MUNICIPAL,

POR LO QUE EN ESTE MOMENTO DOY EL USO DE LAVOZA LA SEGUNDA REGIDORA.

EN EL uso DE LA voz LA LTcENCTADA EDNA DARTNKA sÁrucHez pAcHECo,

SEGUNDA REGIDORA, COMENTA: PUES MIRA ES UN TEMA QUE YO CONSIDERO UN

poco DELtcADo y eutstERA euE lo rouÁnAMos coN SERIEDAD, A EFECTo DE

eUE NO ES UN TEMA DE MANERA PERSONAL, PERO CREO OUe Sí DEBE DE

ATENDERSE, poR ouÉ tto Lo coMENrÉ nrures, poReuE ES LA PRTMERA sEslótl

DE cABtLDo ouÉ rENEMos DE MANERA oFrcrAL, oespuÉs DEL REcESo QUE sE

Rurontzó EN DtctEMBRE, EL oiezt DE DICIEMBRE, FUE EL EVENTo DE SEGURIDAD

PÚBLIGA, oÓNoe SE PRESEruTÓ uru PERCANCE PUES CON EL DIRECTOR Y PARTE

DE SUS ELEMENTOS, YO ESTABA POR DESPEDIRME, EL PRESIDENTE TC¡¡íN

coNoctMtENTo, pARA No AHoNDAR EN EL TEMA, nouí LA struAclóN senín ouÉ

HA PASADO, ¿eUÉ CARTAS TOMASTE EN EL ASUNTo PARA CON EL DIRECTOR?,

RECORDEMOS BUENO Sl ME PERMITES; EN EL USO DE LAVOZ EL CIUDADANO JAIME

MERCADO CHÁVEZ, PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL,

COMENTA: RECUÉRDANOS PORQUE YO ESTABA DENTRO YO SALí CUANDO LA

REGIDORA FUE POR Mí, PERO YA NO VI ABSOLUTAMENTE NADA Y YO NO TENGO

NlNcuNA tNFoRMAclóru; eru EL uso DE LA voz LA LIcENCIADA EDNA DARINKA

sÁncHez pAcHEco, sEGUNDA REGIDoRA, ooMENTA: Yo rnMglÉN PUEDO DECIR

NO LA Vt, PERO HUBO UN PERCANCE; EN EL USO DE LA VOZ EL CIUDADANO JAIME

MERCADo cnÁvez, PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL COMENTA: SI HUBO

uN pERCANoE, pERo yo No sÉ eurRe ourÉtrr veutÉN, PoRQUE PRIMERo ESTABAN

Rní, peng yA DESpUES NO SÉ; eN EL USO DE LA VOz LA LICENCIADA EDNA DARINKA

SÁtrlCHeZ PACHECO, SEGUNDA REGIDORA, COMENTA: EL PUNTO ES QUE ES UN

PERcANcE ENTRE SERVIDoReS pÚaLICOS EN ESTADO FRANCO Y CON UNIFORME,

ESA ES LA struAc¡óN, tuvo euE HABERSE ToMADo UNA struRclÓu, sE TUVO QUE

HABERSE pASADo, No sÉ, uu Ónonruo DE coNTRoL; EN EL uso DE LA voz EL

ctuDADANo JATME MERcADo cHÁvez, pRESTDENTE MUNICIPAL coNSTlrucloNAL

CoMENTA: PERo QUE PASO, SE AGREDIERON TíSICNN¡EUTE O VERBALMENTE; EN

EL uso DE LA voz LA LtcENctADA EDNA DARTNKA sÁrucnez PAcHECo, SEGUNDA

REGIDORA, COMENTA: PUES NO ES TANTO DE LO QUE SE PUEDAVER O NO, YO SALí

pRecurutÉ, y COMENTARON QUE HUBO UNA CONFRONTRCIÓru, NO PUEDO

ASEGURAR EXACTAMENTE OUÉ pnsÓ, PoRQUE AL PAREcER No SE Vlo, PERO EL

HECHO DE QUE NO LO VEA, NO QUIERE DECIR QUE NO SE TENGA QUE TOMAR O

\

N
{

ToCAR ESE PUNTO EN UNA REUNIÓU NSí coMo

EL ctuDADANo JAIME MERcADo cHÁ

CONSTITUCIONAL COMENTA: NO, CLARO QUE PERO

$ro, ,'tr';i'ir.¡ uimt
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DIAGNOSTICAR EL TEMA; EN EL USO DE LA VOZ EL LICENCIADO CRISTIAN MANUEL

ounÁru vELASco, sÉpluo REGIDoR, coMENTA: PERo HAY QUE TENER LA

CERTIDUMBRE DE SABER QUE REALMENTE PASO; EN EL USO DE LA VOZ EL

cIUDADANo JAIME MERcADo cHÁVEz, PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL

ooMENTA: DE SABER REALMENTe OUÉ FUE LO OUe peSÓ; EN EL USO DE LAVOZ LA

LtCENctADA EDNA DARTNKA sÁrucHez PAcHEco, SEGUNDA REGIDoRA, CoMENTA:

NO ESToy DICIENDO eUE LO vRlonÉ Yo, SINO, QUE EL PRESIDENTE TUVo

CONoCtMtENTo DE Lo Oue pRsó, Y LA slrunCtÓru, EL PUNTo ES SABER Sl SE

TOMARON ACUERDOS, SE TOMARON ACCIONES, QUE SE HIZO PUES PARA

SOLVENTAR, PARA ANALIZAR, AYUDAR, DAR UNA SUGERENCIA, PARA M S UNCIÓI'¡

QUE SE PNTSCT.¡TÓ, ¿HUBO UN PROCEDIMIENTO?, ¿ESTÁN AMONESTADOS?; EN EL

uso DE LA voz EL ctuDADANo JArME MERoADo cnÁvEz, pRESTDENTE MUNIcIPAL

CONSTITUCIONAL COMENTA: PUES ESO ES LO QUE COMENTAN, PORQUE CUANDO

yO SALí, FUE CUANDO ME DIJO LA REGIDORA, UNO ESTABA pOn RHí Y OTRO

ESTABA pOn Rl-t-Á, NO TUVE l.tlNOÚu CONTEXTo DE ELLOS, DEL pOn OuÉ v OuÉ

FUE LO QUE HICIERON; EN EL USO DE LA VOZ LA LICENCIADA EDNA DARINKA

SÁruCnEz pACHECO, SEGUNDA REGIDORA, COMENTA: NADA lr¡Ás pnnn ESTAR EN

EL PUNTO, NO QUIERO CAIGAMOS COMO CABILDO, EN UN TEMA DE

DISCRIMINRCIÓN, COMO NO TENGO EL NOMBRE PUNTUAL DE TODAS LAS

PERSONAS, PORQUE NO ERAN Nl DOS, Nl TRES, Nl UNA, Nl CINCO, ÓSen SÍ HAgín

UNA CTERTA CANT¡DAD DE PERSONAS, DE OFICIALES, ENTONCES, Sí, SE LE HIZO

UNA LLAMADA ADMINISTRATIVA, A LA OFICIAL POR LA SITUACIÓN QUE SE

pneserufó et oh DEL EVENTO, QUE NO DEJO PASAR, QUE FUE ARRESTADA O

ENCARCELADA, SI No HAY UN PRoCEDIMIENTO O UNA LLAMADA DE ATENCIÓru O

uNo euE sEA euE DETERMINe el señoR pRESIDENTE, pARA LA slruAclóru oue

SE PRESETIÓ eI oiezI, PUES eSTaRiNUOS CAYENDO EN UN PROCESO TAL VEZ

HASTA DtScRtMlNAClóN, PoRQUE A LA oFlclAL sí sr ur PUDO ARRESTAR,

ENCUARTETRR, ILÁMESE LA SlruRClÓru QUE SE HAYA GENERADO Y A LAS

PERSONAS QUE ESTABAN EN EL EVENTO, ESTANDO FRANCOS O NO, CON

UNIFoRME DEpENDIENDo DE LA struRclÓu QUE HAYAN TENIDo A BIEN

PRESENTARSE, ¿pORQUE NOSE HAHECHO?, OSEA¿aUÉ pASARíA?, ¿POROUÉn

UNOS NSI V A OTROS NO?, YO NO ESTOY DICIENDO QUE PUEDO DECIR

's, ñ2¡242G'7-98
@ sontosedetrlncon.gob.mx

eolle Guodolupe Vlatorlo, ÉlZ,
Son Jose del 8lnc0n Centro,
itéx. e.P.5O6,m

§

TExTUALMENTE LO QUE PASÓ, PERO PASÓ UNA StruRClÓru Y HUBO

coNoctMtENTo, TAN ES asi oue ESTUVTERoN BUScANDo LAS DEToNACIONES o

Los cAseutLLos euE ESTUVTERAN DEBAJo DE Mt venícut-o PARA PoDER sALlR,

ENTONCES, Sí vRtoníR un PENA QUE ESE CASO PUES pRSRRÁ pOR

CoNTROL O ¿CUÁLES SON LOS PASOS A SEGU

cIUDADANA ALoNDRA neRruÁruoEz FUENTES,
r'*ñr f/i¿.
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ESE DíA NO PUDE ACUDIR, PERO AL SIGUIENTE DíA ME MARCARON POR TELÉFONO,

YO CONOZCO A LA PERSONA QUE TUVO EL PERCANCE CON EL DIRECTOR PORQUE,

YO HE SIDO, NO LO HABÍA EXPUESTO TAMPOCO, YO HE SIDO VíCTIMA DE ESA

PERSONA, DE ACOSO, YO LE COMENTÉ AL DIRECTOR DE SEGURIDAD PÚBLICA, DE

ESA PERSONA, JUSTO CUANDO ME HABLARON, SI YO ACUDíA, ME DIJERON NO SÉ

OUÉ HUBIERA PASADO; EN EL USO DE LA VOZ EL CIUDADANO JAIME MERCADO

CHÁVEZ, PRES I DENTE MU N ICI PAL CONSTITUCIONAL COMENTA: S I H UBI ESE ESTADO

USTED REGTDORA ¿CÓN O CREE?; EN EL USO DE LA VOZ LA CTUDADANA ALONDRA

HERNÁNDEZ FUENTES, CUARTA REGIDORA, COMENTA: Sí DE VERDAD, A ESA

PERSONA NI SIQUIERA LA HAN HECHO CONTROL DE CONFIANZA, ESA PERSONA

CONSUME SUSTANCIAS ILÍCITAS Y LA VERDAD, YO HE TOMADO OTRAS MEDIDAS,

HABLÉ CON VERO DEL C5, HABLE CON EL DIRECTOR DE SEGURIDAD PÚBLICA, ME

DIJO QUE YA MEJOR HICIERA LA DENUNCTA EN EL MINISTERIO PÚBLICO PERO LA

VERDAD AOUí NO HICIERON NADA Y ME OUEDÉ SORPRENDIDA PORQUE SI ME LO

HIZO A Mí, ES CAPp¿ DE HACERLO, NO PORQUE YO SEA SERVIDORA PÚBLICA, SINO

PORQUE SIMPLEMENTE ESTAMOS A LA VISTA; EN EL USO DE LA VOZ EL CIUDADANO

JAIME MERCADO CHÁVEZ, PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL COMENTA: Y

AUN ASí REGIDORA POR TU RANGO, TU RANGO TE DA PARA PENSAR LO QUE TÚ

MENCIONAS, "SI A Mí ME LO HACE, NO QUIERO IMAGINAR A OTRAS PERSONAS"; EN

EL USO DE LA VOZ LA CIUDADANA ALONDRA HERNÁNDEZ FUENTES, CUARTA

REGIDORA, COMENTA: EXACTAMENTE, NO HUBO SANCIÓN, ENTONCES, SE

TOMARON MEDIDAS PERSONALES CON FAMILIARES PARA ACUDIR Y PLATICAR CON

ESTA PERSONA, PUES DE VERDAD NO ENTIENDO SU COMPORTAMIENTO, EL DÍA

QUE ME HABLAN QUE PORQUE PENSARON QUE TAMBIÉN A DARINKA LA HABíA

OFENDIDO, POR ESO YO LE MARQUÉ A LA REGIDORA, PORQUE SE ESTABA

EXPRESANDO DE UNA MANERA MUY FEA PARA LAS MUJERES Y ESOS

COMENTARIOS LOS HICIERON FUERA DEL EVENTO, O SEA YO NO ESTUVE TAMBIÉN

PRESENTE, PERO LA GENTE COMENTÓ QUE ESA PERSONA ESTABA OFENDIENDO

A LAS MUJERES QUE ESTABAN DENTRO DEL EVENTO, YO DESCONOZCO TAMBIÉN

ES PARTE, PERO Sí, PARA QUE SE ESTÉN HACIENDO ESOS COMENTARIOS Y ME

PARECE QUE EL PRESIDENTE NO SE DIO CUENTA, Y PUES TAMBIÉN EL DIRECTOR

TIENE LA CAPACIDAD DE PONER ALGO, UN ORDEN, Y PUES TAMBIÉN QUE NO SE

PRESTE A ESA SITUACIÓN, Y QUE TAMBIÉN, SI NO LE SIRVE UN ELEMENTO, HAY

MUCHAS MEDIDAS; EN EL USO DE LA VOZ EL CIUDADANO JAIME MERCADO

CHÁVEZ, PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL COMENTA: NO Y ES QUE EL

&

ELEMENTO TAL VEZ SE SIENTE MUY ARRIBA DEL DIR

A CHECAR, LE VAMOS A DAR TODO ESE SEGU

EL USO DE LA VOZ LA LICENCIADA LIZBETH

ENTONCES LO

5x:. -tt¡,.it:, clet
ftgit"t:l't Í,i5:Eri)



,rÉ sumr
§'utxrcoifia.air*l

dL**
ffi $lIi.E

'§, 7121242097-98

@ sonlosedetrlncon.gob.mx

eolle Guorlolupe Vlctorlo, lll2
Son Jo¡é drl Rlncóñ Centro.
iltx. e.P. 5()660tle¡z«,lWs
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COMENTA: CREO OUE SERíA IMPORTANTE, QUE, INDEPENDIENTEMENTE QUE SEA

UN FESTEJO DEL DIA DEL POLICíA, PUES CREO QUE SERíA IMPORTANTE QUE UNA:

SE VALORE EL LUGAR DONDE SE REALIZA, PORQUE INDEPENDIENTEMENTE, 9E
SUPONE QUE SE HACE UN CONTRATO, DEL LUGAR O SEA DEL SALÓN, MÁS NO,

INDEPENDIENTEMENTE DE OUE TÚ SEAS EL DUEÑO NO QUIERE DECIR QUE TENGAS

TU NEGOCIO AHí, UNA: VENDIENDO BEBIDAS ALCOHÓLICAS PORQUE SE SUPONE,

QUE ESTÁN EN SERVICIO LOS POLIChS, CREO QUE DESDE AHíTIENE QUE PARTIR;

NO SE TIENE PORQUE PERMITIR, NO PORQUE SEAS EL DUEÑO DEL

ESTABLECIMIENTO PUEDES HACER NEGOCIO; DOS: Sl ES FESTEJO DE POLICíAS,

n¡Ás nÚru, No DEBE HABER NINGÚN TIPO DE BEBIDA ALCOHÓLICA, PORQUE

MUCHOS ESTÁN EN SERVICIO; TRES: COMO DIRECTOR DE SEGURIDAD PÚBLICA,

TAMPOCO TIENE NI POR QUÉ ESTAR TOMANDO, PORQUE MUCHOS DE LOS

COMPAÑEROS POLICíNS OUE ESTABAN AHi, TODOS ESTABAN TOMANDO, IBAN Y

COMPRABAN; ENTONCES ESO DETONÓ INDEPENDIENTEMENTE, AUNADO A LO QUE

DICE ALONDRA, PUES HAY MUCHOS POLICíAS QUE SE SIENTEN CON MUCHA MÁS

JERARQUÍA, INCLUSO, POR ASí LLAMARLO, QUE INCLUSO QUE USTED COMO

PRESIDENTE O COMO EL DIRECTOR O COMO NOSOTROS REGIDORES, HACE QUE

CAIGAN EN CIERTOS PROBLEMAS; YO ESTABA A PUNTO DE SALIR CUANDO ESTA

PERSONA EMPEZÓ A DETONAR SU ARMA ENTONCES, YO Sí FUI, LE HABLÉ A MI

HERMANO Y FUI Y LE HABLE AL DIRECTOR, PORQUE LLEVABA A MI HIJA, ENTONCES

IMAGíNESE, SI NOSOTROS NO NOS HUBIÉRAMOS SUBIDO EN ESE MOMENTO A LA

CAMIONETA, SOBRE TODO LA NIÑA, PUES O SEA, LAS BALAS PERDIDAS; DOS: OTRO

PUNTo MÁS ESTA PERSONA, SíMUYAGRESIVA, INCLUSO EL ARMA QUE TRAíA, NOS

COMENTARON QUE ERA DE SU PROPIEDAD YAPARTE ESTUVO AMENAZANDO A SUS

MISMOS COMPAÑEROS POLICíNS COI.I ESA ARMA, O SEA, APUNTÁNDOLES A TAL

GRADO DE APUNTARLES A LA CABEZA DE "OYE BÁJALE, PORQUE, COSAS ASí,

ENTONCES AHí Sí YO CREO QUE SERíA IMPORTANTE VALORAR LA SITUACIÓN,

pOReUE yA pONERSE AL Tú POR Tú CON OTRO COMPAñERO, Y PUES EL OTRO

APUNTARLES, PUES CREO QUE YA NO ES UN TEMA LIGERO QUE SE PUEDA OMITIR

Y PUES IMPORTANTE QUE SE VALORE ESE TEMA Y QUE SE TOMEN CARTAS EN EL

ASUNTO; EN EL USO DE LA VOZ LA LICENCIADA EDNA DARINKA SÁNCHEZ

PACHECO, SEGUNDA REGIDORA, COMENTA: PUES CREO OUE Sí ES IMPORTANTE

QUE SE VALORE EL TEMA, AUNADO AL TEMA DEL OFICIAL NO SÉ OUÉ

TENGA, NO SÉ OUIÉN LA HAYA DETONADO O NO; UNA: VALDRiA LA PENA

AVERIGUAR, SI EL PARQUE DE SEGURIDAD; SEGUNDA: TAMBIÉN ES QUE LAS

e
N

\

ffi

ATRIBUCIONES Y OBLIGACIONES DEL COMANDANTE DIGO DEL DIRECTOR

SEGURIDAD PÚBLICA, PERDÓN, ÉL TAMBI

SJ{r. .'rr:::r)r.l dei

ENTIENDO QUE ES UN CONVIVIO SI BIEN EST
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'zozo. Rño DEL HUMANtSMo MEXTCANo EN EL ESTADo oe n¡Éxlco'
CAMBIARSE, ENTONCES CUÁL ES SU CAPACIDAD DE DISCERNIR UN CONFLICTO,

ENTIENDO QUE SI, QUE LA GENTE SE SIENTE MÁS, AUNQUE TENGAS UN CARGO Y

AUNQUE SEA SU JEFE, PERO EL PRESIDENTE NO DEJA DE SER PRESIDENTE

CUANDO LLEGAA SU CASA, NOSOTROS NO DEJAMOS DE SER REGIDORES CUANDO

LLEGAMOS YA LAS 9 DE LA MAÑANA ME VUELVO A PONER EL TRAJE; EN EL USO DE

LA VOZ EL CIUDADANO JAIME MERCADO CHÁVEZ PRESIDENTE MUNICIPAL

CONSTITUCIONAL COTVIENTA: NO VAMOS A AHONDAR MÁS EN EL TEMA, LO VAMOS

A PASAR A LA COMISIÓN DE HONOR Y JUSTICIA, SE VA A HACER UNA

INVESTIGACIÓN, QUE SEA ELLA QUIEN ACLARE TODO YQUE SE TENGA QUE LLEGAR

HASTA DONDE SE TENGA QUE LLEGAR, PORQUE ESO NO PUEDE PASAR,

CUALQUIERA DE TODOS LOS TEMAS, PORQUE AL FINAL DE CUENTAS, LO OUE TÚ

MENCIONAS ES ALGO IMPORTANTE, NO DEJAMOS DE TENER CARGO PÚBLICO,

DONDE QUIERA QUE NOS PAREMOS, NOSOTROS, Y SI HAY TEMAS COMO LO

MENCIONA LA REGIDORA ES UN DELITO TAMBIÉN PARA ELLOS, PERO EL

COIVIPORTAMIENTO PROPIO DE CADA UNO YA ES RESPONSABILIDAD DE CADA

QUIEN, ENTONCES, Sí, IMAGíNENSE, EN EL CONVIVIO DE NOSOTROS DE LA

ADMINISTRACIÓN, LLEGARÁ A PASAR ALGO, O CUALQUIER COSA, Y NOSOTROS

VAMOS A PONER QUE ESTO Y QUE EL OTRO; HAY UN CIERTO LíMITT, AOUí NADA

MÁS HACE ESTO TERMINAMOS Y NOS VAMOS, PUNTO, SE TERMINA ASí, Y NO

PERMITIR QUE HAYA BEBIDAS, QUE ESTO QUE EL OTRO, ENTONCES ES Y ES TODO

UN TEMA, A LO MEJOR EN EL TEMA ADMINISTRATIVO DE LA ADMINISTRACIÓN DE

NOSOTROS Sí, POSIBLEMENTE, PERO DENTRO DE ELLOS, Sí TENEMOS QUE

CHECAR QUE NO HAYA BEBIDAS QUE NO HAYA NADA, DE REPENTE SE SALE DE

CONTROL, NOSOTROS NO SABEMOS SEGURIDAD PÚBLICA ESTÁ CON MUCHOS

CONFLICTOS Y ESO LO SABEMOS, HAY GENTE QUE NO ESTÁ DE ACUERDO, PORQUE

ELLOS ERAN LOS QUE MANEJABAN DE AÑOS LLEGAN SE CAI\¡BIAN Y YA NO SON

ELLOS, HAY TEMAS FUERTES QUE DESAFORTUNADAMENTE NO LOS PODEMOS

QUITAR, POR QUÉ NO ES FÁCIL, NOSOTROS NO PODETUOS REALIZAR ESO, SOBRE

TODO ESOS TEMAS, YO CUANDO LLEGUÉ QUERíA CAMBIARLOS A TODOS Y NO SE

PUEDE; EN EL USO DE LA VOZ LA CIUDADANA ALONDRA HERNÁruOTZ FUENTES

CUARTA REGIDORA COMENTA: YO CREO OUE AHÍ PRESIDENTE, QUE YA CON ESTE

ELEMENTO, QUE YA FUERA DE TODO SE TENDRÁ OUE HACER UN SEGUIMIENTO,

COMO AUTORIDAD EL DIRECTOR DE SEGURIDAD PÚBLICA DE AOUí DE SAN

JOSÉ, REALIZA EL RESGUARDO DE LA CIUDADANíN ru EL USO DE LA VOZ EL

CIUDADANO JAVIER CRUZ SÁNCHEZ TERCER REGIDOR COMENTA: YO CREO QUE

ESCUCHANDO TODOS LOS COMENTARIOS DE AOUí DE LAS COMPAÑERAS, YO CREO

QUE YA HAY PRUEBAS SUFICIENTES COMO PARA DAR DE..BAJA-., ,
PROCEDE ASíSEÑOR PRESIDENTE, AL DEJARLÓ ASí, \'I'.CRE.O Q

$
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"zozo. Rño DEL HUMANtSMo MEXtcANo EN EL ESTADo or uÉxrco"
PERSONA YA HIZO VARIAS FALTAS Y DEJARLO ASí, NOS CONVIERTE EN CÓMPLICES,

ENTONCES YO CREO QUE YA HAY PRUEBAS SUFICIENTES PARA DARLO DE BAJA Y

COMPAÑERA DEBERíR NRCCR LA DENUNCIA CORRESPONDIENTE DE SERVIDORES

PÚBLICoS; EN EL USo DE LA Voz LA CIUDADANA ALoNDRA HERNÁNoez FUENTES

CUARTA REGIDORA COMENTA: TENGO LOS MENSAJES; EN EL USO DE LA VOZ EL

CI UDADANO JAI ME MERCADO CHAVEZ, PRESI DENTE MUN ICI PAL CONSTITUCIONAL,

COMENTA: ¿PORQUE NO LO DIJISTE?, Sl A LO MEJOR ENTRE NOSOTROS NO, PERO

ENTRE USTEDES; EN EL USO DE LA VOZ LA CIUDADANA ALICIA MARíN GRANADOS

SINDICA MUNICIPAL COMENTA: HUBIÉRAMOS TOMADO CARTAS EN EL ASUNTO,

ESTOY SORPRENDIDA, ESCUCHANDO ESTO, NI SIQUIERA LO HABíA ESCUCHADO

COMO CHISME AFUERA, LA VERDAD ES QUE ESTOY SORPRENDIDA, YA SALIMOS BE

VACACIONES Y PUES YA NO SE ESCUCHÓ LA VERDAD ES QUE NO LO SABíA, CÓMO

LO HABÍA COMENTADO YO NO TUVE COMUNICACIÓN CON LAS COMPAÑERAS ESTOS

DíAS, PERO LA VERDAD ES QUE LO HEMOS HABLADO MUCHAS VECES CON EL

PRESIDENTE, QUE EN ESTA ADMINISTRACIÓN NO PODEIVIOS TOLERAR ESE TIPO DE

SITUACIONES, CREO, PORQUE, CUANDO HABLAMOS QUE SOMOS UNA

ADMINISTRACIÓN DIFERENTE Y PARA ALLÁ IBA MI COMENTARIO QUE YA VOY A

APROVECHAR PARA HACERLO, PUES ES QUE REALIUENTE TIENE QUE SER

TANGIBLE, PALPABLE, FLEXIBLE, SI, ES LO QUE SIEMPRE HEMOS QUERIDO HACER,

SI BIEN EL PRESIDENTE ES LA CABEZA DE ESTA ADMINISTRACIÓN, NOSOTROS

SOMOS EL CUERPO, ASí COMO NOSOTROS, TODAS LAS ÁREAS, TODOS LOS

DIRECTORES FORMAN PARTE DE ESTA ADMINISTRACIÓN, ENTONCES, ASí COMO

TENEMOS DERECHOS, PERO POR SUPUESTO QUE TENEMOS OBLIGACIONES,

TAMBIÉN TENEMOS ATRIBUCIONES, PERO ESO NO NOS EXIME DE

RESPONSABILIDADES Y TAMPOCO NOS ADJUDICA SITUACIONES DE: ¡AH YO SOY

QUIEN SOY! , YO AOUí LO QUE ESTOY VIENDO FUE UN ABUSO DE AUTORIDAD, EN EL

CASO DEL OFICIAL Y CON TODO RESPETO PRESIDENTE, I\4ÁS ALLÁ DE LO QUE LO

PODAMOS SOMETER A LA COMISIÓN DE HONOR Y JUSTICIA, ES SU BAJA INMEDIATA

PoRQUE POR SUPUESTO QUE HAY UN ELEMENTO QUE DETONÓ UN ARMA

INDEPENDIENTEMENTE DE QUE ESTUVIERA FRANCO O NO, ESTÁ DETONANDO UN

ARMA, ESE TEMA SE TIENE QUE TRATAR; EN EL USO DE LA VOZ EL LICENCIADO

CRISTIAN MANUEL DURÁN VELASCOSÉPTMO REGIDOR COIVIENTA: EL TEMA ES QUE

SE TIENEN QUE CUIDAR LOS PROTOCOLOS PORQUE SI NO LE VAS A HACER UN

FAVOR; EN EL USO DE LA VOZ LA CIUDADANA ALICIA MARíN GRANADOS, SINDICA

MUNICIPAL, COMENTA: POR ESO TE DIGO QUE TENEMOS QUE HACER EL TEMA

coNFoRME NO LO IVIARQUEN, POR SUPUESTO^Y APARTE TE V9I A DEC

COSA, HAY UN TEMA DE ACOSO Y ESE TEMA LO.TÉNEIIIO§.QUE ATENDER,

B
\
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PUEDE QUEDAR ASi Y LA VERDAD TE VOY A DECIR UNA COSA REG]DORA

IR UNA
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'zozo. Rño DEL HUMANTSMo MEXTcANo EN EL ESTADo oE rr¡Éxlco'

LO TUVISTE QUE HABER COMENTADO DESDE CUÁNDO, PORQUE ESTO NO SE

PUEDE QUEDAR ASí, POR OUÉ VAS A TOLERAR UN TEMA ASí Y MÁS PORQUE VIENE

DE UN ELEMENTO N¡ÁS ruú DE QUE TÚ SEAS REGIDORA ERES UNA MUJER Y

CUALQUIER SER HUMANO ESTÁ OBLIGADO, MÁS ALLÁ DE QUE TENGAS UNA

VESTIDURA COMO UN SERVIDOR PÚBLICO, COMO UNA AUTORIDAD, ERES UNA

MUJER Y CUALQUIER SER HUMANO ESTÁ OBLIGADO A RESPETARTE, ESO NO LO

PODEMOS TOLERAR NIAOUíNI EN CHINA, NI EN NINGÚN LADO, POR SUPUESTO QUE

TENEMOS QUE TOMAR CARTAS EN EL ASUNTO SEÑOR PRESIDENTE, ¿POR QUÉ

VAMOS A TOLERARLO DE UN OFICIAL?, JAMÁS, NI DE ÉT, IIT¡RCíruATE SI ESO HACE

CONTIGO QUE NO HARÁ CON SUS COMPAÑERAS, ENTONCES YO LE PEDIRíA SEÑOR

PRESIDENTE CON TODO EL RESPETO QUE ME DÉ LA OPORTUNIDAD DE

ENCARGARME DE HACER LO QUE NOS CORRESPONDE; EN EL USO DE LA VOZ EL

CIUDADANO JAIME MERCADO CHÁVEZ PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL

COMENTA: ¿FORMA PARTE DE LA COMISIÓN?; EN EL USO DE LAVOZ LA CIUDADANA

ALICIA MARíN GRANADOS, SINDICA MUNICIPAL, COMENTA: NO, PERO DENTRO DE

MIS ATRIBUCIONES, ESTÁ EL PODERLO HACER, Sí ESTÁ DENTRO DE MIS

ATRIBUCIONES DE HACER LA INVESTIGACIÓN; EN EL USO DE LA VOZ EL CIUDADANO

JAIME MERCADO CHÁVEZ PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL

COMENTA: QUE SE HAGA LEGALMENTE, YA DESDE LO DEL ARMA Y TODO LO QUE

MENCIONAN, A FINAL LO QUE MENCIONAN, NOSOTROS DEBEMOS DE PONER UN

ORDEN Y YO CREO QUE LO HEMOS ESTADO PONIENDO DENTRO DE LA

ADMINISTRACIÓN HABLANDO GENERALMENTE, A LO MEJOR AHí PORQUE NO

TENEMOS, SE NOS PASAN MUCHAS COSAS Y ES ENTENDIBLE, Y NO NADA TT¡ÁS N Uí

SINO A TODOS, PORQUE SEGURIDAD PÚBLICA ESTÁ ALLÁ Y PORQUE ELLOS

MANEJAN PRÁCTICAMENTE COMO SUS TEMAS PROPIOS, NOSOTROS NADA MÁS

CON LO DE LA MESA, PERO TENEMOS QUE ESTAR AL PENDIENTE DE MUCHAS

SITUACIONES, NO OMITIR ESTO, HAY QUE DARLE, PORQUE ESTÁ PERSONA, SE

SIENTE CON MUCHO PODER Y QUE NOS IGNORA, PORQUÉ IN¡NCíruNTE LO PRIMERO

ES QUE TÚ TT CONFRONTES Y DESPUÉS QUE LOS GANES Y DESPUÉS QUE LOS

CONTROLES A TODOS Y TODAVíN OC TENER UN ARMA, SI ESTÁ DE FRANCO, SI YA

LLEVO UN ARMA, ES PROPIO DE ÉI, NRERíA ALGO AHí, PORQUE SI FUERA DE

FRANCO Y TRAJERA UN ARMA DE CASA, AHí YA NO PUEDE, PERO APARTE, ESTA

FRANCO Y ESTÁ HACIENDO TODO ESO Y LLEVA UN ARMA PROPIA; EN EL USO DE LA

VOZ LA CIUDADANA ALICIA MARíN GRANADOS, SINDICA MUNICIPAL, COMENTA:

LLEVA UN ARMA, DETONO UN ARMA, ESO ES UN DELITO, DE PORTACIÓN,

DETONACION, O SEA, ME SORPRENDE PORQUE EN ESE MOMENTO NO LL

PoLICíA ESTATAL HA DE TENERLo, SI USTEDEs eT¡ EsE.IuOuANo ME.HAB

LE HABLO, PRESIDENTE EL SIMPLE HECHO DE QUE, O SEAI EL

§
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'zozo. ¡ño DEL HUMANISMo MExtcANo EN EL ESTADo oe ¡lÉxlco.
MUNtctpAL ERES rú v sr rú esrReAS pRESENTE, Lo oue Él Hlzo ES UNA FALTA

ADMINISTRATIVA, UNA FALTA GRAVE MUY GRAVE, VAMOS A HACERLO CONFORME

LO MARCA, PORQUE PODEMOS AHONDAR MUCHO EN EL TEMA PERO VAMOS

APEGARNOS A LA LEY Y VAMOS A PONER ORDEN.

EN SEGUNDO MOMENTO CONTINUANDO CON EL USO DE LA VOZ LA CIUDADANA

ALICIA IT,IRRÍ¡¡ GRANADOS, SINDICA MUNICIPAL, COMENTA: BUENO YO CERRANfN UI

coMENTARro, EN Remcró¡¡ A Mr REGrsrRo DE Mt pARTtctpActóN, euE ERA

PRECISAMENTE, SIN SABER NADA DE ESTE TEMA, PRIMERO QUE NADA,

con¡pnÑTRos, DESEARLES UN FELIz AÑo, Mucno Éxro PARA ToDoS EN ESTA

NUEVA ETAPA, EN ESTE NUEVO AÑO, ES UN BUEN PRETDCTo PARA PoDER INICIAR

BIEN, LrcENcrADo BTENVENTDo AL Eeurpo, yA Lo HRSíR usro ANTES, pERo

BUENo, pERo outá DE MANERA FoRMAL, No LE nnaÍnn¡os DADo LA BIENVENIDA,

SE LO DIGO ASí, PONQUE LLEGA A UNA TIERRA DIFERENTE A TRABAJAR CoN

NosorRos A sUMAR ESTA ADMrNrsrRAcróru euE ENCABEZA EL señon
PRESIDENTE, LA VERDAD ES QUE YO SI Ie peoIRíR RESPETUoSAMENTE QUE NoS

AYUDE MUCHO, PORQUE NOS HACE FALTA PONER ORDEN EN MUCHAS

SITUACIONES, GRACIAS POR SUMARSE A ESTE EQUTPO; COtrlpnÑeROS, BUENO Mt

coMENTARro, yA Lo Hnaín coMENTADo coN EL sEñoR pRESIDENTE, EN

DICIEMBRE, SI BIEN SABEMOS QUE HUBO MOVIMIENTOS DENTRO DE LA

ADMINISTRAcIÓN, HOY HAY PERSONAS QUE YA No FoRMAN PARTE, BUENo

AGRADEcER poR EL TlEMpo euE LE DEDtcARoN A ESTA ADMtNtsrRActóN,

FUERON DECISIONES QUE SE TOMAROT.¡, RSí LO TUVO A BIEN CONSIDERAR EL

srñon pRESIDENTE, y euE NosorRos RESpALDAMoS ESA oeclslóN, pEDIRTE

rnNlarÉt{ señon pRESTDENTE E rNVrrAR A Mrs colr¿pRñeRos A euE Nos

INVOLUCREMOS n¿AS, EN TODO LO QUE FORMA PARTE DE ESTA QUE ES NUESTRA

RESpoNSABTLTDAD, lrrÁs rulÁ DE sER cRírcos EN MUcHos TEMAS, TRATAR DE

SER, ESTE, PUES, TRN¡SIÉN ACToRES, PoRQUE DE REPENTE SoMoS

OBSERVADORES, QUE PONGAMOS SOLUCIONES, PEDIRLES, PORQUE LUEGO

PODEMOS OBSERVAR, ¡ES QUE ESTO NO CAMINA BIEN!, ENTONCES YO QUE ESTOY

HACIENDO PARA SUMAR, ENTONCES, PEDIRLES, QUE NOS SUMEMOS MÁS,

RoerurnÉuoNos A LAS ÁREAS, colvtpRñenos esrÁru DENTRo DE sus
ATRIBUCIONES COMO REGIDORES, CLARO, NO QUIERE DECIR QUE VAMOS A IR A

vER, ¡HABER D|RECTOR, QUE eSrÁS HACTENDO!, PERO yO CREO QUE CON

CRITERIO Y SIEMPRE SER RESPETUOSO, COMO LO HEMOS HECHO, PERO YO S1

q_)

$

lruvlrRRln, sEñoR pRESIDENTE, euE ESTE tNtcto oe nño ES uN BUEN p

PARA QUE LE PODAMOS DAR UNA BUENA

Ánens MUY CoMPRoMETTDAS, LA vERDAD,

'Sr#{u. . ,i".if :t:;l{igi
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'2026. Año DEL HUMANISMo MEXtcANo EN EL EsrADo oe uÉxrco.
DEJADo MUcHo euE DESEAR yyA lo HReíRNros MENcToNADo DE ALGUNAS pARA

No MENCToNARLAS Aeuí, ENToNCES, puES coMo Lo DtcE usrED señoR
PRESIDENTe, RQUí EN ESTA ADMINISTRAoIÓN, SE NEoESITA MANo DURA, Y AL

FINAL oel oíR sr usrED TIENE euE ToMAR DECrsroNES, sABE euE cUENTA coN

NUESTRO RESPALDO, PERO QUIEN NO TENGA PUESTA LA CAMISETA EN ESTA

ADMrNrsrRACróN, sr sE TIENE euE rR, euE sE vAyA, y peRoóru, euE Lo DtcA TAN

TAJANTEMENTE, YO CREO QUE HAYGENTE QUE HA DEJADo SU VIDAAQUí, poRQue

Nos HA DEDToADo sÁanoos y DoMrNGos, uNo DE ELLos ES wALTER, euE Lo

RECONOZCO, GRACIAS POR TODO EL TIEMPO QUE LE HAS DEDICADO A ESTA

ADMrNrsrRACróN, le oecín yo AL señon pRESTDENTE, euÉ BUENo euE Nos

FUtMos DE vAcActoNES, pERo LA vERDAD ES euE nsf coruo HAy DtREcToRES y

TTTULARES oe ÁneR MUy coMpRoMETrDos, HAy orRos euE ECHAN LA coNcHA,

vo sÉ euE No vTENEN y DEJAN A orRos DE ENCARGADoS, ENToNcES, TAMpoco

sE ME HACE JUSTo señon pRESIDENTE, ENToNCES, eutEN sE GANE EL suELDo,

QUIEN LO TRABAJA, PORQUE, DE REPENTE LOS BUENOS SUELDOS LOS TIENEN LOS

DIRECTORES Y QUIEN SACA LA CHAMBA SON OTROS, LA VERDAD ES QUE LO DIGO

ABIERTAMENTE, SoMoS UN EQUIPo QUE YA CAMINAMoS uu nÑo, Y CREo QUE ES

uru eño prLoro y DoNDE Nos pERMrrró veR pERFEoTAMENTE Lo BUENo y Lo

MALo DE ESTA ADMINISTRACIÓN, CERRAMoS eI RÑo No coMo HugIÉservlos

euERrDo, poReuE LA vERDAD ES DE eue, uÁs nllÁ DE Lo euE HAyA stoo ourás
TUVrMos UNA MALA pLANEACTóI¡ pResrDENTE, Lo euE HAyA stDo, poReuE

cERRAMoS uN nño onruDo uN AGUTNALDo nnouírco A Los SERVTDoRES,

ENTONCES, ¿CÓTUO LE DEMUESTRAS LA LEALTAD A TU EQUIPO?, PUES EN FIN DE

AÑO, CONSTDERANDO UN BUEN AGUINALDO, ¿CÓtvtO TE DEMUESTRAN LA LEALTAD

TU Eeurpo, sEñon pRESTDENTE?, oÁruoorE ESos sÁenoos y DoMtNGos euE
NOS REGALARON EN EL AÑO, ENTONCES, CREo QUE LES QUEDAMoS A DEBER, Lo

DIGO ABIERTAMENTE, SIN HABER NADA PERSONAL, PORQUE, LOS RESPONSABLES

DE TODO ELLO SOMOS NOSOTROS, PARA BIEN O PARA MAL, ENTONCES, EN ALGO

SEGURAMENTE LA REGAMoS, t¿Ás nllÁ DE rNVoLUcRARNos, DE HACER Eeurpo,

DE RESPALDAR, NOS EMPEZAMOS A DESGARRAR LAS VESTIDURAS ENTRE

NosorRos, ENToNCES, yA pnsó EL Año, yo cREo euE ES uN BUEN nño peRR

EMpEZAR HACTENDo Eeurpo, uN Eeurpo DE A oegERÁs, ESTAR MUy AL

PENDIENTE, SUMAR, CON BUENOS COMENTARIOS SIEMPRE, ESTO QUE PASÓ,

coMo Lo CoMENTABA, No pUEDE pASAR, ourás EN orRAS ADMrNrsrRActoNES,

NO EN ESTA, Y LA VERDAD QUE NO LO VAMOS A TOLERAR, Y YO CREO QUE

\

&

TENEMOS QUE HACER LO CORRESPONDIENTE, Y PUES DE AHí,

HUBO, CREO QUE VAN A SER UN REFERENTE

A ESTA ADMINrsrRAcróru ve¡¡rMos A

.: 5tl¿r' ,l'lt':r..1tiÉi

CAMBIOS
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QUIEN ENCABEZA ESTA ADMINISTRACIÓN, QUE ES JAIME MERCADO CHÁVEZ,

NOSOTROS APOYAMOS, NOSOTROS SUMAMOS, CADA UNO HACE LO QUE NOS

CORRESPONDE, CADA UNO TENEMOS OBLIGACIONES, TAMBIÉN TENEMOS

ATRIBUCIONES, HÁGANLAS VALER CUANDO SEA NECESARIO, SIN ESE ABUSO DE

AUTORIDAD, QUE DE REPENTE SE DA, SIENDO RESPETUOSOS COMO HEMOS SIDO,

PERO QUE NO SE LES OLVIDE COMPAÑEROS QUE SOMOS UNA AUTORIDAD,

TAMBIÉN YO LES PEDIRíA QUE HAGAN USO DE ESA FACULTAD SIEMPRE Y CUANDO

SEA PARA EL SERVICIO DE LA CIUDADANíA, PERO QUE TAMBIÉN NO TOLEREMOS

COSAS QUE NO SE DEBEN DE TOLERAR, QUE IDENTIFIQUEMOS COMO DIJO EL

SEÑOR PRESIDENTE, SITUACIONES DE DEFICIENCIA Y TENGAMOS ESA HUMILDAD

DE VENIR Y COMENTARLO AQUí, SIN EL AFÁN, PERDÓN QUE UTILICE EL TÉRMINO

TAN COLOQUIAL, DE MOLESTAR, QUE SEA PARA SUMAR REALMENTE QUE SEA

TANGIBLE, ESA PREOCUPACIÓN QUE TENEMOS CON LOS CIUDADANOS, QUE NO SE

NOS OLVIDE, QUE FUIMOS ELEGIDOS PARA TOMAR DECISIONES QUE ELLOS NO

PUEDEN TOMAR, NO SOMOS MÁS QUE LOS ADMINISTRADORES DEL RECURSO,

PORQUE ESA FACULTAD TENEMOS PERO GRACIAS A LA CIUDADANíA, ENTONCES,

PUES YO LOS INVITARíA COMPAÑEROS, A QUE SIGAMOS HACIENDO EQUIPO,

SIGAMOS RESPALDANDO LAS DECISIONES DEL EJECUTIVO, SIEMPRE Y CUANDO

ESTE, TAMBIÉN PRESIDENTE, CON TODO EL RESPETO, AQUÍ ESTAMOS TU EQUIPO,

ESTE YO CREO QUE ES UN BUEN AÑO, PARA PARA PODER CORREGIR TODOS LOS

ERRORES QUE TUVO LA ADMINISTRACIÓN, ESPERO YA TENGAMOS PROPUESTA

PARA EL DIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN, BUENO, AL FINAL DEL DíA, ES PARA QUE

ESTA ADMINISTRACIÓN SIGA CAMINANDO, PERO LA VERDAD ES QUE SI HUBO

MUCHAS DEFICIENCIAS, LO OUE DECíAIVIOS, ESTO QUE PASO ESTE AÑO, NO PUEDE

VOLVER A PASAR, FUE UN AÑO, QUE NOS PERMITE CORREGIR LOS ERRORES

PRESIDENTE, PERO AL FINAL DEL DíA, ESO NO QUIERE DECIR QUE NO PODAMOS

SEGUIR CAMINANDO, QUE NO PODAMOS ENDEREZAR LO QUE SE NOS FUE DE LADO,

LO MÁS IMPORTANTE ES QUE SIGAMOS RECONOCIENDO A LOS SERVIDORES

PÚBLICOS, ToDO LO DEL TIEMPO, EL ESFUERZO, EL COMPRoMISo QUE NoS HAN

REGALADO Y PUES A LOS QUE SE FUERON GRACIAS, POR LO QUE NOS REGALARON,

PERO LOS CAMBIOS SIEMPRE SON PARA BIEN Y CUANDO LAS PIEZAS SE MUEVEN

DEL AJEDREZ, ES PORQUE SEGURAMENTE ES PARA UNA MEJOR JUGADA, MI

COMENTARIO ERA MÁS OUE NADA, EN RELACIÓru N ESO PRESIDENTE, YO AOUí

ESTOY COMPAÑEROS ME GUSTARíA OUE SIGAMOS HACIENDO EQUIPO, UNA

DISCULPA POR LO MALO QUE HAYA PASADO EL AÑO PASADO, LO PASADO PISADO

YVAMOS PARAADELANTE Y BUENO YO ESPERO QUE TODOS TENGAMOS LA MEJOR

ACTITUD DE SUMAR Y DE

.r},
W

t

TRAER BUENAS VIBRAS A ESTA AD

A LO MEJOR HABRÁ DIFERE{'ICIAS, i

r.'1..].,4..':1, ..¡1,
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ESTOS CABILDO Y SIEMPRE
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SIEMPRE LO HE DICHO, NO TENEMOS QUE ESTAR TODOS DE ACUERDO, PERO LA

CLAVE SIEMPRE VA A ESTAR EN PODER CONCILIAR, PERO SIEMPRE PENSANDO EN

EL BENEFICIO DE LOS DE ALLÁ FUERA, ESO JAMÁS SE NOS SE NOS VAYA DE LADO,

Y PUES LO VOY A DECIR ABIERTAMENTE Y DISCÚLPEME, EL PROTAGONISMO LO

DEJEMOS PARA OTRA GENTE, YA LOS CAMBIOS QUE SE TENíAN QUE HACER, SE

HICIERON Y SEGURAMENTE, EL SEÑOR PRESIDENTE DECIDIRÁ OUE SE HAGAN

OTROS CAMBIOS SIEMPRE QUE SEA PARA BIEN DE LA ADMINISTRAqÓN, AQUí

ESTAMOS PRESIDENTE PARA RESPALDARTE, Y CUANDO SE OPINE, QUE SIEMPRE

SE ENTIENDA QUE NO ES POR MOLESTAR, SINO PORQUE TENEMOS ESE DERECHO,

YO SI TE RECONOZCO REGIDORA QUE HAGAS TU TAREA, QUE NO TODOS LA

HACEMOS, Y DE REPENTE CUANDO LOS DEMÁS OPINAMOS, LOS DEMÁS HACEMOS

GESTOS, QUE BUENO, HACES TÚ TAREA, PORQUE HACES MI TRABAJO, HACES EL

TRABAJO DE LOS DEMÁS, TODO ESO SUMA, A QUE ESTO PUEDA SEGUIR

CAMINANDO; EN EL USO DE LA VOZ LA LICENCIADA EDNA DARINKA SÁNCHEZ

PACHECO, SEGUNDA REGIDORA, COMENTA: YO CREO QUE ESTAMOS PARA

APRENDER TODOS DE TODOS; EN EL USO DE LA VOZ EL CIUDADANO JAVIER CRUZ

SÁNCHEZ, TERCER REGIDOR, COMENTA: YO CREO QUE LO QUE HA PASADO EN EL

AÑo QUE PASo SEÑOR PRESIDENTE, HUBO ERRORES, HUBO BASTANTES

ERRORES, EN ESTAVIDA NADIE ES PERFECTO, UN AÑO QUE PASÓ, ES UN AÑO PARA

MíDE MUoHA EXPERIENCIA, NUNCA EN MIVIDA HE SIDO SERVIDOR PÚBLICO, ES LA

PRIMERA VEZ, CREO QUE EN EL CASO DE USTED, HEMOS CAMINADO, HEMOS

NOSOTROS BATALLADO MUCHO PARA ESTAR AQUí, TÚ LO SABES, HACE UN AÑO,

YO CREO UN AÑO QUE USTED YA REALIZO AL FRENTE, YO CREO QUE DE LOS

ERRORES SE APRENDEN BASTANTES COSAS, SI USTED LO QUIERE ASí, YO LO QUE

HE ESTADO REALIZANDO, YO CREO QUE ESTO ES POLíTICA, AQUí NO HAY COSA

PERSONAL PARA NADIE, PARA NADIE AOUí HAY ALGO PERSONAL, PARA USTED Y

PARA TODOS USTEDES COMPAÑERAS, COMPAÑEROS, NO ES PERSONAL ESTO ES

POLíTICA, YO CREO QUE AHORITA COMO BIEN LO DICE LA SíNDICA, ES UN AÑO QUE

PASO A COMO COSAS BUENAS, COMO COSAS MALAS, CON SUS DETALLITOS, PERO

YO CREO QUE ESTAMOS EN EL MEJOR MOMENTO PARA ENDEREZAR EL CAMINO

POR EL BIEN DE LA CIUDADANíA, YO CREO QUE ANTE LA CIUDADANÍA, PUES EL DíA

DE MAÑANA ELLOS SON LOS QUE NOS HABRÁN DE CALIFICAR, COSAS BUENAS,

COSAS MALAS, VAMOS A ESCUCHAR EL OíR OC MAÑANA QUE REGRESEMOS OTRA

VEZ NUEVAMENTE A LAS COMUNIDADES ESO ES SEGURO, YO LO QUE PASÓ PASO,

ESTO ES POLíTICA, SEGUIREMOS SEÑOR PRESIDENTE SE LO DIJE YO UNA VEZ,

5

N

{

$

CREO QUE DE LA PLÁICA QUE DEBEMOS DE TENER

USTED ES EL ENCARGADO DE ]NICIAR ESTA

DISPONIBILIDAD DE TRABAJAR Y SEGUIR ESTE
ir*

Y CREO
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DE RESPALDARLO, POR EL BIEN DE CADA UNO DE LOS PUEBLOS Y SEGUIREMOS

rcnAruooLE, Lo oue pRsó el Rño pASADo puES pASó, cosA euE AHoRtrA DEL

OIN 1 DE ENERO PARn RCA, Lo PRESENTE ES Lo PRESENTE Y DEBEMoS

ENFocARNoS EN Lo PRESENTE Y AHoRA Sf, DE LA GENTE QUE SE FUE, PUF,.q,

AHoRA sr No, LAS pERSoNAS No coNvrvfn con ELLos, ENToNcES, AHoRtrA No

sE ourÉruEs soN Los euE sE FUERoN; Lo euE sr ES euE, LES coMENTo A Los

COI\¿PIÑERO Y A USTED SEÑON PRESIDENTE, SE FUERON CUATRO DE MI

PERSONAL Y USTED LO SABE, YO CREO QUE DESDE EL MES DE DICIEMBRE, Y POR

nní rue DrJo yoBANy, euE poR ónoerues DE usrED, puES euE yA No IBAN A

LABORAR, SOLAMENTE USTED LO SABE, Y YO CREO ESE ES EL TEMA OE IO UIíO,

SEGUIR TRABAJANDo, SEGUTR HAcIENDo MI TRABAJo, nsf coulo LA CoMPAÑenn

REGIDORA, SEGUIREMOS COSAS BUENAS, YO SIEMPRE VOY A ESTAR, CREO QUE

MENTALTDAD postlvA, ESTo ES pARA ruí uru ApRENDIzAJE, ESTos rRES Años,

PORQUE, PUES, YO CREO QUE TODOS TENEMOS ASPIRACIONES EN ESTA VIDA, YO

cREo euE EL euE No rENE ASprRAcroNES, FRANCAMENTE pRTMERA y úrrun
VEZ, PERO YO CREO QUE ES TODO DE MI PARTE.

EL c. JAIME MERcADo cHÁvEz, pRESTDENTE MUNrcrpAL coNSTrrucroNAL,

solrcrrA A LA Lrc. lunnín oFELTA GABTNo RAMínEz, SECRETARTo DEL

AyUNTAMIENTo, corurlruúe coN EL SIGUIENTE puNTo DEL oRDEN DEL oíe. ---------

10. LA t-rc. lunRíR oFELTA GABTNo RAMíREZ, SEcRETARTo DEL AyUNTAMTENTo,

TNFoRMA AL c. JAIME MERCADo cui+vEz, pRESTDENTE MUNrcrpAL euE sE HAN

AGoTADo DEBIDAMENTE LoS PUNTOS DEL oRDEN DEL DíA, Y PRooEDE LA

cLAUSURA DE LA ses¡ón.

Acro sEGUrDo EL c. JATME MERcADo cHÁvEz, pRESIDENTE MUNrcrpAL

CONSTITUCIONAL, DECLARA, NO HABIENDO OTRO PUNTO QUE TRATAR, SIENDO

LAS DrEcrsrETE HoRAS oel oíR ocHo DEL MES DE ENERo oel Rño Dos MrL

veIrurIsÉIs, SE cLAUSURA LA PRESENTE SeSIÓN oRDINARIA DE cABILDo ruÚn¡rRo

CINCUENTA, FIRMANDO AL MARGEN Y AL CALCE LOS QUE EN ELLA INTERVINIERON

PARA CONSTANCIA LEGAL

§

o
\

N
{

$

ATENTAMENT

c.J MERCADO CHAVEZ

PRESIDENTE MUNIC¡PAL CONSTITUCIONAL
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c. ALrc¡A ulní¡¡ cRANADoS

síruorcn MUNTcTPAL

c.M ELIZALDE CRUZ

PRIMER REGIDOR

C. JAVIER sÁ¡¡cxez
TERCER REGIDOR

C. EDNA

s

C. ALONDRA H

CUARTA REGIDORA

*/@
C. MARTHA BEATRIZ REYES DE JESUS

OUINTA REGIDORA

C. CR¡STIAN MANU

sÉpr¡mo

SECRETAR¡O DEL AYU

LA PRESENTE HoJA DE FIRMAS CoRRESPoNDE AL ACTA DE LA SESIÓN

ocHo DEL MEs DE ENERo DEL Año Dos MtL vEtNTtsÉts.

c. LIZBETH nan¡ínez cRUz

SEXTA REGIDORA

VELASCO

!

NúueRo cINCUENTA DE FECHA



ANEXO 1 DEL ACTA DE LA SESÉN ORDINARIA DE CABILDO
O5O/2025 DE FECHA 8 DE ENERO DE2O26

PROGRA,YTA AN UAL DE ME,ORA
REGU LATORIA 2026 DEL MU N ICI P¡O DE SAN

,osÉ DEL RINCóX, ESTADO DE MÉXICO
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Besumen de propuestas PAMMR

co¡vrs6tu MUNrcrpAL DE MEJoRA REGUTAToRTA

DEL MuNrc¡pro DE se¡¡ losE orl mrucón
PROGRAMA ANUAL DE ME¡ORA REGUIATORIA 2026

.':

t* i§
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1.-Presentaclón

El presente Programa Anual de Mejora Regulatoria 2026 tiene la finalidad de dar a conocer a través de las distintas áreas administrativas, corno

la Dirección de Gobernación, la Dirección de Planeación, lnformación, Programación y Evaluación, la Dirección de Seguridad Pública Municipal,

Secretaria del Ayuntamiento, Órgano lnterno de Control Municipal, Dirección de Desarrollo Económico, Dirección del lnstituto Municipal de

Cultura FÍsica y Deporte, Dirección de Servicios Públicos, y Unidad Jurídíca los distintos propósitos, funciones, objetivos proporcionando así

trámites y servicios prlblicos de alta calidad eficientes hacia los ciudadanos y la población en general del municipío, además la pretensión del

presente programa es que la ciudadanía acceda a un mejor servicio público mediante adecuadas políticas económicas, sociales e institucionales

así también se busca implementar dentro de la demarcación territorial herramientas de fácil acceso las cuales promuevan e impulsen la

participación social, incrementar la eficiencia y eficacia, disminuyendo costos o tiempos con el propósito de agilizar cualquier procedimiento

administrativo.

Disminuirtlempo
de respuesta

Disminuir requisitos Digltalización Dlsminuir el costo Otra (especifique)

11 1 6 0
0

@
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2.-ll¡lisión

Potenciar la adminlstraclón y aplicación de los trámltes y servicios del Municipio de San José del Rincón, satisfaciendo las necesidades de la

ciudadanfa, en situaciones de economía local, seguridad pública, administración lnterna del ayuntamiento, servic'ros prJblicos, seguridad
jurldica y tram¡tes personales de los pobladores de la demarcación territorial de nuestro consejo municipal.

3.-Vlslón

Ser una dependencia rápida y eficaz que busca de méjorar los trámites y servicios en el día a día creando un marco legal y admlnistrativo más

eñc¡ente, moderno y transparente que beneficie a la ciudadanía y a la economía, simplificando trámltes y serüclos, reduciendo costos y tiempos,
e impulsando Ia competitividad y el desarrollo. Buscando una mejora continua y permanente de la regulación para facilitar la inversión, mejorar
!a calidad de vida y fortalecer la confianza entre elgobierno municipal y la sociedad que nos rodea en nuestro entorno.

/{ í¡eW +A d-
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4.-Diagnóstico de Meiora Regulatoria

a). -ANALTSIS FODA

b). -FoRTALEZAS

Recursos humanos capacitados, procedimientos de evaluación
ágiles, experiencia previa en la implementación de políticas,

entre los cuales destacan los siguientes:
1.- Un gobierno o administración municipalcomprometido con

la mejora regulatoria.
2.- Servidores públicos profesionales, capacitados y con

experiencia en la materia.
3.- Existencia de una unidad administrativa o comité interno de

mejora regulatoria formalmente establecido.
4.- Existencia de una Comísión Municipalde Mejora Regulatoria

cl. -OPORTUNIDADES

Los factores externos que pueden aprovecharse para impulsar la

mejora regulatoria dentro del Municipio de San José del Rincón

son los siguientes:

1.- Un marco legalestatalo nacional sólido en mejora regulatoria
que lmpulse acciones locales y municipales.
2.- Fondos federales o programas de apoyo para proyectos de

digitalización en el MuniciPio.
3.- Demandas ciudadanas crecientes por servicios públicos más

eficientes y transparentes dentro del ayuntamiento.

d). -DEBILTDADES

i Las limitaciones o carencias internas que obstaculizan la mejora

5.- Resistencia al cambio especialmente en la digitalización

e). -AMENAZAS

Los factores externos que representan riesgos o desafíos para la

implementación del programa anual municipal de San José del

Rincón son:
1.- Cambios frecuentes en la adrninistracíón.
2.- Crísis económicas que limiten la inversíón pública.

3.- La falta de colaboración o coordinación con otras órdenes de

gobierno o entidades externas.

4.- Alta rotación de personal clave en las áreas encargadas.

tffi
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5.-Escenario Regulatorio

tnsuficiencia de herramientas tecnológicas lo que dificultan una sirnplificación y mejora continua en el ámbito de la digitalización en sus dos

vertientes tanto en Pre-gestión como de punta a punta.

6.-Estrategias y Acciones

La simplificación de trámites, la homologación de procesos

optimización de procesos, la revisión y actualización del

para reducir t¡empos de respuesta, las acciones específicas Para lograrlo son la

marco normativo, la colaboración interinstitucional y el fortalecimiento de la

transparencia y control para eliminar la discrecionalidad.

6 a.-Estrategias y Acciones de los Comités tnternos que no ofrecen trámites y seruicios a la ciudadanía (procesos lnternosl, citar nombre de

área y propuesta y por cada propuesta se requisita el formato DPI 1

Acciones de Mejora ProPuestasActualmente como la realizanPropuesta Nombre deltrámite

Se colocarán al menos O3 indicadores por hoja y

solo se validará con firma del Director, para la

primera fase.

Simplificar PbRM-08b ficha

técnica de seguimiento de

indicadores, de gestíón o

estratégicos.

Se entrega un formato PbRM-08b por cada

indicador planteado en el presupuesto

anual de cada área, en la primera fase

I

Y EVALUACIINDE

tu
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Acciones de Mejora PropuestasActualmente como la realizanPropuesta Nombre deltrámite

Reducción de tiempo (suministrar a los

elementos de unidades, ubicar las zonas para

reducir el tiempo de entrega).

Entrega física a la persona citadaNo.2 Entrega de citatorios

DE SEGURIDAD BL!CADIRECCI

Acciones de Meiora propuestasActualmente como la realizanPropuesta Nombre del trámite

5e realizará mediante la Autoridad

tnvestigadora, el desarrollo, anállsis y difusión

del formato de denuncia ciudadana, para poder

asf reducir el tiempo de respuesta.

La manera práaica de realizar denuncias es

med¡ante comparecencia en las

lnstalaciones del Órgano lnterno de Control

Municipal, obteniendo con esto un desgaste

flsico, emocional y económico.

No.3

-t

Diseño y difusión del formato

de Denuncia Ciudadana

Acciones de Mejora propue§tasActualmente como la realizanNombre del trámiteeropuesta
,,

i

INTERNO OE CONTROT MUNICIPAL

INTERNO DE CONTROL MUNICIPAL

Se realizará rnediante la Autoridad

lnvestigadora, dando atención oportuna a las

denuncias. (Se reduce eltiempo de respuesta)

Los buzones se encuentran inactívos y con

logos de otras administrac¡ones, no se

revisan si cuenta o no con denuncias, se han

dejado de utilizar y crece la desconfianza de

la ciudadanÍa.

4 lmplementación de Buzones

en áreas estratégicas y la

revisión periódica de los

mismos.

ffi"
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Acciones de Mejora propuestasActualmente como la realizanPropuesta Nombre del.trámite

Se pretende llevar a cabo cursos en algunas

comunidades para que no tengan que gastar en

el traslado a casa de cultura.

Cursos para el Autoempleo No se realízanNo.6

o! DE DE tOS DERECHOS DE IAMU'ER

DIRECOÓN DE BIENESTAR SOCIAL

Propuesta Nombre deltrámite Actuatmente como la realizan Acciones de Meiora propuestas

No.5 lmplementación de sala de

lactancia materna para las

mujeres.

No se cuenta con el espacio adecuado para

la lactancia materna de las muieres

trabajadoras.

Contar con un espacio digno e higiénico para

alimentar a las hijas e hijos de las muieres

trabajadoras en etapa de lactancia y así eliminar

uno de los problemas más comunes

relacionados con el abandono laboral y el

abandono de la lactancia, contribuyendo y

promoviendo los derechos de las mujeres

trabajadoras.

W
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7.-Propuesta t ntegra I por xrá m ite y/o Serviclo

DÍrminuir el

cocto de
q¡anto a

cuanto

Otra (especifigue)
Requisitos anantos se

disminuyen cantldad
ellmlnaclón dc requlsltor

c¡tar de cu¿ntos a cu¡ntos

Dlgltallzaclón completa ó
pre gestlón.

Propuesta

No.1
Nombre deltrámite

fempo de Rerpuesta

reducclón del tle mpo de

re¡puert6, cltar de cuanto a

cuanto

N/AN/AN/A N/AAsesoría Jurídica Se reduce eltiempo de

respuesta de 30

m¡nutos a solo 20

minutos.

Nombre de la dependencia: UNIDAD J CA

Nombre de la dependencla: DE

Propuesta

No.2
Nombre deltrámite

fempo de Respuesta
rcducclón del tlempo de

rcrpuesta, cltar de cuento a

cuanto

Requisltos cuantos se

disminuyen cantldad
ellmlnaclón dc rcqul3¡tos

clt¡r de cuantos a cu¡nto§

Digitalizaclón completa ó
pfe test¡ón. Dlsmlnulr el

costo de cuanto

a cuanto

Otra
(especifiquel

Permiso

público

masivo

para baile

o evento

Se reduce elt¡empo de

respuesta de 7 dfas

hábilesasolo5días
hábiles.

N/A N/A N/A N/A

/(#
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Nombre de ta dependencia: DIRECC¡ÓN DE sERvlclos PÜBLlcOs

Nombre de ta dependencla: DlREcclÓN DE EcoLoGlA Y MEDIO AMBTENTE

Propuesta

No.3
Nombre del trámite

fiempo de Respuest¿

,educc¡ón del t¡€mpo de

rcspueste, c¡ter de cutnto a

cuanto

Requ¡s¡to3 cuanto3 sc

disminuyen cantldad
sl¡m¡naclón de r€quBltos

cltáf de cuantos I cuantos

Digítaliraclón cornpleta ó
pre gestión.

Dismlnulr el

costo de cuanto

a cuento

Otra
(especiflquel

Mantenimiento Vlo
recuperación de la

imagen de los Espacios

Públicos.

Se reduce elt¡empo de

respuesta de 20 días

hábiles a 15 días

hábiles.

N/A N/A N/A N/A

Propuesta

No.4
Nombre deltrámite

Tiempo de Respuesta

reducc¡ón del tiempo de

e¡pue§ta, c¡tar de cuanto a

cuanto

Requisltos cuantos se

disminuyen cantldad
ellmlnaclón de requlsitos

c¡tar de cusntoS e cu¡nto3

DigitalLadón completa ó
pre gertión.

Disminulr el

cooto de cuanto

a cuanto

Otra
(especiflque)

Jornadas de Educación

Ambiental (Ferias

ecológicas, plát¡cas y
talleres).

Se reduce eltiempo de

respuesta de 3o días

hábiles a 25 dfas

hábiles.

N/A N/A N/A N/A
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Nombre de la dependencia: o¡RecclÓ¡¡ oe ecolOglA Y MEDIo AM8¡ENTE

Nornbre de la dependencia: SECRETARIA DETAYUNTAMIENTO

Propuesta

No.5
Nombre deltrámite

Tlempo de Respuesta

reducclón del ttempo de

respl"rt", .1t". de cu¡nto t
úuento

Regu¡s¡tos cuantoi se

disminuyen cantldad
€llmln¡c¡ón de requl¡ltot
clle? d€ cuanlo¡ a cuántolr

Digitalllaclón completa ó

pre gestión.
Disminuir el

costo de cuanto

a cuanto

Otra
(especlfiquel

Jornadas de Limpieza

comunitarias o escolar

ylo contenedores de

basura.

5e reduce eltiempo de

respuesta de 30 días

hábiles a 25 dfas

hábiles.

N/A N/A N/A N/A

Propuesta

No.6
Nombre del trámite

Tlempo de Respuesta

reducclón del dempo de

rc¡pue¡ta, cltar de cuanto a

cuanto

Requisltos onnto§ se

dlsminuyen cantldad
ellmlnadón de requlsltos

cltar dc cuañlos a cuaRto¡

Dlgltalkación completa ó
pre gestión.

Dlsmlnuir el

costo de cuanto

a cuanto

OUa

(especlfique)

Trámite de la Cartilla del

Servicio Militar Nacional.

N/A Se reduce de 7

requisitos a solo 6
requisitos

N/A N/A N/A

I



@ffi"*i

¡

,¡

{'

Dtñ¡48
fñ
3 "''

§S
-,1 -É.
ñ'msEt¡+ lR
fi*

i

&

¡

:t'

,.*5,..¡¡

'{Y¡rá.-)
,.: /,,

'{r
. llñ
l'i, ¡
--..t, .

Disminulr el

costo de cuanto

a cuanto

Otrá
(especifique)Requlritos cuaotos se

dlsmlnuyen cantidad
€llm¡nac¡ón de ÉquBlto,
clt¡r de cu¡ntc a cuantos

Digitalizaclón completa ó
pre Eestión.

flempo de Respuesta

reducclón del dempo de

respuesta, c¡tar de cu¡nto a

cuanto

Propuesta

No.8
Nombre deltrámite

N/A N/AN/A N/A5e reduce el tiempo de

respuesta de t hora a

30 minutos.

Atención a Reportes por

Maltrato o Abuso

lnfantil.

Nombre de la dependencia: DlREccloN DE PRoTEcclÓru c¡vlLv BoMBERoS

Nombre de la dependencia: SISTEMA MUNIC¡PAL DIF

Propuesta

No.7
Nombre del trámite

Tiempo de Respuesta

rEducilón del tlernpo de

rEspuesta, c¡t¡r de cuañto a

cuanto

Requ¡s¡tos cuantoi se

dlsmlnuyen cantldad

el¡m¡n¡dón de trqul¡lto$
c¡taf dc cuantos. culntor

Dlgltallzaclón completa ó
pre gestlón.

Dlsmlnuirel
costo de cuanto

e ct¡anto

Otra
(especifiquel

Atención de riesgos

naturales y

antropogénicos.

Se reduce el t¡empo de

respuesta de 20

minutos a 15 días

minutos.

N/A N/A N/A N/A
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Otra
(especlflque)

Digitalizaclón completa ó

pre te*¡ón. Dismlnulr el

costo de cuanto

a cuanto

lempo de Respuela
reducclón deltlempo da

respuestá, cltar dc cuanto a

cuanto

Requ¡s¡tos oranto§ 5e

disminuyen cantldad
ellmlnacfón de requlsltor

clt¡r de aJantos a cuantoj

Propuesta

No.10
Nombre del trámite

N/AOar atención vÍa telefónlca o

medlante WhatsApp de lo§

requlsltos y se propone

digitalizar el trámite o
servic¡o en pre-gest¡ón y asl

el ciudadano realiza una

sola v¡s¡ta a la dependencia

para recoger su resolutivo.

N/AN/AAtención a solicitudes

sobre apoyos deportivos

N/A

Nombre de !a dependenc¡a: DE DESARROTTO ¡co

Nombre de la dependencla: INSTITUTO MUNIC¡PAL DE CULTURA Y DEPORTE

Dlgltaliración cornpleta ó
pre gestlón.

Disminulrel
oosto de cuanto

a cuanto

Otra
(especiflquelRequ¡s¡tos cuanto§ 5e

disminuyen c¿ntldad
ellrnlnadón de trqulsltos

cltar de cuantos a cuanto6

Nombre deltrámite

Tiempo de Respuesta

reducclón del tlempo de

respuesta, cltar de cuanto a

cuanto

Propuesta

No.9

N/ADar etención vh telefónica o
mediante WhatsApp de los

requisitos y se propone

dlgltall¡ar el trámite o

servlclo en pre-gestión y asf

el cludadano realiza una

sola v¡s¡ta a la dependencia

para recoger su resolutivo.

N/AN/ALicencia de

Funcionamiento por

apertura de unidades

Económicas de Atto,

Medianoy Bajo Impacto.

NIA

,Lq
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Dlgiulización completa ó
pre gestlón.

Dlsmlnuir el

costo de cuanto

a cuanto

Otra
(especlfiquel

Nombre del trámite

Iempo de Respuesta

reducclón del üempo de

respuesta, cltar de cuanto a

cuañto

Requlsltos cuantos te
disminuyen cantldad
ellmlnaclón de requlsltos

cller de cuantos a cuantos

Propuesta

No.12

N/A N/A

Nombre de la dependenc¡a: ¡NSTITUTO MUNICIPAI DE CULTUBA Y DEPORTE

Nombre de la dependencia: DE

Dismlnuir el

costo de cuanto
a o¡anto

Otra

lespecifiquel
fiempode Rcspue3ta

reducclón det tlempo de

fe3puesta, cltrr de cuailo I
cuanto

Requlsltos cuantos se

disminuyen cantidad
ellmlnaclón de requlsltos

clt¡r de cueñto¡ a cuantol

Dlgitalización mmpleta ó
pre gestlón.

Propuesta

No.11
Nombre de¡trám¡te

N/A N/AN/A N/A Dar atención vÍa telefón¡ca o

mediante WhatsApp de los

requlsltos y se propone

digitalizar el trám¡te o

servic¡o en pre-Best¡ón y asl

el ciudadano realiza una

sola v¡sita a la dependencia

para recoger su resolutivo.

lnscripción a las

Disciplinas Deportivas

N/A N/A 5e dlgitalizan tos

documentos solícitados y se

envían vfa correo

electrónico o por whatsApp
para evitar una visita a la

dependencia.

Alta de Cédula de

Proveedor.

.{ t t,
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Nombrg Cargo y Flrma de Qulén lo Elaboró

Llc.

C.oordlnador

I

Nombre, C¡rgo y Firma Nombre y del Coordinador General Municipal de

Mejora Regulator¡a

C. ra¡me

Presidente

Lic. Anfbal *-,:.9EPresidente de la Comlsión

Retulatoria Coordlnador General

del Munlclpio de San losé del Rincón



ANEXO 2 DEL ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO
O5O/2025 DE FECHA 8 DE ENERO DE 2026

DICTATvIEN 27 ICRS, Rm nO2S, rvtAN UAL D E

ORGAN IZACIóN,'YIAN UAL DE

PROCEDIM! ENTOS Y REGLAAAENTO I NTERNO
DE LADIRECCIóN DE PROTECCIóN CIYILY

BOMBEROS

DICTArytEN 2/2$ICRSIR I3,:l025, rvtANUAL DE

ORGAN IZACIóN,'VIAN UAL DE

PROCED¡MI ENTOS Y REGLATYTENTO DE LA
DIRECqóN DE ECOLOCh Y MEDIO

ATvtBIENTE

DICTAIiEN 26rCRSf R/I3 nO25Y REGLATvIENTO

INTERNO DE LACOORDINACIóN DE

CATASTRO MUNIC¡PAL
,l-. t|: * I
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AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE SAN JOSÉ
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DIcrAi, EN NúM ERo 27lcRsJ R/ 13t2025
euE pREsENTA LA cotvustót¡ oe REGLAMENTac¡óx DEL MUNtctPto DE sAN

JosÉ DEL RNcóN, MÉxtco.

En el Municipio de San José del Rincón, Estado de México, siendo las once horas del

día martes veinticinco de noviembre del año dos mil veinticinco, en la sala de Juntas, sito

en Calle Guadalupe Victoria número 12, Colonia Centro, San José del Rincón, México;
presentes los C.C. Alicia Marín Granados, Síndica Municipal; Aníbal Vieyra Gruz,

boordinador General Municipal de Mejora Regulatoria; Yobany Olivares Gómez,

Tesorero Municipal; Efraín Carrillo Flores, Titular del Órgano lnterno de Control

Municipal; Víctor Hugo Albarrán Torres, Titular de la Unidad Jurídica; María Ofelia
Gabinó Ramírez, SeCretaria delAyuntamiento e invitada permanente de la ComisiÓn, y

Jesús Garduño Vargas, Juez Cívico e invitado permanente de la ComisiÓn, derivado

del Acuerdo número áryCnS¡ruSorl3r2o25 de la Décima Tercera SesiÓn Ordinaria de

la Comisión de Reglamentación del Municipio de San José del Rincón, México, para la

Administración ZOZS-ZOZI, se procede a la DICTAMINAC6N del Manual de

Organización, Manual de Procedimientos y Reglamento lnterno de la Dirección de

Prótección Civily Bomberos del Municipio de San José del RincÓn, México.

Reunida la Comisión de Reglamentación del Municipio de San José del Rincón, México;

con fundamento en lo señaládo en los artículos 1 15 fracción ll de la Constitución Política

de los Estados Unidos Mexicanos; 122y 123 de la ConstituciÓn Política del Estado Libre

y Soberano de México; 31 fracciÓn l, 64 fracción l, 66, 69 fracciÓn ll, 160, 162, 163, 1&4

y tOS O" la Ley Orgánica Municipaldel Estado de México; 36, 37, 38, 39, 40,4'l y 43 del
'gando 

Municipal v§ente; y alAcuerdo de Cabildo número 07, de fecha 01 de enero del

año dos milveinticiñco, somete a consideración de los integrantes del Cuerpo Colegiado,

el presente Dictamen, altenor de lo siguiente:

METODOLOGIA

La metodología del presente Dictamen, atiende al orden de las fases que enseguida se

detallan.

l. En el apartado de ANTECEDENTES, se da a conocer la lnstalación de la

Comisión y de las sesiones realizadas.-
En el apartado de CONSIDERACIONES DE HECHO, se realiza el análisis

de la naturaleza jurídica de estos documentos normativos.

En el apartado de CoNSIDERACIONES DE DERECHO, se señala la
normatividad federal, local y municipal, que faculta al Municipio la integración

de las Comisiones y sus atribuciones.
En el apartado de él OlCfRfUgN, se señala el fundamento del ejercicio de

las atribuciones conferidas a esta Comisión a través del o los Acuerdos de

Cabildo y los Acuerdos emitidos por la Comisión en sus Sesiones Ordinarias.

<
\h
-\

\

V. En el apartado de PUNTOS DE ACUERDO, se presentan los resolutivos

finales sobre la procedencia de la normatividad, Manual de Organización,
Manual de Procedimientos Y Reglamento lnterno de Ia Dirección de

Protección Civil Y Bomberos del Municipio de San José del Rincón,

México

I. ANTECEDENTES
Hvsl ,rlgtt

l. Que elAyuntam iento Constitucional de San José del

*iyt,i ftt[' ]r'i

\

de Cabildo número 07, de fecha 01 de enero del
de



F,mrfrr-fr*t 8 ü¡e t-) ¡¡zezogr-ss
@ sonlosedelrincon.gob.mx

eolh Guodolupe Ulctorlo, #12,

Son José del Rlncón eentro,
Méx. e.P.50660

(l I¡IADODE
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-l(l. i tlraanttrr.lilcl (jrr lat vld:i if r¡nrar!l<r rifl ai Estado rjÉ Lle\rco

la integración de la Comisión de Reglamentación del Municipio de San José del Rincón,
México.---

2. Que previa convocatoria, quienes integramos la Comisión de Reglamentación del
Municipio de San José del Rincón, México, en fecha catorce de enero del año dos mil

veinticinco, se realizó la lnstalación y Primera Sesión Ordinaria, para proceder a las
actividades relacionadas al tema normativo de la Administración Municipal 2025-2027.

3. Que la Comisión de Reglamentación del Municipio de San José del Rincón, es

competente para conocer y resolver en sus términos, lo relativo al estudio, análisis y

dictaminación al contenido de la normatividad: Manual de Organización, Manual de
procedimientos y Regtamento lnterno de !a Dirección de Protección Civil y
Bomberos del Municipio de San José del Rincón, México.

4. La Comisión de Reglamentación del Municipio de San José del Rincón, México, se

reunió en pleno el día martes veinticinco de noviembre del año dos mil veinticinco, en la

Sala de Juntas de este Ayuntamiento, con la intención de proceder al estudio, análisis y

dictaminación del Manual de Organización, Manual de Procedimientos y
Reglamento lnterno de la Dirección de Protección Civil y Bomberos del Municipio

de San José del Rincón, México

I!. CONSIDERACIONES DE HECHO

!. eue la naturaleza jurídica de esta normatividad es de orden público, documentos

normativos que tendÉn vigencia desde el momento que sea publicado en la Gaceta

Municipal. Ei Manual de Organización tiene como finalidad ofrecer una propuesta

estratégica alcampo laboralque la Protección Civilrepresenta para el Municipio de San

Jose dél Rincón, Estado de México y su Gobierno Municipal, a través de una estructura

organizada necesaria para planear, desarrollar y evaluar el campo operativo de este

seótor, tendiente a prevenir y mitigar la presencia de situaciones de alto riego, siniestro

o desastre; las bases de dicho programa están orientadas a la prevención, auxilio y

restablecimiento, dando así cumplimiento a las obligaciones establecidas en la Ley

General protección Civil. En el contenido del presente Manual de Organización se

visualizarán objetivos, estrategias, situación de diagnóstico operativo y humano, así

mismo varios púntos de gran béneficio e importancia que darán impulso y desarrollo.a la

de protección Civil, bulcando como principal punto el mejoramiento del servicio,

logrando de ésta manera que la población a la que servimos se encuentre cada vez más

satisfecha y correspondida al momento de solicitar el apoyo que de ésta DirecciÓn de

Protección Civily Bomberos ante una emergencia, siniestro o desastre.-------------------

El Manual de Procedimientos tiene por objeto establecer los procedimientos de trabajo

que faciliten las tareas específicas, que permitan disminuir y optimizar los tiempos de

ejecuciOn en el desarrolio de las actividades que realizan los involucrados que

intervienen en cada una de las partes del proceso, para agilizar el uso de los recursos

humanos, materiales y técnicos y tiene como finalidad contribuir al proyecto de

Modernización Administrativa dei Gobierno Municipal del período 2025-2027 
'

entendiendo por modernidad los conceptos de: servicio al ciudadano, calidad,

productividad y mejora continua, estableciendo planes, programas, proyectos y

ácciones estratégicaá que permitan el desarrollo equitativo y sustentable para beneficio

$

iciones

de la Administración Pública Municipal

El Reglamento lnterno, regular las acciones en materia de Protección Civil, relativas a

la prevención y salvaguarda del entorno, las personas y sus bienes, así

funcionamiento de los servicios públicos y equipamiento estratégico en caso

siniestro o desastre, dentro del Municipio de san José del Rincón

ll. Que es obligación y atribución del Ayuntamiento o
\

n Municipal y que ésta se ajuste a las dis
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actuación de la Administración Municipal, motivo que origina el estudio, modificación y
actualización con la participación de los servidores públicos

lll. Que la revisión al Manual de Organización, Manual de Procedimientos y
Reglamento lnterno de la Dirección de Protección Civil y Bomberos del Municipio

de San José del Rincón, México, constituye un riguroso cumplimiento al mandato
Constitucional en el ámbito federaly local.---

el cumplimiento de sus atribuciones.

de México, dictaminándose por unanimidad.

IV. DEL DICTAMEN

¡I¡. CONSIDERACIONES DE DERECHO

UNO.- El Ayuntamiento tiene la facultad de emitir disposiciones administrativas de

carácter general, en base a lo dispuesto por el artículo 115 fracción ll párrafo segundo
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que señala: "Los

Ayuntamientos tendrán facultades para aprobar, de acuerdo a las leyes en materia

municipal los reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia
general dentro de sus respectivas jurisdicciones, que organicen la administración pública

municipal, regulen las materias, los procedimientos, funciones y servicios pÚblicos de su

competencia y aseguren la participación ciudadana y vecinal."

DOS.- La Constitución Polltica del Estado Libre y Soberano de México en su artículo 123

establece que los ayuntamientos, en el ámbito de su competencia, desempeñarán

facultades normativaó, para el régimen de gobierno y administración del Municipio, así

como funciones de inspección, concernientes al cumplimiento de las disposiciones de

observancia general aplicables. El artfculo 124 de la Constitución Política del Estado

Libre y Soblrano de México, establece que los ayuntamientos expedirán los

reglaméntos; y todas las normas necesarias para su organizaciÓn y funcionamiento,

co-nforme a lás previsiones de la Constitución General de la RepÚblica, de esa

Constitución, de la Ley Orgánica Municipaly demás ordenamientos aplicables. ---------

TRES.- La Ley Orgánica Municipal del Estado de México vigente en la entidad, establece

en su artlculo 31 fracción I señala que son atribuciones de los ayuntamientos, expedir el

Bando Municipal, así como los reglamentos, circulares y disposiciones
administrativas de observancia general dentro del territorio del municipio, que sean

necesarios para su organización, prestación de los servicios públicos y, en general, para

$

CUATRO. - La integración del presente Dictamen, tiene su fundamento en el ejercicio

de las atribuciones conferidas a las Comisiones del Ayuntamiento de acuerdo a lo
señalado por los artículos 64, 66 y 69 fracción ll de la Ley Orgánica Municipal del Estado

Derivado del Acuerdo número 34/CRSJR/SOI13I2025 emitido en la Décima Tercera

Sesión Ordinaria de la Comisión de Reglamentación del Municipio de San José del

Rincón, México, y una vez que se reálizó una revisión minuciosa al Manual de

Organización, Mánual de Procedimientos y Reglamento lnterno de la Dirección de
prJtección Civit y Bomberos del Municipio de San José del Rincón, México, esta

Comisión determiña procedentes dichos documentos normativos, proponiendo los

siguientes:

V. PUNTOS DE ACUERDO

/'*.8CAi.

PRIMERO. Se dictamina Procedente el Manual de Organización,
Procedimientos Y Reglamento Interno de la Dirección de
Bomberos del Municipio de San José del Rincón, México,

a conocimiento del Cabildo para su validación y aprobación
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de los documentos que como anexos y parte integrante del presente cotren agregados
almismo.

SEGUNDO. Túrnese al Presidente Municipal el presente Dictamen, para que proceda a
presentarlo al pleno del Cabildo para su conocimiento, discusión y en su c¿tso su
aprobación definitiva.

TERCERO. Publíquese y difúndase en la Gaceta Oficialdel Municipio de San José del

Rincón, Estado de México.-

CUARTO. Remftase debidamente certificado elAcuerdo de Cabildo a la Dirección de
Protección Civil y Bomberos y a la Coordinación General Municipal de Mejora
Regulatoria, para los fines a que haya lugar

ATENTAiIENTE
COMTSÉN DE REGLAIUENTACIÓN DEL MUNICIPIo DE SAN JOSÉ DEL RINCÓN,

MEXrcO.

fienczfiás

C. ALICIA TAR¡N GRANADOS
sINDrcA MUNICIPAL Y PRESIDENTA DE LA COIÚlslÓN

Lrc. AN¡BAL VIEYRA CRUZ
COORD¡NADOR GENERAL i'UNICIPAL

DE MEJORA REGULATORIA Y
SECRETARIO EJECUTIVO DE LA

comlslÓN

LIC. MARíA OFELIA GABINO RAÍÚIREZ
SECRETARIA DEL AYUNTAIiIENTO E

INVITADA PERMANENTE DE LA
cottllslÓN

H invitado permanente firma únicamente

C.P. EFRA¡N CARRILLO FLORES
TITULAR DEL ÓRGANO INTERNO DE

CONTROL fIUNICIPAL Y VOCAL
PERMANENTE DE LA COMlslÓN

L.C. YOBANY OLIVARES GÓMEZ
TESORERO iiUNICIPAL Y

VOCAL PERMANENTE DE LA COMISÉN I

LIC. JESÚS GARDUÑO VARGAS
ü)ezcíuco E INVITADO

PERTI'ANENTE DE LA COi'IS¡ÓN

$

LIC. VÍCTOR HUGO ALBARRAN
TORRES

TITULAR DE LA UNIDAD JURíDICA Y
VOCAL PERTUIANENTE DE LA COiIlsÉN

pafticipación y como validación
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@ Derechos Reservados.
Ayuntamiento de San José del Rincón 2025-2027
Dirección de Protección Civi! y Bomberos
San Joaquín del Monte, San José del Rincón, México.
c.P. 50660 7121242093
Dirección de Protección Civil y Bomberos
Nueva creación septiembre de 2025
lmpreso y hecho en San José del Rincón, México.
La reproducción total o parcial de este documento
solo se realizará mediante !a autorización
expresa de la fuente y dándole el crédito correspondiente.
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PRESENTACIÓN

El presente manual de organización de la Dirección de Protección Civil y Bomberos tiene la

finalidad de ofrecer una propuesta estratégica al campo laboral que la Protección Civ-il

representa para el Municipio de San José del Rincón, Estado de México y su Gobierno

Municipal, a través de una estructura organizada necesaria para planear, desarrollar y

evaluar el campo operativo de este sector, tendiente a prevenir y mitigar la presencia de

situaciones de alto riego, siniestro o desastre; las bases de dicho programa están

orientadas a la prevención, auxilio y restablecimiento, dando así cumplimiento a las

obligaciones establecidas en la Ley General Protección civil.

En el contenido del presente manual de organización se visualizarán objetivos, estrategias,

situación de diagnóstico operativo y humano, así mismo varios puntos de gran beneficio e

importancia que darán impulso y desarrollo a la de Protección Civil, buscando como

principal punto el mejoramiento del servicio, logrando de ésta manera que la población a la

que servimos se encuentre cada vez más satisfecha y correspondida al momento de

solicitar el apoyo que de ésta Dirección de ProtecciÓn Civil y Bomberos ante una

emergencia, siniestro o desastre.

La Dirección de Protección Civil y Bomberos se encuentra comprometida con la gran

responsabilidad y compromiso de ofrecer un servicio aÚn más certero, claro, preciso y

favorable a la situación de emergencia, siniestro o desastre que pueda presentarse dentro

del perímetro territorial de éste Municipio, así como en comunidades de los Municipios

aledaños toda vez que nuestros servicio sea solicitado como es correspondiente.

En relación a lo anterior es de suma importancia mantener actualizado el presente manual

de procedimientos, con la finalidad de mantener un programa que permita laborar de

manera eficazsiendo ésta actualización con una frecuencia de por lo menos en un periodo

de un año o cuando exista algún cambio orgánico funcional al interior de ésta unidad

administrativa.

$
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I.. ANTECEDENTES

Los sismos ocurridos el 19 de septiembre de 1985 en la Ciudad de México, se consideran

como el antecedente principal en elgran objetivo de crear con marcos jurídicos sustentables

la genealogía de Protección Civil. Dentro del mismo enfoque, se acordó el 9 de octubre de

198S la creación de la Comisión Nacional de Reconstrucción, mismo que dio origen al

surgimiento del Comité de Prevención de Seguridad Civil, en donde cada Entidad

Federativa debería contar con Comités de Prevención de Seguridad Civil contra desastres.

Fue hasta el 6 de Mayo de 1986 cuando se publicaron en la Ciudad de México las Bases

para el establecimiento del Sistema Nacional de Protección Civil (SINAPROC), que se

constituyó en un agente regulador concebido como el conjunto orgánico que propone las

articulaciones, planes, programas y recursos, que establecen estructuras y relaciones

funcionales de las dependencias y entidades públicas de los órdenes Federal, Estatal y

Municipat y con los diversos grupos privados y sociales para efectuar acciones de común

acuerdo en materia de ProtecciÓn Civil.

El paso fue fundamental, ya que el 14 de Agosto de 1987 se crea el "Sistema Estatal

Mexicano de Protección Civil", y el 19 de Noviembre de 1992, la Honorable Vl Legislatura

del Estado, aprueba la "Ley del Sistema Estatal de Protección Civil", publicada el 30 de

Noviembre de 1992 en la Gaceta Oficial de la Federación. A nivel municipal el 18 de

diciembre de 1998, se crea el Reglamento del Sistema Municipal Protección Civil

(STMPROC).
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¡I.. MARCO JU RIDICO.ADMINISTRATIVO

Constitución Po!ítica de los Estados Unidos Mexicanos.

Artículo 115. Los estados adoptarán, para su régimen interior, la forma de gobierno

republicano, representativo, democrático, laico y popular, teniendo como base de su

división territorial y de su organización política y administrativa, el municipio libre, conforme

a las bases siguientes.

FRACGION ll. Los municipios estarán investidos de personalidad jurídica y manejarán su

patrimonio conforme a la leY.

Los ayuntamientos tendrán facultades para aprobar, de acuerdo con las leyes en materia

municipal que deberán expedir las legislaturas de los Estados, los bandos de policía y

gobierno, los reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia

general dentro de sus respectivas jurisdicciones, que organicen la administración pÚblica

municipal, regulen las materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de su

competencia y aseguren la participación ciudadana y vecinal.

Ley General de Protección Civil.
Artículo 19. La coordinación ejecutiva del Sistema Nacional recaerá en la secretaría por

conducto de la Coordinación Nacional, la cual tiene las atribuciones siguientes en materia

de protección civil:

l. Garantizar el correcto funcionamiento del Sistema Nacional a través de la
supervisión y la coordinación de acciones de protección civil que realicen los

diversos órdenes de gobierno, mediante la adecuada gestión integral de los

riesgos, incorporando la participación activa y comprometida de la sociedad,

tanto en lo individual como en lo colectivo;

ll. Verificar los avances en el cumplimiento del Programa Nacional;

ll!. Proponer políticas y estrategias para el desarrollo de programas internos,

especiales y regionales de protección civil;

¡y. promover y apoyar la creación de las instancias, mecanismos, instrumentos y

procedimientos de carácter técnico operativo, de servicios y logística que

permitan prevenir y atender la eventualidad de un riesgo o peligro que

representan los agentes perturbadores y la vulnerabilidad;

V. lnvestigar, estudiar y evaluar riesgos, peligros y vulnerabilidades, integrando y

ampliando los conocimientos de tales acontecimientos en coordinación con las

dependencias resPonsables;

Vl. Difundir entre las autoridades correspondientes y la población en general los

resultados de los trabajos que realice, así como toda.aquella información pública

que tienda a la generación, desarrollo y consolidación de una cultur.€ nacional
6
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en la materia, con las reservas que correspondan en materia de transparencia y

de seguridad nacional;
Asesorar y apoyar a los gobiernos de las entidades federativas, en coordinación
con la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en el análisis y selección del
modelo requerido parala transferencia de riesgos a que se refiere el artículo 18

de esta Ley;

Asesorar y apoyar a los gobiernos de las entidades federativas en el análisis y

selección del modelo requerido para la transferencia de riesgos a que se refiere
el artículo 19 de esta Ley, para lo cual podrá solicitar recursos de los
i nstrumentos fi nancieros;
lnstrumentar y en su caso, operar redes de detección, monitoreo, pronóstico y

sistemas de alertamiento, en coordinación con las dependencias responsables
e incorporando los esfuerzos de otras redes de monitoreo públicas o privadas;

Suscribir convenios en materia de protección civil y gestión de riesgos en el

ámbito nacional e internacional, en coordinación con las autoridades
competentes en la materia;
Emitir y publicar las declaratorias de emergencia y de desastre natural;

Promover la constitución de fondos de las entidades federativas para la
prevención y atención de emergencias y desastres de origen natural;

Suscribir convenios de colaboración administrativa con las entidades federativas
en materia de prevención y atención de emergencias y desastres;
Asesorar a las entidades federativas y dependencias federales en la aplicación
de los instrumentos financieros de gestión de riesgos;

Emitir las Normas Oficiales Mexicanas en materia de Protección Civil;

Gestionar ante las autoridades correspondientes, la incorporación y ampliación
de contenidos de protección civil con un enfoque de Gestión lntegral de Riesgos
en el Sistema Educativo Nacional en todos los niveles, desde educación
preescolar, primaria y secundaria, hasta los niveles superiores;
Fomentar en la población una cultura de protección civil que le brinde
herramientas que en un momento dado le permitan salvaguardar su vida, sus
posesiones y su entorno frente a los riesgos derivados de fenómenos naturales
y humanos. Para esta tarea, debe considerarse el apoyo de las instituciones y

organizaciones de la sociedad civil que cuenten con una certificación de
competencia y que esté capacitada para esta actividad;
Promover, conjuntamente con las personas morales, la constitución de
mecanismos, tendientes a la obtención de recursos que sirvan para fomentar
una cultura de protección civily, en su caso, para coadyuvar en la gestión de los

riesgos;
Promover el establecimiento de programas básicos de seguridad por regiones y
entidades federativas, para hacer frente a agentes perturbadores recurrentes o

-l-

Y
N

ffi

7

imprevistos;



1

P"
Droclvils¡r(Aomall.com
orotecc¡onclv¡l@san¡osedelrincon.oob.mEsfloo oE

EXTCO
;E podcrdc scrid

ESTADO OE

MEXTCO

É}t
:ij.r,
1,.J

.rAf.1 ,t-t .1"¡; ' :; . ''

"2025. Bicentenario de la vida municipal en el Estado de México".
XX. Promover entre las instancias competentes de los distintos órdenes de gobierno,

la generación de información relativa a la protección civil, que por su

oportunidad, calidad y cantidad fortalezca los procesos de toma de decisiones;

XXl. Promover la instrumentación de un Subsistema de lnformación de Riesgos,

Peligros y Vulnerabilidades que permita mantener informada oportunamente a

la población;

XXI!. Supervisar, a través del CENAPRED, que se real¡ce y se mantenga actualizado

el atlas nac¡onal de riesgos, así como los correspondientes a las entidades

federativas, municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México.

El Atlas se integra con la información a nivel nacional, de las entidades

federativas, Municipales y de las demarcaciones territoriales de la Ciudad de

México. Consta de bases de datos, sistemas de información geográfica y

herramientas para el análisis y la simulación de escenarios, así como la
estimación de pérdidas por desastres. Por la naturaleza dinámica del riesgo,

deberá mantenerse como un instrumento de actualización permanente;

Los atlas de riesgo constituyen el marco de referencia para la elaboración de

políticas y programas en todas las etapas de la Gestión lntegral del Riesgo;

XXIII. Coordinar el apoyo y asesoría a las dependencias y entidades de la

administración pública federal, a los demás Poderes de la Unión y a los órganos

constitucionales autónomos en la prevención de desastres y, con base en la
suscripción de convenios, a los gobiernos de las entidades federativas,

municipios o demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, así como a las

instituciones de carácter social y privado;

XXIV. Promover y apoyar la capacitación de los profesionales, especialistas y técnicos

mexicanos en materia de protección civil;

XXV. Promover entre los gobiernos de las entidades federativas, municipios y

demarcaciones territoriales de la Ciudad de México la creación y construcción

de infraestructura y la distribución de equipamiento de protección civil,

tendientes a fortalecer las herramientas de gestión del riesgo; Fracción

reformada.
XXVI. Gestionar ante la Secretaría de Relaciones Exteriores y las autoridades de otros

países, la recepción y envío de apoyos internacionales;

XXV!l. lntercambiar con otros países y con organismos internacionales, conocimientos,

experiencias y cooperación técnica y científica para fortalecer la protecciÓn civil

mediante la incorporación de los avances en la materia, con la participación que

correspond a a la Secretaría de Relaciones Exteriores;

XXVlll. Promover que los gobiernos de las entidades federativas y de los municipios o

demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, según corresponda,

elaboren y mantengan actualizados sus respectivos programas de protecciÓn

civil y formen parte de sus planes de desarrollo;

XXIX. Proponer, en coordinación con la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, los

modelos de contratación de seguros e instrumentos financieros de ggstión de

''t:' " ' ;.-, , 
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riesgos, que garanticen a la Federación las mejores condiciones en cuanto a

precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes;

Coadyuvar con los gobiernos de las entidades federativas, así como con los de

municipios y delegaciones, según corresponda, en la elaboración y actualización

de protocolos de actuación para la atención de niñas, niños y adolescentes,
personas con discapacidad y personas adultas mayores, en SUS programas de

protección civil, y

Las demás que señalen los ordenamientos aplicables o que le atribuyan el

Presidente o el Consejo Nacional dentro de la esfera de sus facultades.

Libro Sexto del Código Administrativo de! Estado de México.

Artículo 6.4.- Son autoridades en materia de protección civil, la Secretaría General de

Gobierno, la Coordinación General de Protección Civil y los ayuntamientos con las

atribuciones que les otorga este Libro.

Reglamento de la Ley General de Protección Civi!

Artículo 2.Para los efectos del presente Reglamento, además de las definiciones previstas

en el artículo 2 de la Ley General de Protección Civil, se entenderá por:

Fracción lll. Autoprotección: Las acciones que se realizan para contribuir a la protección

de sí mismo, de la familia y de la comunidad a la que se pertenece, en el momento en que

suceda un Fenómeno Antropogénico o Natural Perturbador.

Bando MunicipalSan José del Rincón 2025

Artículo 93.- El Sistema Municipal de Protección Civil y Bomberos se constituye por el

conjunto de órganos, método y procedimientos, que establecen las dependencias,

organismos y entidades del sector público municipal entre sí, con el sector social y privado,

a fin de efectuar acciones coordinadas, destinadas a la prevención y salvaguardar a las

personas, sus bienes, así como el funcionamiento de los servicios públicos y

equipamientos estratégicos en caso de riesgo, siniestro o desastre, dentro del territorio

municipal, así como aquellos municipios donde sea requerido el apoyo.

Artículo 95.- En el Municipio de San José del Rincón, se establecerá el Sistema de

Protección Civil y Bomberos con el objeto de organizar respuestas inmediatas ante

situación de emergencias. La estructura y funcionamiento del Sistema Municipal, será

determinado por elAyuntamiento conforme al Código Administrativo del Estado de México

y tendrá las siguientes funciones:
t.- El Sistema de Protección civil y Bomberos, a través de su Consejo, estudiara las formas

de prevenir los siniestros, desastres, a fin de reducir sus efectos en cada una de las

localidades ; ,., !

d
+.
N

&

9

A



P"
proclv¡ls¡r(@omail.com
proteccionc¡vil(Osan¡osedelr¡ncon.oob,m

ESTAOO OC

EXrCO
;Él poder & srnir!

6STADO OE

mÉxrco

,f+
rir* i(.-I

.J "',t' I '-(

"2025. Bicentenario de la vida municipal en el Estado de México".
ll.- El Sistema de Protección Civil y Bomberos tendrá las obligaciones de desarrollar sus
programas en coordinación con el Sistema Estatal, y de acurdo con la normatividad que

esta expida:

XIII. DE LA DIRECCIÓN DE PROTECC¡Óru C¡V¡I. Y BOMBEROS

Artículo 92.-La Dirección de Protección Civily Bomberos, estará a cargo de una Directora

o Director quien será propuesta(o) por el Presidente Municipal y aprobada(o) por el

Ayuntamiento.

Artículo 93.- El Sistema Municipal de Protección Civil y Bomberos se constituye por el

conjunto de órganos, métodos y procedimientos que establecen las dependencias,

organismos y entidades del sector público municipal entre sí, con los sectores social y

privado, a fin de efectuar acciones coordinadas, destinadas a la prevención y salvaguarda

de las personas, sus bienes, así como del funcionamiento de los servicios públicos y

equipamiento estratégico en caso de riesgo, siniestro o desastre, dentro del territorio

Municipal, así como en aquellos Municipios donde sea requerido el apoyo.

Artículo 94.- El Sistema Municipal de Protección Civily Bomberos, se integra por:

l. El Presidente Municipal;
l!. El Director de Protección Civil y Bomberos;

lll. El Consejo Municipal de Protección Civil;

¡V. Los Grupos Voluntarios;
V. Los Sectores Social y Privados;

Artícuto 95.- En el Municipio de San José del Rincón, se establecerá el Sistema de

Protección Civil y Bomberos con el objeto de organizar respuestas inmediatas ante

situaciones de emergencia. La estructura y funcionamiento del Sistema Municipal, será

determinado por elAyuntamiento conforme al Código Administrativo del Estado de México

y tendrá las siguientes funciones:

l!.

El Sistema Municipal de Protección Civil y Bomberos, a través de su

Consejo, estudiará las formas para prevenir los siniestros, desastres, a

fin de reducir sus efectos en cada una de sus localidades;

El Sistema Municipal de Protección Civil y Bomberos tendrá la obligaciÓn

de desarrollar sus programas, en coordinación con el Sistema Estatal, y

de acuerdo con la normatividad que éste expida;

El Presidente Municipal en los casos de riesgo o desastre podrá emitir

una declaratoria de emergencia que comunicará de inmediato a los

demás integrantes del Consejo Municipal de Protección Civil, se

$
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publicará en la Gaceta Municipal, y se difundirá a través de los medios
correspondientes;

III. ATRIBUCIONES

LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO
CAP|TULO SEXTO

DE LAS COORDINAGIONES Y CONSEJOS MUNICIPALES DE PROTECCION CIV¡L

Artículo 81.- En cada municipio se establecerá una Coordinación Municipal de Protección
Civil misma que se coordinará con las dependencias de la administración pública que sean
necesarias y cuyo jefe inmediato será el Presidente Municipal.

Las Coordinaciones Municipales de Protección Civil tendrán a su cargo la organización,
coordinación y operación de programas municipales de protección civil apoyándose en el

respectivo Consejo Municipal.

La Coordinación Municipal de Protección Civil será la autoridad encargada de dar la primer

respuesta en la materia, debiendo asistir a las emergencias que se presenten en su

demarcación; en caso de que su capacidad de respuesta sea superada, está obligada a
notificar al Presidente Municipal para solicitar la intervención de la Coordinación General de

Protección Civil y Gestión lntegral del Riesgo.

A la Coordinación Municipal de Protección Civil le corresponde otorgar el registro a los

Comités Ciudadanos de Prevención de Protección Civil.

Artículo 8l TER.- Cada Ayuntamiento constituirá un consejo municipal de protección civil
que encabezará el presidente municipal, con funciones de órgano de consulta y
participación de los sectores público, social y privado para la prevención y adopción de
acuerdos, ejecución de acciones y en general, de todas las actividades necesarias para la
atención inmediata y eficaz de los asuntos relacionados con situaciones de emergencia,
desastre, o calamidad pública que afecten a la población.

Son atribuciones de los Consejos Municipales de Protección Civil:

l. ldentificar en un Atlas de Riesgos Municipal, que deberá actualizarse
permanentemente y publicarse en la Gaceta Municipal durante el primer año de
gestión de cada ayuntamiento, sitios que por sus características específicas
puedan ser escenarios de situaciones de emergencia, desastre o calamidad
públicas;

Il. Formular, en coordinación con las autoridades estatales de la materia, planes

operativos para fomentar la cultura de la prevención, detección de riesgos,

.; :' .{ 1'1
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auxilio, protección a la población, restablecimiento a la normalidad y

conocimientos básicos que permitan el aprendizaje de medidas de
autoprotección y de auxilio, con la oportunidad y eficacia debidas.
Definir y poner en práctica los instrumentos de concertación que se requieran

entre los sectores del municipio, con otros municipios y el Gobierno del Estado,

con la finalidad de coordinar acciones y recursos para la mejor ejecución de los
programas y planes operativos.
Coordinar sus acciones con los sistemas nacional y estatal de protección civil;

Crear y establecer los órganos y mecanismos que promuevan y aseguren la

participación de la comunidad municipal, las decisiones y acciones del Consejo,

especialmente a través de la formación delVoluntariado de Protección Civil;

Operar, sobre la base de las dependencias municipales, las agrupaciones

sociales y voluntariado participantes, un sistema municipal en materia de
prevención, información, capacitación, auxilio y protección civil en favor de la
población del municipio.

IV.- ESTRUCTURA ORGÁNICA

1.- Dirección de Protección Civil y Bomberos

2.- Subdirección de Protección Civily Bomberos

3.- Departamento de Bomberos

4.- Departamento de Bienestar Animal

5.- Departamento de Pirotecnia

6.- Departamento Pre hospitalario

ilt.

IV
V.

VI
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V.. ORGANIGRAMA

Sec!'etqrío del
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Departamento d
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VI.- OBJETIVO Y FUNCIONES POR UNIDAD ADñ'IINISTRATIVA

A) DTRECCTÓN DE PROTECCIÓN ClvIL Y BOMBEROS

Obietivo: Establecer los mecanismos de prevención, auxilio y rescate, ante la eventualidad

de un estado de emergencia o desastre; procurando salvaguardar la vida e integridad física

de las personas que residen o visiten nuestro Municipio de San José del Rincón.

Funciones:

El Director de Protección Civily Bomberos, presentara los programas de formación,
capacitación, adiestramiento profesional de los elementos de Protección Civil y
Bomberos;

Elaborar el proyecto anual del programa de actividades y el anteproyecto de
actividades a realizar en el Municipio de San José del Rincón;

Promover la celebración de acuerdos y convenios, con el objeto se sentar las bases
para prevenir los problemas que pueden ser causados por riesgo, siniestro o
desastre;

Atención para la superación de factores de riesgo ante la ocurrencia de hechos
perturbadores;

Monitoreo de fenómenos perturbadores que afectan a la ciudadanía;

Promover mecanismos de coordinación con la Dirección de Protección Civil del

Gobierno del Estado de México, para el cumplimiento de las disposiciones legales
en materia de Protección Civil;

Fomentar y difundir una cultura de conciencia y responsabilidad orientada a los
elementos de protección civil y/o comité que se hayan formado en las comunidades
del Municipio de San José del Rincón, para que participen en las prácticas de los
simulacros, ante la presencia de un sismo o temblor, siniestro o desastre con el
propósito de contribuir al fortalecimiento de la Dirección de Protección Civil y
Bomberos;

a

a

a

a

a

a

a
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hCoordinar acciones de prevención, autoprotección y mitigación ante la presencia de
fenómenos, que atenten contra la seguridad de las personas, materiales y bienes

de San José del Rincón;
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Elaborar y actualizar el padrón de lnstituciones de Protección Civil, Centro de Salud

Público y privados, paramédicos, organizaciones civiles, refugios y demás

organismos sociales, en caso de presentarse cualquier contingencia;

Vigilar la correcta aplicación de los programas de formación, capacitación,

adiestramiento y actualización de brigadistas y personal voluntario;

Factores de riesgo actualizados analíticos estadísticos de las contingencias por

factores de riesgo;

Actualización de los factores de riesgo a las instancias de gobierno en materia de

protección civil;

Reportar y solicitar apoyo en su caso, a la Dirección General de Protección Civil del

Gobierno del Estado, en el momento en que ocurra un siniestro o contingencia en

alguna de las Localidades del Municipio de San José del Rincón.

Realizar reuniones periódicas que permitan conocer y evaluar el avance obtenido

de los programas de Protección Civil, así como proponer medidas correctivas para

obtener resultados óptimos;

t.
$.'r,
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Vigilar la adecuada aplicación de los recursos que se asignen a brigadistas y al

personal voluntario de Protección Civil;

Reuniones del consejo municipal de protecciÓn civil celebradas;

Seguimiento a los acuerdos del consejo municipal de protección civil;

Verificación del cumplimiento de los acuerdos del consejo municipal de protección

civil, y;

Las demás que le confieren otras disposiciones legales y aquellas que se les

encomiende alguna autoridad competente;

B) SUBDTRECCIÓN DE PROTECCIÓN CML Y BOIIIBEROS

Objetivo: Proponer, coordinar y ejecutar las acciones; antes, durante y después de una

contingencia así como apoyar el restablecimiento de los servicios públicos prioritarios en

los lugares afectados
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c) DEPARTAMENTO DE BOIUBEROS

OBJETIVO: Brindar auxilio a la población en caso de emergencias, incluyendo atención a

siniestros, desastres naturales, emergencias médicas y rescates, salvaguardando vidas, la

salud y los bienes materiales de la comunidad de manera gratuita y equitativa.

Funciones:

Planear, programar, organizar, dirigir, Controlar y evaluar el desempeño de las

funciones encomendadas a los elementos y voluntarios de los comités formados en

las comunidades del Municipio de San José del Rincon;

Establecer coordinación permanente con el Director de Protección Civil y Bomberos

lo relativo a los asuntos a su cargo que requieran de su intervención y autorización,

así como revisar las acciones que se están llevando a cabo en materia de Protección

Civil;

a

a

a

a

a

a

a
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Dirigir las actividades encomendadas a los elementos de la Dirección de Protección

Civily Bomberos;

Establecer coordinación permanente con el Director de Protección Civily Bomberos

lo relativo a los asuntos a su cargo que requieran de su intervención y autorización,

v;

Tener actualizado el inventario de recursos y materiales con que cuenta Protección

Civil y Bomberos para cualquier tipo de contingencia o fenómeno que ocurra, para

tomar las provisiones y recuentos necesarios, en su caso;

Atender y resolver, en el ámbito de su competencia, las llamadas de emergencia

solicitando el apoyo de Protección Civil;

Establecer coordinación permanente con las instituciones del sector público, privado

y social, a fin de intercambiar información en materia de capacitación para

Protección Civil;

Promover y difundir en las Localidades del Municipio de San José del Rincón, la

cultura de autoprotección, prevención y solidaridad en las tareas de auxilio entre los

habitantes; a través de la elaboración y distribución de diversos materiales impresos;
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Realizar visitas periódicas con los elementos de Protección Civil, en las Localidades
del Municipio, dando prioridad en las zonas de alto riesgo, informando la situación
en que se encuentran y que estrategias se emplearían;

Elaborar y tener actualizado el inventario de recursos y materiales con que cuenta
Protección Civil y Bomberos para cualquier tipo de contingencia o fenómeno que
ocurra, para tomar las provisiones y recuentos necesarios, en su caso;

Programar la impartición de los cursos que se les otorga al personal procurado se
aborden temas de primeros auxilios, prevención y combate de incendios,
evacuación, organización de brigadas, nociones básicas de protección civil y
desarrollo de programas internos entre otros;

Mantener un mecanismo de comunicación con las autoridades responsables del
Consejo de Protección Civil y Bomberos a fin de conocer las necesidades y
propuestas para la prevención de cualquier siniestro;

Coordinar a los grupos de brigadistas y voluntarios conforme al programa anual de
actividades, con apego a las disposiciones legales vigentes en materia de
Protección Civil y Bomberos;

N
+

I

I

$

D} DEPARTAMENTO DE BIENESTAR ANIMAL

Objetivo: Establecer y ejecutar políticas públicas para proteger y garantizar el bienestar de
los animales, tanto de compañía como de producción o silvestres, previniendo su maltrato,
regulando su venta, fomentando la tenencia responsable y controlando su población, todo
ello para construir una sociedad más justa y compasiva.

Funciones:
. Realizar el programa de protección, control y bienestar animal;
. Atender y canalizar reportes de maltrato animal Brindar servicios de atención médica

veterinaria Rescatar animales abandonados y/o en situación de calle;
. Cumplir acuerdos del consejo municipal de control y bienestar animal;
. Realizar esterilizaciones para el control de la población de animales en el municipio;
. Realizar jornadas de vacunación para prevenir enfermedades a los animales;
. Realizar campañas de concientización del maltrato hacia los animales en el

munrcrpro;
. Canalizar reportes de maltrato animal en el territorio municipal;
. Realizar sesiones del consejo municipal de control y bienestar animal;
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Obietivo: Regular y controlar la actividad pirotécnica en el Municipio de San José del

Rincón, promoviendo la seguridad, capacitando a los involucrados, fomentando la

tecnificación artesanal y protegiendo la integridad y bienestar de la comunidad y los

animales, así como vigilar las medidas de seguridad en la fabricación, venta, uso, transporte

y almacenamiento de artículos pirotécnicos.

Funciones:

Establecer coordinación permanente con el Director de Protección Civily Bomberos

lo relativo a los asuntos a su cargo que requieran de su intervención y autorización;

a Realizar visitas a los Permisionarios del territorio Municipal;

Regularización de los Permisionarios Clandestinos;

Capacitar a la comunidad estudiantil para manejo adecuado de la pirotecnia, y;

lnspeccionar las quemas de Castillería en fiestas religiosas;

F) DEPARTAMENTO PREHOSPTTALARTO

Objetivo: Brindar atención médica especializada a personas con emergencias médicas o

accidentes, así como realizar rescate y apoyo a la red hospitalaria, todo esto de manera
oportuna, eficiente y con calidad, para así mejorar la condición del paciente y salvar vidas.

Funciones:

. Establecer coordinación permanente con el Director de Protección Civily Bomberos
lo relativo a los asuntos a su cargo que requieran de su intervención y autorización;

. Dirigir las actividades encomendadas a los Paramédicos de la Dirección de
Protección Civil y Bomberos;

. Realizar la programación de las solicitudes ingresadas;

. Atender emergencias en elterritorio municipal;

. Curso dirigidos a la población y comunidad estudiantil;

a
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v[.-DIRECTORIO
Dirección de Protección Civily Bomberos

C. Juan Joaquín Millán Gasas
Director de Protección Civil y Bomberos

G. Emanuel Vilchis Mercado
Subdirector de Protección Civily Bomberos

C. José Dolores Urbina Guadarrama
Encargado del Departamento de Pirotecnia

C. Misael Benítez Benítez
Encargado del Departamento Prehospitalario
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VIII.- VALIDACIÓN

C. JAIME IUIERCADO CHÁVEZ
Presidente Municipal Constitucional

C. ALICIA MARÍN GRANADOS
Síndica Municipal y Presidenta de la

Comisión de Reglamentación

L.D. MAR¡A OFELIA GABINO RAM¡REZ
Secretario del Ayuntamiento

LIC. JUAN JOAQUIN ttiILLÁN CASAS
Director de Protección Civil y Bomberos
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"2025. Bicentenario de la vida municipal en el Estado de México"
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Dirección de Protección Civily Bomberos

C. JAIME MERCADO CHEVEZ
Presidente Municipal Constitucional

c. ALIcIA unn|ru GRANADoS
Síndica Municipal

C. MARCOS ELIZALDE CRUZ
Primer Regidor

L. EN C. EDNA DARINI(A SANCHEZ PACHECO
Segunda Regidora

C. JAVIER CRUZ SANCHEZ
Tercer Regidor

C. ALONDRA HERNANDEZ FUENTES
Cuarta Regidora

C. MARTHA BEATRIZ REYES DE JESI,JS
Quinta Regidora

L!C. LIZBETH RAMIREZ CRUZ
Sexta Regidora

LIC. CRISTIAN MANUEL DURÁN VELASCO
Séptimo Regidor

LIC. MARh OFELIA GABINO RAM|REZ
Secretario del Ayuntamiento

Dado en Palacio Municipal, en San José del Rincón, Estado de México, a los ocho días
delmes de enero delaño dos milveintiséis. Mediante Sesión Ordinaria de Cabildo
número cincuenta, año dos mil veintiséis, bajo elAcuerdo número 238/S0/050/2026 del
punto número 8 del orden del día.
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MANUAL DE PROCED¡MIENTOS DE LA DIRECCIÓN DE
PROTECCIÓN C¡VIL Y BOMBEROS DE SAN JOSÉ DEL RINCÓN

Edición: Primera
Fecha: iulio de 2025
Códiso: DPCYB-O1

SE
INFORiIA

SE INFORMA
EL

RESULTADO

PROCEDIMIENTO: VER!FICACION DE ARBOLES

OBJET¡VO: PREVENIR ACCIDENTES, EVALUAR LOS DEFECTOS ESTRUCTURALES
ENFERMEDADES PARA EVITAR CAIDAS DE RAMAS O ARBOLES COMPLETOS
QUEPUEDAN CAUSAR LESIONES GRAVES O DAÑOS LA MUERTE A PERSONAS

REFERENCIAS:

- BANDO MUNICIPAL VIGENTE

INSUMOS:

N
+

$

PERSONAL
UNIDADES PARA TRASLADO DEL PERSONAL AL LUGAR

Sr'«r' . i:1,;r' ülttei
ñWrnt* "i;ntr i 22

Ltct

sl

DE
SE TURNA AL

VERIFICACIONES

ECOLOGIA

SE VERIFICAN LOS
ARBOLES Y SE REALIZA

EL DICTAÍTIEN

SE ENVIA EL DICTATEN A
LA DIRECCION DE

ÍRAMITES
CORRESPOT{DIENTES



ilIANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE LA DIREGCIÓN DE
pRorEccrót¡ c¡vr¡- y BoMBERoS DE stn ¿osÉ oel nlucón

Edición: Primera
Fecha: iulio de 2025
Códiso: DPCYB-OI

RESULTADOS:

SE DA ATENCION A LA EMERGENCIA O APOYO SOLICITADO

POLITICAS:

- EVALUACION
. MITIGACION

DESARROLLO:

LOS ELEMENTOS Y PERSONAL DE VERIFICACIONES ACUDEN AL LUGAR PARA
VERIFICAR ELAPOYO O AUXILIO

$
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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE LA DIRECCIÓN DE
PROTECCIÓN CIVIL Y BOMBEROS DE SAN JOSÉ DEL RINCÓN

Edición: Primera
Fecha: iulio de 2025
Códiso: DPCYB-O1

L CIUDADANO REALIZA LA SOLICITUD

REALIZA EL REPORTE DE MANERA PERSONAL EN LAS OFICINAS

REALIZA EL REPORTE VIA TELEFONICA

2 PERSONAL

ADMINISTRATIVO

RECIBE LA SOLICITUD

TOMARA LA LLAMADA TELEFÓNICA

3.- PERSONAL DE

VERIFICACIONES

REALIZAN LA VERIFICACION ACUDIENDO A LA LOCALIDAD Y DOMICILIO
DEL SOLICITANTE ASIMISMO ENTREGAN EL DICTAMEN AL PERSONAL
ADIMINISTRATIVO PARA LA ELABORACION DEL DOCUMENTO

4.- PERSONAL

ADMINISTRATIVO

REALIZA EL DOCUMENTO QUE SE ENVIA A DIRECCION DE ECOLOGIA Y
MEDIO AMBIENTE PARA SUS TRAMITES CORRESPONDIENTES

$
S;#a

TIISPCCCÓ¡U DE R/ESGO PARA ARBOLES

,Á'+rt
rrl - -rfq
j[|r","''' "

y'lcreec lll¿

San José del Rincón, Méx. a _ de de2025.

Siendo las horas con _ m¡nutos y con fundamento en el ArtÍculo 7o de la Ley General de Protección Civil
emitida mediante decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de Junio de 2012: 10,20,30,40,190, Fracción,
V, Vll, lX, X y XlV, 39, 40,41: y Bando Municipal de San José del Rincón en su Capitulo v

. Articulo_, enciso 

-: 
Se PROCEDE a realizar la Verificación

realiza¡ la siguiente lnspección ocular a uno o varios árboles a solicitud
Civil, se

1

?

3

(4

5

c. '(1r

i.:r,gfi:'

r
ü
L.-.f'

Para Arbol (es) Ubicados en:

de

?4.¡ t

t¡ie'
..r,tt-{r';
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MANUAL DE PROCEDIM¡ENTOS DE LA D¡RECC¡ÓN DE
PROTECCIÓN C¡VIL Y BOMBEROS DE SAN JOSÉ DEL ilNCÓN

Edición: Primera
Fecha: iulio de 2025
Códiso: DPCYB-OI

En Calidad de Efgdetar¡o) (Aglleradd (Afectadd llnstitución) o (EE&g!g)

CARACTER|STICA DE LOS ARBOLES

(§)

ri.f :

N
+

{

(6)

REFERENCIAS:

- REGLAMENTO DEL LIBRO SEXTO DEL CÓDIGO ADMINIST
MEXTCO

- LEY GENERAL DE PROTECCIÓN CVII-

0.,VERIFICADOR NOiIBRE Y
FIRMA DEL SOLICITANTEDE PRorEccÉt¡ clvlt Y BoMBERoS DE

slN ¡osÉ oel RlxcÓt¡
¡NSTRUGTIVO DE LLENADO

1. Fecha en la que se realizó la verificación.
2. Se coloca la hora
3. Se coloca el articulo según conesponda
4. Nombre del solicitante
5. Se marca con una x según sea el caso.

6. Oescripción del árbol o arboles
7. Describ¡r si hubo observac¡ones Especificar acliüdad a real¡zar

8. Nombre y firma del Personal que realizo la inspecc¡ón

9. Nombre y firma del solicitante.

PROCEDIMIENTO:

VERIFICACIONES DE COMERCIOS DE ALTO, MEDIO Y BAJO IMPACTO

OBJETIVO:

ESTE TIPO DE PROCEDIMIENTO, ES IDENTIF¡CAR Y EVALUAR RIESGOS, ASI COMO
CONTAR CON LAS MEDIDAS EN MATERIA DE PROTECCION CIVIL

ESTADO DE

25



MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE LA DIRECC¡ÓN DE
PROTECCIÓN CIVIL Y BOMBEROS DE SAN JOSÉ DEL RNCÓN

Edición: Primera
Fecha: iulio de 2025
Códieo: DPCYB-OI

- cÓDIGo ADMINISTRATIVo DEL ESTADo DE MEXIco

- BANDO MUNICIPAL VIGENTE

INSUMOS:

. UNIDADES
- PERSONAL
- CEDULAS PARA REALIZAR LA VERIFICACION

RESULTADOS:

CONSTATAR QUE CUENTEN CON LOS SEÑALAMIENTOS, ASI COMO VERIFICAR QUE
NO EXISTA RIESGO PARA LA POBLACION

DESARROLLO

SE ACUDE AL COMERCIO PARA REALIZAR LA VERIFICACION ASIMISMO SE REALIZA
LA CEDULA CORRESPONDIENTE PARA POSTERIOR SE ENTREGA EL DICTAMEN
CORRESPONDI ENTE AL SOLICITANTE N

$
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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE LA DIRECCIÓN DE
PROTECCIÓN CUIL Y BOMBEROS DE SAN JOSÉ DEL RINCÓN

Edición: Primera
Fecha: iuiio de 2025
Código: DPCYB-O1

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO:

VERIFICACIONES DE COMERCIOS DE ALTO, MEDIO Y BAJO IMPACTO

DIAGRAMA DE FLUJO DE VERIFICACION DE COMERCIOS DE ALTO
MEDIO Y BAJO IÍ\IPACTO

', [}8'

$

"rgf

it'

L, CIUDADANO REALIZA LA SOLICITUD

2. PERSONAL

ADMINISTRATIVO

RECIBE LA SOLICITUD

3.- PERSONAL DE

VERIFICACIONES

REALIZAN LA VERIFICACION ACUDIENDO A LA LOCALIDAD Y COMERCIO
DEL SOLICITANTE ASIMISMO ENTREGAN LA CEDULA
CORRESPONDIENTE AL PERSONAL ADMINISTRATIVO PARA LA
ELABORACION DEL DOCUMENTO

4. PERSONAL

ADMINISTRATIVO

REALIZA EL DICTAMEN DIRECCION DE ECOLOGIA Y MEDIO AMBIENTE
PARA SUS TRAMITES CORRESPONDIENTES

PERSONAL
ADMINISTRATTITO Y

VERIFICADORES

DIRECTOR

; ¡ l'i1r..., -. .;is

POBLACIÓN

1i:; ri
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MANUAL DE PROCEDIilIIENTOS DE LA DIRECCÉN DE
PROTECC!ÓN CU¡L Y BOTBEROS DE SAN JOSE DEL MNCÓN.

Edición: Primera
Fecha: iulio de 2025
Códieo: DPCYB-OI

\

$
e

Nombre del luea¡:

Dirección: 
- @

CEDTJLA DE ANALI§rc DE RIESGOS

Municipio:_
Uso

Teléfono:_

_UsoActual: (-D

@

$l8:8.

Nombre del responmble:
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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE LA DIRECCIÓN DE
pRorEccró¡r crv¡r- y BoMBERoS DE sa¡¡ ¿osÉ oer nlucón

Edición: Primera
Fecha: iulio de 2025
Códiso: DPCYB-O1

Tipo de Riesgo: Bajo Medio Alto

MEDIDAS DE SEGURIDAD CON LAS QUE DEBE CONTAR:

J0.'

Observ¡ciones:

I

rIl

SEÑALAMIENTOS DE: SI NO CANTIDAD
BOTIQUIN DE PRIMEROS AUXILIOS
EXTTNTOR
NO FUMAR
RUTA DE EVACUACION
SALIDA DE EMERGENCIA
CUENTA CON SISTEMA DE ALARMA
CUENTA CON RAMPA
CUENTA CON PASAMANOS DE APOYO
DIRECTORIO DE EMERGENCIAS

Verificó Responsable Inmueble

l'r'l',, rlt.i I ,lr l.r I )it , , , i,,ll ,lr
l)t,rl¡'¡, i1'¡1 t Ir rl r

I irrtttl'r'l rr',
INSTRUCTIVO DE LLENADO

1.- Fecha en la que se realizó la verificación.
2.- Se coloca nombre del comercio
3.- Se coloca número telefón¡co del responsable del comercio
4.- D¡recc¡ón calle o referenc¡as

5.- Mun¡c¡p¡o

6.- Giro comercial
7.- Giro comercial
9.- Tipo de Riesgo
10.- Marcar con qué señalamientos en materia de Protecc¡ón C¡vil cuenta el negocio

1 1.- Observaciones
'12.- Nombre y firma del verif¡cador
I 3.- nombre y firma del responsable del negocio

PROCEDIMIENTO:
VERIFICACIONES A VIVIENDAS POR FENOMENOS PERTURBADORES

OBJETIVO:

ESTE TIPO DE PROCEDIMIENTO, ES IDENTIFICAR EL DAÑO EN LA V]VIENDA, DAÑOS EN

PAREDES TECHO Y CONSTATAR SI ES SEGURO PARA SU HABITACION O NO GENERA
RIESGO PARA LAS PERSONAS, ATENDIENDO LA EMERGENCIA.

REFERENCIAS:

\¡i 'r,

\(rr1tl)rt' r I it'ttlt

$

.av.,-'1it-

Sr:*. .-,'r". :-: Ugi
nt

- BANDO MUNICIPAL VIGENTE

'l!. lri t l

29



MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE LA DIRECCIÓN DE
pRorEcc¡óru cul y BoMBERoS DE smt ¡osÉ oel Rlucót¡

Edición: Primera
Fecha: iulio de 2025
Código: DPCYB-OI

INSUMOS:

. UNIDADES
- PERSONAL
- CEDULAS PARA REALIZAR LA VERIFICACION

RESULTADOS:

DETERMINAR EL ORIGEN ALCANCE DE LOS DAÑOS , ASI COMO VERIFICAR QUE NO
EXISTA RIESGO PARA LA POBLACION

DESARROLLO

SE ACUDE AL DOM¡CILIO DE LA PERSONA AFECTADA POR EFECTOS DE LA
NATURALEZA REALIZANDO LA CEDULA DE VERIFICACION DE DAÑOS, ASIMISMO SI

REQUIERE APOYO EN DESASOLVE DE LA VIVIENDA SE LE DA ATENCION
NECESARIA.

ü

§

3#;1. ""r;
&}ruirqtr"
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tIIANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE LA DIRECCIÓN DE
PROTECCIÓN CMIL Y BOtT'IBEROS DE SAN JOSÉ DEL RNCÓN

Edición: Primera
Fecha: iulio de 2025
Códieo: DPCYB-O1

\
1. CIUDADANO REALIZA LA SOLICITUD

REPORTE VIA TELEFONICA O

MANERA PRESENCIAL EN LAS OFICINAS

2. PERSONAL

ADMINISTRATIVO

O JEFE DE

TURNO

RECIBE LA SOLICITUD O

REPORTE

3.- PERSONAL

OPERATIVO

REALIZAN LA VERIFICACION ACUDIENDO AL DOMICILIO DEL AFECTADO
PARA LA REVISION CORRESPONDIENTE ASIMISMO HACEN ENTREGA
DE LA CEDULA CORRESPONDIENTE AL PERSONAL ADMINISTRATIVO

REALIZA LA ELABORACION DE LA TARJETA INFORMATIVA LA CUAL SE
ENVIA AL PRESIDENTE MUNICIPAL PARA SUS INDICACIONES Y
ATENCION CORRESPONDIENTE

4.- PERSONAL

ADMINISTRATIVO

5.- DIRECTOR REVISA LA INFORMACION PARA SU ENVIO A PRESIDENCIA MUNICIPAL

§

§NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO:
VERIFICAC!ÓN A VIVIENDAS POR FENOMENOS PERTURBADORES

DESCRIPCóN DEL PROCEDIMIENTO: VERIFICACION A VIVIENDAS POR
FENOMENOS PERTURBADORES

1.-La población en general vía telefónica o de manera presencial solicita un apoyo a los
elementos de la Dirección de Protección Civily Bomberos.
2.-El personal Administrativo y Jefe de Turno, tomará la lla el reporte vía
radio a los elementos, con conocimiento de la supe
bitácora correspondiente.
3.-Los elementos verifican el auxilio.

ady
\*

en la

,'lct

¿...$8i
Í i, ",*, irr,rt*
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Edición: Primera
de 2025Fecha:

DPCYB-o1MANUAL DE PROCED¡MIENTOS DE LA DIRECCIÓN DE
PROTECCIÓN CIVIL Y BOMBEROS DE SAN JOSÉ OEL NINCOTI

4.-Se da atención a la emergencia y/o apoyo.
5.-Se informa del resultado.
6.-Se concluye el apoyo.

DIAGRAMA DE FLUJO DE VERIFICACION A VIVIENDAS POR
FENOMENO S PERTURBADORES.

II{FORMA

SE INFORMA
EL

RESULTADO

LLENADO

DIA

1. DATOS GENERALES:

MES AÑO

SE

llcm«.fir;s q
(4,

LOCALIDAD:

DELEGADO:

(J-)

t4"i

fl¡.\Yu r¡tc. llento
rÉ

POBLACF PERSONAL
AI)MINISTRATTVO Y

JEFE DE TURNO

DIRECTOR

REPoRIE TELEFÓTICo
Y DE TAXERA

PREEET{CI.AL Ei¡ LAT'
oFtctNAa

tNlcto

LA LLAiIADA
O REPORTE

st

SE HACE EL
neponrE vfi

RADIO Y
REGISTRO

SE VERIFICA EL
AUXIL¡O

SE DA LA
ere¡i¡cló¡

tlt¡ti1't:i /. ¡ ,t',. .¡l.lill)l/ t(),1.t()
| :1,)tlt,lt,.1)1.i .,,.1 t)..11.|,t)ll t))i),.
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uBtcAclóN' . b )
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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE LA DIRECCIÓN DE
PROTECCIÓN CMIL Y BOMBEROS DE SAN JOSÉ DEL RNCÓN

Edición: Primera
Fecha: iulio de 2025
Códieo: DPCYB-01

NOMBRE DEL PROPIETARIO 'r3)

qUIIN RIPUKIA: íl'

III

2. DAros EsPEclFlcot, t.8.i

VIENTOS

LLUVIA

RAYO

INCENDIO

OTROS

CANTIDAD

(_$.)rPo DE srNrEsrRo

RECURSOS HUMANOS: PERSONAL

vEHrcuLo (s)

3. REPoRTE oe oaño (í1-l
INSTRUCTIVO DE LLENADO

1. Fecha en la que se realizó la verificación.
2. Comunidad donde se realizala verificación.

3. Nombre completo de la autoridad auxiliar de dicha comunidad.
4. Referencia del lugarde los hechos.

5. Nombre completo de la persona a quien se le brindara el apoyo.

6. Nombre completo de la persona que solicito o real¡zo el reporte de la veriñcac¡ón.

7. Espec¡ficaractividadarealizar.
8- Cant¡dad de elementos que acudieron al lugar.

9. Número de placas del vehfculo en el que se trasladaron.
10. Especilicar parte afectada.

'11. Narración de lo que se realizara en el lugar, medidas y especificación de lo realizado, así como número de

beneficiados y descripc¡ón del porque se real¡zó la actividad.

PROCEDIMIENTO: VERIFICAC¡ONES A INMUEBLES

OBJETIVO:

ESTE TIPO DE PROCEDIMIENTO, ES EVALUAR LA SEGURIDAD Y EL ESTADO ACTUAL
DE UNA EDIFICAC]ON PARA DETERMINAR SI ES SEGURA O REQUIERE REPARACIONES
O REFORZAMIENTOS, PROTEGIENDO ASI A LA CIUDADANIA Y COMUNIDAD
ESTUDIANTIL.

REFERENCIAS:

- BANDO MUNICIPAL VIGENTE

INSUMOS:

. UNIDADES
- PERSONAL

ivsr .&
Secr'"rt¿¡r:r de{
Ayunto. t'ri

$

D br{dÉ
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PROTECCIÓN CVIL Y BOMBEROS DE SAN JOSÉ DEL RNCÓN.
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- CEDULAS PARA REALIZAR LA VERIF¡CACION

RESULTADOS:

DETERMTNAR EL ORIGEN ALCANCE DE LOS DAÑOS, ASI COMO VER¡FICAR QUE NO

EXISTA RIESGO PARA LA POBLACION ESTUDIANT¡L Y CIUDADANIA.

DESARROLLO:

SE ACUDE A LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS REALIZANDO LA CEDULA DE

VER¡FICACIoN DE DAÑoS, VERIFICANDO EL INMUEBLE PARA REALIZAR LA CEDULA

CORRESPONDIENTE ASIMISMO DANDO LAS RECOMENDACIONES PERTINENTES.

N

{

$

,r¿@4ér
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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE LA DIRECCION DE
PROTECCIÓN CtVtL Y BOMBEROS DE SAN JOSÉ DEL RINCÓN

Edición: Primera
Fecha: iulio de 2025
Códieo: DPCYB-O1

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO: VERIFICACION A INMUEBLES

DESCRIPCION DEL PROCEDIMIENTO: VERIFICACION A INMUEBLES

1.- Profesores de las lnstituciones Educativas realizan solicitud
2.-El personal Administrativo recibe la solicitud, con conocimiento de la superioridad y

realizando su registro
3.-Se turna al personal del área de verificaciones
4.-Se realiza la verificación correspondiente
5.-Se informa del resultado
6.-Se realiza el dictamen correspondiente

D¡AGRAMA DE FLUJO DE VER¡FICACION A INMUEBLES

q

I

i
I
I

'f)'
,T

TL

!',i:

L PROFESOR O

CIUDADANO

REALIZA LA SOLICITUD

RECIBE LA SOLICITUD2. PERSONAL

ADMINISTRATIVO

3.- PERSONAL DEL

AREA DE

VERIFICACIONES

REALIZAN LAVERIFICACION ACUDIENDO A LA INST¡TUCION EDUCATIIK
PARA LA REVISION CORRESPONDIENTE ASIMISMO HACEN ENTREGN
DE LA CEDULA CORRESPONDIENTE AL PERSONAL ADMINISTRATIVO

REALIZA LA ELABORACION DEL DICTAMEN DE DAÑOS EN INMUEBLES
PARA SU REVISION Y ENTREGA CORRESPONDIENTE.

4.- PERSONAL

ADMINISTRATIVO

5.- DIRECTOR REVISA LA INFORMACION PARA SU FIRMA CORRESPONDIENTE

FOBLACION PERSONAL
ADMINISTRATIVO Y

JEFE DE TURNO

r_-
I

b>+u
I

I

,i , ¡l!,:-,
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SE
!NFORMA

SE INFORMA
EL

RESULTADO

S!MBOLOGIA

$
A

S,¿tC;',t''r'"Tt d?
fi,yvrvttr. ' it::ttt

oFtctitA

REPoRTE TEr¡FóNrco
Y DE TAÍ{ERA

RECIBE
LA LLAiiADA
O REPORTE

rNrclo

SI

SE HACE EL
REPORTE VIA

RADIO Y
REGISTRO

SE VERIFICA EL
AUX¡LIO

SE DA LA
ATENCION

\

Símbolo Representa

lnicio o final del procedimiento. Señala el principio o terminac¡ón

de un procedimiento. Cuando se ut¡lice para indicar el principio del

procedimiento se anotará la palabra lNlClO y cuando se termine se

escribirá la palabra FlN.

Conector de Operación. Muestra las principales fases del

procedimiento y se emplea cuando la actividad cambia o requiere

conectarse a otra operación dentro del mismo procedimiento. Se

anota dentro del símbolo un número en secuencia,

concatenándose con las operacionryuen.

,Ir b d,*--''

i36



MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE LA D¡RECCION DE
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Símbolo Representa

Operación. Representa la realización de una actividad u operación

relativa a un procedimiento y se anota dentro del símbolo la
descripción de lo que se realiza en ese paso, de forma sintetizada,

cuidando que no se pierda la esencia de la actividad.

Su estructura se compone de un verbo en activo + sustantivo en las

tres fases de la actividad: Qué se recibe, qué se hace, qué se archiva,

turna e instruye.

Conector de hoja en un mismo procedimiento. Este símbolo se

utiliza con la finalidad de evitar las hojas de gran tamaño, el cual

muestra al finalizar la hoja, hacia donde va y al principio de la

siguiente hoja de donde viene; dentro del símbolo se anotará la

letra "A" para el primer conector y se continuará con la secuencia

de las letras del alfabeto.

Decisión. Se emplea cuando en la actividad se requiere preguntar si

algo procede o no y cuando existen dos o más opciones a seguir,

para identificar la alternativa de solución o a seguir.

Para fines de mayor claridad y entendimiento, se describirá

brevemente en el centro del símbolo lo que va a suceder o la

oración que describa la determinación que se está tomando,

cerrándose con el signo de interrogación.

Compuerta lnclusiva. Este símbolo se utiliza cuando en una

actividad se activan o sincronizan dos o más flujos de información,

de documentos o de materiales. Cuando se requiera activar

diferentes flujos a partir de una actividad deberá salir de éste las

líneas de unión y cuando se requiera sincronizar flujos deberán

llegar a este las líneas de unión (SÍMBOLO BPMN).

Dirección de flujo o línea de unión. Marca elflujo de la información, de

los documentos y/o mater¡ales que se realizan en el área y/o, en su

caso, la secuencia en que deben realizarse las tareas. Su dirección se

maneja conforme lo indica la punta de flecha y puede ser ut¡lizada en

la dirección que se requiera y para unir cualquier actividad.

Línea de comunicación. lndica que existe flujo de información, la

cual se realiza a través de teléfono, correo electrónico, WhatsApp,

aplicación informática de comunicación etc. La dirección del flujo

se indica como en los casos de la línea de unión (con punta de

flecha)
I ::)
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Símbolo Representa

Fuera de flujo. Cuando por necesidades del procedimiento, una

determinada actividad o participación ya no es requerida dentro del

mismo, se utiliza el signo de fuera de flujo para finalizar su

intervención en el procedimiento.

lnterrupción del procedimiento. En ocasiones el procedimiento

requiere de una interrupción para ejecutar alguna actividad o bien,

para dar tiempo al usuario de realizar una acción o reunir

determinada documentación. Por ello, el presente símbolo se

emplea cuando se requiere de una espera necesaria e insoslayable.

Conector de procedimientos. Es utilizado para señalar que un

procedimiento proviene o es la continuación de otros. Es

importante anotar, dentro del símbolo, el nombre del

proceso/procedimiento del cualse deriva o hacia dónde va.

VALIDACIÓN

LlC. JUAN Joaquín MlLláN CASAS
Director de Protección Civil y Bomberos
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CRÉDITOS

El Manual de Procedimientos, fue elaborado por personal de la Dirección de Protección
Civil y Bomberos con la aprobación técnica y visto bueno de la Comisión de
reglamentación del Municipio de San José del Rincón y participaron en su integraciÓn
las siguientes personas servidoras públicas:

Elaboración del ManuallProcedimientos

Comisión de Reglamentac¡ón del Municipio de San José del Rincón

ALICIA MARIN GRANADOS
PRESIDENTA DE LA COMISION DE REGLAMENTACION DEL MUNICIPIO DE SAN

JOSE DEL RINCON
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AvuNTAMIENTo consnrucroNAl DE sAN.¡osÉ oel nlncóN, EsrADo oe mÉx¡co
2025-2027

ElAyuntamiento Constitucional de San José del Rincón, Estado de México en ejercicio de las facultades

y con fundamento en lo dispuesto de la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos, en el

Artículo ll5. Los estados adoptarán, para su régimen interior, !a forma de gobiemo republicano,

representativo, democrático, laico y popular, teniendo como base de su división territorial y de su

organización polltica y administrativa, el municipio libre, conforme a las bases siguientes:

Fracción !1. Los municipios estarán investidos de personalidad jurídica y manejarán su patrimonio

conforme a la ley.

Los ayuntamientos tendrán facultades para aprobar, de acuerdo con las leyes en materia municipal que

deberán expedir las legislaturas de los Estados, los bandos de policla y gobierno, los reglamentos,

circulares y disposiciones administrativas de observancia general dentro de sus respectivas

jurisdicciones, que organicen la administración priblica municipal, regulen las materias, procedimientos,

funciones y servicios prlblicos de su competencia y aseguren la participaciÓn ciudadana y vecinal.

El objeto de las leyes a que se refiere el párrafo anterior será establecer:

a) Las bases generales de la administración pública municipal y del procedimiento administrativo,

incluyendo los medios de impugnación y los órganos para dirimir las controversias entre diqia
administración y los particulares, con sujeción a los principios de igualdad, publicidad, audiencia

y legalidad;

b) Los casos en que se requiera el acuerdo de las dos terceras partes de los miembros de los

ayuntamientos para dictar resoluciones que afecten el patrimonio inmobiliario municipal o para

celebrar actos o convenios que comprometan al Municipio por un plazo mayor al periodo del

Ayuntamiento;

c) Las normas de aplicación general para celebrar los convenios a que se refieren tanto las

fracciones lll y lV de este artlculo, como el segundo párrafo de la fracción Vll del artículo 116 de

esta Constitución;

d) El procedimiento y condiciones para que el gobierno estatal asuma una función o servicio

municipal cuando, al no existir elconvenio correspondiente, la legislatura estatal considere que

el municipio de que se trate esté imposibilitado para ejercerlos o prestarlos; en este caso, será

necesaria solicitud previa del ayuntamiento respectivo, aprobada por cuando menos las dos

€
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terceras partes de sus integrantes; y

e) Las disposiciones aplicables en aquellos municipios que no cuenten con

reglamentos corresPondientes.
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Ley Generat de Protección Givil. Artlculo l. La presente Ley es de orden público e interés social y

tiene por objeto establecer las bases de coordinación entre los distintos órdenes de gobiemo en materia

de protección civil. Los sectores privado y social participarán en la consecución de los objetivos de esta

Ley, en los términos y condiciones que la misma establece.

Ley Orgánica ilunicipa! del Estado de México. Artlculo 81.- En cada municipio se establecerá una

Coordinación Municipal de Protección Civil misma que se coordinará con las dependencias de la
administración priblica que sean necesarias y cuyo lefe inmediato será el Presidente Municipal. Las

Coordinaciones Municipales de Protección Civil tendrán a su cargo la organización, coordinaciÓn y

operación de programas municipales de protección civilapoyándose en el respectivo Consejo Municipal.

La Coordinación Municipal de Protección Civil será la autoridad encargada de dar la primer respuesta

en la materia, debiendo asistir a las emergencias que se presenten en su demarcación; en caso de que

su capacidad de respuesta sea superada, está obligada a notificar al Presidente Municipal para solicitar

la intervención de la Coordinación General de Protección Civil y Gestión lntegral del Riesgo. A la
Coordinación Municipalde Protección Civil le corresponde otorgar el registro a los Comités Ciudadanos

de Prevención de Protección Civil. Tiene a bien expedir el presente:

REGLATUIENTO INTERNO DE I.A DIRECCION DE PROTECCTON G¡VIL Y BOTUIBREROS N
+-

$

fl



"lEi'maF*str. sln«
llqt¿¿llrís

CONSIDERANDO

La Administración Municipal a través de la Dirección de Protección Civil y Bomberos, está

comprometida con salvaguardar la integridad flsica de las personas, proteger los bienes y el medio

ambiente, así como minimizar el impacto de cualquier evento que pueda generar riesgos o
vulnerabilidades, fortaleciendo la cultura de la prevención, fomentando la participación activa de la

comunidad en la gestión integral del riesgo. El objetivo principal es establecer las bases para la

prevención, preparación y respuesta ante situaciones de emergencia o desastre que puedan afectar

la integridad ffsica.

Para el seguimiento a estas a@iones, se requiere de este ordenamiento jurfdico que permita

establece los protocolos y procedimientos a seguir antes, durante y después del evento, con el fin

de prevenir riesgos, responder eficazmente ante emergencias y minimizar cualquier impacto

negativo. La colaboración y coordinación entre todos los involucrados, incluyendo, personal de

seguridad y servicios de emergencia es fundamental para el éxito, fomentando y manteniendo un

equipo de trabajo integro, honesto, responsable y capacitado, con actitud de servicio y capaz de

satisfacer las necesidades que demanda la sociedad, así como también contar con programas y

campañas de prevención que concienticen a los habitantes del municipio para que juntos, Gobierno

en sus tres esferas y Sociedad, sumen esfuezos para salvaguardar la integridad flsica de los

habitantes del Municipio. Por esta razón el Ayuntamiento ha tenido a bien expedir el presente

Reglamento de Protección Civily Bomberos del Municipio de San José del Rincón, México.
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capirulo ¡

DE LAS DISPOSICIONES GENERALES Y OBJETIVO

Artlculo 1.- El presente Reglamento es de orden público y tiene por objeto regular las acciones en

materia de Protección Civil, relativas a la prevención y salvaguarda del entorno, las personas y sus

bienes, así como el funcionamiento de los servicios públicos y equipamiento estratégico en caso

de riesgo, siniestro o desastre, dentro del Municipio de San José del Rincón.

Artlculo 2.- Serán autoridades en materia de Protección Civildentro del Municipio de San José del

Rincón, las siguientes:

¡. El Presidente Municipal;

ll. el D¡rector de la Unidad de ProtecciÓn Civil;

lll. ElConsejo Municipalde Protección Civil;

Artícuto 3.- Para los efectos del presente Reglamento se entenderá por

t.

il.
ilt.
lv.
V.
V¡.
vil.

vt!!.

¡x.

x_

Sistema Nacional: Al Sistema Nacional de ProtecciÓn Civil;

Sistema Estatal: Al Sistema Estatal de ProtecciÓn Civil;

Sistema Municipal: Al Sistema Municipal de Protección Civil;

Consejo Municipal: Al Consejo Municipal de Protección Civil;

Unidad Municipal: A la Dirección Municipalde Protección Civil;
programa Nacional: Al Programa Nacionalde Protección Civil. Programa Estatal;
programa Estatal: Al Programa Estatal de Protección Civil que es el instrumento de

planeación de carácter estratégico en el Estado de México, encuadrado en el Sistema

Nacional de Protección Civil, que proporciona un marco general de participación de los

tres niveles de gobierno, de los sectores privado, social y de la población en general, y

que establece los objetivos, políticas, estrategias y líneas de acción en la materia;
programa Municipal: Al Programa Municipal de Protección Civilde San José del Rincón,

que contendrá los objetivos, políticas, estrategias y líneas de acción de los sectores
públicos, privados y sociales en materia de Protección Civil, en la jurisdicción

correspondiente y dentro del marco del Programa Estatal;
protección Civil: Al conjunto de principios, normas y procedimientos a observar por la

sociedad y las autoridades en la prevención de las situaciones de alto riesgo, siniestros

o desastres, para salvaguarda y auxilio de las personas y sus bienes en caso de que

aquellos ocurran;
prevención: Al conjunto de disposiciones, medidas y normas destinadas a evitar el

impacto destructivo de los siniestros o desastres sobre la población y sus bienes, los

servicios públicos, la planta productiva, asícomo el medio ambiente;
Riesgo: La posibilidad de peligro o contingencia de que se produzca un daño,

Riesgo lnminente: La posibilidad de pérdida o alteración de la vida humana, de los

bienes, entorno o en la capacidad de producción;
Alto Riesgo: La probable ocurrencia de un desastre;
Siniestro: Acontecimiento determinado, en tiempo y espacio, por causa del cual uno o

xl.
xll

xt¡t,
xtv

varios miembros de la población sufren un daño violento en su integridad
patrimonial, de tal manera que se afecte su vida normal;
Desastre: Acontecimiento determinado, en tiempo y espacio, por ca
población o una parte de ella, sufre un daño severo o pérdidas humanas

xv.
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de tal manera que la estructura social se desajusta y se impida elcumplimiento normal

de las actividades de la comunidad, afectándose elfuncionamiento vitalde la misma;
Auxilio: Conjunto de acciones destinadas a rescatar y salvaguardar la integridad flsica
de las personas, sus bienes y el medio ambiente;
Restabtecimiento: Conjunto de acciones encaminadas a la recuperación de la

normalidad, una vez que ha ocurrido un siniestro o desastre;
xvI

CAP|TULO II

DEL SISTE]IiA ÍIIUNICIPAL DE PROTECC¡ÓN ClvIL

Artículo 4.- El Sistema Municipal se constituye por el conjunto de órganos, métodos y

procedimientos que establecen las dependencias, organismos y entidades del sector público

municipal entre sl, con los sectores social y privado, a fin de efectuar acciones coordinadas,

destinadas a la prevención y salvaguarda de las personas, sus bienes, asl como del

funcionamiento de los servicios públicos y equipamiento estratégico en caso de riesgo, siniestro o

desastre, dentro delterritorio municipal, así como en aquellos Municipios donde sea requerido el

apoyo.

Artlculo 5.- El Sistema Municipalde Protección Civil, se integra por:

¡. ElPresidente MuniciPal;

ll. Elsubdirector de la Unidad de Protección Civil;

¡ll. ElConsejo Municipalde Protección Civil;

lV. Los Grupos Voluntarios;

V. Los Sectores SocialY Privados;

Ar¡culo 6.- En elMunicipio de San José delRincón, se establecerá elSistema de Protección Civil

con elobjeto de organizar respuestas inmediatas ante situaciones de emergencia.

Artfculo Z.- La estructura y funcionamiento del Sistema Municipal, será determinado por el

Ayuntamiento conforme al Código Administrativo del Estado de México.

Arffculo 8.- El Sistema Municipal, a través de su Consejo, estudiará las formas para prevenir los

siniestros, desastres, a fin de reducir sus efectos en cada una de sus localidades.

Artfculo g.- El Sistema Municipal tendrá la obligación de desarrollar sus programas, en

coordinación con el Sistema Estatal, y de acuerdo con la normatividad que éste expida.

§

A
Artfculo lO.- ElAyuntamiento normará elfuncionamiento del Sistema Municipal.

CAPhULO III
DEL CONSEJO ]IiUNICIPAL

Artfculo ll.- El Consejo Municipal es un órgano de consulta y participación de las

sectores público, socialY Privado que tiene por objeto: sentar las bases para prevenir

que puedan ser causados por riesgos, siniestros o desastres; y dictar los acuerdos
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y auxiliar a la población ante la eventualidad de que dichos fenómenos ocurran; y dictar las medidas

necesarias para el restablecimiento, en su caso, de la normalidad en la vida comunitaria.

El Consejo Municipal de Protección Civil, deberá ser constituido por el Ayuntamiento al inicio de §ü

periodo constitucional.

Artlculo 12.-El Consejo Municipalestará integrado por:

t.
[.
il1.

M.

V

Un presidente, que será el Presidente Municipal;

Un secretario ejecutivo, que será la secretario delAyuntamiento;

Un secretario técnico, que será el titular de la Unidad Municipal de Protección Civil;

Los consejeros, que serán los regidores y titulares de las dependencias u organismos

municipales que determine el Presidente Municipal;

Representantes de los sectores social y privado, a convocatoria del Presidente del

Consejo, los cuales desempeñaran sus funciones en forma honorífica.

Cuando lo estime conveniente el Presidente del Consejo, podrán participar dentro de ese Órgano,

con voz, pero sin voto: autoridades federales, estatales y municipales; representantes de grupos

voluntarios; y personas que estén en condiciones de coadyuvar con los objetivos del Sistema

Municipal.

Argculo 13.- Para el cumplimiento de sus fines, el Consejo tendrá las siguientes atribuciones:

l. Formular y evaluar el Plan Operativo y coadyuvar en su aplicación, procurando su amplia

difusión en el Municipio, debiendo informar al Ayuntamiento acerca de las acciones

desarrolladas en virtud de éste;

ll. Dirigir al Sistema Municipal para garantizar mediante una adecuada planeación, la

seguridád, auxilio y el restablecimiento de la normalidad ante la ocurrencia de un siniestro

o desastre;

¡ll. Coordinar las acciones de las dependencias de la administración municipal, así como de

los organismos privados, para el auxilio a la población en el ámbito geográfico del

Municipio, en que se prevea u ocurra algÚn desastre;

IV. Elaborar un Atlas de Riesgos del Municipio;

V. Vincular al Sistema con el Sistema Estataly el Sistema Nacional de Protección Civil;

Vl. Formular, evaluar, reformar y ejecutar el Programa Municipal de Protección Civil, asl

como su difusión dentro del Municipio, debiendo informaralAyuntamiento acerca de las

acciones desarrolladas en virtud de éste;

Vll. Crear y establecer los órganos y mecanismos que promuevan y aseguren la capacitación

de la comunidad, especialmente a través de la formación delvoluntariado de Protección

Civil;

Vlll. Hacer del conocimiento de los órganos que integran los Sistemas Estatal y Nacional, los

siniestros o desastres que acontezcan en el territorio del Municipio y formular las

N
+
§

A

.:!a

tx.

x.

recomendaciones correspondientes;

Constituirse en sesión permanente en caso de producirse un riesgo, siniestro

a fin de determinar las acciones que procedan;

Fomentar la participación de los sectores de la sociedad en la
de los programas de protección civil;
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Emitir su reglamento interno, el cual deberá ser expedido por elAyuntamiento;
Promover la cultura de Protección Civil, organizando y desarrollando acciones de
educación y capacitación a la sociedad, en coordinación con las autoridades de la
materia estableciendo las normas y acciones que permitan su solución;
Xlll. Promover ante las autoridades educativas la adopción de programas en
materia de protección civil en las instituciones de educación en todos sus niveles;
Promover la generación, desarrollo y consolidación de la cultura de protección civil.
Coordinar a los grupos voluntarios conforme a la normatividad que emita;
Las demás que se señalen en la presente ley General de Protección Civil y las que le
atribuyan otros ordenamientos;

Artlculo 14.- El Consejo celebrará sesiones ordinarias trimestrales y las extraordinarias que se
requieran, cuando las convoque el Presidente o el Secretario Ejecutivo.

Artlculo 15.- Habrá quórum cuando concurran la mitad más uno de los integrantes del Consejo,
siempre que asista su Presidente o Secretario Ejecutivo; las decisiones se tomarán por mayorfa
de votos de los miembros presentes, teniendo el Presidente, voto de calidad.

Artículo 16.- El Consejo Municipalde Protección Civil altomar protesta, se tendrá por legalmente
instalado.

En caso de no haberse instalado formalmente elConsejo Municipal, se contará con un término de
treinta dlas naturales para su integración e instalación.

Artículo 17.-El Presidente del consejo tendrá las siguientes obligaciones:

¡. Convocar y presidir las sesiones;
l!. Coordinar las acciones que se desarrollen en el seno del Consejo y las del Sistema

Municipal;
lll. Proponer la celebración de convenios de coordinación con la Federación, los Estados u

otros Municipios, para realizar programas de Protección Civil;
lV. Formular la declaratoria de emergencia, de conformidad con las disposiciones de este

reglamento y las demás relativas en la materia;

Artículo 18.- El Secretario Ejecutivo tendrá las siguientes facultades y obligaciones:

L
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Presidir las sesiones delConsejo en ausencia del Presidente;

Coordinar las acciones que se desarrollen en el seno de! Consejo y las del Sistema
Estatal, en ausencia del Presidente:

Mgilar elcumplimiento de las disposiciones y acuerdos delConsejo;
Elaborar los trabajos que le encomiende el Presidente del Consejo y resolver
consultas que se sometan a su consideración;

Orientar por medio de la Unidad Municipal, las acciones municipa
competencia del Consejo;

V

It.
tv.
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Convocar a las autoridades u organismos sociales que se requieran para establecer
medidas de seguridad;

Dar seguimiento a los acuerdos que en ella se tomen, y;

Las demás funciones que le confieran elConsejo o el Presidente;

il¡.

Artlculo 19.- El Secretario Tecnico tendrá las siguientes facultades y obligaciones:

il.
Asistir a las sesiones del Consejo y redactar las actas respectivas;

Elaborar y someter a consideración del Secretario Ejecutivo, el calendario de sesiones

del Consejo;

Formular el orden del día para cada sesión y someterlo a consideración del Presidente.

Verificar el quórum legal;

Registrar los acuerdos delConsejo y sistematizarlos para su seguimiento;

Proponer el orden deldía al Secretario Ejecutivo;

Presentar al Consejo Municipal mensualmente el informe del avance del Programa

Municipal de Protección Civil;

Difundir entre la población las actividades que se realizan en materia de

Protección Civil;

lnformar a los integrantes del Consejo de los riesgos que enfrenta el municipio, para

hacerle frente a los mismos, y;

Ordenar y clasificar los programas, estudios e investigaciones que se presenten en el

Consejo;

tv.
v.
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CAPÍTULO IV
DE LA PROFESIONALIZACIÓN DE LA PROTECCIÓN ClvíL

Artlculo 20.-LaProfesionalizaciínde los integrantes de la Unidad Municipalde Protección Civil,

será permanente y tendrá por objeto lograr una mejor y más eficaz prestación del servicio, así

como el desarrollo integral de los mismos, mediante la lnstitucionalización de un servicio civil de

carrera, cuando se traté de servidores públicos de los tres órdenes de Gobierno de conformidad a

lo que se establezca en la Ley de la Materia.

Artfculo 21.-Pa¡alos efectos del artfculo anterior el Municipio de San José del Rincón, se sujetará

a la normatividad que existe en materia de servicio civilde carrera o la que haga sus veces, en la

que se deberá de regular el ingreso, formación, permanencia, promociÓn, evaluación y todos

áquellos aspectos quá se consideren pertinentes a la Profesionalización y estfmulos a los

mi'embros Oá la UniAad Municipalde Protección Civil, con formo a las caracterfsticas que le son

propias y a los requerimientos de la Sociedad y del Municipio.
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DE LA EScUELA NAoToNAL DE pRorEc¡ótt cvft, cApAcrrAcróN, AcREDrrAcrón y

cennRcac¡ón

Artículo 22.- Mediante la Escuela Nacional de Protección Civil, es una lnstancia dependiente de

la Coordinación Nacional por conducto del CENAPRED, orientada ala formación sistemática e
!nstitucionalizada de capital humano a través de la capacitación, actualización y especialización de
materias teóricas y prácticas.

Artlculo 23.- Por lo cual el personal de ingreso a esta Unidad Municipal de Protección Civil y
Bomberos San José del Rincón, tendrá que ser acreditados mediante esta Coordinación Nacional.

CAPITULO VI
DE 1.A UNIDAD MUNICIPAL DE PROTECC¡ÓN CMIL

ArtÍcuto 24.-La Unidad de Protección Civiles elinstrumento operativo delSistema Municipal, que

propone, instrumenta, dirige, controla y evalúa la ejecución de las acciones respectivas, en

coordinación con dependencias e instituciones de los sectores público, socialy privado.

Artículo 25.- La Unidad Municipal de Protección Civiltendrá las siguientes atribuciones:

![.

Elaborar y operar el programa interno de protección civil, de tal forma que propicie la

aplicación de éste en forma ágil y ordenada para ser eficientes en las labores de los

responsables del área;

Difundir a la población del Municipio, los lineamientos que, sobre la materia, emita el

Sistema Nacional de Protección Civil;

Coordinarse con las asociaciones civiles que requieran el apoyo de la propia Unidad de
Protección Civilo del Cuerpo de Bomberos;

lV. Coordinar y supervisar la ejecución de acciones en materia de Protección Givil;

Fomentar entre las comunidades del Municipio la formación, desarrollo y consolidación de

una cultura de Protección Civil;

Organizar las brigadas necesarias con la Sociedad civil para participar en contingencias;

Elaborar programas de prevención de desastres, para casos de emergencias o
calamidades públicas, y participar en su realización en coordinación con otras

dependencias federales, estatales o municipales;

Coordinar sus actividades con el Consejo Municipalde Protección Civil;

Vigilar e inspeccionar que los comercios abiertos al público en general, industrias y

prestadores de algún servicio, cumplan con la reglamentación de protección civil; y en su

caso sancionar el incumplimiento;

Elaborar, actualizar y difundir elAtlas de Riesgos del Municipio en conjunto con el Consejo

t.
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Municipal de Protección Civil;

Proponer el ordenamiento de los asentamientos humanos y crecimiento
territorio municipal, señalando las zonas de alto riesgo;

Promover la educación en materia de protección civil;

Presentar ante elConsejo, la propuesta del Programa Municipalde
xil.

Ír=Í:--
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XlV. Elaborar el Programa Municipal de Protección Civil y Bomberos, que deberá registrarlo
ante la Secretaría Generalde Gobierno del Estado de México;

XV. Coordinar a los grupos voluntarios conforme a la normatividad que emita el Consejo, y;

XVl. Las demás que le asigne el Consejo, su Presidente o su Secretario Ejecutivo;

CAPíTULO VI¡
DE LOS GRUPOS VOLUNTARIOS

Artículo 26.- Los Grupos Voluntarios estarán integrados por las personas físicas o morales que
tengan experiencia y conocimientos en las diferentes actividades que conforman la Protección
Civil y Bomberos, y que cuenten con recursos y equipo para prestar sus servicios a la población
de forma altruista y comprometida.

Artículo 27.- Los Grupos Voluntarios que deseen participar en las acciones de protección civil,
deberán inscribirse ante la Unidad Municipal, en el padrón de grupos voluntarios de Protección
Civily Bomberos.

Para la emisión de constancias o registros a los grupos voluntarios de bomberos, paramédicos,
organizaciones civiles, instituciones privadas de protección civil y demás organismos sociales
afines; deberá confirmar si cuenta con domicilio legal en el municipio, así como demostrar la

calidad moral, probidad y profesionalismo en el servicio que deseen prestar.

Artículo 28.- La Unidad Municipal expedirá una constancia o registro, en el que se asentará el
número de registro, nombre delgrupo voluntario, nombre de sus miembros, actividades a las que
se dedican y domicilio, el registro deberá revalidarse anualmente.

Artículo 29.- Al obtener su registro, los grupos voluntarios de Protección Civil podrán celebrar con
la Unidad de Protección Civil convenios en los que se establecerá: los apoyos y estímulos que
otorgará la propia Unidad Municipal para facilitar el cumplimiento de los fines constitutivos del
grupo voluntario y las obligaciones que éste asuma para coadyuvar en el propósito de proteger a
la población frente a riesgos, siniestros o desastres.

Artículo 30.- Los grupos voluntarios con registro están facultados para actuar como inspectores
honorarios de la Unidad Municipal de Protección Civil, previo otorgamiento de esta facultad por
parte de la Unidad.

Artículo 31.- El municipio fomentará la integración, capacitación y supervisión técnica de los
grupos voluntarios y brigadas vecinales a través de la Unidad de Protección Civil.
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Artículo 32.- Las unidades vehiculares con que cuenten los grupos voluntarios, no podrán en
ningún caso estar pintadas con la colorimetría oficial de la Unidad Municipal, debiendo portar en un
lugar visible eldistintivo oficial que acredite su registro.

Artículo 33.- El municipio coordinará y apoyará, en caso de desastre, a los grupos volu
brigadas vecinales.

Artículo 34.- Son derechos y obligaciones de los Grupos Voluntarios

l+"¡ll..l
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Contar con el reconocimiento oficial una vez obtenido su registro;

Coordinarse bajo el mando de la Unidad Municipal para las tareas de prevención,
Siniestro o desastre;

Rendir los informes y datos que se les solicite;

lV. Comunicar a la Unidad de Protección Civil y Bomberos la presencia de cualquier
probable o inminente riesgo;

Participar en los programas de capacitación y simulacros conforme a su especialidad;

Recibir reconocimientos por acciones realizadas en beneficio de la población del
Municipio;

Contar con un directorio actualizado de sus integrantes junto con su certificado que
garantice su capacidad de actuación en atención de las funciones de prevención, auxilio
y restablecimiento;

Coadyuvar en la difusión de programas de protección civil;

Abstenerse de solicitar o recibir contraprestación alguna de las personas a quienes
presten ayuda, el incumplimiento a este dispositivo, dará lugar a la cancelación de su
registro;

vil.

v¡il.
tx.

CAPÍTULO UII
DE LOS COMITÉS DE PROTECCIÓN Clv¡L Y BRIGADAS VECINALES

Artlculo 35.- El Municipio a través de la Unidad, fomentará la integración, capacitación y
supervisión de los Comités Protección Civily Brigadas Vecinales.

Artículo 36.- Corresponde a los Comités de Protección Civil:

Coadyuvar con la Unidad Municipalen la aplicación de los Programas de. Protección
civil;
Participar en su comunidad con las acciones que correspondan al Programa Municipal.
Ser elemento de enlace entre la comunidad y la Unidad Municipal;
Fomentar la lntegración de Brigadas Vecinales;

Artículo 37.- Los Comités podrán estar integrados por cinco o diez personas de cada comunidad,
colonia, barrio, pueblo, unidad habitacional o fraccionamiento, ya sea a través de elección o
aceptación directa.
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Artículo 38.- Los habitantes del municipio podrán organizarse de manera libre y voluntaria para
participar en la formación de brigadas vecinales.

Artfculo 39.- Los miembros de las brigadas vecinales proporcionaran servicio a la comunidad de
manera permanente y voluntaria, teniendo el carácter de honorario, ejerciendo las funciones y
atribuciones facultadas en el presente reglamento.

Artículo 40.- Corresponde a las Brigadas Vecinales:

Constituirse en apoyo y enlace entre la comunidad y la Unidad
icipal;

.:tt( -----'
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ll. Difundir y participar en los Programas de Protección Civil;

Ill. Comunicar a la Unidad Municipal la presencia de una situación de riesgo, con el
objeto de que se verifique y se tomen las medidas de seguridad apropiadas;

lV. lnformar a la Unidad Municipal sobre los inmuebles comerciales y prestadores de servicio,
que no cumplan con los requerimientos mlnimos de seguridad para su funcionamiento, a
fin de verificar esa circunst¡ancia;

V. Proponer medidas y acciones a la Unidad Municipal para el mejoramiento del Desanollo
de los Programas de ProtecciÓn Civil;

Vl. lnformar a la Unidad Municipal de cualquier violación a las disposiciones de este reglamento;

Artlculo 41.- Las Brigadas estarán integradas por el número de miembros que decida cada

comunidad.

CAPíTULO IX
DEL PROGRAMA MUN¡CIPAL

Artlculo 42.-El programa de protección civil contendrá las pollticas, estrategias y lineamientos

que regulen las acciones de los sectores público, social y privado en materia de protección civil,

será obligatorio para el sector público, y se concertará su aplicaciÓn con los sectores social y
privado.

Artfcuto 4íi.- Los programas especiales de protección civil contendrán las pollticas, estrategias y

lineamientos que regulen las acciones de los sectores público, social y privado en materia de

protección civil, en la jurisdicciÓn correspondiente.

Artfculo 4.- El Programa Municipal de Protección Civil se compondrá de tres subprogramas:

Restablecimiento;
Auxilio;
Restablecimiento;

Artlculo 45.- El subprograma de prevención agrupará las acciones tendientes a evitar o disminuir

los riesgos y los efectos de los siniestros o desastres.

Artfculo ¡+6.- Elsubprograma de Prevención deberá contener los siguientes elementos:
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Una relación de los riesgos potenciales que se pueden prevenir;

ll. Los lineamientos para el funcionamiento y prestación de los distintos servicios
públicos que deberán ofrecerse a la población en caso de riesgo, siniestro o desastre,

así como las acciones que el municipio deberá ejecutar para proteger a las personas y

sus bienes;

Los criterios
recursos que
o desastre:

para coordinar la participación social y la capacitación y aplicación de los

aportan los sectores público, social y privado, en caso de riesgo,

El inventario de recursos disponibles para los c€lsos de riesgo, siniestro y

Los lineamientos para la elaboración de manuales de capacitación;

Ayuntcr niento
,y+
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Los criterios y bases para la realización de simulacros, y;

Los demás que sean necesarios para enfrentar adecuadamente una situación de riesgo,

siniestro o desastre;

La catalogación de medios y recursos, es decir, el acopiÓ, y procesamiento;

Actualización permanente de información correspondiente a directores de dependencias
e instituciones que participan en el programa;

Los criterios para la educación y capacitación a la población, con la finalidad de prevenir
y en su caso, enfrentar con menores daños cualquier fenómeno perturbador;

La polltica de comunicación social, para proporcionar información permanente sobre las
medidas de protección que deberán tomarse antes, durante y después de cualquier
fenómeno perturbador;

Las bases para la formación de brigadas, sean estas de voluntarios o de personal de las
diferentes instalaciones, dentro de la organización de la base técnico-administrativa del
programa y de acuerdo con las necesidades identificadas;

VI. tas acciones que desarrolla cada una de las áreas y unidades administrativas del
municipio en caso de siniestro o desastre;

Vll. tos mecanismos de concertación y coordinación con los sectores socialy privado,

los grupos voluntarios y brigadas vecinales, para enfrentar situaciones de riesgo, siniestro
o desastre;
La política de comunicación social en caso de alguna emergencia, y;

Las acciones que deberán desarrollarse para la atención de siniestros o desastres, en

las que se considerará prioritaria la preservación y protección de la vida e integridad ffsica

de la población;

Artlculo 47.- El subprograma de auxilio deberá integrar las acciones destinadas a rescatar y
salvaguardar, en caso de riesgo, siniestro o desastre, la integridad física de las personas, la

salvaguarda de sus bienes y el medio ambiente, y coordinar las acciones para la atención de

emergencias.

Artlculo 48.- Los subprogramas de auxilio y apoyo deberán aplicar de manera racional los

recursos humanos, materiales y financieros, en caso de riesgo, siniestro o desastre se deberá de
integrar conteniendo: N
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Artículo 49.- El subprograma de restablecimiento determinará las estrategias necesarias para

restaurar la normalidad, una vez ocurrido el siniestro o desastre.

Artlculo 50.. El Subprograma de recuperación determinará las estrategias necesarias para

restablecer la normalidad una vez ocurrido elsiniestro; está orientado a conseguir el mejoramiento

del equipo urbano y la vivienda, alavez que apoyar la recuperación psicológica de la población,

este programa deberá integrarse por
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El diagnóstico general de daños de carácter humano, material, productivo ecológico y
social, para su evolución, debiendo tomar en cuenta los resultados alcanzados en la fase
de reconstrucción inicial;

Los objetivos y las metas sectoriales especlficos de recuperación, así como el tiempo
razonable paraalcanzarlos, con el propósito de restablecer los sistemas afectados;

La estructura de organización necesaria para definir el marco de responsabilidades de
tas dependencias y organismos participantes en el programa para la coordinación de
esfuezos y la concertación de acciones, y;

Los mecanismos de participación solidaria, con el fin de lograr la integración de los
esfuezos de los sectores social y privado en las acciones de recuperación; asimismo, se
promoverá la ayuda, de acuerdo a las necesidades detectadas y a las normas
establecidas;

Artículo 51.- Se elaborarán Programas Especiales cuando:

l. Se detecte algún riesgo especffico que afecte de manera directa y gravemente a la
población. infraestructura y medio geográfico;

ll. Se requiere de apoyar y facilitar las actividades de grupos especlficas, tales como:
personas minusválidas, de la tercera edad, menores de edad o grupos étnicos;

Artículo 52.- La Unidad Municipalde Protección Civilconformará un Sistema lntegralde Riesgos

del Municipio, el cual deberá integrar y procesar información cartográfica y estadlstica que se

mantendrá plenamente actualizada.

ArtlculoS3.-El Atlas Municipal de Riesgos, contendrá información georreferenciada y

cuantificación de riesgos en términos de vulnerabilidad a la población, bienes, infraestructura y

entorno ecológico, causas del riesgo y las medidas para reducirlo o eliminarlo, este documento

comprenderá:

l. La supervisión del cumplimiento de normas y medidas de seguridad aplicando un

programa de inspección y auto verificaciÓn:

ll. Programación de simulacros y promover la Cultura de Protección Civil;

lll. Un Plan Municipalde Contingencias;

Artlculo 3{.- Todo propietario, gerente, administrador, comerciante o prestador de servicios, asl

como las autoridades auxiliares del Municipio, deberán proporcionar la información que le solicite

la Unidad Municipal para la elaboración y actualización delAtlas de Riesgos Municipal.

N
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DE LA DECLARATORIA DE EIUIERGENCIA Y DESASTRE

Artlculo 55.- El Presidente Municipal en los casos de riesgo o desastre podrá emitir una

declaratoria de emergencia que comunicará de inmediato a los demás integrantes del Consejo
Municipal, se publicará en la Gaceta Municipal, y se difundirá a través de los medios
correspondientes.

Artlculo 56.- La declaratoria de emergencia deberá hacer mención expresa de los siguientes

aspectos:

l. ldentificación del riesgo o desastre;

ll. Tipo(s) de fenómeno(s) perturbador(es);

lll. Zona afectada;

lV. Determinación de las acciones de prevenciÓn, auxilio y
restablecimiento, que deberán ejecutar las diferentes áreas y unidades administrativas

del municipio y organismos privados y sociales que coadyuven en elcumplimiento de

los programas de ProtecciÓn civil;

V. lnstrucciones precisas dirigidas a la poblaciÓn, de acuerdo al programa;

Artfculo 57.- Es competencia delAyuntamiento como primera instancia:

l. Realizar las acciones de emergencia que se determinen para la atención de las

necesidades prioritarias de la población, particularmente en materia de protecciÓn a la
vida, salud, alimentación, atención médica, vestido, etcétera, y;

l¡. Acondicionar uno o varios inmuebles que funjan como albergues o refugios temporales;

Artlculo 58.- Cuando la gravedad del riesgo, siniestro o desastre lo requiera, el Presidente

Municipal podrá solicitar elauxilio delGobierno Estataly Federal.

Artlculo 59.- La Unidad Municipal establecerá los mecanismos y sistemas para la coordinación

de elementos y recursos para hacer frente a la situación de emergencia, de conformidad con los

programas e instrumentos establecidos al respecto.

Artlculo 60.- La desocupación o desalojo de personas y bienes materiales, se efectuará cuando

se haya llevada a cabo la evaluación de la situación de emergencia.

N
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CAPÍTULO XI
DE LAS MED¡DAS DE SEGURIDAD

Artfculo 61.- En caso de riesgo inminente, sin periuicio de la emisión de la
emergencE, elAyuntamiento y/o la Unidad Municipal de Protección Civil podrá dictar

las medidas de seguridad conducentes, a fin de proteger la vida de la población y
planta productiva y el ambiente, asl como garantizar el funcionamiento de los

comunidad

É.i;5#,-ii*"
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Artfculo 62.- Son medidas de seguridad:

l. La Evacuación;
ll. La suspensión de actividades;
lll. La clausura temporal, parcialo total;
lV. La desocupación de predios, casas, edificios o establecimientos;
V. El aseguramiento y destrucción de objetos, productos o sustancias;
Vl. Elaislamiento de áreas afectadas;
Vll. Control de rutas de evacuación y acceso a las zonas afectadas;
Vlll. Acciones preventivas para la movilización precautoria de la población y su lnstalación y

atención en Refugios Temporales;
lX. Coordinación de los Servicios Asistenciales;
X. Aislamiento temporal, parcial o total del área afectada;
X¡. La suspensión de trabajos, actividades y servicios, y;

Xll. Las demás que en Materia de Protección Civildetermine las disposiciones Reglamentarias
y la legislación local correspondiente, tendiente a evitar que se genere o siga causando daño;

CAPITULO XlI
DE LA CAPAC¡TACIÓN A LA POBLAC¡ÓN

Artfculo 63.- El Consejo Municipal, con la intervención que corresponda de los sectores público,

social y privado, coordinará campañas permanentes de capacitación en materia de Protección
Civil.

ArtÍculo 64.- ElAyuntamiento a través de la Unidad Municipal promoverá programas educativob
de Protección CMil destinados a los Consejos de Participación Ciudadana, a las organizaciones
sociales y a las autoridades municipales auxiliares.

Artículo 65.- En los edificios prlblicos, escuelas, fábricas, industrias, comercios, oficinas, unidades
habitacionales, centros de espectáculos o diversiones, y en generalen todos los establecimientos
abiertos al público y en vehículos de transporte escolar y de personal, deberán practicarse

simulacros de Protección Civil, por lo menos tres veces al año, en coordinación con las

autoridades competentes.

Artículo 66.- Es obligación colocar, en lugares visibles, material, equipo de seguridad, contra
incendio y de primeros auxilios y señalización adecuada, e instructivos para casos de emergencia,
en los que se establecerán las reglas que deberán observarse antes, durante y después del
siniestro o desastre; también deberán señalarse las zonas de seguridad y salidas de emergencia.

N
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CAPITULO XIII

DE LAS VERIFICACIONES

Artfculo 67.- La Unidad Municipal llevará a cabo verificaciones de las condiciones de
en bienes inmuebles, instalaciones y equipos, los trescientos sesenta y cinco días del
horas, por el personal adscrito y autorizado para la Unidad Municipal de Protección
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Artfculo 68.- Las verificaciones se podrán ¡ealiza¡ en coordinación con Autoridades Estatales y
Federales competentes en la materia de la revisión.

Artfculo 69.- Cuando de la verificación se advierta que existe un riesgo inminente, la Unidad
Municipalde Protección Civil está facultada para realizar:

La evacuación, y;

Clausura temporal, parcial o total e incluso la suspensión de actividades como medida de
seguridad;

Artlculo 70.- Por encontrarse dentro del territorio municipal la Unidad podrá realizar lnspecciones
o verificaciones extraordinarias a industrias, comercios, talleres artesanales y prestadores de
servicios, por el riesgo que implica su funcionamiento de manera enunciativa más no limitativa,
tales como:

l. Estaciones de servicio (gasolineras);
ll. Red distribuidora de gas natural;
Ill. Unidades de distribución de gas L.P. (Pipas);
lV. Camiones o unidades repartidores de cilindros de gas;
V. lnmuebles no registrados que almacenan y distribuyen gas L.P;
Vl. Talleres dedicados a la fabricación, almacenaje, venta y distribución de artefactos

explosivos y juegos pirotécnicos, y;

Vl¡. Vehículos automotores que transporten juegos pirotécnicos;

Con la finalidad de prevenir o minimizar los riesgos de un siniestro o desastre deberán de contar
con las medidas de seguridad mlnimas.

Artfculo 71.- El suministro de gas a unidades móviles; tales como, autobuses, microbuses,
camionetas y vehículos en general no podrá realizarse en zona urbana, por el riesgo que implica
esta acción sea cualfuere la compañía que lo realice.

Artfculo 72.- Cada compañía gasera deberá de contar con un lote baldfo, adecuado, señalizado
autorizado previo visto bueno de la Unidad Municipal y horario establecido, para realizar la
actividad a la que se refiere el artículo anterior ubicado fuera de la zona urbana.
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Artfculo 73.-Para elcaso de incumplimiento de las disposiciones anteriores, la compañía gasera

o análoga, se hará acreedora a la sanción correspondiente.

Artlculo 74.- Las fuezas armadas participaran en la atención de situaciones extraordinarias que

requieran acciones inmediatas de Protección Civil, aun cuando no se haya declarado
desastre, solo el Presidente Municipal podrá solicitar la participación de las fuezas

I

Ayunto

I
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Artlculo 75.- La persona o personas con quienes se entiendan las diligencias de verificación,
están obligadas a permitir al personal autorizado, el acceso al lugar o lugares sujetos a inspección,
asf como a proporcionar toda clase de información necesaria para los propósitos señalados en
ésta.

Artlculo 76.- Cuando de la verificación se advierta que por situaciones de alto riesgo y por

circunstancias especiales la autoridad competente no pueda dictar las medidas necesarias, en
tanto esto ocurre, la Unidad Municipal podrá determinar la clausura temporal de los

establecimientos o instalaciones.

Artículo 77.- Cuando de la verificación se advierta que existe un riesgo inminente, la Unidad
Municipal podrá aplicar las siguientes medidas de seguridad:

l. Evacuación;

ll. Clausura temporal, parcialo total, y;

l¡1. Suspensión de actividades;

Artlculo 78.- Con base en el acta de verificación, la Unidad Municipal expedirá un pliego de
recomendaciones identificando las anomalfas e incorrecciones en las medidas de seguridad, y la
solicitud para que el particular cumpla con las medidas correctivas que deberá ¡ealizar en los
edificios, instalaciones y equipos verificados.

Artlculo 79.- ElAyuntamiento por sí o a través de la Unidad Municipal de Protección Civil, tendrá
facultades de verificación y vigilancia para prevenir o controlar la posibilidad de siniestro o

desastre, asl como aplicar las sanciones que procedan por violación al presente reglamento, sin
perjuicio de las facultades que se confieren a otras dependencias del Ejecutivo Estatal y Federal.

Artfculo 80.- Todo comercio, industria, centro de diversión o prestador de servicios deberá de

contar con botiqufn, extintores, señalización de Protección Civil, equipo contra incendio, de
primeros auxilios, instalaciones eléctricas, hidráulicas y de gas en buen estado, hidrantes, toma
siamesa, irrigadores, detectores de humo, zona de seguridad; dependiendo de las caracterlsticas
y dimensiones del inmueble.

$

Artículo 81.- En todos los comercios, industrias y prestadores de servicios, que por su actividad

sean centros de concentración masiva, deberán ¡ealiza¡ ejercicios de simulacros mlnimo tres
veces alaño, con la evaluación de la Unidad Municipal.

Artícuto 82.- En caso de riesgo permanente, sin perjuicio de la emisión de la Declaratoria de

Emergencia y de lo que establezcan otras disposiciones, las dependencias municipales ejecutarán
las medidas de seguridad que les competan, a fin de proteger la vida de la población y sus
infraestructura y medio ambiente, así como garantizar el funcionamiento de
esenciales de la comunidad.

t .XL¡o
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83.- Las verificaciones se sujetarán al siguiente procedimiento:
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l. El Verificador deberá contar con una solicitud, la cual contendrá la fecha en la que haya
de realizarse la verificación, la ubicación del inmueble, objeto y aspectos de la visita, el

fundamento legaly la motivación de la misma, asícomo el nombre delverificador;

¡1. El verificador deberá identificarse ante el propietario, arrendatario o poseedor,

administrador o representante legal, o ante las personas bajo cuyo encargo esté el

inmueble, con la credencial o gafete vigente que para tal efecto sea expedida y entregará
copia legible de la orden de verificación:

¡ll. Los verificadores practicaran la visita el dfa y hora que se marcó en la solicitud, o salvo

cuando se trate de un Riesgo lnminente;

U. El verificador deberá requerir al visitado para que le asigne a una o dos personas que

funjan como testigos en eldesarrollo de la diligencia, previniéndole que, en caso de no

hacerlo, estos serán propuestos y nombrados por el propio verificador;

V. De toda visita se levantará acta circunstanciada por duplicado en la que se expresará

fecha, lugar día y hora, en que se practique la inspección, así como el nombre de la
persona con quien se entiende la diligencia y de los testigos, si alguna de las personas

señaladas se niega a firmar, el verificador lo hará constar en el acta correspondiente;

V!. Elverificador comunicará alvisitado si existen omisiones en el cumplimiento de cualquier

obligación a su cargo y le hará saber que cuenta con un término de cinco dfas para

corregir las irregularidades y cumplir con la normatividad correspondiente, apercibido de

que, en caso dé subsistir el incumplimiento de la obligación señalada, se hará acreedor

a la infracción y sanciÓn respectiva;

Vll. Se exceptúa de lo dispuesto en el párrafo anterior cuando se trate de la imposiciÓn de

medidas de seguridad por existir un Riesgo lnminente en el lugar donde practique la

verificación o insPección;

Vl¡!. Una de las copias del acta quedara en poder de la persona con quien se entendió la

diligencia y el original se agregará al expediente correspondiente, que se encontrará en

las oficinas que ocupa la Unidad Municipalde Protección Civily Bomberos, y;

lX. Transcurrido el término concedido para regularizar el cumplimiento de la obligación

señalada en el acta de verificación o inspección, la Dirección Municipal de Protección

Civil, a través de su personal, practicará nueva visita a efecto de verificar si se corrigieron

las irregularidades que se consignaron en el acta respectiva. En caso contrario, se

procedérá a la imposición de la infracción o sanción que corresponda;

Artículo &4.- La persona que atienda la diligencia de verificación, está obligada a permitir el

ac@so alverificador designado y deberá proporcionar toda la información necesaria para cumplir

la finalidad señalada en la Orden de Verificación.

§

CAPíTULO XV
DE LAS INFRACCIONES Y SANC¡ONES

Arficuto 85.- Las infracciones a las disposiciones de este Reglamento, serán sancionadas por la

Unidad Municipalde Protección Civila través delJuez Calificador Municipaly serán con:

Amonestación con Apercibimiento;
Multa;
Clausura temporal o definitiva, parcial o total, y;

!.
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-an b..-s



'lHhffiü*F*st*- /'lcrca

lV. Demolición de una obra o instalación;

Artlculo 86.- Para los efectos de este Reglamento, serán solidariamente responsables con
aquellos que resulten infractores:

l. Los propietarios, poseedores, administradores, representantes, organizadores y demás
personas que resulten involucradas en las violaciones al presente Reglamento;

ll. Quienes ejecuten, ordenen o favorezcan acciones u omisiones constitutivas de
infracción;

lll. Los funcionarios públicos que intervengan o faciliten la comisión de la infracción;
lV. Las personas que se dediquen a prestar servicios de consultoría o capacitación en

materia de protección civil, cuando proporcionen dolosamente, documentos o
información falsa, a la autoridad en la materia se le dará aviso alAgente del Ministerio
Prlblico, y;

V. Se podrá imponer una o más sanciones de las previstas en este artlculo por una misma
infracción, atendiendo a la gravedad de la misma;

Artlculo 87.- Elmonto de la infracción consistente en multa, será determinado por elJuez Cívico
del Ayuntamiento, conforme a las disposiciones siguientes:

l. De 31 UMAS por el incumplimiento a las obligaciones contenidas en el presente
Reglamento;

ll. Con multa de hasta 45 UMAS a quien;
a) No permita el acceso al personal designado para realizar verificaciones en

inmuebles, instalaciones y equipos.

b) No cuente con eldictamen técnico de viabilidad.
c) Haya iniciado operaciones sin la autorización correspondiente.

Ill. Con multa de hasta 45 UMAS a quien;

a) Por dolo o culpa ponga en riesgo o peligro inminente a las personas o a la
población en general.

Artículo 88.- Para la fijación de la sanción económica, se tomará en cuenta la gravedad de la
infracción cometida, las condiciones económicas de la persona física o morala la que se sanciona
y demás circunstancias que sirvan para individualizar las sanciones.

CAPíTULO XVI
PARA LOS EVENTOS MASIVOS

-l
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Artlculo 89.- En el Decreto número 280 de la Ley de Eventos Priblicos son de orden público e
interés general y tienen por objeto regular la celebración de eventos ptiblicos de concentración
masiva, que se realicen en recintos al aire líbre, en locales cerrados o instalaciones desmontableq .

con fines de esparcimientos o convivencia dentro del Municipio, establecido para tal
reglas y mecanismos que garanticen la seguridad e integridad de los participantes,
terceros.

ntsi u'iie
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Artfculo 90.- Evento Prlblico: es la representación, función, acto, evento o exhibición artlstica,
musical, deportiva, cinematográfica, teatral o cultural, organizada por una persona física o jurídica
colectiva del sector privado, que se realice en recintos al aire libre, en locales cerrados o
instalaciones desmontables, en cualquier tiempo, convocando al prlblico con fines culturales o de
esparcimiento, en forma gratuita o mediante el pago de una contraprestación en dinero o especie;
cuando el número de asistentes sea superior al de mil personas.

Artfculo 91.- Logfstica: es la memoria explicativa del evento público o actividad recreativa que
se pretenda realizar en el inmueble registrado para tal efecto.

Artfculo 92.- El lnmueble: es el lugar inscrito en el registro municipal de bienes muebles donde
se realizan eventos públicos.

Artfculo 93.- De los participantes: son (el) (los) actor (es), artistas(s), músicos(s), cantantes(s)
o deportistas(s) y, en general, todos aquellos que participen en un evento priblico ante los
asistentes.

Artlculo 97.- Registro municipal de bienes: inmuebles para concentración masiva de población
con fines de esparcimiento, convivencia y diversión.

Artlculo 98.- E¡ riesgo: es la posibilidad de pérdida tanto de vidas humanas, de la integridad flsica
delasistente, asl como de bienes.

Artfculo 99.- Servicio complementario: la actividad o actividades relacionadas con el evento
público, que se autorizan a desarrollar por ser compatibles con elobjeto delevento ptiblico.

Artlculo 100.- De los Titulares: son las personas flsicas o jurldicas colectivas del sector privado
beneficiarias del permiso, dictamen o licencia de las autoridades, para la celebración de eventos
públicos en términos de la normatividad aplicable, asl como aquellas con el carácter de
dependientes(s), encargado(s), administradores, representantes(s) u otros similar, sean
responsables de la celebración de algún evento público.

Artlculo l0l.- De !a verificación en jefe: es aquella persona facultada por el municipio para
supervisar que se cumplan las disposiciones contenidas en la presente Ley General de Protección
Civilo en otras disposiciones aplicables en la materia, cuando se realicen eventos ptiblicos.

Artfculo 102.- Los sujetos de Ia ley: son los titulares, asistentes, participantes y demás personas
que se encuentren presentes o intervengan en la realización del evento público, quienes están
obligados a observar y cumplir las disposiciones de las mismas.

Artfculo 103.- Coordinarse con las autoridades Estatales y/o de la Federación en el ámbito de
sus respectivas competencias, para lograr el objetivo.

Artlculo 104.- Expedir acuerdos, manuales y circulares en los que se establezcan lineamientos y
criterios aplicables a la celebración de eventos públicos.

ATRIBUCIONES DEL AYUNTAMIENTO DE SAN JOSE DEL
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Artículo 105.- Expedir las autorizaciones para eventos públicos de bajo riesgo, del Reglamento
del Código Administrativo, denominado listado de generadores de mediano y bajo riesgo
observando las disposiciones que para el efecto se emitan.

Artículo 106.- lnstruir a los verificadores para que lleven a cabo las visitas de verificación que
consideren necesarias antes de emitir la autorización correspondiente, y durante la celebración
del evento público, a efecto de constatar que se cumpla con las normas de protección civil y de
seguridad establecidas en la ley General de Protección Civil, reglamento de Protección Civil y
demás disposiciones aplicables.

Artículo 107.- Expedir su catálogo de eventos públicos, especificando las diferentes
denominaciones y modalidades, licencias y autorizaciones requeridas para cada tipo de evento,
asícomo las reglas y condiciones y prohibiciones que considere conveniente imponer.

Artículo 108.- Aplicar las medidas de seguridad a que se refiere este reglamento de Protección
Civil y otras disposiciones aplicables en la materia.

Artículo 109.- Solicitar ala Secretaria de Seguridad Ciudadana su intervención, cuando previo,
durante y al finalizar el evento público, ocurran situaciones de peligro, los asistentes se vean
amenazados por disturbios u otras situaciones que impliquen violencia o riesgo.

Artículo 110.- Aplicar las sanciones previas de este reglamento de Protección Civil y demás
disposiciones aplicables.

Artículo l1l.- Notificar ala Coordinación General de Protección Civil sobre la realización del
evento público a que se refiera este reglamento.

Artículo 112.- Resolver las solicitudes para la celebración de evento público en un plazo no mayor
a cinco días hábiles siguientes a la fecha de presentación de la misma.

OBLIGAGIONES Y REQUISITOS

Son obligaciones de los titulares:

Artículo 113.- Adoptar las medidas de seguridad y las medidas de higiene, dispuestas con
carácter general y que se especifiquen en la licencia, permiso o autorización, manteniendo en
todo momento el inmueble y las instalaciones en perfecto estado de funcionamiento.
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Artículo 114.- Obtener los permisos, autorizaciones y licencias correspondientes, previo a la
celebración del evento público.

Artículo I15.- Desarrollar el evento público de conformidad con el permiso, autorización o licencia
otorgado.

Artículo 116.- Cumplir con lo establecido en la guía de requisitos y verificación a i

fijas y semifijas donde se pretenda realizar eventos de concentración masiva de la
flnes de esparcimiento o convivencia.

ln
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Artículo ll7.- Tener a la vista, durante la celebración del evento priblico, los permisos,
autorizaciones o licencias otorgados por las autoridades respectivas.

Artículo ll8.- Notificar al Municipio y, en su caso, a la Coordinación General de Protección Civil
y al público en general, con un mínimo de tres días hábiles de anticipación, los cambios al itinerario
del evento público que presenten, por los mismos medios que haya utilizado para su difusión.

Artículo ll9.- Establecer en el lugar donde se celebre el evento público las facilidades necesarias
para el acceso y el adecuado desplazamiento con las personas con discapacidad, contando
además con espacios reservados para aquellas personas que no puedan ocupar las butacas o
asientos ordinarios, mismos que están ubicados en áreas que cuenten con la visibilidad y la

comodidad adecuada, asl como lugares de establecimiento preferenciales para estas personas.

Artículo 120.- Evitar la venta, suministro y/o consumo de bebidas alcohólicas y tabaco a los
menores de edad que accedan alevento público.

Artlculo l2l.- Las demás que se establezcan en este reglamento de Protección Civil y otras
disposiciones aplicables.

MEDIDAS DE SEGURIDAD

Artlculo 122.- Se consideran medidas de seguridad las disposiciones que dicten los municipios
y, en su caso, a través de la Coordinación General, para proteger la integridad de los asistentes y
su seguridad, los cuales consiste en:

La evacuación;

La suspensión de actividad;

La clausura temporal, parcial o total;

La desocupación de predios, casas, edificios o establecimientos;

Modificación inmediata de obras, estructuras, instalaciones o trabajos necesarios para
salvaguardar la integridad de los asistentes;

Elaseguramiento y, en su caso, destrucción de objetos, productos, sustancias, y;

Elaislamiento de áreas afectadas;

Las medidas de seguridad tendrán la duración estrictamente necesaria para la corrección de las
irregularidades que hubiera dado motivo a su imposición.
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SANCIONES

Articulo 123.- Las infracciones a las disposiciones de este reglamento de Protección Civil y su
reglamento serán sancionadas por el Juez Calificador en el ámbito de su respectiva competencia.

Articulo 124.- Para la fijación de las sanciones se tomará en cuenta la gravedad de la
en que se incurra, los antecedentes del infractor, sus condiciones
reincidencia en el incumplimiento de obligaciones, en su cÉlso, y el monto del
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perjuicio económico derivado del incumplimiento de obligaciones, si lo hubiera, así como la
naturaleza delevento.

Articulo 125.- En caso de reincidir en alguna de las infracciones sancionadas económicamente
por este reglamento de Protección Civil, se aplicará el doble de la multa impuestra originalmente
y, en caso de que el infractor incurriera por tercera ocasión en la misma falta, también precederá
la clausura de las instalaciones y la revocación del permiso o autorización, según sea elcaso.

Artfculo 126.- Sin perjuicio de la aplicación de las sanciones pecuniarias se refiere este capítulo,
el Municipio podrá suspender la realización de eventos priblicos y clausuraran las instalaciones
en donde se lleven a cabo, en los siguientes casos:

L Cuando se pretenda realizar o se realice un evento prlblico de carácter masivo que no
cuente con la licencia, permiso, o autorización correspondiente;

Cuando no se respete elaforo establecido en la autorización o permiso correspondiente;

Por no contar con el Programa Especlfico o lnterno de Protección Civil;

Cuando se obstaculice o se impida, de alguna forma, el cumplimiento de las funciones
de verificación delpersonalautorizado conforme a lo establecido en este reglamento de
Protección Civil, en elámbito de sus competencias;

Por presentar eventos públicos diferentes a los establecidos en la autorización o permiso
correspondiente;

Por manifestar datos falsos en la solicitud de autorización o permiso para presentar un
evento público;

Cuando con motivo de la celebración de un evento público, se ponga en peligro la
seguridad, elorden público o la integridad de los participantes y asistentes, y;

La imposición de sanciones se hará sin perjuicio de cualquier otra responsabilidad que,

en términos de la legislación administrativa, civil, penal o cualquier otra, haya incurrido
elinfractor;
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VERIFICADOR EN JEFE

Artlculo 127.- El Municipios deberán designar a una persona que funja como Verificador en jefe
que esté presente durante la celebración de cualquier evento público para vigilar el cumplimiento
de las disposiciones jurídicas aplicables, quien contara con los verificadores y el personal
asistente necesario para cumplir a cabalidad con su habajo.

r¡ffi*

Artlculo 128.- El verificador en jefe deberá ser un servidor público en funciones, con al menos
seis meses de antigüedad en la administración pública municipal y su selección atenderá a
requisitos que debe acreditiar, en lo relativo a su preparación académica o técnica y otros de los
señalados en elartículo 32 de la Ley Orgánica Municipaldel Estado de México.

Artlculo 129.- El verificador en jefe vigilara que los asistentes no alteren el orden
apuestas, agredan o insulten a otros asistentes, a los participantes, organizadores,
demás personas que intervengan en elevento, solicitando, sifuese necesario, la

iueza ptiblica, a fin de que se ponga a disposición de la autoridad competente
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alguna de estas conductas; asimismo, cuidara que los elementos policiales y de protección civil
mantengan la seguridad y el orden durante eldesarrollo del evento público.

DE LOS PARTIGIPANTES

Artículo 130.- Los participantes observaran y respetaran en todo momento las medidas de
seguridad y protección civil establecidas por las autoridades competentes.

Artículo l3l.- Los participantes promoverán en todo momento el orden y el respeto de los

asistentes, induciendo a la sana convivencia y diversión durante la celebración del evento público,
los participantes del evento público acatarán las indicaciones de las autoridades competentes en
materia de seguridad y protección civil, en caso de riesgo.

Artículo 132.- Se consideran medidas de seguridad las disposiciones que dicten los municipios
y, en su caso, la Secretaria General de Gobierno, a través de la Coordinación General, para
proteger la integridad de los asistentes y su seguridad, los cuales consiste en:

\
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La evacuación;
La suspensión de actividad;
La clausura temporal, parcial o total;
La desocupación de predios, casas, edificios o establecimientos;
Modificación inmediata de obras, estructuras, instalaciones o trabajos necesarios para
salvaguardar la integridad de los asistentes;
Elaseguramiento y, en su caso, destrucción de objetos, productos, sustancias;
Elaislamiento de áreas afectadas, y;

La imposición de medidas de seguridad se sujetara a lo dispuesto por el Código de
Procedimientos Administrativos del Estado de México;

vt.
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TITULO XVII
DE LA FABRICACION, ALMACENAMIENTO, TRANSPORTE VENTAY USO DE ARTIF¡CIOS

PIROTECNICOS EN EL MUNICIPIO.

Artículo 133.- Para efecto de poder otorgar los Certificados de Seguridad a que se refieren los

artículos 35 fracción g, 38 fracción e y 48 del Reglamento de la Ley Federal de Armas de Fuego
y Explosivos, la primera autoridad administrativa se auxiliara de las unidades de protección civil,
quien será la encarga de revisar las medidas para evitar accidentes, así como a lugares donde
pueda establecer para preservar de daño a las personas o cosas.

Artículo 134.- El Municipio otorgara Certificados de Seguridad Municipal para la fabricación,
comercialización, transporte y
que cumpla con las medidas
acuerdo al Bando Municipal
población.

almacenamiento de los artificios pirotécnicos, dentro de las
de seguridad y prevención que exijan las leyes de la
o Plan Municipal de Desarrollo Urbano fuera de las
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Artículo 135.- La primera autoridad municipal, únicamente expedirá los Certificados de Seguridad
de Quema de Castillería o cualquier Espectáculo Pirotécnico, al maestro pirotécnico que cuente
con el Permiso Correspondiente expedido por la Secretaria de la Defensa Nacional vigente y se
encuentre en el Registro Estatal de Pirotecnia.

Artículo 136.- Los derechos que se cobren por la expedición de Certificado de Seguridad
Municipal, se establecerán de acuerdo con el reglamento de lngresos Municipal, por lo que la
Tesorería emitirá el recibo correspondiente.

Artículo 137.- Quedará a cargo del permisionario o maestro pirotécnico, la disposición final de los

residuos peligrosos generados por un polvorín o de una quema de castillería o espectáculo con
los fuegos artificiales, debiendo cumplir tal efecto la normatividad de la materia.

Artículo 138.- El no cumplimiento de este reglamento será motivo de denuncia ante las

autoridades com petentes.

Artículo 139.- Para los Globos de Cantoya, queda prohibido la venta de globos, durante la

temporada de sequía durante los meses del01 de Diciembre al31 de Mayo, elcualsu venta será
del01 de Junio al 30 de Noviembre de cada año con elfin de evitar incendios en casa habitación
y forestales.

CAPITULO XIII
DEL BIENESTAR AN¡MAL MUN¡CIPAL

Artículo 140.- La Dirección Municipal de Protección Civil contará con el personal operativo

suficiente y capacitado, para cubrir las necesidades y la prestación de servicios de captura,
traslado y destino de los animales, así como para la realización de visitas de inspección y

verificación que corresponda.

Artículo l4l.- Ejecutar mecanismos de control de la fauna domesticas localizada en el municipio

de San José del Rincón, y dentro de su ámbito de competencia.

Artículo 142.- Capturar y trasladar el centro de control de canino y felino, aquellos animales que

se encuentran perdidos abandonados y enfermos dentro de la vía pública.

Artículo 143.-Atender las solicitudes de propietarios y poseedores de animales que se encuentre

en predios particulares, para recogerlos y canalizar al centro de control canino y felino.

ó
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Artículo 144.- Los animales domésticos que deambulen por la vía pública, sin estar acompañado

de su dueño o responsables y asistidos por correa, podrán ser recogidos por el personal de la
unidad de protección civil.

Artículo 145.- Así como la aplicación del Reglamento para la Tenencia Responsable de Ani

de compañía y control de fauna nociva del Municipio de San José del RincÓn
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DEL uso, MANEJo E rNsrALAcóN oe cAs L.p

Artfculo 146.- En el manejo de instalaciones de gas L.P, se observan las restricciones siguientes:

l.- Queda prohibido el uso de manguera de platico que no cumplan con las disposiciones de

seguridad establecidas, en instalaciones que utilicen gas como combustible;
ll.- queda prohibido el uso de tanques de gas de cualquier capacidad para iluminación.
Itt.- Se prohfbe los puestos fijos la utilización de más de dos tanques de gas L.P., estos deben

cumplir con todas las normas de seguridad como: tuberfa de cobre, regular, pictel o conector
(sistema de alivio de presión), válvula de paso y correcta conexión a tanque, y;

lV.- Queda prohibido tenertanques de gas, tanques estacionarios, quemadores, comales, anafres
y cazos fuera de los locales comerciales principalmente en pasillos y banquetas;

Estas medidas son indispensables ya que las banquetas y pasillos son áreas de paso y rutas de

evacuación en caso de emergencia.

CAPÍTULO )o(
DE LOS SERVICIOS PRESTADOS POR LA UNIDAD MUNICIPAL DE PROTECCIÓN CÍUL

Artícuto 147.-Po¡ los servicios prestados por la Unidad Municipalde Protección Civil, se pagarán

derechos conforme al Código Financiero vigente en el Estado de México en su capltulo segundo,

Sección Primera y Subsección Tercera de los Servicios Prestados por la Protección Civil.

CAPhULO XXI
DE LOS MEDIOS DE DEFENSA

Artfculo 148.- Contra los actos y resoluciones administrativos que dicten o eiecuten las

autoridades competentes, en aplicación del presente ordenamiento, los particulares afectados

tendrán la opción de interponer el recurso administrativo de inconformidad ante la propia autoridad

o el medio legal que corresponda ante el Tribunal de lo Contencioso Administrativo, conforme a

las disposiciones del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.

§

+
$
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ART¡CULOS TRANSITORIOS

PRIMERO. Se derogan las disposiciones municipales que se opongan al presente Reglamento
Municipal de Protección Civil.

SEGUNDO. El presente Reglamento Municipal de Protección Civilentrará en vigor eldfa siguiente
de la aprobación mediante Cabildo Municipal.

TERCERO. Publfquese en el Órgano Oficial "Gaceta Municipal'de San José del Rincón, Estado
de México. N

+
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Dado en la Sala de Cabildo de San José del Rincón, México, en la _ Sesión Ordinaria de
Cabildo, del Ayuntamiento de San José del Rincón, Estado de México, a los _ dfas del mes
de del año2025.

Por lo tanto, mando se publique, observe y se le dé el debido cumplimiento. Ciudad Típica de San
José del Rincón, a los 

- 
dfas del mes de del año dos mis veinticinco.

C. JA¡IUE MERGADO CHÁVEZ
Presidente Municipal Constitucional

Rubrica

C. ALICIA MARÍN GRANADOS
Síndica Municipaly Presidenta de la

Comisión de Reglamentación
Rubrica

L.D. MARÍA OTEUN GABINO RA¡UíREZ
Secretario del Ayuntamiento

Rubrica

6

N
s
§

4
LIC. JUAN JOAQUIN MILLAN CASAS
Director de Protección Clvil y Bomberos

Rubrica

w#*
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C. JAIME MERCADO CHEVEZ
Presidente Municipal Constitucional

c. ALIcIA mnnf¡¡ GRANADoS
Slndica Municipal

C. MARCOS ELIZALDE CRUZ
Primer Regidor

L EN C. EDNA DARINKA SANCNEZ PACHECO
Segunda Regidora

c, JAVIER cRUz sÁucnez
Tercer Regidor

c. ALoNDRA nEn¡¡AI.¡OEZ FUENTES
Cuarta Regidora

C. MARTHA BEATRIZ REYES OE ¡ESUS
Quinta Regidora

LIc. LIZBETn RRuIRez CRUZ
Sexta Regidora

L!c. cRISTIAN MANUEI. OUNA¡¡ VELASCO
Séptimo Regidor

r-lc. luRnh oFELIA GABtNo Rnu[Rez
Secretario del Ayuntam iento

N
$
§

4
LIc. JUAN JOAQUÍN UII-UA¡¡ CASAS

Director de Protección Civily Bomberos

Dado en Palacio Municipal, en San José del Rincón, Estado de México, a
días del mes de enero delaño dos mil veintiséis. Mediante Sesión
Gabildo número cincuenh, año dos mil

del punto número 8 del orden
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AYUNTAñIIIENTO CONST¡TUC¡ONAL DEL MUNICIPIO DE SAN JOSÉ DEL RINCÓN
MÉxrco, ADM I N¡srRA c¡,óN 2o2s-2027 .

DICTAMEN N UIT'IERO 2s/CRSJ R/ 1 312025
QUE PRESENTA LA COMIS¡ÓN OE REGLATUENTACIÓN DEL ÍI'IUNICIPIO DE SAN

JOSÉ DEL R¡NCÓN, MÉXICO.

En el Municipio de San José del Rincón, Estado de México, siendo las once horas del
día martes veinticinco de noviembre del año dos milveinticinco, en la sala de Juntas, sito
en Calle Guadalupe Victoria número 12, Colonia Centro, San José del Rincón, México;
presentes los C.C. Alicia Marín Granados, Síndica Municipal; Aníba! Vieyra Cruz,
Coordinador General Municipal de Mejora Regulatoria; Yobany Olivares Gómez,
Tesorero Municipal; Efraín Carritlo Ftores, Titular del Órgano lnterno de Control
Municipal; Víctor Hugo Albarrán Torres, Titular de la Unidad Jurídica; María Ofelia
Gabino Ramlrez, Secretaria delAyuntamiento e invitada permanente de la Comisión, y
Jesús Garduño Vargas, Juez Cívico e invitado permanente de la Comisión, derivado
del Acuerdo número 3ZCRSJR/SOrI312025 de la Décima Tercera Sesión Ordinaria de
la Comisión de Reglamentación del Municipio de San José del Rincón, México, para la
Administración 2025-2027, se procede a la D¡CTAttllNAC¡ON del Manual de
Organización, Manual de Procedimientos y Reglamento lnterno de la Dirección de
Ecología y Medio Ambiente del Municipio de San José del RincÓn, México.

Reunida la Comisión de Reglamentación del Municipio de San José del Rincón, México;
con fundamento en lo señalado en los artículos 1 15 fracción ll de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos; 122y 123 de la Constitución Política del Estado Libre
y Soberano de México; 31 fracción l, 64 fracción l, 66, 69 fracción ll, 160, 162,163,1U
y 165 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; 36, 37, 38, 39, 40,41y 43 del
Bando Municipalvigente; y alAcuerdo de Cabildo número 07, de fecha 01 de enero del
año dos milveinticinco, somete a consideración de los integrantes del Cuerpo Colegiado,
el presente Dictamen, altenor de lo siguiente

METODOLOGÍA

La metodología del presente Dictamen, atiende al orden de las fases que enseguida se

detallan.

l. En el apartado de ANTECEDENTES, se da a conocer la lnstalación de la

ll.
Comisión y de las sesiones realizadas.-
En el apartado de CONSIDERACIONES DE HECHO, se realiza el análisis
de la naturaleza jurídica de estos documentos normativos.

ilt En el apartado de CONSIDERACIONES DE DERECHO, se señala la
normatividad federal, local y municipal, que faculta al Municipio la integración
de las Comisiones y sus atribuciones.

IV En el apartado de el DICTAMEN, se señala el fundamento del ejercicio de
las atribuciones conferidas a esta ComisiÓn a través del o los Acuerdos de
Cabildo y los Acuerdos emitidos por la Comisión en sus Sesiones Ordinarias.

En el apartado de PUNTOS DE ACUERDO, se presentan los resolutivos
finales sobre la procedencia de la normatividad, Manual de Organización,

R

4
Manual de Procedimientos y
Ecología y Medio Ambiente del icipio dg

Dirección de

ANTEcEDEUESt ,ii' rd€ii

l. Que elAyuntamiento Constitucional de San .,bfi'$UxRtr{bon
Acuerdo de Cabildo número 07, de fecha 01 de del€ñe&s.mil

México.
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la integración de la Comisión de Reglamentación del Municipio de San José del Rincón,
México.

2. Que previa convocatoria, quienes integramos la Comisión de Reglamentación del
Municipio de San José del Rincón, México, en fecha catorce de enero del año dos mil
veinticinco, se realizó la lnstalación y Primera Sesión Ordinaria, para proceder a las
actividades relacionadas al tema normativo de la Administración Municipal 2025-2027.

3. Que la Comisión de Reglamentación del Municipio de San José del Rincón, es
competente para conocer y resolver en sus términos, lo relativo al estudio, análisis y
dictaminación al contenido de la normatividad: Manual de Organización, Manual de
Procedimientos y Reglamento lnterno de la Dirección de Ecología y Medio
Ambiente del Municipio de San José del Rincón, México.

4. La Comisión de Reglamentación del Municipio de San José del Rincón, México, se
reunió en pleno el día martes veinticinco de noviembre del año dos mil veinticinco, en la
Sala de Juntas de este Ayuntamiento, con la intención de proceder al estudio, análisis y
dictaminación del Manual de Organización, Manual de Procedimientos y
Reglamento lnterno de la Dirección de Ecología y Medio Ambiente del Municipio de
San José del Rincón, México

I!. CONSIDERACIONES DE HECHO

l. Que la naturaleza jurídica de esta normatividad es de orden público, documentos
normativos que tendrán vigencia desde el momento que sea publicado en la Gaceta
Municipal. ElManual de Organización tiene porobjeto de que los servidores públicos
que laboran en esta Dirección de Ecología y Medio Ambiente conozcan las acciones y
límites de responsabilidad que tiene cada uno, con estricto apego a las leyes ecológicas,
normas vigentes y reglamentos municipales, estableciendo las atribuciones de la
Dirección de Ecología y Medio Ambiente, describiendo las principales funciones de cada
miembro de la Dirección, especificando los cargos dentro de la estructura orgánica y las
funciones que le competen y describiendo los procesos administrativos.

El Manualde Procedimientos documenta la acción organizada para elcumplimiento
a la misión de la Dirección de Ecología y Medio Ambiente. La estructura organizativa,
la división del trabajo, los mecanismos de coordinación y comunicación, las funciones
y actividades encomendadas, el nivel de centralización o descentralización, los
procesos clave de la organización y los resultados que se obtienen, son algunos de los
aspectos que delinean la gestión administrativa de esta Dirección, contribuye a la
planificación, conocimiento, aprendizaje y evaluación de la acción administrativa,
procurando la transformación de la cultura de las dependencias y organismos
auxiliares hacia nuevos esquemas de responsabilidad, transparencia, organización,
liderazgo y productividad

El Reglamento !nterno, es de orden público y de observancia general, y tiene por objeto
regular las atribuciones que en materia de ecología y protección al ambiente ha de
observar la Dirección de Ecología y Medio Ambiente.

W

ll. Que es obligación y atribución del Ayuntamiento reformar o actualizar la

Reglamentación Municipal y que ésta se ajuste a las disposiciones legales que rigen la
actuación de la Administración Municipal, motivo que origina el estudio, modificación y
actualización con la participación de los servidores públicos

ll!. Que la revisión al Manual de O
Reglamento lnterno de la Dirección de
San José del Rincón, México, constituye
Constitucional en el ámbito federal y local.

I
I
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III. CONSIDERACIONES DE DEREGHO

UNO.- El Ayuntamiento tiene la facultad de emitir disposiciones administrativas de
carácter general, en base a lo dispuesto por el artículo 115 fracción ll párrafo segundo
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que señala: "Los
Ayuntamientos tendrán facultades para aprobar, de acuerdo a las leyes en materia
municipal los reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia
general dentro de sus respectivas jurisdicciones, que organicen la administración pública
municipal, regulen las materias, los procedimientos, funciones y servicios públicos de su
competencia y aseguren la participación ciudadana y vecinal."

DOS.- La Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México en su artículo 123
establece que los ayuntamientos, en el ámbito de su competencia, desempeñarán
facultades normativas, para el régimen de gobierno y administración del Municipio, así
como funciones de inspección, concernientes al cumplimiento de las disposiciones de
observancia general aplicables. El artículo 124 de la Constitución Politica del Estado
Libre y Soberano de México, establece que los ayuntamientos expedirán los
reglamentos; y todas las normas necesarias para su organización y funcionamiento,
conforme a las previsiones de la Constitución General de la República, de esa

Constitución, de la Ley Orgánica Municipaly demás ordenamientos aplicables. ---------

TRES.- La Ley Orgánica Municipal del Estado de México vigente en la entidad, establece
en su artículo 31 fracción I señala que son atribuciones de los ayuntamientos, expedir el
Bando Municipal, así como los reglamentos, circulares y disposiciones
administrativas de observancia general dentro del territorio del municipio, que sean

necesarios para su organización, prestación de los servicios públicos y, en general, para

el cumplimiento de sus atribuciones

GUATRO. - La integración del presente Dictamen, tiene su fundamento en el ejercicio
de las atribuciones conferidas a las Comisiones del Ayuntamiento de acuerdo a lo

señalado por los artículos 64, 66 y 69 fracción ll de la Ley Orgánica Municipal del Estado
de México, dictaminándose por unanimidad.

IV. DEL DICTAMEN

Derivado del Acuerdo número 32lCRSJRySOl13l2025 emitido en la Décima Tercera
Sesión Ordinaria de la Comisión de Reglamentación del Municipio de San José del

Rincón, México, y una vez que se realizó una revisión minuciosa al Manual de
Organización, Manual de Procedimientos y Reglamento lnterno de la Dirección de
Ecología y Medio Ambiente del Municipio de San José del Rincón, México, esta
Comisión determina procedentes dichos documentos normativos, proponiendo los

siguientes:

V. PUNTOS DE ACUERDO

$

PRI¡I|ERO. Se dictamina procedente el Manual de Organización, Manual de
Procedimientos y Reglamento lnterno de la Dirección de Ecología y Medio
Ambiente del Municipio de San José del Rincón, México, y se propone que se someta
a conocimiento delCabildo para su validación y aprobación correspondiente, en términos
de los documentos que como anexos y parte integrante del presente corren agregados
almismo.

SEGUNDO. Túrnese al Presidente Municipalel
presentarlo al pleno del Cabildo para su
aprobación definitiva

§káC, ,::u'.:., §Úel
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"2025. Bicentenario de la vida munic¡pal en el Estado de México'

TERCERO. Publlquese y difrindase en la Gaceta Oficialdel Municipio de San José del
Rincón, Estado de México.-

CUARTO. Remltase debidamente certificado elAcuerdo de Cabildo a la Dirección de
Ecologfa y Medio Ambiente y a la Coordinación General Municipal de Mejora
Regulatoria, para los fines a que haya lugar

ATENTATTIIENTE

com§ÉN DE REGLA]TENTACIÓN DEt irUNlC¡PlO DE SAN JOSE DEL RINCÓN,
mExco.

C. ALICIA ilARfN GRANADOS
sfNDIcA iIUNICIPAL Y PRESIDENTA DE LA CO[TIlslÓN

Lrc. ANíBAL VIEYRA CRUZ
COORDINADOR GENERAL IIUNICIPAL

DE i'EJORA REGULATOR¡A Y
SECRETARIO EJECUTIVO DE LA

COi'lsIÓN

LIC. V|CTOR HUGO ALBARRÁN
TORRES

TITULAR DE LA UNIDAD JURíDrcAY
VOCAL PERMANENTE DE LA COtt'lsÉN

C.P. EFRAIN CARRILLO FLORES
T¡TULAR DEL ÓRGANO INTERNO DE

CONTROL ilTUNIGIPAL Y VOCAL
PERÍTIANENTE DE LA COiIlsóN

L.C. YOBANY OLIVARES GÓiiU
TESORERO MUN¡CIPAL Y

VOCAL PERTANENTE DE LA COMlslÓN

q

LIC. iiAR¡A OFELIA GAB¡NO RAii¡REZ
SECRETARIA DEL AYUNTATUT¡ENTO E

INV¡TADA PERi'ANENTE DE LA
corullsÉN

LIC. JESÚS GARDUÑO VARGAS
JUEZ CívlCO E INVITADO

PERTTIANENTE DE LA COilIls¡ÓN

!

Seeretgtr'G del
Ayruntcu"niento

El invitado permanente firma (tnicamente
participación y como validación
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@Ayuntamiento constitucionalde san José del Rincón 2025-2027.

Dirección de Ecología y Medio Ambiente-

Paseo Mariposa Monarca Salida a Angangueo si/n,

San José del Rincón Centro, San José del Rincón, Estado de México.

Teléfono: (712) 1242101 Ext. 117

ecologia@sanjosedelrincon. gob. mx

Noviembre 2025.
La Reproducción total o parcial de este Ordenamiento se autorizará siempre

Y cuando se dé el crédito conespondiente a Ia fuente.
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La Dirección de Ecología y Medio Ambiente de San José del Rincón trabaja en la gestión,

conservación, control y en la protección del medio ambiente, además promueve la
educación ambiental con elfin de preservar el equilibrio ecológico.

Es la responsable de vigilar el correcto cumplimiento de las normas en materia de medio
ambiente. De acuerdo a nuestro Reglamento la Dirección es la responsable de los
dictámenes ecológicos ofreciendo una opinión precisa, oportuna y técnica. De igual forma
es la dependencia encargada de emitir permisos encaminados a un buen uso en el marco
de desarrollo sustentable municipal. Este documento contribuye en la planificación,

conocimiento, aprendizale y evaluación de la acción administrativa.

El presente manual de organización señala los lineamientos que deberá dar seguimiento
la Dirección de Ecología y Medio Ambiente, por ser una dependencia de gran importancia,
así como sus actividades deben encaminarse en el cuidado, preservación y conservación
del medio ambiente; enfocándose en la problemática ambiental con la atención de quejas
ylo denuncias que generan efectos negativos en el aire, agua, suelo, residuos
contaminantes, ruido o maltrato animal, entre otras lleva acabo, inspecciones,
verificaciones, asícomo autorizaciones para derribe, poda o reubicación de árboles, gestión

de árboles ante las instancias correspondientes, donaciones de árboles, reforestaciones,
educación ambiental, dictámenes a ejidatarios, empresas y establecimientos comerciales,
producción de planta y faenas de campo en el vivero municipal.

Con el sustento de las acciones que el presente Ayuntamiento de San José del Rincón en
coordinación con la Dirección de Ecología en el uso de sus facultades, y con el objetivo
de preservar el cuidado del medio ambiente en elámbito municipalen base a lo dispuesto
por el artículo 2.9 fracción XXXlll del Código para la Biodiversidad del Estado de
México;102 fracción XVI del Bando Municipal Vigente y elArticulo 5 del Reglamento lnterno
del Consejo Municipal de Protección a la Biodiversidad y Desarrollo Sostenible
(coMPROBTDES).

\
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I. PRESENTACIÓN

De acuerdo a lo anterior, y a lo dispuesto por la normatividad en pro del cuidado del

medio ambiente, el plan de trabajo de esta Dirección de Ecología y Medio Ambiente
propone las siguientes acciones:

l.- Por un San José del Rincón Más Limpio y Ordenado

2.- Un San José del Rincón Más Verde
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3.- Si reciclo

4.- Vamos a cuidar el agua

5.- Educación Ambiental

El presente documento se elaboró con el objeto de que los servidores públicos que

laboran en esta Dirección de Ecologla y Medio Ambiente conozcan las acciones y límites

de responsabilidad que tiene cada uno, con estricto apego a las leyes ecológicas, normas

vigentes y reglamentos municipales.

Portal motivo este manual establece:

Las atribuciones de la Dirección de Ecologla y Medio Ambiente.

Leyes y Normativa Ecológica.

Descripción de las principales funciones de cada miembro de la Dirección de Ecología y

Medio Ambiente.

Especificación de los cargos dentro de la estructura orgánica y las funciones que le

competen.

Descripción de los procesos administrativos.

Cabe señalar que el presente Manual no es limitativo de las funciones y responsabilidades

específicas para cada área, además de las descritas también se encuentran otras normas

que contemplan diversos ordenamientos jurídicos y administrativos que permiten ampliar

su esfera de competencia segÚn la naturaleza propia de sus atribuciones.

s.
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Los cimientos del andamiaje institucional de la política ambiental en México se construyeron

al inicio de la década de los setenta, En 1971 se promulga la Ley Federal para Prevenir y

Controlar la Contaminación Ambiental. El órgano encargado de su aplicación fue la
subsecretaria de Mejoramiento delAmbiente (1972-1976) dependiente de la Secretaria de

Salud que finalizo como Subsecretaria de Ecología (a partir de 1983) en la Secretaria de

Desarrollo Urbano y Ecología (SEDUE)

En 1987 se elevó a rango constitucional de la obligación de preservar y restaurar el

equilibrio ecológico y se faculto al congreso para expandir leyes que establecieran las

responsabilidades conjuntas de las autoridades federales, estatales y municipales en

materia de medio ambiente y cuidado. Se reformaron para efecto los artículos 27 y 73 de la

construcción. En cuanto al artículo 27 , se adiciono un párrafo que señala la obligación del

Estado a dictar las medidas necesarias para mantener el equilibrio ecológico. En el artículo

73 se faculto al congreso a expandir leyes de orden ambiental.

Esta reforma constitucional permitió promulgar la Ley General del Equilibrio Ecológico y la

Protección al Ambiente (1988), la cual a pesar de posteriores reformas (1996), ha sido el

instrumento rector de la política ambiental hasta nuestros días. En 1992 se crearon dos

organismos claves de la política ambiental: el lnstituto Nacional de Ecología (lNE) y la
Procuraduría Federal de Protección al Medio Ambiente (PROFEPA). El primero encargado

de generar normas y definir políticas; y el segundo, responsable de vigilar y fiscalizar el

cumplimiento de las normas y leyes. Estos cambios organizativos, legales y administrativos

le permitieron a México sentar las bases para la implementación de una política ambiental

de Estado, que cada sexenio continúa evolucionando. Cabe destacar que México desde los

ochenta ha ratificado, hasta la fecha, todos los tratados internacionales en materia de medio

ambiente, a diferencia de otros países en vías de desarrollo. En el sexenio 1994-2000 se

crea la Secretaria de Medio Ambiente Recursos Naturales y Pesca (SEMARNAP)

concentrado todas las facultades normativas, operativas, organizativas y administrativas de

política ambiental en esta secretaria; elevando así, a rango de primer nivel y prioridad

gubernamental el tema ambiental.

San José de Rincón es uno de los 125 municipios que se encuentra en desarrollo, ya que

es de reciente creación y fue segmento del municipio de San Felipe del progreso, es uno

de los más extensos de manera territorial, el cual se encuentra en desarrollo poblaciÓn y

Nd
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II. ANTECEDENTES

económico y para eso la Dirección de Ecología
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vigilancia y comunicación con las dependencias correspondientes para cuidar y mejorar los

bosques , suelos y áreas pertenecientes al municipio de San José del Rincón.

En las administraciones anteriores el rubro de Ecología y Medio Ambiente se encontraban

a cargo de la Dirección de Obras Publicas como una Coordinación. Por lo que la Dirección

de Ecologfa y Medio Ambiente se creó en Ia administración 2022 - 2024 an la objetividad

de preservar y mejorar el medio ambiente y e! uso correcto del suelo sin dañar la materia y

disminuir el cambio climático. Actualmente los asuntos en materia ambienta! son

competencia de dicha Dirección y cuenta únicamente con la unidad administrativa de la

Coordinación Forestal.

Los ordenamientos jurídicos en los que se sustenta el medio ambiente dentro del territorio

municipal, son los siguientes:

- Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

- Constitución Política de Estado Libre y Soberano de México.

LEYES FEDERALES

Ley Generaldel Cambio Climático.

Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable.

Ley General de Vida Silvestre.

Ley Generaldel Equilibrio Ecológico y Protección alAmbiente

Ley de planeación.

Otras.

LEYES LOCALES

Ley Orgánica MuniciPal.

Ley delCambio Climático del Estado de México y Municipios.

CODIGOS

Código para la Biodiversidad.

W

MARCO JURIDICO ADMINISTRATIVO
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Código PenaldelEstado de México.

Código de Procedimientos Penales para el Estado de México.

REGLAiiENTOS

Reglamento lnterior de la Secretaria del Medio Ambiente.

Reglamento del Libro Cuarto del Código para la Biodiversidad del Estado de México.

Reglamento del Libro Quinto del Código para la Biodiversidad del Estado de México.

Reglamento del Libro Sexto del Código para la Biodiversidad de! Estado de México.

BANDO iIUNICIPAL

Título Vigésimo Quinto de Ias atribuciones del Ayuntamiento en Materia de Ecología.

Capltulo lll de la coordinación con la federación Estado y municipios:

El articulo 213.- El municipio podrá celebrar con la federación el gobierno del Estado de

México otros Municipios e instituciones particulares, los convenios necesarios para la

ejecución de los planes y programas de protección al ambiente, asistencia social,

educativos, deportivos, culturales, artísticos, recreativos, de vialidad y trasporte que deben

realizarse.

Artículo 214.- El Municipio podrá establecer mecanismos, acuerdos o convenios de

coordinación, con aquellos municipios que se encuentran conurbados con elterritorio, para

optimizar, desarrollar y coordinar programas, proyectos y la prestación de servicios

públicos, con pleno respeto a la autonomía municipal.

DEL cÓDIGo PARA B¡oDIVERSIDAD DEL ESTADO DE MEXICO CAPITULO IV DE LAS

AUTORIDADES MUN¡CIPAL

N
€

$

IV. ATRIBUCIONES

Artículo 2.9. Corresponden a tas autoridades municipales del Estado en el ámbito de su

competencia las siguientes facultades:

Secreteir's del
Ayuntol"¡?iento
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l. Formular, conducir y evaluar la política pública ambiental municipal en congruencia coñ

los criterios que hubiere formulado la Federación y el Gobierno del Estado.

ll. Formular y expedir el Programa de Ordenamiento Ecológico del Territorio Municipal en

congruencia con lo señalado por el ordenamiento ecológico del Estado, considerando la

información sobre Ias regiones o zonas geográficas vulnerables a los efectos adversos del

cambio climático, así como el control y la vigitancia del uso o cambio de uso del suelo

establecido en dichos programas;

lll. Aplicar los instrumentos de política ambiental previstos en el presente Manual de

Organización y su Reglamento. Previniendo, protegiendo y fomentando la conservación de

los recursos del bosque, del suelo y del agua básicos para el desarrollo de la actividad

agropecuaria y forestal en el Estado, así como la preservación, conservación, remediación

y restauración del equilibrio ecológico y la protección a la biodiversidad y al ambiente en

bienes y zonas de jurisdicción municipal en las materias que no estén expresamente

atribuidas a la Federación o al Estado;

tV. Aplicar las disposiciones jurídicas en materia de prevención y control de la

contaminación atmosférica generada por fuentes frjas que funcionen como giros

comerciales o de servicios, por fuentes frjas de origen natural y fuentes móviles que no sean

de competencia federal o estatal;

V. Aplicar las disposiciones jurídicas relativas a la prevención y control de la contaminación

por ruido, vibraciones, energía térmica, radiaciones electromagnéticas y lumínicas, olores

perjudiciales para el equilibrio ecológico y al medio ambiente provenientes de fuentes fijas

que funcionen como giros comerciales o de servicios, así como la vigilancia del

cumplimiento de las normas oficiales mexicanas y las normas técnicas estatales;

Vl. Aplicar las disposiciones jurídicas en materia de prevención y control de la

contaminación de las aguas que se descarguen en los sistemas de drenaje y alcantarillado

de los centros de población, así como de las aguas nacionales que tengan asignadas con

la participación de las autoridades estatales en los términos del presente Manual de

Organización;

$

Vlt. Aplicar, en coordinación con el Gobierno del Estado las disposiciones jurídicas relativas

a la prevención y control de los efectos sobre el ambiente ocasionados por la generación,

transporte, almacenamiento, manejo, tratam los residuos sólidos
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urbanos y de manejo especial, domésticos e industriales que no estén considerados como

peligrosos;

Vlll. Regular el control sobre las actividades de traslado, almacenamiento, manejo,

tratamiento y disposición final de los residuos domiciliarios e industriales que no estén

considerados como peligrosos observando las normas oficiales mexicanas y las normas

técnicas estatales, pudiendo concesionar las mismas;

tX. Crear y administrar zonas de preservación y conservación ecológica de los centros de

población, parques urbanos, jardines públicos y demás áreas de su competencia previstas

por este Manual;

X. proponer la creación y administrar en su caso con los recursos transferidos para estos

efectos las áreas naturales protegidas de jurisdicción municipal en coordinación con el

Gobierno Estatal;

Xl. Atender y controlar emergencias y contingencias ambientales coordinadamente con el

Ejecutivo Estatal en sus respectivas circunscripciones territoriales. Cuando la magnitud o

gravedad de los desequilibrios ecológicos o daños al ambiente rebasen el territorio

municipal podrán participar la Federación, el Gobierno del Estado y otros Municipios

conforme a las políticas y programas de protección civil que al efecto se establezcan;

Xll. Participar coordinadamente con el Ejecutivo Estatal en la atención de los asuntos qué

afecten al equilibrio ecológico de dos o más Municipios y que generen efectos negativos al

ambiente en su circunscripción territorial;

Xlll. Vigilar el cumplimiento de las normas oficiales mexicanas de emisión máxima de

contaminantes a la atmósfera por los giros menores y las fuentes móviles mediante el

establecimiento y operación de sistemas de verificación;

tr

XlV. Vigilar el cumplimiento de las normas oficiales mexicanas y de las normas técnicas

estatales expedidas por la Federación y el Estado respectivamente en las materias y

supuestos a que se refieren las fracciones lll, lV, V, V! y Vll del presente artículo;

XV. Crear cuerpos de vigilancia, dotados de vehículos adecuados para verificar el exacto

cumpl imiento del contenido del presente Manual y que deberán estar identificados como

patrullas de seguridad ambiental, ecolÓgicas, o denominación

Se*i, '.ttti 
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similar, pudiendo convenir con el Estado y con el sector privado para su funcionamiento y

operación;

XVt. Aplicar las disposiciones jurídicas en materia de prevenciÓn y control de la

contaminación atmosférica generada por fuentes frjas que funcionen como giros

comerciales, industriales o de servicios;

XlX. Prevenir y controlar la contaminación de aguas federales que tengan asignadas para

la prestación de servicios públicos y de las que se descarguen en los sistemas de drenaje,

alcantarillado y saneamiento de centros de población sin perjuicio de las facultades

reservadas a la Federación en materia de descarga, infiltración y reusó de aguas residuales;

XX. Verificar el cumplimiento de las normas oficiales mexicanas y normas técnicas estatales

en materia de emisiones a la atmósfera, residuos sólidos, contaminación por ruido,

vibraciones, malos olores y contaminación por energía térmica, lumínica y
electromagnética, para el vertimiento de aguas residuales en los sistemas de drenaje,

alcantarillado y saneamiento que administren;

XXl. Participar coordinadamente con la autoridad estatal, en la evaluación del impacto

ambiental de obras o actividades de competencia municipaly estatal cuando las mismas se

realicen en el ámbito de su circunscripción territorial;

XXlt. Proponer a Presidencia la emisión de la manifestación del impacto ambiental por las

solicitudes de permisos para descargar aguas residuales en los sistemas que administren,

con base en las disposiciones que al efecto establezcan las normas oficiales mexicanas

aplicables;

Xxlll. Establecer las medidas para hacer efectiva la prohibición de emisiones

contaminantes que rebasen los niveles máximos permisibles y resulten perjudiciales al

equilibrio ecológico o al ambiente, salvo en las zonas o en los casos de fuentes emisoras

de jurisdicción federal o estatal;

d

XX¡V. Preservar, conservar, rehabilitar, remediar, restaurar y proteger el equilibrio ecológico

y al medio ambiente en sus centros de población en relaciÓn con los efectos derivados de

los servicios de alcantarillado, limpia, mercados, centrales de abasto, panteones, rastros,

calles, parques urbanos, jardines, tránsito y transporte;

'*t*ftt
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XXV. Establecer las medidas necesarias en el ámbito de su competencia para imponer las

sanciones correspondientes que se deriven de la aplicación del presente Manual, de su

Reglamento o disposiciones municipales que se relacionen con la materia de este

Ordenamiento;

»O/!. Concertar acciones con el Gobierno del Estado, con otros Municipios y con los

sectores social y privado en la materia de este Libro en el ámbito de su competencia;

XXVtl. Formular y conducir la política municipal de información y difusión ambiental;

XXVlll. Celebrar convenios en materia de protección y restauración del equilibrio ecolÓgico,

recolección, transportación, tratamiento y disposición final de residuos sólidos urbanos y de

manejo especial con otros Municipios del Estado, con elsector privado;

XXIX. Formular, ejecutar y evaluar el Programa Municipal de Protección a Ia Biodiversidad

y Desarrollo Sostenible;

XXX. Ordenar las visitas domiciliarias de inspección ambiental que consideren pertinentes

a todas aquellas fuentes frjas de contaminación y supervisar en forma directa el ejercicio de

sus actividades a efecto de comprobar el cumplimiento veraz de las disposiciones en la

materia y de ser necesario imponer las sanciones que el presente Manual establece para

el caso de incumplimiento;

XXXI. Formular y aplicar el Programa de Ordenamiento Ecológico de Territorio Municipal;

XXXI. Atender los demás asuntos que en materia de preservación del equilibrio ecológico

y protección al ambiente les conceda este Manual u otros ordenamientos en concordancia

con él y que no estén otorgados expresamente a la Federación o a las Autoridades

Estatales;

XXX¡ll. Crear elConsejo Municipalde Protección a la Biodiversidad y Desarrollo Sostenible;

XXXIV. Solicitar a la Secretaría que determine el uso restringido de la infraestructura vial

local; y

d

XXXV. Las demás que establezcan otras
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DE LAS ATRIBUCIONES DE LAS DEPENDENDENCIAS CENTRALIZADAS

xv. DE LA DrREctóu oe EcoLoctA Y MED¡o AMBIENTE

Articulo 102.- Es atribución del Municipio, de acuerdo a su competencia, establecer las

medidas necesarias para la preservación, restauración, y mejoramiento de la calidad

ambiental y de los recursos naturales, así como para mantener el equilibrio ecológico en el

Municipio, de acuerdo con que disponen las leyes, normas y códigos jurídicos vigentes.

Para el cumplir con este objetivo, elAyuntamiento cuenta con una Dirección de Ecología y

Medio Ambiente que estará a cargo de un Director o Directora quien será propuesta(o) por

el Presidente Municipal aprobada(a) por el Ayuntamiento, la cual tendrá las siguientes

atribuciones:

l. Verificar el cumplimiento de las disposiciones reglamentarias para combatir el deterioro

ecológico y la contaminación ambiental;

ll. Realizar jornadas de limpieza en lugares estratégicos donde hay mayor concentración

de desechos sólidos urbanos que representen algún peligro para los habitantes y al

equilibrio ecológico;
lll. Formar consejos Municipales de protección al ambiente y de protecciÓn y bienestar

animal de acuerdo a las leyes respectivas;

lV. Promover y fomentar la educación, conciencia e investigación ecológica y fauna en

coordinación con las autoridades educativas, la ciudadanía y los sectores representativos,

de conformidad con las normas oficiales vigentes;

V. Dentro del ámbito de su competencia, hacer efectiva la prohibición de emisiones

contaminantes que rebasen los niveles permisibles de ruido, vibraciones, energía luminosa,

gases, humos, olores y otros elementos perjudiciales al equilibrio ecológico o al ambiente,

de conformidad con las normas oficiales vigentes;

Vt. Emitir recomendaciones para la realización de obras y actividades públicas o privadas

que puedan causar desequilibrio ecológico a la fauna o perjuicio al ambiente;

Vll. Establecer los criterios y mecanismos de previsión y control ecológicos y de fauna en

la presentación de los servicios pÚblicos;

Vltl. Prohibir la quema de basura o de cualquier desecho sÓlido, líquido o gaseoso a cielo

abierto;
tX. Vigilar que las solicitudes de construcción o instalación de comercios y servicios tales

como edificios públicos, hoteles, restaurantes, bares, clínicas, rastros, mercados y todos

N
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aquellos de impacto significativo, presente previo a

ambiental;

io de impacto
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X. Establecer las disposiciones para la recolección, transporte y disposición final de los

desechos sólidos de origen doméstico y similares, provenientes de comercios y servicios

cuando la autoridad competente autorice a personas físicas o morales la disposición de

desechos no peligrosos, derivados de procesos industriales, el Municipio se reservará el

derecho a aceptarlos o no en los sitios de confinamiento que este administra, en

coordinación con la Dirección de Servicios Públicos;

Xl. Vigilar el cumplimiento de la prohibición para la captura y caza, en todo el territorio

municipal, de aves silvestres, tales como patos, zarceta, lechuza, codorniz, gallina de agua,

tórtola entre otros; así como la comercialización de especies en peligro de extinción;

Xll. Vigilar el cumplimiento de la prohibición de la pesca en los cuerpos de agua del

Municipio, en el periodo de abril a septiembre, con excepción de la pesca y caza deportiva

debidamente autorizada por la autoridad competente;

XIll. Gestionar los convenios de coordinación con el Estado o la Federación para ¡ealizar

acciones encaminadas a la protección y mejoramiento del ambiente;

XlV. Supervisar el adecuado manejo de los envases vacios de agroquímicos utilizados en

la agricultura, floricultura y fruticultura, vigilado que cumplan con la disposición final

correspondientes de acuerdo a las normas vigentes;

XV. Evitar el uso de popotes, vasos, utensilios desechables de plástico o unicel, bolsas de

acarreo o contenedores plásticos de bienes de un solo uso. Exceptuando las bolsas o

contenedores que constituyan un empaque primario que prevengan el desperdicio de

bienes o que se requieren por cuestiones de higiene o salud; así como implementos

médicos;
XVl. Aplicar los instrumentos de política ambiente previstos en el código para la

Biodiversidad del Estado de México, así como la preservación y restauración delequilibrio

ecológico y la protección al ambiente en bienes y zonas de jurisdicción municipal en las

materias que no estén expresamente atribuidas a la Federación o al Estado;

XVll. Administrar áreas naturales protegidas como zonas de preservación ecolÓgica,

parques urbanos, jardines públicos y demás áreas de su competencia previstas por la ley;

asimismo, coadyuvar en aquellas de carácter federal o estatal que formen parte del

territorio;
XVlll. Generar acciones necesarias para disminuir los efectos del cambio climático;

XlX. Fomentar el resarcimiento por el daño ambiental causado por el retiro o poda de

árboles y la obligación de restituir el arbolado con forme al dictamen de la Dirección de

Ecología y Medio Ambiente a cargo de quien genere el daño;

XX. Fomentar y elaborar estudios y proyectos que generen tecnologías apropiadas para

disminuir y evitar la emisión de contaminantes a la atmosfera, el agua, el suelo y recursos

N
§
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XXI. Llevar a cabo estudios y proyectos para la preservación, restauración del medio

ambiente y conservación del equilibrio ecológico, así como fomentar la cultura ambiental a

través de programas específicos;
XXll. Realizat campañas de difusión permanente, sobre la importancia y beneficio de las

especies de animales polinizadores, así como de todas las especies que tengan relevancia

en el impacto ambiental;
Xxlll. lmpulsar campañas de concientización para fomentar el trato digno y respetuoso de

los animales; y

XXIV. Las demás que !a Legislación Federaly Estatal le confieren en materia de equilibrio

ecológico.

Artículo 103.- Es obligación del titular de la licencia, permiso o autorización de todo servicio,

comercio e industria que genere emisiones a la atmósfera o descarga de aguas a la red

municipal de drenaje, presentar el o los análisis de calidad de aguas residuales en el mes

de febrero de cada año. En el caso de nuevos establecimientos el análisis deberá

presentarse en los 30 días naturales posteriores al inicio de su operación.

Artícuto 104.- Todo titular de licencia, permiso o autorización de servicio, comercio e

industria, deberá presentar a la autoridad municipal competente que así lo solicite, el

comprobante de la disposición final de sus desechos sólidos o el manifiesto en el caso de

residuos peligrosos.

Artículo 105.- Los titulares de licencias, autorizaciones o permisos para ejercer la actividad

comercial en establecimientos fijos y semifrjos del Municipio, al término de sus actividades

tendrán la obligación de recoger los desechos sólidos que generen.

Artículo l06.- El Ayuntamiento podrá negar o revocar las licencias municipales para la

realización de obras o actividades que puedan ocasionar contaminación en aire, agua y

suelo, que afecten la flora, fauna, bienes materiales o la salud pública.

<
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Artícuto 107.-Tratándose de negocios o establecimientos que arrojen al drenaje municipal

descargas de aceites o grasas, están obligados a construir una trampa de sólidos, grasas

y aceites debidamente autorizada por la autoridad conespondiente en materia de agua

potable y drenaje. Queda estrictamente prohibido derramar aceites o sustancias flamables.

Esta obligación también la tendrán los consultorios médicos,

laboratorios, a fin de evitar el envío de material de desperdicio

15
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a los colectores municipales. Todo local comercial y de servicios ubicado en el Municipio,

deberá contar en las áreas de acceso, con depósitos visibles para desechos que pueda

utilizar el público, con el objeto de mantener limpias las zonas correspondientes.

Los consultorios médicos deberán presentar cada 6 meses las bitácoras de manejo de

desechos peligrosos biológico infeccioso a la Comisión de Salud delAyuntamiento.

Artículo 108.- Todos los talleres de servicios del ramo automotriz deberán contar con un

área para el lavado de piezas. El almacenamiento de residuos sólidos y residuos peligrosos

deberá hacerse por separado y bajo techo evitando los derrames de aceite y solventes, los

residuos peligrosos deberán tener la disposición final de acuerdo con las normajs

establecidas en la materia.

Articulo 109.- Los titulares de licencias, permisos o autorizaciones de ferias, exposiciones

y espectáculos semifijos, así como de actos que se realicen en la vía pública, parques,

jardines y plazas, deberán proporcionar a los asistentes servicios sanitarios y contenedores

para el depósito de residuos sólidos, los cuales deberán tener una disposición final de

acuerdo con las normas establecidas en la materia, a fin de garantizar que los espacios

ocupados no sean dañados o, en su caso, que se reparen por los responsables de los actos

públicos, quienes otorgarán depósito suficiente en el Ayuntamiento para garantizar las

obl igaciones impuestas.

Artículo ll0.- La protección del ambiente y por ende de la biodiversidad, se considera de

máxima prioridad en la ejecución de planes, programas, acciones y metas a cargo del

Ayuntamiento.

XV.I. DE LA COORDINACIÓN FORESTAL

Articulo 111.- La Dirección de Ecología y Medio Ambiente contará con la Coordinación

Forestal a fin de supervisar la operación, mantenimiento y mejora del Vivero Municipal; así

como todas aquellas acciones encaminadas a la protección, preservación y cuidado del

área Forestal del Municipio. La Coordinación Forestal estará a cargo de un (a)

Coordinador(a), quien será propuesta (o) por el Presidente Municipal y aprobado por el

Ayuntamiento, el cual tendrá las siguientes atribuciones'

$

l. Realizar jornadas de siembra y reforestación de á
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climático y mantenimiento del ecosistema;
ll. Promover y celebrar acuerdos y convenios con CONAFOR y PROBOSQUE;

lll. Creación y mantenimiento de espacios naturales protegidos por el Municipio, en donde

estará prohibida !a modificación de habitad y protección de flora y fauna;

tV. Mgilar y Prevenir incendios en áreas forestales, evitando arrojar basura, materiales

inflamables y no encender fogatas;
V. Realizar p!áticas y conferencias con instituciones educativas y comisariados ejidales,

para el conecto manejo foresta! y dar a conocer los beneficios e impacto en el ambiente de

sembrar un árbol;
Vl. Vigilar la operación, supervisión y mejoramiento delvivero municipal;

Vlt. Otorgar permisos para la poda o derribe de árboles dentro de áreas y quien solicite el

permiso es responsable de los daños que se ocasionen por la poda o denibe, así mismo

quedan obligados a la plantación de tres árboles nuevos, por cada árbol derribado y un

pago por permiso otorgado con la finalidad de preservar el medio ambiente; y

Vlll. Promover educación forestal para formar ciudadanos con valores necesarios para una

relación entre seres humanos, naturaleza y el medio ambiente.

§
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Dentro de la estructura orgánica de la Dirección de Ecología y Medio Ambiente está

contemplada de la siguiente:

1. PRESIDENTE II'IUN¡CIPAL

2. DIRECTORA DE ECOLOGíA Y TIEDIO AMBIENTE

2. 1 PERSONAL ADMINISTRATIVO DE LA DI RECCIÓN ECOLOGÍN Y UEO¡O AMBIENTE.

2.2 PERSONAL ADMINISTRATIVO DE DICTAMEN Y SANCIONES.

2.9 PERSONAL ADMINISTRATIVO DE NOTIFICACIÓN Y VERIFICACIÓN DE

ESTABLECIMIENTOS.

2.4 PERSONAL ADMINISTRATIVO DE EDUCACIÓN Y CULTURA AMBIENTAL.

3. COORDINACIÓN FORESTAL

3.1 PERSONAL ADMINISTRATIVO DE COORDINACIÓN FORESTAL.

3.2 PERSONAL ADMINISTRATIVO DE VERIFICACIÓN DE PODA Y/O DERRIBE DE

ARBOLES.

3.3 PERSONAL OPERATIVO DEL VIVERO.

$

V. ESTRUCTURA ORGANICA
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En este capítulo se muestra el organigrama que define las funciones a realizar por

cada una de las áreas y que se complementan con distribuciones adicionales que
permitan un mejor desempeño del persona! que compone el área administrativa. N

VI. ORGANIGRAMA

+.
$
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DrREcroRA DE EcoLocíe v MED¡o AMBTENTE

Obietivo: Dirigir de manera eficaz y eficiente las actividades de la Dirección a través de
una estructura organizada para brindar un buen servicio y atención a ta ciudadanía, así
como poner en práctica las disposiciones jurídicas aplicables cuando sea necesario.

Funciones

l.- Ejecutar la política en materia de conservación ecológica, biodiversidad y protección

al medio ambiente para el desarrollo sostenible.

2.- Aplicar y vigilar el cumplimiento de las disposiciones legales en materia de ecología y

de protección al ambiente.

3.- Proponer convenios para la protección alambiente, al presidente municipal, en términos
de las disposiciones jurídicas aplicables.

4.' Proponer lineamientos destinados a preservar y restaurar el equilibrio ecológico y
proteger el ambiente, al Presidente Municipal.

5.- Proponer medidas y criterios para la prevención y control de residuos y emisiones
generadas por fuentes contaminantes.

6.-Preservar rescatar restaurar y vigilar las áreas verdes municipales.

7.'Las demás que sean conferidas por el Presidente Municipal o por elAyuntamiento y las
establecidas en las disposiciones jurídicas aplicables.

PERSONAL ADMINISTRATIVO DE DIRECCIÓN

W

OBJETIVO Y FUNCIONES POR UNIDAD ADMINISTRATIVAvil

Obietivo: Atender con diligencia amabilidad y cortesía las instrucciones del Titular de la
Dirección de Ecología y Medio Ambiente, contribuyendo en la elaboración de documentos,
con la finalidad de mejorar el servicio, así como también se contempla la planeación de
actividades, proyectos y las gestiones, para realizar elfortalecimiento de los trabajos
Dirección. Realizar actividades administrativas en m

&*g.u

tu



"Fr.ffñü,,Ér.-at *t 8 EiTADODI
rEx¡co
.OEbE

G) naz¿zosz-gs
@ sonjosedelrlncon.gob.mx

eollc Guorlolupe
Son José del nlñcón
ñléx. C.P.50660

tle*z,ce,14rí-s

transparencia a través de una estrecha comunicación con las dependencias normativas del

municipio, para cumplir en tiempo y forma con las responsabilidades.

Funciones:

l.- Control de actividades diarias.

2.- Elaboración de informes mensuales.

3.- Elaboración de documentación para diversos trámites de la Dirección.

4.- Asistir al Director y colaborar en el vivero municipal.

5.- Atención a audiencias ciudadana.

6.- Recepción de documentos contestación y continuidad.

7.- Captura y seguimiento de la Unidad de Transparencia y Coordinación de Mejora

Regulatoria.

8.- Elaboración de reporte de actividades.

9.- Elaboración de reportes de resultados.

10.- Elaboración de reportes de proyectos realizados durante el año.

I l.- Elaboración de folios de pagos.

12.- Contestación y seguimiento en forma fundada de oficios, quejas y denuncias

ciudadanas.

13.- Elaboración de documentos para la donación de árboles de vivero.

14.- Apoyar en Ia planeación, organización, ejecución y evolución de las actividades de los

proyectos.

15.- Recibir y registrar en una base de datos, las solicitudes requeridas por la ciudadanía

en materia ambiental, las requeridas por instancias de! orden estatal y federal, presentando

el informe correspondiente altitular del área y las solicitudes de arbolado.

16.- Realizar el correcto procedimiento sobre el control de la documentación y llevar e!

registro correspondiente.

17.- Elaborary entregar el programa operativo anual (POA) para su revisión por la Dirección

y entregar a la DPIPE.

fl det
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18.- Procesar y entregar los reportes de proyectos realizados durante el año, así como los

informes requeridos.

19.- Elaborar los permisos y licencias que sean otorgados por la Dirección.

PERSONAL ADMINISTRATIVO DE DICTAMEN Y SANCTONES

Obietivos: Atender los trámites administrativos, por medio de valoraciones objetivas
tendientes a alcanza¡ una solución a las quejas y denuncias por el daño al ambiente y en
su caso aplicar sanciones de acuerdo a la ley correspondiente.

Funciones

l.- Elaborar y actualizar el plan de trabajo de la Dirección de Ecología y Medio Ambiente.

2.- Realizar el llenado de los formatos de la Coordinación de Mejora Regulatoria, así como

vigilar el cumplimiento del área.

3.- Elaborar las actas de sesión del comité lnterno de Mejora Regulatoria.

4.' Promover Convenios de coordinación para la protección del medio ambiente que

proponga la Dirección de Ecología y Medio Ambiente al presidente municipal.

5.- Elaborar los dictámenes de poda y derribe de acuerdo a lo dispuesto por la norma

NTEA-O18-SeMAGEM-DS-2017 y NTA-019-SeMAGEM-DS-2017, de conformidad con el

dictamen de verificación.

6.- Elaborar las actas circunstanciadas de las actividades que se requieran.

7.- Aplicación de los instrumentos de política ambiental previstos en las leyes locales en la

materia y la preservación y restauración del equilibrio ecológico y la protección ambiental.

8.- Elaborar exhortos dirigidos a ciudadanos propietarios de terrenos, casas y comercios

que contaminen o incumplan la normatividad en material del cuidado ambiental.

9.'Elaboración de escritos formatos organización de archivos, informes, oficios y tareas

que le sean encomendados que promuevan mejorar el servicio de la dependencia hacia la
población de San José del Rincón.

§
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PERSONAL ADI'IINISTRATIVO DE NOTIFICACóN Y VERIFICACIÓN DE

ESTABLECI]tIIENTOS

Obietivos : Coordinar los trabajos de inspección por situaciones de carácter ambiental, la

emisión del dictamen incluyendo quejas y denuncias así como realizar las visita de

inspección a los diferentes establecimientos, desarrollar actitudes, convicciones y

motivaciones en los ciudadanos, que permitan disminuir la contaminación e impactos

ambientales en el Municipio para crear una cultura acorde al cuidado ambiental y se

encargara de la parte administrativa y manejo de documentación en el área.

Funciones

l.- Aplicar los diversos procedimientos administrativos para las visitas de inspección y/o

verificación en materia ambiental, incluyendo las quejas y denuncias desde su apertura del

expediente hasta su cierre del mismo de acuerdo a los establecimientos señalados para

conformar el expediente.

2.- Elaborar dictámenes de factibilidad de uso de suelo industrial y/o comercial.

3.-Coordinar en conjunto con personal de desarrollo urbano las acciones a seguir para la

supervisión de obra pública en materia de ecología las normas técnicas estatales NTEA-

018- SeMAGEM-DS-2017;

4.- Entregar exhortos a propietarios y encargados de locales comerciales, invitándolos a

cumplir con las obligación que marca el artículo 23 del Bando Municipalvigente, fracciones

!X, Xll, XVll, XX, XXl,XXll, XXlll, XXIV, a la XXXV|l.

5.- Elaboración de escritos, formatos, organización, de archivo, informes, oficios entre

otros.

6.- Entrega de notificaciones exhortos y resoluciones de carácter ambiental.

7.- Realizar las visitas de inspección a los trámites de visita a campo de índole ambiental.

8.-Verificar el cumplimiento de las normas oficiales mexicanas y normas técnicas estatales

en materia de emisión por, ruido vibración, malos olores y contaminación por energía

térmica, lumínica y electromagnética, para el vertimiento de aguas residuales en los

sistemas de drenaje, alcantarillado y saneamiento que administren.

$
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pERSoNAL ADturNrsrRATrvo DE EDUcAc¡ó¡¡ y cULTURA Añ,IBIENTAL

Objetivo: Orientada a construir culturas y modos de vida sostenible y puede darse en el

ámbito laboral, comunitario y escolar a través de los difusores ambientales, quienes llevan

a cabo de la promoción y ejecución de acciones para el cuidado del medio ambiente.

Difundir proyectos y programas de educación ambiental, llevando a cabo el programa

municipalvalidado, fomentado la cultura de conservación y de desarrollo sustentable, sobre

todo encaminados a despertar conciencia entre la ciudadanía con respecto al cuidado del

ambiente lo más importante del programa es el cuidado que se realiza a través del sector

educativo dada la necesidad de multiplicar esfuezos.

Funciones

l.- Desarrollar actitudes, convicciones y motivaciones en los ciudadanos, que permitan

prevenir y disminuir la contaminación e impactos ambientales en el municipio para crear

una cultura ambiental.

2.- Proponer actividades a la Dirección de Ecología y Medio Ambiente que promuevan la

conservación del medio ambiente en el municipio.

3.- Proyectar e impulsar programas de cultura ambiental promoviendo la separación de los

residuos y beneficiando el reciclaje.

4.- lmplementar programas de conferencias y pláticas en las comunidades y planes

educativos acerca del cuidado del medio ambiente.

5.- Elaborar y difundir las convocatorias que permiten incentivar el cuidado del medio

ambiente como talleres conferencias entre otras actividades.

6.- Coordinar y vigilar que las actividades de faenas de campo jornadas de limpieza

comunitarias y con instituciones educativas se lleven a cabo de manera correcta.

7.- Elaboración de escritos, formatos, organización de archivos informes, oficios entre

otros.

$
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COORDINACIÓN FORESTAL

Obietivo: Fomentar la protección, restauración, producción, cultivo, manejo y

aprovechamiento de los ecosistemas forestales de los recursos maderables y no

maderables, en diversos centros de población estratégicos del Municipio.

Funciones:

l.- Otorgar los sustentos administrativos y de campo para el cumplimiento de los objetivos

establecidos por la Coordinación Forestal.

2.- Supervisión de la operación, mantenimiento y mejora delvivero municipa!.

3.- Otorgar permisos de poda y derribe de árboles, supervisando las actividades de

verificación de dictámenes técnicos y resoluciones de dictamen para otorgar los permisos.

4.- Realizar jornadas de reforestación de árboles nativos para mitigar el cambio climático.

5.- Organizar con los ejidos y terrenos de uso común la prevención de incendios forestales

y la importancia de la conformación de brigadas.

6.- Fomentar la participación de organismos públicos, privados y no gubernamentales en

proyectos de protección preservación y cuidado directo al desanollo foresta! sustentable.

7.- Coadyuvar y participar en los problemas integrales de prevención y combate contra la

extracción y tala ilegal con las Entidades Federativas y del Gobierno Federal.

8.- Hacer del conocimiento a las autoridades competentes y en su caso denunciar las

infracciones o delitos que se cometan en materia forestal.

9.- Accionar el saneamiento en los ecosistemas forestales dentro de su ámbito de

competencia Ambienta!.

10.- Generar la información necesaria de los po!ígonos propuestos para las jornadas de

reforestación en zonas prioritarias y de interés público.

PERSO NAL ADiII INISTRATIVO DE COORDI NACÉN FORESTAL
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Funciones:

l.- Asistir al Coordinador Forestal y colaborar en el vivero municipa!.

2.- Elaboración de folios de pagos.

3.- Contestación y seguimiento en forma fundada de oficios de solicitud de árboles y

permiso para poda y derribe.

4.- Elaboración de dictámenes para el permiso de poda y/o derribe de árboles.

5.- Elaboración de vale de salida de árboles para la donación de árboles de vivero.

6.- Elaboración de escritos, formatos, organización de archivos, informes, oficios y tareas

que !e sean encomendadas que promuevan a mejorar el servicio de la dependencia hacia

la población de San José del Rincón.

7.- Apoyar en la planeación, organización, ejecución y evolución de las actividades de los

proyectos.

PERSONAL ADTTIINISTRAT¡VO DE VERIFICAC6N DE PODA Y'O DERRIBE DE

ARBOLES

Obietivo: Coordinar los trabajos de inspección de arbolado por poda o denibo de árboles
acuerdo a las solicitudes ingresadas a la Dirección de Ecología y Medio Ambiente, desde
la emisión del dictamen técnico, hasta la resolución del dictamen técnico y se encargara
de la parte administrativa y manejo de documentación en e! área.

Funciones

l.- Realizar las visitas para analizar dictamen técnico de arbolado de solicitudes de podas

y/ derribes de árboles.

2.- Entrega y elaboración de autorizaciones de poda y derribo de árboles.

3.- Elaboración de solicitudes,

oficios entre otros.

4.-Atención al público.

escritos, formatos, organ de archivo, informes,
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PERSONAL OPERATIVO VIVERO

Objetivo: Realiza el mantenimiento y producción de plantas dentro del vivero municipal,
además de llevar el contro! y la relación del inventario de planta. Se encarga de cumplir
con las metas de producción, mantenimiento y distribución de las plantas para los
programas de reforestación. Y en la temporada de donación es el responsable de surtir los
vales de salida de planta.

Funciones:

l.- Participar en el desarrollo de reforestación apoyando las obras y actividades de los

sectores públicos para el mejoramiento ambiental.

2.- Mantenimiento y producción de plantas.

a) Recolección y almacenamiento de semillas nativas de la región como parte de !a

preservación de especies.

b) Llenado de bolsa con tierra como preparativos para las producciones.

c) Realizar la germinación de semillas con especies nativas y otras que puedan tener !a

capacidad de producirse.

d) Trasplante de semillero a bolsas en invemadero para su mejor crecimiento.

e) Transportar del invernadero a cielo abierto los árboles para su adaptabilidad y estén

listos para entregar a Ios beneficiarios.

f) Programar los riesgos de plantaciones según las necesidades.

g) Poner y quitar malla sombra dependiendo las condiciones de clima.

h) Producción de árboles frutales ya sea por semilla o estacas.

3.- Controly relación del inventario de planta.

4.- Mantenimiento de pasillos y carriles con elcambio de estacas, vigas, alambre etc.

5.- Surtir los vales de salida de planta.

6.- Brindar asesoría técnica al público en general sobre el cuidado de plantas.

7.- Llenado de reportes de producción y actividades y proporcionar Ia información a la

Directora de Ecología y Medio Ambiente para los fines de evaluación y cumplimiento.

$
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c. JA¡ME MERcADo cnÁvez
PRES!DENTE MUNICIPAL

c. AL¡ctA ulnfi¡ cRANADoS
SINDICA MUNICIPAL

C. i,IARCOS ELIZALDE CRUZ
PRIMER REGIDOR

L. EN c. EDNA DARINKA sÁncxez PAcHEco
SEGUNDO REGIDORA

c. JAvtER cRuz sÁxcnez
TERCER REGIDOR

c. ALoNDRA HERNAuoez FUENTES
CUARTA REGIDORA

C TIIIARTHA BEATRIZ REYES OE ¡ESUS
QUINTA REGIDORA

Lrc. LTZBETH RAMfnez cRUz
SEXTA REGIDORA

Lrc. cRtsnAN MANUEL ounÁn vELASco
SEPIUIO REGIDOR

Lrc. uARh oreua eABlNo mmlnez
SECRETARIA DEL AYUNTAMI ENTO

&

IX. DIRECTORIO

Secretq¡ri o del
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C. JAIME MERCADO CHÁVEZ
PRESIDENTE MUNICIPAL

C. AL¡CIA MARÍN GRANADOS
SINDICA MUNICIPAL Y

PRESIDENTA DE I.A COMISIÓN DE REGLAMENTAC!ÓN

LIC. fI'IARh OTE¡.¡N GABINO RAMíREZ
SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO

LIC. MARICELA CORREA GUTÉRREZ
DIRECTORA DE ECOLOGh Y MEDIO AMB¡ENTE
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Dado en Palacio Municipal, en San José del Rincón, Estado de México, a los ocho
días del mes de enero del año dos mil veinüséis. Mediante Sesión Ordinaria de
Cabildo número cincuenta, año dos mil veintiséis, bajo el Acuerdo número
238rS0105012026 del punto número 8 delorden de! día.
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VIIII. HOJA DE ACTUALIZACION

Feoha de actualizeeión Deccrlpci6n de h aah¡alEeolón

Primera edición junio 2023 Creación de manual de organización

Segunda edición julio de 2025 Ac{ualización de manual de organización
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PRESENTAC¡ÓN

La sociedad mexiquense exige de su gob¡erno cercanía y responsabilidad para lograr con hechos,

obras y acciones, mejores condiciones de vida y constante prosperidad. Por ello, el Presidente

Municipal de San José del Rincón impulsa la construcción de un gobierno eficiente y de resultados,

cuya premisa fundamental es la generación de acuerdos y consensos para la solución de las

demandas sociales.

El buen gobierno se sustenta en una administración pública más eficiente en el uso de sus recursos

y más eficaz en el logro de sus propósitos. La ciudadanía es el factor principal de su atención y la

solución de los problemas pÚblicos su prioridad.

En este contexto, la Administración Pública Municipal transita a un nuevo modelo de gestiÓn,

orientado a la generación de resultados de valor para la ciudadanía. Este modelo propugna por

garantizar la estabilidad de las instituciones que han demostrado su eficacia, pero también. por el

cambio de aquellas que es necesario modernizar.

La solidez y el buen desempeño de las instituciones gubernamentales tienen como base las mejores

prácticas administrativas, emanadas de la permanente revisión y actualización de las estructuras

organizacionales y sistemas de trabajo, del diseño e instrumentación de proyectos de innovación y

del establecimiento de sistemas de gestión de la calidad.

El presente manual de procedimientos documenta la acción organizada para dar cumplimiento a la

misión de la Dirección de Ecología y Medio Ambiente. La estructura organizativa, la división del

trabajo, los mecanismos de coordinación y comunicación, las funciones y actividades encomendadas,

el nivel de centralización o descentralización,los procesos clave de la organizaciÓn y los resu

que se obtienen, son algunos de los aspectos que delinean la gestión administrativa de esta Di

de Ecología y Medio Ambiente del Ejecutivo Municipal.

Este documento contribuye en la planificación, conocimiento, aprendizaje y evaluación de la acción

administrativa. El reto impostergable es la transformación de la cultura de las dependencias y

organismos auxiliares hacia nuevos esquemas de responsabilidad, transparencia, organizacián,

liderazgo y productividad.
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OBJET¡VO GENERAL

lncrementar la catidad, eficiencia y ef¡cacia de las actividades que tiene encomendadas la Dirección

de Ecología y Medio Ambiente, en mater¡a de quejas por daño ambieñtal, permisos, verif¡caciones,

jornadas de limpieza, jornadas educativas y donación de árboles forestales mediante la formalización,

estandarización y sistematización de las actividades de trabajo, a través de un Manual de

Procedimientos.
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PROCEDIMIENTO:

Los habitantes de Municipio pueden denunciar los hechos u omisiones que atentan contra su

derecho a un ambiente sano y adecuado para su desarrollo y bienestar, perjud¡cando al medio

ambiente y sus componentes, causando un desequ¡librio ecológico.

OBJETIVO:

Atender las quejas hechas por la ciudadanía de aquellos delitos que se cometen contra el medio

ambiente y sus recursos naturales, a fin de formular e instaurar los procedimientos necesarios

para prevenir, recomponer y/o reparar los daños causados por un infractor al ecosistema local.

REFERENGIAS:

Artículo 3, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, párrafo 10, Fracción ll,

inciso c, Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación de fecha 06 de junio de 2023.

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

(https:/lwww. diputados. gob. mlLeyesBi blio/pdf/CPEUM. pdfl.

Artículo 4, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, párrafo 5, Decreto

publicado en el Diario Oficial de la Federación de fecha 06 de junio de 2023. Constitución Política

de los Estados Unidos Mexicanos (https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/CPEUM.pdfl.

Artículo 25, pánafo 6 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Decreto

publicado en el Diario Oficial de la Federación de fecha 06 de junio de 2023. Constitución Política

de los Estados Unidos Mexicanos (https://www.diputados.gob.mlLeyesBiblio/pdf/CPEUM.pdf).
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Artículo 27, párrafo 2 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Decreto

publicado en el Diar¡o Oficial de la Federación de fecha 06 de junio de 2023. Constitución Política

de los Estados Unidos Mexicanos (https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/CPEUM.pdf).

Artículo 73, Fracción XXIV- G de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,

Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación de fecha 06 de junio de 2023. Constitución

Politica de los Estados Unidos Mexicanos

(https://www.diputados.gob. mx/LeyesBi blio/pdf/CPEUM. pdf)

Artículo 115, Fracción lll, incisos b y g, de la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos, Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación de fecha 06 de junio de 2023.

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

(https://www. diputados. gob. mx/LeyesBiblio/pdf/CPEUM. pdf).

Ley General del Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente, Artículo 8 al 1 1, publicada en el

Diario Oficial de la Federación el 28 de enero de 1988, última reforma 11 de abril de 2022. Ley

General del Equilibrio Ecológico y la ProtecciÓn al Ambiente

(https://www.diputados. gob. mx/LeyesBiblio/pdf/LGEEPA. pdf)

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, Artículos 5, Párrafo Décimo Primero

Artículo 18, Artículo 122, Artículo 126, Artículo 139, Fracción ll, lnciso a

legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/ley/vig/leyvig001.pdf

Código para la Biodiversidad del Estado de México, publicado el 3 de mayo de 2006, del Libro

Primero al Sexto. ENRIQUE PEÑA NIETO, Gobernador Constitucional del Estado Libre y

Soberano de México, a SuS habitantes sabed:

(https://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/cod/vig/codvig0

0e.pdO
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Ley de Cambio Climático del Estado de México, Publicada en el Periódico Oficial "Gaceta del

Gobierno" el 19 de diciembre de 2013. Úhima reforma POGG: 6 de mayo de 2022.leyvig2O2.pdf

(edomex.gob.mx)

Ley de Agua para el Estado de México y Municipios, Publicada en el Periódico Oficial "Gaceta del

Gobierno" el 22 de febrero de 2013. Úft¡ma reforma POGG 22 dejunio de 2023.leyvig002.pdf

(edomex.gob.mx)

Ley Orgánica Municipal para el Estado de México, Artículos 31 Fracción XXlll, 49,57, inciso d, 96

Octies, 147 K Fracción XVll, 162 Fracción Vlll. Publicada en el Periódico Oficial "Gaceta del

Gobierno" el 2 de marzo de 1993.

Sistema Estatal de Atención a la Denuncia Ciudadana en Materia Ambiental, Sistema Estatal de

Atención a la Denuncia en Materia Ambiental (ECOTEL) Secretaría de Medio Ambiente y

Desarrollo Sostenible (edomex.gob.mx)

Bando Municipal San José del Rincón 2025, Título Octavo, Capítulo lll Fracción XV, artículo 102

Fracción l, V, Vl, Vlll, XlV, XV, XVl, Xvlll, XX y artículo 108, www.sanjosedelrincon.gob.mx,

Volumen: I año 2025, Numero: SJR/MM/00212025, Fecha: 5 de febrero de 2025.

DEFINIGIONES:

Queja: Reclamación o protesta que se hace ante una autoridad a causa de un desacuerdo o

inconformidad

Medio Ambiente: Conjunto de circunstancias o factores físicos y biológicos que rodean a los seres

vivos e influyen en su desarrollo y comportamiento.

Desequitibrio Ecológico: lnestabilidad biológica que se produce por la perturbación de los

constituyen, partici pan v mantienen la estabi idad del medioelementos que
\

ambiente
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lnfractor: Que quebranta una ley o un precepto

Ecosistema Local: Área geográfica donde las plantas, los animales, seres vivos y organismos se

relacionan en unas condiciones ambientales determinadas (Según el clima, temperatura, tipo de

suelo, etc.).

Persona Física: lndividuo o miembro de una comun¡dad con derechos y obligaciones

determinados por el ordenamiento jurídico.

Persona Jurídica Colectiva: Constituidas conforme a la ley, por grupos de individuos a las cuales

el derecho cons¡dera como una sola entidad para ejercer derechos y asumir obligaciones.

Disposiciones Juríd¡cas: Conjunto de normas jurídicas legales vigentes, sustantivas y adjetivas,

que t¡enen por objeto regular el equilibrio ecológico, la protección al ambiente y el desarrollo

sustentable.

Conservación Ecológica: Comprende una postura teórica que surge como respuesta a la

conciencia ecológica y responsabilidad ambiental respecto a proteger elfuncionamiento complejo

de los sistemas socio ecológicos.

Protección al Ambiente: Comprende todas las actividades que tienen como principal objetivo la

prevención, reducción y eliminación de la contaminación y cualquier degradación del medio

ambiente.

Faltas Administrat¡vas: Actos u omisiones realizados por servidores públ¡cos en el ejercicio de

sus funciones que contravengan con las disposiciones legales.

Omisiones: Abstención de hacer o decir. Falta por haber dejado de hacer algo necesario o

conveniente en la ejecución de una cosa o por no haberla

li'':
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lnfracciones: Es una sanción, prevista en ley, que impone la autoridad fiscal al contribuyente

cuando no cumple de manera voluntaria o espontánea con sus obligaciones fiscales o por

cum plirlas incorrectamente.

Fuentes Contaminantes: Todas aquellas actividades que en conjunto afectan la calidad del aire,

como el uso de madera, imprentas, tintorerías o actividades agrícolas, por mencionar algunas.

INSUMOS:

La queja por daños al medio ambiente podrá ejercitarse por cualquier persona, y para que pueda

resultar procedente debe ser presentada por escrito y contener:

. Queja escrita por Daños al Medio Ambiente:

1) El nombre o razón social, domicilio, número telefónico, del denunciante y en su caso, de su

representante legal.

2) Los actos, hechos u omisiones denunciados,

3) Los datos que permitan identificar al presunto infractor o localizar la fuente contaminante y;

4) Las pruebas que en su caso ofrezca el denunciante,

De conformidad con lo establecido en el artículo 190 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y

la Protección al Ambiente.

. Copia Credencial de Elector

RESULTADOS:

Se emitirá la resolución administrativa correspondiente, se señalarán o se adicionarán las medidas

que deberá llevar a cabo el infractor para corregir las deficiencias o irregularidades observadas, el

plazo otorgado al infractor para cumplirla y las sanciones a que se hubiere hecho acreedor

conforme a las disposiciones aplicables. \
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. Notificación positiva (Elabora Acta resolutiva)

. En caso de Omisión: Notificación a Juez Cívico (Sanciones)

TNTERACCóN CON OTROS PROCEDIMIENTOS:

NO APLICA

POLíTCAS:

Se dará siempre un trato cord¡al, respeto y libertad de expresión. Las quejas preferentemente se

han de formular por escrito y presentarlos ante la oficialía de partes de la Presidencia Municipal en

días y horas hábiles (de lunes a viernes de 9:00 a 17:00 horas), la cual será turnada ala Dirección

de Ecología y Medio Ambiente salvo en aquellos casos en que se requiera atención inmediata, se

han de realizar por vía telefónica.

Las quejas que se formulen por vía telefónica, en cuyo supuesto el servidor público que la reciba,

levantará acta circunstanciada, el denunciante deberá ratificarla con firma autógrafa y de manera

presencial hasta en tres días hábiles posteriores a su formulaciÓn.

No se admitirán quejas notoriamente improcedentes o desmotivadas, aquéllas en las que se

advierta mala fe o carencia de fundamento, lo cual se notificará al quejoso.

A quien promueva una queja ciudadana basada en hechos falsos o con el ánimo de causar

molestias o daños al presunto infractor y que de la resolución se desprenda dicha intención se le

impondrá el pago de multa conforme a lo establecido por el Código para la Biodiversidad del Estado

de México.

,.. -' , .lr1.!L,t.t ;' - '

6-

I
,|

b--i-.f -r



Sesunda EdiciQqft)Edición:

Fecha Julio de 2025 
-\:

DEYMACOFORGOO2S/O1Código:

7de8Página

§'
Jn,,# MANUAT DE PROCEDIMIENTOS DE

DIRECCIÓN DE ECOTOGíN Y TVIEOIO AMBIENTE
lfcrccc,t'/qg

DESARROLLO:

PROCEDIMIENTO: 1.. ATENCIÓN DE QUEJAS Y DENUNCIAS POR DAÑOS AL MEDIO

AMBIENTE.

Presenta la denuncia por escrito y de manera

presencial debidamente requisita da.
1 Persona física o moral

Recibe la queja, le asigna un número de Folio y la

turna a la Dirección de Ecología y Medio Ambiente.
OficialÍa de Partes2

Ordena y ejecuta la visita de inspección

verificación en el lugar que señala la queja
Dirección de Ecología y Medio

Ambiente
3

Levanta y aprueba el acta circunstanciada de la
visita de inspección efectuada.

4 Dirección de Ecología Y Medio

Ambiente

Dictamina y analiza los hechos presenciados y

narrados en el Acta Circunstanciada para definir si

los actos de delito son de competencia y realizar el

exhorto correspondiente.

5 Dirección de Ecología Y Medio

Ambiente

Recibe el exhorto correspondiente a la queja de

daño ecológico correspondiente.
6 lnfractor

Ordena y ejecuta segunda visita de inspecci

verificación en el lugar que señala la queja, para

corroborar si se ha realizado la acción indicada en

los exhortos.

ónyDirección de Ecología y Medio

Ambiente
7

En caso de realizar las acciones recomendadas en

exhortos se procede a dar resolución a la queja.
Dirección de Ecología y Medio

Ambiente
8

Resuelve los casos en los que la infracción sea

cometida contra los preceptos que regula el Bando

Municipal.

I Juez Cívico

Notifica correcciones a Juez Cívico.10 Juez Cívico

e
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Juez CívicoDirección de Ecologla y
Medio Ambiente

Oficialía de
partes lnfractorPersona física

y/o moral

tonnctcló¡r PiosfruA (AcrA
REs()tuTlvAl

ORDENA I¡V§fTA DE

r¡sp¡cc¡ó¡

TEVAI{TAR ACTA

CIRCUNSTANCIADA

EN CASO DE

omrsró¡r:
rornclcút I

.luez clvlco
¡connecc6r v

sAtrcrofr¡Esl

9

RECIBE EXHORTO

FIN

@

tNtcto

DIAGRAIUIAGTÓN:

1.- A DE QUEJAS Y DENUNCIAS POR AL MEDIO AtUBIENTE.

€

$

ffüti.u1' ,,";rHh \

f." +ñ:r::- 1

[tüüsu';a,



Edición: Sesunda EdicieNi
Julio de 2025 -qFecha

DEYMACOFORGOO2S/O2Código:§l;g MANUAT DE PROCED¡MIENTOS DE

orRecc¡óru DE EcotocÍn v rvleolo AMBTENTE
tfcrtce'nfo-Í-

1 de 19Página

PROCED¡MIENTO:

Tomando en consideración todos los beneficios que proporcionan los árboles, en necesario

conciencia, sumar esfuezos e implementar acciones que fomenten el cuidado del medio ambiente,

actualmente pese a la existencia de normas que regulan la protección y cuidado del ambiente,

persiste la problemática de explotación excesiva de recursos naturales, tal como el derribo

desmedido de árboles, lo que representa una afectación de impacto ambiental grave para el

Municipio.

Derivado de lo anterior, el Municipio establece las medidas necesarias para la preservación,

restauración y mejoramiento de la calidad ambiental y de los recursos naturales a través de la

Dirección de Ecología y Medio Ambiente.

OBJETIVO:

Atender las solicitudes que presente la ciudadanía al respecto del manejo del arbolado delterritorio

municipal, tanto en las labores de mantenimiento a través de la poda, la reubicación de organismos

a través del trasplante y por aquellos actos que deriven en el derribo justificado de los árboles, en

apego a la normatividad ambiental vigente y aplicable en materia forestal.

REFERENCIAS:

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos Artículo 4, 27 Fracción Vll, párrafo 3,

Artículo 115 Fracción V, incisos c y d, Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación de

fecha 06 de junio de 2023. Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

(https://www. diputados. gob. mx/LeyesBi blio/pdf/CPEUM. pdf)

Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección alAmbiente y su Reglamento. publicada en el

Diario Oficial de la Federación el 28 de enero de 1988, última reforma 11 de abril de 2022. Ley

/i.i;i:','',':»'
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General del Equilibrio Ecológico y la

(https://www. diputados. gob. mx/LeyesBi blio/pdf/LGE EPA. pdf)

LEGISTEL

Protección al Ambiente

Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, artículo 4, 13, Fracciones l, ll, X, y 155, última

reformaDoF28to4t2o22.LeyGeneraldeDesarrolloForestalSustentable<
(https://www.diputados.gob. mx/LeyesBi blio/pdf/LGDFS. pdf).

Código Nacional de Procedimientos Penales. Ultima Reforma DOF 25-04-2023. Código Nacional

de Procedimientos Penales (https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/CNPP.pdf).

Código Penal Federal, artículo 418y ¿19. Úftima Reforma DOF 08-05-2023. Código PenalFederal

(diputados.gob.mx)

Código para la Biodiversidad del Estado de México. Libro Tercero, Título Segundo, Capítulo ll,

Sección Segunda De las atribuciones de los municipios, artículo 3.12. Publicada en el Periódico

Oficial "Gaceta del Gobierno" el 3 de mayo de 2006. Ultima Reforma POGG: 11 de mayo de2023.

Código para la Biodiversidad del Estado de México. Periódico Oficial Gaceta del Gobierno y

LEGISTEL.(https://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf lcodl

vig/codvig009.pd0

Código Administrativo del Estado de México, Libro Quinto artículo 1.31

Normas Oficiales y Técnicas, Estatal Ambiental NTEA-OI8-SeMAGEM-DS-2017. NTEA-O19-

SeMAGEM-DS-2017 Gaceta del Gobierno del Estado de México, 7 de Febrero del 2018, Publicada

en el Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno" el 13 de diciembre de 2001. Útt¡ma Reforma POGG:

22 de junio de 2023. Código Administrativo del Estado de México. Periódico Oficial Gaceta del

Gobierno y LEGISTEL (edomex.gob.mx)

Artículos 228 y 229. Código Penal del Estado de México. Periódico Oficial Gaceta del Gobierno y

-
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(https://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/cod/vig/codvig0

06.pdf)

Ley Orgánica Municipal del Estado de México. Publicada en el Per¡ódico Oficial "Gaceta del

Gobierno" el 2 de matzo de 1993. Úftima reforma POGG: 22 de junio de 2023. Ley Orgánica

Municipal del Estado de México. Periódico Oficial Gaceta del Gobierno y LEGISTEL

(https://legislacion.edomex.gob.mr/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/ley/vig/leyvig02

2.pdO.

Bando Municipal San José del Rincón 2025, Título Octavo, Capítulo lll Fracción XV, artículo 111

Fracción Vll, www.sanjosedelrincon.gob.mx, Volumen: I año 2025, Numero: SJR/MM/00212025,

Fecha: 5 de febrero de2025.

DEFINICIONES:

Para efectos de este procedimiento, se entiende por

Ambiente: El conjunto de elementos naturales y artificiales o inducidos por el hombre que hacen

posible la existencia y desarrollo de los seres humanos y demás organismos vivos que interactúan

un espacio y tiempo determinados.

Derribo: Corte de un árbol desde la base, vivo o muerto.

Desequilibrio Ecológico: La alteración de las relaciones de interdependencia entre los elementos

naturales que conforman el ambiente, que afecta negativamente la existencia, transformación y

desarrollo del hombre y demás seres vivos.

Diagnóstico: Procedimiento para estudiar, describir y determinar la especie, el estado de salud,

interferencias, seguridad y valores del árbol.

§+¡i'
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Dictamen Técnico: Documento de validez jurídica y administrat¡va sustentado en elementos

científlcos y técnicos con base en las ciencias biológicas, forestales, arboricultura y carreras afines a

las ciencias naturales, elaborado por una persona capacitada y acreditada por una lnstitución

reconoc¡da en el área de arboricultura que determina las condiciones de un árbol.

Equilibrio Ecológico: La relación de interdependencia entre los elementos que conforman el

ambiente que hace posible la existencia, transformación y desarrollo del hombre y demás seres vivos.

Personal Técnico Especializado: Persona que cuenta con la capacitación y certificación

comprobable y que cuenta con registro ante la Coordinación General de Conservación Ecológica de

la Secretaría del Medio Ambiente del Gobierno del Estado de México, para realizar diagnósticos,

dictámenes técnicos, ejecución y supervisión de labores en arbolado urbano.

Poda: Actividad que consiste en la supresión de ramas en un árbolya sean vivas, enfermas o muertas,

rotas o desgajadas.

Recomposición: El conjunto de disposiciones y medidas empleadas para restablecer el estado

original del ecosistema.

Reparación: La compensación o resarcimiento que se hace por del daño

Trasplante: Acción de trasladar y establecer una planta de un lugar a otro

INSUMOS:

El permiso de poda y/o derribe de árboles podrá tramitarse por cualquier persona,y pata que pueda

resultar procedente, debe cumplir con lo siguiente:

1) Solicitud elaborada de poda o derribo en donde se proporcionen los datos del solicitante

(domicilio, teléfono, narración breve de los hechos que motivan a sol fotográflca).

i
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2) Copia simple de identificación oficial INE del prop¡etario del inmueble en que se haya el ejemplar

arbóreo.

RESULTADOS:

Se otorgará o negará el servicio solicitado según los resultados obtenidos en el diagnóstico y el

dictamen emitido por el verificador.

En el caso procedente de derribo, la Directora de Ecología y Medio Ambiente señalará las medidas
que habrá de llevar a cabo el solicitante con la finalidad de compensar el deterioro ambiental

derivado de su solicitud.

La Directora de Ecología será la responsable de gestionar las acciones necesarias para dar
cumplimiento a la solicitud conforme a las disposiciones aplicables.

En el caso procedente de poda, la Directora de Ecología y Medio Ambiente señalará los métodos a

emplear por parte del personal técnico especializado con la finalidad de no afectar la condición
sanitaria y estética del ejemplar arbóreo. La Directora de Ecología será el responsable de gestionar

las acciones necesarias para dar cumplimiento a la solicitud conforme a las disposiciones aplicables.

La Dirección de Ecología a efecto de hacer cumplir los ordenamientos legales en materia forestal,
vigilará el cumplimiento de las medidas acordadas y solo en aquellos casos en que se observe
irregularidades, hechos u omisiones que pudieran configurar uno o más delitos contra el ambiente,
hará notificar a la Procuraduría de Protección al Ambiente del Estado de México o al Ministerio

Público para aplicar los medios de apremio previstos por el Código de Procedimientos Civiles del

Estado sin perjuicio de la aplicación de lo establecido por elCódigo para la Biodiversidad del Estado

de México.

Notificación por oficio de no procedencia y envió a instancia
tr;...
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Permiso de poda y/o derribe de árboles.

INTERACCIÓN CON OTROS PROCEDIMIENTOS:

NO APLICA

POLITICAS:

Se dará siempre un trato cordial con sencillez y rapidez a la petición del solicitante

Las solicitudes de permiso de poda y/o derribe se formularán por escrito, por toda persona física y/o

moral del municipio ante la Dirección de Ecología y Medio Ambiente en días y horas hábiles de lunes

a viernes de 9:00 am a 5:00 pm.

La Dirección de Ecología y Medio Ambiente lleva a cabo la verificación y el dictamen técnico de

acuerdo con fundamento en la Norma Estatal Ambiental NTEA-O18-SEMAGEM-DS-2017, con

evidencias documentales requeridas para que el Director de Ecología y Medio Ambiente pueda emitir

o negar el permiso de poda y/o derribe de árboles.

En caso de ser procedente, el solicitante realiza el pago correspondiente al área de Tesorería por la

compensación económica que deban hacer los solicitantes al respecto del daño al arbolado por cada

permiso de derribo o servicios de poda, trasplante o sustitución de árboles.

La Dirección de Ecología y Medio Ambiente realiza el permiso correspondiente y se le entrega al

solicitante.

$
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DESARROLLO:

PROCEDIMIENTO: 2.- PERMISO DE PODA Y/O DERRIBE DE ÁNEOLCS

Persona o moral

3

4

5

I

2 Oficialía de Partes

Dirección de Ecología y

Medio Ambiente

Dirección de Ecología y
Medio Ambiente

Dirección de Ecología y

Medio Ambiente

Dirección de Ecología y
Medio Ambiente

Presenta solicitud de poda y/o derribe de árboles por escrito y

de manera presencial debidamente requisita da.

Recibe la solicitud, le asigna un número de Folio y la turnada
a la Dirección de Ecología y Medio Ambiente.

Procede a verificar y dictaminar el ejemplar arbóreo, para

determinar la afirmativa o negativa a la solicitud de poda o
derribo de árboles con fundamento a la Norma Estatal
Ambiental NTEA-O18-SEMAGEM-DS-201 7.

Una vez obtenido el dictamen técnico; en el caso de ser no
procedente se le hace de conocimiento al solicitantey se envía
a la instancia correspondiente.

Una vez obtenido el Dictamen Técnico; en el caso de ser
procedente se establecen las medidas aplicables y los costos
que habrá de cumplir el solicitante según sea el caso.

Lleva a cabo las acciones convenidas y solventa los costos
que ello implica derivado delAcuerdo de Cabildo en vigencia.

Recauda los ingresos al ser procedente el permiso de poda y
derribe, por la compensación económica que deban hacer los
solicitantes al respecto del daño al arbolado por cada
autorización de derribo o servicios de poda, trasplante
sustitución de árboles.

Se da cumplimiento a la solicitud otorgando el permiso

correspondiente en el caso de ser procedente.

6 Persona Física o Moral

7 Tesorería Municipal

8
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Oficialía de
Dirección de Ecología y Medio Ambiente

Tesorería

Munici
Persona física o moral

SOLICITUD DE PODA

Y/O DERRIBE RECIBE

SOLICITUD

DICTAMEN SI

PROCEDENTE:

SE NOTIFICA AL

SOLICITANTE DEL

COSTO A CUMPLIR

DICTAMEN NO

PROCEDENTE: SE

NOTIFICA POR

escRlto v vfe
TELEFONICA.

vERIFIcAcÚNY
D|CTAMEN TÉciltco DE

FIORMA NEGATIVAO

FOSITIVA A TA SOUC]TUD

Pago del
permiso

RECAUDAR LOS

INGRESOS DE EL

PERMISO PARA

PODAY DERRIBE.

$

lNtcto

Entrega de Permiso de Poda y/o derribe
(Resolución de Dictamen)

F¡N

DIAGRAMAGIÓN:

2.. PERNíISO DE PODA Y/O DERRIBE DE ARBOLES.
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FORiIATOS E INSTRUCTIVOS:
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INSTRUCTIVO PARA USO Y LLENADO DEL FORMATO:

FOR.ECO.OI FORMATO DE VERIFICACIÓN DE DICTAMEN TÉCNICO DE UN ÁNEOL

Objetivo: obtener los datos del beneficiario, el lugar donde se encuentra el árbol y dictaminar los

datos y características del árbol para poder otorgar el permiso o negación del derribo o poda de
árbol.

Distribución y Dest¡natario: Dirección de Ecología y Medio Ambiente para archivar

No. CONCEPTO DESCRIPCIÓN

Fecha Anotar en este espacio la fecha en la que se esta llevando a cabo la
verificación.

2. Folio En este espacio se anotará el numero de folio interno asignado a el
numero de verificación.

3. Nombre Espacio destinado para anotar el nombre completo del solicitante

4 Municipio Espacio en el que se debe especificar el Municipio de donde es el
solicitante

5 Calle Anotar en este espacio la calle donde vive el solicitante

6 Numero En este espacio se anotar el numero de la calle en donde vive el
solicitante

7 Colonia Espacio destinado para anotara la colonia donde vive el solicitante

8 c.P. Espacio en el que se deber especificar el código postal donde vive el
solicitante

I Correo electrónico Anotar en este espacio el correo electrónico personal del solicitante

10. Telefono En este espacio se anotará el numero de teléfono particular del
solicitante

11 Solicitud Espacio destinado para seleccionar que es lo que quiere realizar al
árbol y donde se tendrá que marcar una o varias de las opciones ahÍ
mencionadas

12 Justificación Espacio en el que se deberá especificar el motivo por el cual el
solicitante quiere derribar y/o podar el árbol.

13 Localización Seleccionar la localización del árbol en una o varias opciones ahí
mencionadas

''t
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No. CONCEPTO DESCRIPCIÓN

14. Municipio Espacio en el que se debe especificar el Municipio donde se encuentra
el árbol

Espacio destinado para anotara la colonia donde se localiza el árbol15. Colonia

Calle y número Espacio en el que se debe especificar la calle y numero se localiza el
árbol

16.

17 Entre calle y calle Anotar en este espacio entre que calle y que calle se encuentra
localiza elárbol

En este espacio se anotará alguna referencia cercana a la ubicación
del árbol

18. Referencia de ubicación

19. Observaciones Espacio destinado para anotar las observaciones de la localización del
árbol

20. Nombre científico Espacio en el que se deberá especificar nombre científico del árbol

21 Nombre común Anotar en este espacio el nombre común con el que se conoce a el
árbolen la región

22. Caducifolio
/perennifolio

En este espacio se seleccionará si el árboles caducifolio o perennifolio

Anotar en este espacio los metros de la altura del árbol, desde la base
del tronco hasta la parte apical del árbol

23. Altura total

Espacio en el que se deberá especificar los metros del ancho de la
copa, que va de cada uno de los extremos de las ramas del árbol

24. Ancho de copa

Anotar en este espacio los metros del largo de la copa, que va desde
la primera rama del tronco hasta la parte apical del árbol

25 Largo de copa

En este espacio se anotará la cantidad de metros que se tiene de la
base del tronco a la primera rama

26 Distancia del suelo al
follaje

Espacio destinado para anotar los centímetros que tiene de diámetro
el tronco del árbol a 1.3 metros del cuello de la raíz

27 Diámetro del tronco

Vivo/Muerto/Enfermo Espacio destinado para seleccionar dentro de las opciones si el árbol
esta vivo, muerto o enfermo

28

lnterferencia con follaje Espacio destinado para seleccionar dentro de las opciones si elfollaje
tiene alguna interferencia con una o varias de las opciones
mencionadas , --- -

29

$
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30

No.

lnterferencia con tronco

CONCEPTO

31 lnterferencia con raíces

32. Observaciones

Especificaciones
lugar

34.

35.

33.

Observaciones

Especificaciones
lugar

36. Estructura del árbol

37 Estado fitosanitario de
enfermedades

del

del

DESCRIPCIÓN

Espacio destinado para seleccionar dentro de las opciones si el tronco
tiene alguna interferencia con una o varias de las opciones
mencionadas

En este espacio se seleccionará dentro de las opciones si las raíces
tienen alguna interferencia con una o varias de las opciones
mencionadas

En este espacio se anotará las observaciones que se tengan de las
interferencias del árbol

Espacio destinado para seleccionar una o varias de las opciones
marcadas en donde se encuentra el árbol

Espacio destinado para seleccionar una o varias de las opciones
marcadas en que tipo de propiedad se encuentra el árbol

En este espacio se anotará las observaciones que se tengan de las
especificaciones del lugar donde se encuentra el árbol

Espacio destinado para seleccionar una o varias de las opciones
relacionadas con la estructura del árbol

Espacio destinado para anotar si existen enfermedades en hojas,
ramas, troncos o raíces del árbol

38

39

40

Estado fitosanitario de
plagas

Espacio destinado para anotar si existen plagas en hojas, ramas,
troncos o raíces del árbol

Espacio destinado para anotar si existen observaciones de estado
fitosanitario en hojas, ramas, troncos o raíces del árbol

En este espacio se seleccionará si el árbol presenta uno o varios
problemas abióticos que se mencionan en el formato

Observaciones
estado fitosanitario

de

Problemas abióticos de
árbol

41 Especifique

42 Expectativa de vida

43

Espacio destinado para anotar la especificación del problema abiótico
que se marco en caso de no marcan ninguno se queda en blanco

En este espacio se seleccionará los años de expectativa de vida
aproximado del árbol

En este espacio se seleccionará cuantos árboles aproximadamente
se encuentran en una h dela árbolverificado

Presencia de otros
árboles en hectáreas

w
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DESCR¡PCIÓNNo. CONCEPTO

Presencia de otros
árboles en 100 m
lineales

En este espacio se seleccionará cuantos árboles aproximadamente
se encuentran en 100 metros lineales de la ubicación del árbol
verificado

44.

45. Otros valores En este espacio se seleccionará dentro de las opciones si el árbol
cuenta con algún otro valor

46. Condiciones generales
del árbol

En este espacio se selecciona dentro de las opciones las condiciones
generales del árbol ahí mencionadas

47 Alternativas para evitar
el derribo

En este espacio se selecciona dentro de las opciones si elárbolcuenta
con alguna de las alternativas para evitar su derribo

48. Observaciones En este espacio se anotará las observaciones alternativas para evitar
el derribo

49. para elJustificación
derribo

En este espacio se selecciona dentro de las opciones la justificación
para el derribo del árbol

En este espacio se anota las observaciones alternativas para
justifícación para el derribo del árbol

50. Observaciones

En este espacio se selecciona dentro de las opciones el tipo de poda
que se recomienda realizar, si no aplica se queda en blanco

51 Poda

En este espacio se anotará las observaciones del tipo de poda
seleccionada

52 Observaciones

En este espacio se pondrá el nombre y firma de la persona verificadora
asignada por la Dirección de EcologÍa y Medio Ambiente

53 Dictaminador

Número de registro En este espacio se anota el numero de registro que da la Secretaria
de Medio Ambiente y Desarrollo sustentable a través de la
Coordinación General de Conservación Ecológica.

54

55 Vigencia En este espacio se anota la vigencia del registro ante la Secretaria de
Medio Ambiente y Desarrollo sustentable a través de la Coordinación
General de Conservación Ecológica.

56 Solicitante En este espacio pondrá el solicitante con su puño y letra el nombre y
su firma para dar certeza de la visita al sitio

$
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FOR-ECO-o2 FORMATO DE PERMISO DERRTBE DE ARBOL(ES) "RESOLUCTÓN DE DTCTAMEN
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didhb al qrn dcnlbo cl á16ñl omgrdo cn csr¡irl¡raclln gue b phnbdón no c.ur€ €lgune slo€feclón
posbrls.
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El dsÍbo & áttd b leslz.ra d loüc[anto y loo <laltoe metorbler y ccológkp¡ grr r generat de la
¡r¡torE¡dón ¡on Gponratflldad dc q¡ícn loú rolldla.

Sln otro padlcuhr, me ¡sitero a aus apmdables órdene¡.

REV|Só AUTOruZó

r]{c. fArxtltu^r{o c RclA s^i¡cHEz
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UC. XARICEIá CORREA CIÍÍIERRE'Z
IXRECTORA OE ECOLOGIAY ÍEDIO
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INSTRUCTIVO PARA USO Y LLENADO DEL FORMATO:

FOR-ECO-o2 FORMATO DE PERMISO DERRIBE DE ÁRBOL(ES) "RESOLUCIÓN DE
DICTAMEN TÉCNICO'

Objetivo: dar respuesta a la solicitud otorgando el permiso o negación del derribo de árbol

Distribución y Destinatario: Dirección de Ecología y Medio Ambiente para arch¡var

No. CONCEPTO DESCRIPCIÓN

Fecha Anotar en este espacio la fecha en la que se esta otorgando el permiso

o negación delderribo del árbol.

2 Número de oficio En este espacio se anota el número de folio de la Dirección de

Ecología y Medio Ambiente asignado

3 Vigencia En este espacio se anota el periodo de tiempo que se le otorga a el

solicitante para el derribo del árbol.

4. Nombre del solicitante Espacio destinado para anotar el nombre completo del solicitante

5. Número de dictamen
técnico

Espacio en el que se deberá especificar el número de dictamen

técnico que se le asigno en la verificación

6. Comunidad En este espacio se anotará la comunidad en donde se realizo el

dictamen técnico

7 Fecha de dictamen Espacio destinado para anota la fecha en la que se realizo el dictamen

técnico

Número de árboles que
se autorizan

Espacio en el que se deberá especificar la cantidad y especie de

árbol(es) que se autorizan para el derribo del árbol.

I Griterios para realizar el
derribo o poda de árbol.

Anotar en este espacio el o los criterios marcados en las normas para

realizar el derribo del árbol

10 Número de árboles En este espacio se anotará el número de arboles que deberá de
plantar por el otorgar el permiso
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FOR-ECO-o3 FORMATO DE PERMTSO PODA DE ÁRBOL(ES) "RESOLUC¡ÓN DE DICTAMEN TÉCNlCO"
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Por lo ql.§, pona brrntargl¡o*rdmionb por el darb anúlontal cau¡ado por la poda do lo¡ árbole¡,
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INSTRUCTIVO PARA USO Y LLENADO DEL FORMATO:

FOR-ECO-o3 FORMATO DE PERMISO PODA DE ÁRBOL(ES)'.RESOLUCIÓN DE
DICTAMEN TÉCNICO'

Objetivo: dar respuesta a la solicitud otorgando el permiso o negaciÓn de poda de árbol

Distribución y Dest¡natario: Dirección de Ecología y Medio Ambiente para archivar

No. CONCEPTO DESCR¡PCIÓN

1 Fecha

Número de dictamen
técnico

Número de árboles que
se autorizan

Criterios para realizar el
derribo o poda de árbol.

Anotar en este espacio la fecha en la que se esta otorgando el permiso

o negación de la poda delárbol.

Espacio en el que se deberá especificar el nÚmero de dictamen

técnico que se le asigno en la verificación

Espacio en el que se deberá especificar la cantidad y especie de

árbol(es) que se autorizan para la poda del árbol.

Anotar en este espacio el o los criterios marcados en las normas para

realizar la poda del árbol

En este espacio se anotará el número de árboles que deberá de
plantar por el otorgar el permiso

2 Número de oficio En este espacio se anota el número de folio de la Dirección de

Ecología y Medio Ambiente asignado

3 Vigencia En este espacio se anota el periodo de tiempo que se le otorga a el

solicitante para la poda del árbol.

4.

5.

Nombre delsolicitante Espacio destinado para anotar el nombre completo del solicitante

6. Comunidad En este espacio se anotará la comunidad en donde se realizo el

dictamen técnico

7 Fecha de dictamen Espacio destinado para anota la fecha en la que se realizo eldictamen
técnico

I

10 Número de árboles

\
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PROCEDIITIIIENTO:

El reporte de evaluación técnica de factibilidad ambiental es el documento que se obtiene cuando la

autoridad ambiental municipal efectúa una visita de inspección a un establecimiento comercial y/o

empresa, y forma parte de los mecanismos de control mediante los cuales se pretende vigilar el

cumplimiento de los ordenamientos legales en materia de medio ambiente en el ámbito de com

municipal. Para su posterior expedición de Licencia de Funcionamiento o Dictamen de Giro; por parte

de la Dirección de Desarrollo Económico delAyuntamiento.

OBJETIVO:

Regular aquellas fuentes fijas o móviles que, debido a sus actividades comerciales e industriales,

hacen uso de los recursos naturales o generan contaminación, asegurando el cumplimiento de la

normatividad ambiental, conforme a lo establecido por el Código para la Biodiversidad del Estado de

México y demás disposiciones legales aplicables en esta materia.

REFERENCIAS:

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Artículo 4. Párraio Quinto. Constitución

Política de los Estados Unidos Mexicanos (diputados.gob.mx)

Constitución Politica del Estado Libre y Soberano de México, Artículo 18, Párrafo

Cuarto.legislacion.edomex.gob.mlsites/legislacion.edomex.gob.mxlfiles/files/pdf/ley/viq/leyvig001.p

d0.

Ley General de Cambio Climático, Útt¡ma Reforma DOF 11-05-2022. Ley General de Cambio

Climático (https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/CPEUM, pdfl.
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Agenda 2030. http://agenda2030.mx

Ley Generaldel Equilibrio Ecológico y Protección alAmbiente, Artículo 111 Bis, publicada en el Diario

Oficial de la Federación el 28 de enero de 1988, última reforma 11 de abril de 2022. Ley General del

Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente

(https://www.diputados. gob. mx/LeyesBiblio/pdf/LGEEPA. pdf).

Reglamento de la LGEEPA en materia de Prevención y Control de la Contaminación de la Atmósfera,

Úftima Reforma DOF 31-10-2014. Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la

Protección al Ambiente en Materia de Prevención y Control de la Contaminación de la Atmósfera

(diputados.gob.mx).

Reglamento de la LGEEP en materia de Registro de Emisiones y Transferencia de Contaminantes,

Ú[ima Reforma DOF 31-10-2014. Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la

Protección al Ambiente en Materia de Prevención y Control de la Contaminación de la Atmósfera

(https://wr¡4ry.diputados.qob.mx/LeyesBiblio/reqley/Req LGEEPA*MPCCA 311014.pdf).

Ley de Planeación del Estado de México y Municipios, Artículo 5, Publicada en el Periódico Oficial

"Gaceta del Gobiern o" el 21 de diciembre de 2001. Úft¡ma reforma POGG: 22 dejunio de 2023. Ley

de Planeación del Estado de México y Municipios I Periódico OficialGaceta del Gobierno y LEGISTEL

(edomex.gob.mx).

Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México, Artículo 32 Bis. Publicada en el

Periódico Oficial "Gaceta del Gobiern o" el2 de marzo de 1993. Útt¡ma reforma POGG: 22 dejunio de

2023, Ley Orgánica Municipal del Estado de México I Periódico Oficial Gaceta del Gobierno y

LEG ISTEL (edomex. gob.mx).

Código para la Biodiversidad del Estado de México, Artículo 2.2Fracción lX. Artículo 2.8, Fracciones

XlV, XVl, Artículo 2.9, Fracción lV y V, Artículo 2.144,2.148,2.149, Fracciones I y lll, Artículo 2.198,

Fracción 1, Articulo 2.199, Fracción ll. Artículo 255 del Libro Segundo del Código para la
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Biodiversidad en el Estado de México. Úft¡ma Reforma POGG: 1 1 de mayo de 2023. Código para la

Biodiversidad del Estado de México Periódico Oficial Gaceta del Gobierno y LEGISTEL

(https://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mlfiles/files/pdf/cod/vig/codvig009.

pd0

Reglamento del Libro Segundo del Código para la Biodiversidad del Estado de México, Capítulo lV.

Publicada en el Periódico Oficial"Gaceta delGobierno" el22de mayo de2OO7. Úftima reforma POGG

03 de junio de 2015, Reglamento del Libro Segundo del Código para la Biodiversidad del Estado de

México, Periódico Oficial Gaceta del Gobierno y LEGISTEL (edomex.gob.mx).

Reglamento de Ley de Cambio Climático en el Estado de México, Artículo 40, Publicada en el

Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno" el 06 de octubre de 2014. Úft¡ma reforma POGG 19 de

diciembre de 2014, Reglamento de la Ley de Cambio Climático del Estado de México, Periódico

Oficial Gaceta del Gobierno y LEGISTEL (edomex.gob.mx).

Normas Oficiales Mexicanas, Normas Mexicanas y Normas Técnicas Estatales Ambientales. NMX-

AA-009-1 193-SCFl, NMX-AAO10-SCFI-2001 , Publicada en el Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno"

el 13 de diciembre de 2001. Útt¡ma Reforma POGG: 22 dejunio de 2023, Código Administrativo del

Estado de México, Periódico Oficial Gaceta del Gobierno y LEGISTEL (edomex.gob.mx).

DEFINICIONES:

Para efectos de este procedimiento, se entiende por

Ambiente: El conjunto de elementos naturales y artificiales o inducidos por el hombre que hacen posible

la existencia y desarrollo de los seres humanos y demás organismos vivos que interactúan en

espacio y tiempo determinados.

Control: lnspección, vigilancia y aplicación de las medidas necesarias para el cumplimiento de las

disposiciones establecidas en los ordenamientos de materia ambiental, -=/
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Reporte de factibilidad: Es un ¡nstrumento que s¡rve para orientar la toma de Decisiones en la

evaluac¡ón de un proyecto. Consiste en el análisis de informac¡ón de mercado, competencia y estado

actual de la técnica, que lleva a generar predicciones sobre la factibilidad de una propuesta.

Evaluación técnica: Combinación de técnicas basadas en aplicaciones y preguntas basadas en

conocimiento que se emplean para medir la comprensión que tenga un empleado de los conceptos,

herramientas y marcos de una tecnología o habilidad técnica requerida.

lnspección: Acción y efecto de inspeccionar (examinar, investigar, revisar). Se trata de una exploraciÓn

física que se realiza principalmente a través de la vista.

Ordenamientos legales: Conjunto de reglas escritas, principios y valores que regulan la organizaciÓn

del poder, las relaciones con los ciudadanos y las garantías de los derechos y las relaciones entre estos,

así como ordenan las políticas públicas en beneficio del interés general.

Licencia de funcionamiento: Acto administrativo que emite la autoridad, por el cual autoriza a una

persona física o jurídica colectiva a desarrollar actividades económicas.

Dictamen de giro: Documento de carácter permanente emitido por elComité Municipal de Dictámenes

de Giro, sustentado en las evaluaciones técnicas que realicen las autoridades municipales en el ám

de su competencia, en materias de salubridad local tratándose de venta de bebidas alcohólicas para

consumo inmediato, previo análisis normativo multidisciplinario de conformidad a la normatividad en la

materia.

INSUMOS:

El Reporte de Evaluación Técnica de Factibilidad Ambiental en Establecimientos Comerciales y/o

Empresariales podrá tramitarse por la Dirección de Desarrollo Económico delAyuntamiento, y para que

pueda resultar procedente, debe cumplir con lo siguiente: '-- 
\
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1) Solicitud elaborada por la Dirección de Desarrollo Económico, con el nombre del comercio, empresa

etc.., nombre del propietario, dirección y motivo de la inspección. Verificación e lnspección al

comercio o empresa.

RESULTADOS:

El resultado del reporte de factibilidad ambiental en establecimientos comerciales y/o empresariales,

depende de la verificación e inspección al comercio o empresa, descrito en el acta circunstanciada y

de acuerdo al análisis de lineamientos ecológicos catalogar como procedente o no procedente;

entregado al solicitante, que en este caso es la Dirección de Desarrollo Económico delAyuntamiento.

INTERACCION CON OTROS PROGEDIMIENTOS:

Forma parte de los requisitos para la expedición de dictamen de giro que esta a cargo de la Dirección

de Desarrollo Económico.

POLiTICAS:

Se dará siempre un trato cordial con sencillez y rapidez a la petición del solicitante. Las solicitudes

de evaluación técnica de factibilidad ambiental se formularán por escrito por parte de la Dirección de

Desarrollo Económico ante la Dirección de Ecología y Medio Ambiente en días y horas hábiles (de

lunes a viernes de 9:00 a 17:00 horas).

La Dirección de Ecología y Medio Ambiente lleva a cabo la inspección correspondiente al comercio,

empresa. Para la realización y entrega del Reporte de Evaluación Técnica de Factibilidad Ambiental;

a la Dirección de Desarrollo Económico para su dictamen de giro.
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DESARROLLO:

PROCEDIMIENTO: 3.. REPORTE DE EVALUACION TÉCNICA DE FACTIBILIDAD AMBIENTAL

EN ESTABLEGIMIENTOS COTUERCIALES Y/O EMPRESARIALES

1 Persona física o moral Presenta solicitud de giro comercial en oficialía de partes.

2 Oficialía de Partes Recibe la solicitud, le asigna un número de folio y la turna a

la Dirección de Desarrollo Económico.

3 Dirección de Desarrollo

Económico

Solicita evaluación técnica de factibilidad ambiental en

establecimientos comerciales y/o empresariales a la

Dirección de Ecología y Medio Ambiente.

4 Dirección de Ecología y

Medio Ambiente

Procede a verificar e inspeccionar los lineamientos

ecológicos correspondientes al comercio o empresa en

cuestión.

5 Dirección de Ecología y

Medio Ambiente

Una vez obtenida el acta circunstanciada se analizan los

resultados, para ver si es procedente o improcedente.

6 Dirección de Desarrollo

Económico

Se entrega el oficio de las observaciones que se tienen que

realizar en el establecimiento o comercio para obtener la

factibi lidad ambiental.

6 Dirección de Ecología y

Medio Ambiente

Se entrega el reporte de evaluación técnica de factibilidad

ambiental en establecimientos comerciales y/o

Empresariales a la Dirección de Desarrollo Económico.
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DIAGRAMACIÓN:

3.- REPORTE DE FACTIBIL¡DAD AMBIENTAL DE ESTABLECIMIENTOS COMERCIALES.

Persona física o moral
S

Oficialía de Dirección de Desarrollo
Económico

Dirección de Ecología y
Medio Ambiente

2
SOTICITUD DE GlRO

COMERCIAT
Recibe solicitud

soucrrA rvelueoó¡¡ rÉcNrcA DE

FACTIBITIDAD AMBIENTAT EN

ESTABTECIMIENTOS

ANALIZAR LOS

RESUTTADOS

PARA VER §I ES

PROCEDENTE O
IMPROCEDENTE

5

7

tNtcto

SE INFORMA DE TA O tAS

OBSERVACION ES DE FACTIBITIDAD

AMBIENTAT EN ESTABTECIMIENTOS
p¡Rn su rre¡¡cró¡¡

ENTREGA DE REPORTE DE

rvar-urcró¡¡ rÉcuca oe
FAcnBTLTDAD A LA ornrccrón
DE DESARRotLo ecoruónrlco

FIN

PRocEDE A vERt¡tclclór ¡
rr¡sprccló¡l
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PROCEDIMIENTO:

La principal consecuencia de la contaminación por basura, implica una degradación de la salud de los

seres vivos. Hay que tener en cuenta que la basura libera sustancias tóxicas al medio ambiente que se

extienden tanto por el suelo, como por el agua y el aire. La jornada de limpieza es una actividad para

recolectar residuos de distinta naturaleza, tanto orgánicos como inorgánicos. Su objetivo es reducir el

impacto negativo de la basura en un área determinada y sus alrededores, y con ello evitar la

proliferación de fauna nociva, la acumulación de distintos tipos de basura y desechos. Las jomadas

para el retiro de basura implican organización, planeación y logística, que se pueden resumir en tres

etapas. Asimismo, debe formarse un grupo de trabajo con personas que estén interesadas en este tipo

de actividades. De esta forma podrán realizar de manera eficaz la actividad de limpieza y cumplir las

tareas necesarias. La limpieza comunitaria es una herramienta que permita tomar conciencia y sirve de

ayuda para mejorar el ambiente y el bienestar social de la comunidad.

OBJETIVO:

Atender las solicitudes que presente la ciudadanía al respecto de la organización, coordinación

realización de jornadas de limpieza comunitarias y entrega de contenedores de basura para

concientizar a los habitantes del municipio sobre los problemas generados por la superpoblación, la

contaminación, la conservación de la biodiversidad y otras preocupaciones ambientales; con la

participación de lnstituciones Educativas, habitantes de las comunidades y servidores públicos.

REFERENCIAS:

Constitución Política de los Estados Unidos

(https://www.diputados. gob. mlLeyesBi blio/pdf/CPEUM. pdf).

Mexicanos, Artículo 115
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Ley General para la Prevención y Gestión lntegral de los Residuos, Úftima Reforma DOF 08-05-2023.

Ley General para la Prevención y Gestión lntegral de los Residuos

(https://www. diputados. gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LGPG !R. pdf).

Ley Orgánica Municipal del Estado de México y Municipios, Artículo 125,fracción lll, publicada el 26 de

diciembre de 2019. Ley Orgánica Municipal del Estado de México I Periódico Oficial Gaceta del

Gobierno y LEGISTEL.

(hüps://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mlfiles/files/pdf/ley/vig/leyvig022.pdf

)

Plan de Desarrollo del Estado de México 2023. Plan de Desarrollo del Estado de México Portal

Ciudadano del Gobierno del Estado de México (edomex.gob.mx)

Norma Técnica Estatal Ambiental NTEA-O13-SMA-RS-2011, publicada en Gaceta del Gobierno del

Estado de México, de fecha 28 de septiembre de 2011, No. 60.

( htt ps ://l eg i s I aci o n. ed o m ex. g ob. m x/n od e/342 05).

Norma Técnica Estatal Ambiental NTEA-022-SeMAGEM-RS-2021, publicada en Gaceta del Gobierno

del Estado de México, de fecha 04 de agosto de 2021, No. 21.

( htt ps ://l eg i s I aci o n. ed o m ex. g o b. m x/n od e/342 05).

Norma Técnica Estatal Ambiental NTEA-023-SeMAGEM-RS-2021, publicada en Gaceta del Gobierno

del Estado de México, de fecha 26 de enero de 2022, No. 16,

(https://leg islaci on. edomex. gob. mx/node/34205)

Bando Municipal San José del Rincón 2025, Título Octavo, Capítulo lll Fracción XV, Artículo 102,

Fracción lV, www.sanjosedelrincon.gob.mx, Volumen: 1 año 2025, Numero: SJR/MM/00212025

Fecha: 5 de febrero de 2025.
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DEFINICIONES:

Jornadas de Iimpieza: Reduc¡r el impacto negat¡vo de la basura en un área determinada y sus

alrededores, y con ello evitar la proliferación de la fauna nociva, la acumulación de distintos tipos de

basura y desechos, haciendo conciencia en la sociedad sobre el cuidado del medio ambiente y la

importancia de conservar los espac¡os naturales.

Dotación: Al acto y el resultado de dotar: otorgar, aportar, equipar o asignar algo

Degradación del suelo: Es un proceso degenerativo que reduce la capacidad actual o futura de los

suelos para seguir desempeñando sus funciones características. Esto puede obedecer tanto a causas

naturales como a causas antrópicas.

Sustancias toxicas: Cualquier sustancia que produce efectos nocivos cuando penetra en el

organismo.

Residuos orgánicos: son biodegradables, se componen naturalmente y tiene la propiedad de poder

desintegrarse o degradarse rápidamente, transformándose en otra materia orgánica. Los residuos

orgánicos se componen de restos de comida y restos vegetales de origen domiciliario.

Residuos inorgánicos: Residuos no biodegradables, incluyendo papel (orgánico), metal, vidrio, cartón,

plástico, cuero, hule, fibras, cerámica, madera, ropa y textiles, que son materiales que pueden reciclarse

(34o/o de los desperdicios son materiales reciclables).

lmpacto negat¡vo: Es aquel que daña el medio ambiente, como la contaminación y la pérdida de

biodiversidad, entre otros.

Proliferación: Reproducción o multiplicación de algún organismo vivo, especialmente de las células

Fauna nociva: Animales domésticos o silvestres que pueden ser reservorios de vectores y/o de

agentes causales de enfermedades.
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Bienestar social: Estado final en el que se cumplen las necesidades humanas básicas y las personas

pueden convivir pacíflcamente en comunidades con oportunidades de progresar.

Conservación de la biodiversidad: Es la variabilidad de organismo vivos de todas las clases, incluida

la diversidad dentro de las especies, entre las especies y de los ecosistemas.

Goparticipes: Persona que participa con otra en un asunto u otra cosa

INSUMOS:

la realización de Jornadas de Limpieza Comunitarias y Dotación de Contenedores de Basura podrá

tramitarse por cualquier persona, autoridad auxiliar o educativa y para que pueda resultar procedente,

debe cumplir con lo siguiente:

1) Solicitud elaborada de realización de jornadas de limpieza comunitarias y dotación de contenedores

de basura en donde se proporcionen los datos del solicitante (domicilio, teléfono, narración breve de

los hechos que motivan la solicitud).

2) Copia simple de identificación oficial INE del solicitante.

RESULTADOS:

Para dar la resolución de la solicitud de Jornadas de Limpieza Comunitarias, depende de la autorización

de las autoridades municipales para los requerimientos e insumos necesarios para la realización de la

misma.

o Oficios escritos a las autoridades municipales competentes para su autorización y organización.

. No autorizada: Se da de conocimiento al solicitante vía telefónica o por escrito.

o Autorizada: Realización de las jornadas de limpiezas comunitarias.
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INTERACCóN GON OTROS PROCEDTMIENTOS:

NO APLICA

POLíTICAS:

Se dará siempre un trato cord¡al a la petición del solicitante. Las solicitudes de jornadas de limpieza

comunitaria y/o entrega de contenedores de basura se formularán por escrito por cualquier persona

física y/o moral

La Dirección de Ecología y Medio Ambiente realiza las gestiones correspondientes ante las autoridades

municipales, autoridades auxiliares y educativas para la autorización, organización y realización de la

misma.

En el caso de no autorizarse los insumos y realización de las Jornadas de Limpieza Comunitaria ylo

entrega de contenedores de basura, por parte de las Autoridades Municipales; se le hará de

conocimiento al solicitante por vía telefónica o por escrito.

En el caso de que si se autorice la realización de las jornadas de limpieza comunitaria ylo entrega de

contenedores de basura, por parte de las Autoridades Municipales; Se organizará para su realización

con Autoridades Municipales, Autoridades Auxiliares y Autoridades educativas.
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1 Persona física o moral Presenta solicitud de jornada de limpieza comunitaria

y/o contenedores de basura

2 Oficialía de partes Recibe la solicitud, le asigna un número de folio y la
turna a la Dirección de Ecología y Medio Ambiente.

3 Dirección de Ecología y

Medio Ambiente

Realiza gestiones con las Autoridades Municipales

competentes, Autoridades Auxiliares y Autoridades

Educativas, para la autorización y realización de las

jornadas de limpieza comunitaria y/o contenedores de

basura.

4 Dirección de Ecología y

Medio Ambiente

Autorizada: Realización de Ia jornada de limpieza

comunitaria y/o contenedores de basura.

No Autorizada: La jornada de limpieza comunitaria y/o

contenedor de basura. Se da de conocimiento al

solicitante vía telefónica o por escrito.

5 Dirección de Ecología y

Medio Ambiente

DESARROLLO:

PROCEDIMIENTO: 4.- JORNADAS DE

CONTENEDORES DE BASURA.

L¡IIIPIEZA COMUNITARIAS O ESCOLAR Y/O

§
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DIAGRAMACIÓN:

4.- JORNADAS DE LIMPIEZA COMUNITARIAS O ESCOLAR Y/O CONTENEDORES DE
BASURA.

Oficialía de partes Dirección de Ecología y Medio AmbientePersona física o moral

2

3
Recibe solicltud

Solicltud de Jornada de
limpieza comun¡tar¡a o

escolar y/o
contenedores de

basura
Gestlones de autoridades
Munlclpales, Auxlliares y

Educativas para su autorización y
organizaclón.

5

AUTORIZADA: Se lleva a cabo
la jornada llmpieza

comun¡tarla o escolar y/o
contenedores de basura,

NO AUTORIZADA: la jornada
limpieza comunltaria o

escolar y/o contenedores de
basura y se da a conoer a el
sol¡c¡tante med¡ante escr¡to y

vfa telefónlca.

FIN

tNtcto
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PROCEDIMIENTO:

La educación ambiental (EA) debe ser una herramienta elemental para que las personas adquieran

conc¡encia de la importancia de preservar su entorno y sean capaces de realizar camb¡os en sus

valores, conducta y est¡los de vida, así como ampliar sus conocimientos para impulsarlas a la acción, -
mediante la prevención y mitigación de los problemas existentes y futuros. De igual manera la

realización de ferias ecológicas en las que el desarrollo de actividades, que propician un espacio de

encuentro, para vivenciar desde diversas acciones, el uso de recursos amigables al medio ambiente,

que contribuyen a recrear un estilo de vida saludable, nos ayuda a disminuir de manera consiente el .
cambio climático y la contaminación contando con un sistema productivo que sea más sostenible y

responsable, asícomo respetuoso con el medio ambiente.

OBJETIVO:

Atender las solicitudes que presente la ciudadanía al respecto de la organización, coordinación y

realización de jornadas de educación ambiental (ferias ecológicas, platicas y talleres) para fomentar la

cultura ambientalista en los habitantes del municipio de San José del Rincón, promoviendo y cuidando

los recursos naturales en aquellos sectores sociodemográficos clave; así como establecer accioness

para la realización de programas conjuntos en materia ambiental. \

REFERENCIAS:

Convención Marco de las Naciones Unidas para el cambio Climático.

(https://www.latinamerica.undp.org/contenUrblac/es/home/library/environment energy /analisis-de-las-

i-ndc-de-la-region-de-america-latina-y-el-cari b. html)

Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible (https://agenda2030.mr/#/home)
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Acuerdo de Paris. ACUERDO de PARfS: En Qué Consiste,

(https://u nfccc. i nUsites/defaultffiles/spanish-paris-agreement. pdf).

Países y Objetivos

Acuerdo de Escazú. (https://www.dar.org.pe/archivos/publicacion/203_Acuerdo_Escazu.pdf).

Programa de Naciones Unidas para el Medio Ambiente. PNUMA-Documentación del Sistema de las

Naciones Unidas Research Guides at United Nations Dag Hammarskjóld Library

Ley de Cooperación lnternacional para el Desarrollo, Título Primero, Artículo 4. Fracciones l!, lV, V:

Titulo Segundo, Capítulo ll , Artículo 10, Capitulo lV. Artículo 24,Úllima Reforma DOF 06-1 1-2022. Ley

de Cooperación !nternacional para el Desarrollo (diputados.gob.mx)

Código para la Biodiversidad del Estado de México. Libro Primero, Título Primero. Artículo 1.2.fracción

V: Artículo 1.6. Fracciones Vll. Vlll. Código para la Biodiversidad del Estado de México I Periódico Oficial

Gaceta del Gobierno y LEGISTEL

(https://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/cod/vig/codvig009.p

d0.

BandoMunicipalSanJosédelRincón2025,Titulooctavo,Capítuloll!FracciónXV,Articulo102<

Fracción lV, www.sanjosedelrincon.gob.mx, Volumen: 1 año 2025, Número: SJR/MM/00212025,

Fecha:5defebrerode2lZ5. S

DEF!NICIONES:

Educación ambiental: Proceso que les permite a las personas investigar sobre temáticas ambientale\

involucrarse en la resolución de problemas y tomar medidas para mejorar el medio ambiente.

Feria ecológica: Son lugares donde concurren amas de casa, estudiantes, activistas, consumidores y

consumidoras conscientes, productores y productoras ecológicos y de productos transformados,
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artesanos y artesanas y comideras que ofertan sus productos sanos y quieren compartir o conocer las

historias detrás de cada exper¡encia.

Gapacitación: Actividad realizada en una organ¡zación, respondiendo a sus necesidades, que busca

mejorar las actitudes, conocimientos, habilidades o conductas de su personal.

I

Cultura ambiental: Es una propuesta de fortalecim¡ento comun¡tario basada en la solidaridad, el trabajo

colectivo, en pos del cuidado del ambiente, fomentando un cambio cultural desde las generaciones

presentes y futuras.

Recursos naturales: Son aquellos que ex¡sten en la naturaleza. Pueden ser bióticos (organismos

vivos) o abióticos (sin vida, que están en el hábitat en el cual interactúan los seres vivos). A su vez, se

dividen en renovables y no renovables.

Sector sociodemográfico: Conjunto de características biológicas, socioeconómico culturales que

están presentes en la población sujeta a estudio, tomando aquellas que puedan ser medibles.

Autoridades educativas: lncluyen a los gobiernos y sus ministerios. Departamentos, instituciones y

organismos responsables de garantizar el derecho a la educación. Estos ejercen la autoridad sobre la .
provisión de la educación a nivel nacional, regional y local.

\
Autoridades auxiliares: De acuerdo con lo que establece la Ley Orgánica Municipal del Estado de

México, son consideradas como autoridades auxiliares municipales "los delegados y subdelegados, y

los jefes de sector o de sección y jefes de manzana que designe el ayuntamiento" dejando a salvo el

derecho de la administración municipal.

Acciones ecológicas: Serie de actividades que podemos realizar en casa para cuidar el planeta

$
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Sector público: Conjunto de organismos adm¡nistrativos (instituciones, corporaciones y oficinas) del

Estado. El hecho de que los organismos pertenezcan al Estado significa que son públicos, es decir, de

todos los ciudadanos del país.

Sector social: Sistema basado en relaciones de solidaridad, cooperación y reciprocidad, privilegiando

al trabajo y al ser humano, conformados y administrados en forma asociativa, para satisfacer I

necesidades de sus integrantes y comunidades donde se desarrollan.

Sector privado: Se engloban empresas de todo tipo: microempresas, pequeñas y medianas empresas,

sociedades cooperativas, organizaciones de economía social, sociedades anónimas o de

responsabilidad limitada, compañías multinacionales.

Política ambiental: Es la preocupación y desarrollo de objetivos con fines para mejorar el medio

ambiente, conservar los principios naturales de la vida humana y fomentar un desarrollo sostenible.

Tanto en el ámbito público como privado, la conciencia ambiental es creciente.

Persona fisica: Es el individuo miembro de una comunidad, con derechos y obligaciones, determinados

por un ordenamiento jurídico

Persona jurídica: Es una organización que busca cumplir un fin concreto y puede estar constituida por

una o más personas físicas que actúan de modo conjunto a través de una única personalidad Jurí

respondiendo de sus acciones como un ente propio.

Persona colectiva: Ente constituido por personas naturales y/o bienes afectados a un fin común,

posible, lícito y determinado, reconocida por el ordenamiento jurídico el cual le otorga la personalidad.
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INSUMOS:

La realización de jornadas de educación ambiental (ferias ecológicas, pláticas y talleres) podrá

tramitarse por cualquier persona, autoridad auxiliar o educativa y paru que pueda resultar procedente,

debe cumplir con lo siguiente:

1) Solicitud elaborada de jornadas de educación ambiental (ferias ecológicas, pláticas y talleres), en

donde se proporcionen los datos del solicitante (domicilio, teléfono, narración breve de los hechos que

motivan la solicitud).

2) Copia simple de identificación oficial INE del solicitante.

Solicitud de realización de Jornadas de Educación Ambiental (Ferias Ecológicas, Pláticas y Talleres)

Copia Credencial Elector.

RESULTADOS

Para dar la resolución de la solicitud de Jornadas de Educación Ambiental (Ferias Ecológicas, Pláticas

y Talleres), depende de la autorización de las autoridades municipales para los requerimientos e

insumos necesarios para la realización de la misma.

Oficios escritos a las Autoridades Municipales Competentes para su autorización y organización.

No autorizada: Se da de conocimiento al solicitante vía telefónica o por escrito.

Autorizada: Realización de las jornadas de educación ambiental (ferias ecológicas, pláticas y

talleres).

Las jornadas de limpieza comunitarias.

\
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INTERACC|ÓN CON OTROS PROCEDIi'IIENTOS :

NO APLICA

POLíT¡CAS

Se dará siempre un trato cordial y rapidez a la petición del solicitante. Las solicitudes de jornadas de

educación ambiental (ferias ecológicas, pláticas y talleres), se formularán por escrito por cualquier

persona física y/o moral.

La Dirección de Ecología y MedioAmbiente realiza las gestiones correspondientes ante lasAutoridades

Municipales, Autoridades Auxiliares y Educativas para la adorización, organización y realización de la

misma.

En el caso de no autorizarse los insumos y realización de las jornadas de educación ambiental (ferias

Ecológicas, Pláticas y Talleres), por parte de las Autoridades Municipales; se le hará de conocimiento

al solicitante por vía telefónica o por escrito.

En el caso de que si se autorice la realización de las Jornadas de Educación Ambiental (Ferias

ecológicas, pláticas y talleres), por parte de las autoridades Municipales; Se organizará para su

realización con Autoridades Municipales, Autoridades Auxiliares y Autoridades Educativas.
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Presenta solicitud de jomadas de educación am

(ferias ecológicas, pláticas y talleres)

bientalPersona Física o Moral1

Recibe la solicitud, le asigna un nÚmero de

turna a la Dirección de Ecología y Medio Ambiente.

folio y la2 Oficialía de Partes

Realiza gestiones con las Autoridades Municipales

competentes, Autoridades Auxiliares y Autoridades

Educativas, para la autorización y realizac¡ón de las

jornadas de educación ambiental (ferias ecológicas,

pláticas y talleres)

3 Dirección de Ecología Y

Medio Ambiente

Autorizada: Realización de la jornada de educación

ambiental (ferias ecológicas, pláticas y talleres) \

4 Dirección de Ecología y

Medio Ambiente

No Autorizada: La jornada de educación ambiental

(ferias ecológicas, pláticas y talleres) Se da de

conocimiento al solicitante vía telefónica o por escrito.

Dirección de Ecología y

Medio Ambiente

5

DESARROLLO

pRocED[utENTO: 5.- JORNADAS DE EDUCAC¡ÓN AMBIENTAL (FERIAS ECOLÓGICAS,

PLATICAS Y TALLERES)
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Dirección de Ecología y Medio AmbienteOficialía de partesPersona física o moral

--{,
Recibe

solicitud
Solicitud de Jornada

de educación
amb¡ental fer¡as

ecolóticas, platicas
y talleres

AUTORIZADA: Se Ileva a

cabo la jornada educativa
ambiental. (ferias

ecológicas, platicas y
talleres)

ItlO AUTORIZADA: la lornada
educatlva amblental. (fer¡as

ecológicas, plat¡cas y talleres)
y se da a conocer a el

sollc¡tante mediante escr¡to Y

vía telelónlca.

FIN

\

tNrclo

DIAGRATTIACIÓN:

5.- JORNADAS DE EDUCACIÓN AMBTENTAL (FERIAS ECOLÓGICAS, PLATICAS Y TALLERES)
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PROCEDIMIENTO:

La sobreexplotación indiscriminada de bosques y selvas reduce la diversidad de especies de los

ecosistemas en los que se encuentran, poniendo en una situación de riesgo a la flora y fauna locales.

Otras consecuencias son la disminución a gran escala o la eliminación de la caída de hojarasca y la

descomposición orgánica, causando la disgregación de las partículas de tierra, la pérdida de la

capacidad para retener la humedad, la reducción de filtración de agua, el arrastre de partículas, la

pérdida de fertilidad, la erosión y compactación del suelo.

La reforestación o siembra de árboles, es un conjunto de actividades que comprende la planeación, la

operación, el control y la supervisión de todos los procesos involucrados en la plantación de árboles.

La reforestación rural, que se establece en superficies forestales o potencialmente forestales donde

originalmente existan bosques, selvas o vegetación semiárida, y se clasifica como. de conservación,

de protección y restauración, agroforestal y productiva.

OBJETIVO:

Atender las solicitudes de árbol para reforestación que presente la ciudadanía para restablecer los

bosques y áreas verdes en pro de la protección ambiental, la conservación de la cuenca hidrológica y

preservación del suelo de la erosión.

REFERENGIAS:

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos artículo 4,27 Fracción Vll, párrafo 3. Artícu

1 15 Fracción V. incisos c y d, Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación de fecha

junio de 2023. Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (diputados.gob.mx)

I
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Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y su Reglamento, publicada en el

Diario Oficial de la Federación el 28 de enero de 1988, última reforma 11 de abril de 2022. Ley General

del Equilibrio Ecológico y la Protección alAmbiente (diputados.gob.mx)

Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, artículo 4, 13, Fracciones ll!, X, y 155, última reforma

DOF 2810412022. Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable (senado.gob.mx) ¿

Código para la Biodiversidad del Estado de México. Libro Tercero, Título Segundo, Capítulo ll, Sección

Segunda de las atribuciones de los municipios, Artículo 3.12. Publicada en el Periódico Oficial "Gaceta

del Gobierno" el 3 de mayo de 2006. Úftima Reforma POGG: 11 de mayo de 2023. Código para la

Biodiversidad del Estado de México Periódico Oficial Gaceta del Gobierno y LEGISTEL

(edomex.gob.mx)

Normas Oficiales y Técnicas, Estatal Ambiental NTEA-018-SeMAGEM-DS-2O17. NTEA-019-

SeMAGEM-DS-2O17 Gaceta del Gobierno del Estado de México, 7 de febrero del 2018, Publicada en

el Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno" el 13 de diciembre de 2001. Úft¡ma Reforma POGG: 22 de

junio de 2023. Código Administrativo del Estado de México Periódico Oficial Gaceta del Gobierno

LEGISTEL (edomex. gob.mx)

Bando Municipal San José del Rincón 2025, Título Octavo, Capítulo lll Fracción XV, Articuloll2,

Fracción lV, www.sanjosedelrincon.gob.mx, Volumen: 1 año 2025, Número: SJRyMM/00212025,=

Fecha: 5 de febrero de 2025.

DEF!N!CIONES:

Sobreexplotación: Es hacer uso, extracción o aprovechamiento de un recurso natural de forma

excesiva. En el caso de los recursos naturales renovables este uso excesivo se da sin la posibilidad

de renovación de dicho recurso. En el caso de recursos no renovables conduce inevitablemente a su \

agotamiento. \
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Bosques: Ecosistemas en los cuales predominan especies arbóreas en cualquier estado de desarrollo

y cuya cobertura de copa supera el1Oo/o de la superficie, en condiciones áridas ó semiáridas ó el 25%

en circunstancias más favorables.

Selvas: Es un paisaje bioclimático que presenta gran cantidad de precipitaciones, vegetación

abundante y un clima cálido, con una organización establecida en diferentes niveles de altitud.

Diversidad: Es la intrincada red de diferentes especies presentes en los ecos¡stemas locales y la
interacción dinámica que existe entre ellos.

Especies: Proceso de formación de nuevas especies por el cual surgen barreras al flujo génico entre

poblaciones como resultado de la selección divergente con base ecológica.

Ecosistemas: Conjunto de especies de un área determinada que interactúan entre ellas y con su

ambiente abiótico; mediante procesos como la depredación, el parasitismo, la competencia y la

simbiosis, y con su ambiente al desintegrarse y volver a ser parte del ciclo de energía y de nutrientes.

Flora: Conjunto de las plantas que crecen en una zona determinada

Fauna: Es el conjunto de especies animales que habitan en una región geográfica, que son propias de -
un periodo geológico. Esta depende tanto de factores abióticos como de factores bióticos. Entre estos -
sobresalen las relaciones posibles de competencia o de depredación entre las especies.

Hojarasca: Es la principal entrada de nutrientes al suelo, técnicamente es la liga entre vegetación y

suelo. lmaginen que las raíces de la vegetación están tomando constantemente nutrientes del suelo,

si no hay una entrada de estos con eltiempo se agotarían.

Descomposición orgánica: Es útil para los microorganismos por dos razones: como suministro de

energía para el crecimiento de los mismos, y como fuente de carbono para la formación del

material celular.
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Disgregación: Efectuada por medios mecánicos y su posterior compactac¡ón, una vez efectuadas las

operaciones de desbroce y retirada de la tierra vegetal si se trata de un terreno natural, o directamente

sobre el firme existente si se trata de un camino actual.

Humedad: Medida que indica la cantidad de vapor de agua en el aire

Reducción: Reacción química que se produce cuando una sustancia se pone en contacto con el

hidrógeno u otra sustancia reductora.

Filtración: Proceso de separación de sólidos en la corriente de un fluido a través del uso de un medio

filtrante el cual puede ser un tamiz, papel filtro, membrana, etc.

Fertilidad del suelo: Capacidad que tiene el terreno para sustentar el crecimiento de las plantas y

optimizar el rendimiento de los cultivos. Ello puede potenciarse por medio de fertilizantes orgánicos e

inorgánicos que nutran el suelo.

Erosión: Proceso en que se va perdiendo la capa superficial del suelo, que proporciona a las plantas

la mayo ría de los nutrientes y el agua que necesitan. Cuando esta capa fértil se desplaza, la

productividad de la tierra disminuye y los agricultores pierden un recurso vital para el cultivo de

alimentos.

Gaptación detsuelo: Se utiliza para describir la porosidad de la tierra y su resistencia a la penetración

de las raíces de las plantas.

Plantación: Poner una planta o una semilla en la tierra.

Reforestación: Proceso de plantar árboles y arbustos en un terreno que anteriormente había sido

degradado o desmontado.
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Superficies forestales: Terreno poblado con especies forestales arbÓreas como man¡festación

vegetal dominante y cuya fracción de cabida cubierta (FCC) es super¡or al So/o.

Vegetación sem¡ár¡da: Zonas intermedias o de transición entre los desiertos y regiones con clima más

húmedo, paisajes de tipo xerofítica, con abundante cactus y plantas espinosas. Como llueve poco, la

vegetación no puede desarrollarse a plenitud, sino como herbazales.

Agroforestal: El conjunto de técnicas de manejo de tierras que ¡mplica la combinación simultanea o

escalonada en t¡empo y espacio de los árboles forestales con la ganadería y/o los cultivos.

Cuenca hidro!ógica: Cavidad natural en la que se acumula agua de lluvia. Esta circula hacia una

corriente principal y finalmente llega a un punto común de salida. Unidad básica para la gestión de los

recursos hídricos. Una región hidrológica está conformada por una o varias cuencas hidrológicas.

preservación delsueto: Punto clave de la agricultura, en especial de la agricultura ecológica. Gracias

a una conservación del suelo apropiada, no solo se puede obtener un buen rendimiento en el campo

en la actualidad, sino también en el futuro, sin tener que depender de productos químicos.

INSUMOS:

La atención de solicitudes de árbol para programa anual de reforestación podrá tramitarse por cualquier

persona, Autoridad Auxiliar o Educativay paru que pueda resultar procedente, debe cumplir con lo

siguiente:

1) Solicitud elaborada de árbol para programa anual de reforestación en donde se proporcionen los

datos del solicitante (domicilio, teléfono, narración breve de los hechos que motivan la solicitud).

2) Copia simple de identificación oficial INE del solicitante

$
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RESULTADOS:

Para dar la resolución de la solicitud de árbol para programa anual de reforestación, depende de la

producción delvivero municipaly de la dotación de árbol de PROBOSQUE a la Dirección de Ecología

y Medio Ambiente.

¡ Notificación vía telefónica o presencial de entrega de árboles para reforestación.

o Entrega de árboles para reforestación.

INTERACC6IT COT.I OTROS PROCEDIMIENTOS:

NO APLICA

POLíTICAS

Las solicitudes de árbol para reforestación, se formularán por escrito por cualquier persona física y/o

moral

La Dirección de Ecología y Medio Ambiente se contacta con el solicitante mediante vía telefónica o

presencial para indicarle el periodo de dotación de árbol para la reforestaciÓn.

El solicitante acude a la Dirección de Ecología y Medio Ambiente por su vale de árboles para que se

lo proporcionen en el vivero municipal.

La Dirección de Ecología y Medio Ambiente realizaa verificación y supervisión de la siembra de árboles

a los solicitantes.

$

rx

(i"
| -r



Segunda EdiciónEdición:

Fecha: Julio de 2025

DEYMACOFORGOO2S/O6Código

Página: 7 de 1'l a=
s#ru MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE

D¡RECC¡ÓN DE ECOLOGíR Y TVIEOIO AMBIENTE
tler<c¿/hlrís

DESARROLLO:

PROCEDIMiCT.ITO: 6.. DONAC¡Ó¡¡ OE ARBOLES PARA REFORESTACION.

¡¡;','.el'

Presenta solicitud de árboles para reforestación por

escrito y de manera presencial debidamente

requisita da.

1 Persona física o moral

Recibe la solicitud, le asigna un número de Folio y

la turna a la Dirección de Ecología y Medio

Ambiente.

2 Oficialía de partes

Se contacta con el solicitante mediante vía

telefónica o presencial para indicarle el periodo de

dotación de árbol para la reforestación.

3 Dirección de Ecología y Medio

Ambiente

Entrega de vale de salida de árboles4 Dirección de Ecología y Medio

Ambiente

Elsolicitante acude con su vale de árboles para que

se lo proporcionen en elvivero municipal.

Dirección de Ecología y Medio

Ambiente

5

Realiza la verificación y supervisión de la siembra

de árboles a los solicitantes.

6 Dirección de Ecología y Medio

Ambiente

$
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DIAGRAMACTÓN:

6.. DONACION DE ARBOLES PARA REFORESTACION

Persona física o moral Oficialía de partes Dirección de Ecología y Medio Ambiente

tNtclo

2
Solicitud de árboles para

reforestación o
Recibe solicitud

Entrega de
vale de sallda

de árboles

El solicitante acude con su

vale de árboles para que
se lo proporcionen en el

vivero municipal.

o
Verificación y supervisión de la siembra de

los arboles solicitados

FIN

-.. - ,'tt,?{.
.,)á,'-,,, ,Ifr-

Contacta con el solicitante vía telefónica y

presencial para indicarle el periodo de

dotac¡ón de árbol para reforestación
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FORMATOS E INSTRUCTIVOS: FOR.ECO.O4 VALE DE SALIDA DE ARBOLES

"&Hi!§ 8mi §Jrc \ ¡i2¡2a¡o9, s
O roo¡ororramon 9oo mr
cox. ouoeruF vrdorro ¡rl

r'lerc¿c//ó¿ Uax a D 5@O

Mvero:

Dirección:

EtChrco
San José del Rincón Ejido, s/n, San Josédd
Rincón, C.P.50660

Folio: COFOflAAAy' /202s

Fecha de expedición

Drtor dc prcdlo dc platrlón:
Dirección del predio:

Localidad y Munícipio @
Reftrenia dellegada:

Iipo de

e¡PGCr troaJcoó{ wrÉr CAiIDID§OTE fDA CJÚIDID TTIEGIDA

Tot¡l: 0

ü¡rv¡dor:
'€lu3of¡nCdelapl¡nt¿rqueconsiSnaéteEle,6dalaétrict rBpo¡cá¡lidadddiol¡c¡trt€f
g solicatate dcbcrá proporcionr í.to a lú photas ati como realiz¡r ru platrion y cu¡dado n66ario pra asdürar ru crÉtñÉnto

Eúor¡ Autoffua AI,,raga loclbc

@
l rX. Madm¡liano Garcfa Sánóe:

Coorfnador fdEst¿l

Uc. Martel¿ Corr€a Grrtíárre,

Director¿ de Ecologh y Medio

Amtriente

Ramón Sánóe¡ Gon¡áhz

Vivem'ElOnrto' Soliitante

3

4

5

Nombre:

Dlreccién:

Ieléfono:

Düo¡ dc Bcmllcldo (¡!

Tenencia: Particular: Ejido Erolar u otra $
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INSTRUCT¡VO PARA USO Y LLENADO DEL FORMATO:

FOR.ECO.O4 VALE DE SALIDA DE ÁRBOLES

Objetivo: dar respuesta a la solicitud otorgando el vale de salida de árboles para recoger en el
vivero municipal "El Charco"

Distribución y Destinatario: Dirección de Ecología y Medio Ambiente para archivar

No. CONCEPTO DESCRIPC¡ÓN

Edición: Segunda Edición

En este espacio se anota el numero de folio asignado por la
Coordinación forestal

1 Número de vale

2 Fecha de expedición En este espacio se anota la fecha en la que se elabora el vale

3 Nombre En este espacio se anota el nombre completo del beneficiario de los
árboles

4

5

Dirección

Teléfono

Espacio destinado para anotara la dirección completa del beneficiario

Espacio en el que se debe anotar el número de teléfono particular del
beneficiario

6 Localidad y municipio En este espacio se anotará la localidad y municipio donde se va a
realizar la plantación de árboles

7 Referencia de llegada Espacio destinado para anota la referencia de llegada a el domicilio
donde se va a realizar la plantación de árboles

8. Tendencia Espacio en el que se deberá seleccionar dentro de las opciones que
tipo de tendencia tiene el predio donde se va a realizar la plantación
de árboles

9. Tipo de plantación Anotar en este espacio que tipo de plantación es la que esta
realizando en el predio

10 Especie En este espacio se anota la especie de árbol que se va a entregar

11 Año de producción En este espacio se anota el año en el que se inicio la producción del
árbol que se entregara

12 Envase Espacio destinado para anotar la dimensión de la bolsa en la que se
entrega el árbol

13 Cantidad Solicitada Espacio en el que se deberá especificar el número de árboles que
solicito el beneficiario

d

'i:11. "



Segunda EdiciónEdición:

Julio de 2o2f§
roncoo§

Fecha:

DEYMACOCódigo:§#ffi MANUAT DE PROCED¡MIENTOS DE

DIRECCIóN DE ECOTOGíE V TUEOIO AMBIENTE
tlete«/@

1'l de 11Página

No CONCEPTO DESCRIPC¡ÓN

14 Cantidad autorizada En este espacio se anotará el número de árboles que se autoriza y se
entrega a el beneficiario

15 Total de árboles
solicitados

Espacio destinado para anota la suma de los árboles solicitados por
el beneficiario

16. Total de árboles
autorizados

Espacio destinado para anota la suma de los árboles autorizados para
entregar a el beneficiario

17 Recibe Anotar en este espacio el nombre completo del solicitante y firma de
recibido de los árboles

(
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SIMBOLOGiA

=\

Símbolo Representa

lnicio o final del procedimiento. Señala el principio o terminación de un

procedimiento. Cuando se utilice para indicar el principio del
procedimiento se anotará la palabra lNlClO y cuando se termine se

escribirá la palabra FlN.

Conector de operación. Muestra las principales fases del procedimiento y

se emplea cuando la actividad cambia o requiere conectarse a otra
operación dentro del mismo procedimiento. Se anota dentro del símbolo
un número en secuencia, concatenándose con las operaciones que le

anteceden y siguen.

Operación. Representa la realización de una actividad u operación relativa
a un procedimiento y se anota dentro del símbolo la descripción de lo que

se realiza en ese paso, de forma sintetizada, cuidando que no se pierda la
esencia de la actividad.

Su estructura se compone de un verbo en activo + sustantivo en las tres
fases de la actividad: Qué se recibe, qué se hace, qué se archiva, turna e

i nstruye.

Conector de hoja en un mismo procedimiento. Este símbolo se utiliza con

la finalidad de evitar las hojas de gran tamaño, el cual muestra al finalizar
la hoja, hacia donde va y al principio de la sigu¡ente hoja de donde viene;

dentro del símbolo se anotará la letra "A" para el primer conector y se

continuará con la secuencia de las letras del alfabeto.

Decisión. Se emplea cuando en la actividad se requiere preguntar si algo
procede o no y cuando existen dos o más opciones a seguir, para

identificar la alternativa de solución o a seguir.

Para fines de mayor claridad y entendimiento, se describirá brevemente
en el centro del símbolo lo que va a suceder o la oración que describa la

determinación que se está tomando, cerrándose con el signo de

i nterrogación.

Compuerta inclusiva. Este símbolo se utiliza cuando en una actividad se

actlvan o sincronizan dos o más flujos de información, de documentos o

de materiales. Cuando se requiera activar d¡ferentes flujos a partir de una

actividad deberá salir de éste las líneas de unión y cuando se requiera

¡ti'
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Símbolo Representa

sincronizar flujos deberán llegar a este las líneas de unión (SíMBOLO

BPMN).

Dirección de flujo o línea de unión. Marca el flujo de la información, dé los

documentos y/o materiales que se realizan en el área yf o, en su caso, la
secuencia en que deben realizarse las tareas. Su dirección se maneja

conforme lo indica la punta de flecha y puede ser utilizada en la dirección que

se requiera y para unir cualquier actividad.

Línea de comunicación. lndica que existe flujo de información, la cual se

realiza a través de teléfono, correo electrónico, WhatsApp, aplicación

informática de comunicación etc. La dirección del flujo se indica como en

los casos de la línea de unión (con punta de flecha)

Fuera de flujo. Cuando por necesidades del procedimiento, una

determinada actividad o participación ya no es requerida dentro del

mismo, se utiliza el signo de fuera de flujo para finalizar su intervención en

el procedimiento.

lnterrupción del procedimiento. En ocasiones el procedimiento requiere

de una interrupción para ejecutar alguna actividad o bien, para dar tiempo
al usuario de realizar una acción o reunir determinada documentación.
Por ello, el presente símbolo se emplea cuando se requiere de una espera

necesaria e insoslayable.

Conector de procedimientos. Es utilizado para señalar que un

procedimiento proviene o es la cont¡nuación de otros. Es importante

anotar, dentro del símbolo, el nombre del proceso/procedimiento del cual

se deriva o hacia dónde va.

l
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REGISTRO DE EDICIONES

Primera edición fiulio de 2023): Elaboración del manualde procedimientos.

Segunda edición (junio de 2025), se modif¡can los apartados:

Portada, presentación, índice, objetivo general, relación de procesos y procedimientos

DEYMACOFORGOO2S/o1, DEYMACOFORGOO2S/o2, DEYMACOFORGOO2S/o3,

DEYMACOFORG0025/04, DEYMACOFORGO02S/O5 y DEYMACOFORG0025/06, simbología,

registro de ediciones, validación y créditos.

"Deja sin efectos al Manual de Procedimientos publicado en el Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno"

de fecha 01 de noviembre de2023".
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VALIDACIÓN

C. Jaime Mercado Ghávez
Presidente Municipa! Constituciona! de San José del Rincón

C. Alicia Marín Granados
Sindica Municipal y Presidenta de !a Comisión de Reglamentación

Lic. María Ofelia Gabino Ramírez
Secretaria del Ayuntamiento .-

G. Maricela Correa Gutiérrez
Directora de Ecología y Medio Ambiente
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CRÉD|TOS

El Manualde Procedim¡entos de la Dirección de Ecología y Medio Ambiente, fue elaborado por personal

de la Dirección de Ecología y Medio Ambiente, con la aprobación técnica y visto bueno de la Comisión
de Reglamentación y participaron en su integración las siguientes personas servidoras públicas:

C. Jaime Mercado Ghávez
Presidente Municipal constitucional de san José de! Rincón

Lic. María Ofelia Gabino Ramírez
Secretaria del Ayuntam¡ento

Elaboración del Manual de Procedimiento

C. Maricela Correa Gutiérrez
Directora de Ecología y Medio Ambiente

Autorización del Manual de Procedimientos

lng. Maximiliano García Sánchez
Coordinador Forestal

Elaboración de Manua! de Procedimientos

Revisión y Dictaminación

C. Alicia Marín Granados
Sindica Municipal y Presidenta de la comisión de Reglamentación

Responsable de la revisión y dictaminación de! Manual de Procedimientos

Dado en Palacio Municipal, en San José del Rincón, Estado de México, a los ocho días del mes de enero del
año dos mil veintiséis. Mediante Sesión Ordinaria de Gabildo número cincuenta, año dos milveintiséis,
elAcuerdo número 238/S0/050/2026 del punto número 8 del orden del día.
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INSTRUGTIVO PARA USO Y LLENADO DEL FORMATO:

FOR.ECO.OI FORMATO DE VERIFICACIÓN DE DICTAMEN TÉCNICO DE UN ÁNAOL

Objetivo: obtener los datos del beneficiario, el lugar donde se encuentra el árbol y dictaminar los
datos y características del árbol para poder otorgar el permiso o negación del derribo o poda de
árbol.

Distribución y Destinatario: Dirección de Ecología y Medio Ambiente para archivar

No. CONCEPTO DESCRIPCIóN

Fecha Anotar en este espacio la fecha en la que se esta llevando a cabo la
verificación.

2. Folio En este espacio se anotará el numero de folio interno asignado a el
numero de verificación.

3 Nombre Espacio destinado para anotar el nombre completo del solicitante

4 Municipio Espacio en el que se debe especificar el Municipio de donde es el
solicitante

5 Calle Anotar en este espacio la calle donde vive el solicitante

6 Numero En este espacio se anotar el numero de la calle en donde vive el
solicitante

7 Colonia Espacio destinado para anotara la colonia donde vive el solicitante

I c.P Espacio en el que se deber especificar el código postal donde vive el
solicitante

I Correo electrónico Anotar en este espacio el correo electrónico personal del solicitante

10 Telefono En este espacio se anotará el numero de teléfono particular del
solicitante

11 Solicitud Espacio destinado para seleccionar que es lo que quiere realizar al
árbol y donde se tendrá que marcar una o varias de las opciones ahí
mencionadas

12 Justificación Espacio en el que se deberá especificar el motivo por el cual el
solicitante quiere derribar y/o podar el árbol.

13. Localización Seleccionar la localización del árbol en una o varias opciones ahí
mencionadas
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DESCRIPCIÓNNo. CONCEPTO

Espacio en el que se debe especificar el Municipio donde se encuentra
elárbol

14 Municipio

Espacio destinado para anotara la colonia donde se localiza el árbol15. Colonia

Espacio en el que se debe especificar la calle y numero se localiza el

árbol
16. Calle y número

Anotar en este espacio entre que calle y que calle se encuentra
localiza el árbol

17 Entre calle y calle

18. Referencia de ubicación En este espacio se anotará alguna referencia cercana a la ubicación
delárbol

Espacio destinado para anotar las observaciones de la localización del
árbol

19. Observaciones

Espacio en el que se deberá especificar nombre científico del árbol20 Nombre científico

Anotar en este espacio el nombre común con el que se conoce a el

árbolen la región
21 Nombre común

En este espacio se seleccionará si el árboles caducifolio o perennifolio22 Gaducifolio
/perennifolio

Anotar en este espacio los metros de la altura del árbol, desde la base
del tronco hasta la parte apical del árbol

23. Altura total

Espacio en el que se deberá especificar los metros del ancho de la

copa, que va de cada uno de los extremos de las ramas del árbol
24. Ancho de copa

Anotar en este espacio los metros del largo de la copa, que va desde
la primera rama deltronco hasta la parte apical del árbol

25. Largo de copa

En este espacio se anotará la cantidad de metros que se tiene de la
base del tronco a la primera rama

26 Distancia del suelo al
follaje

Espacio destinado para anotar los centímetros que tiene de diámetro
el tronco del árbol a 1.3 metros del cuello de la raiz

27 Diámetro del tronco

Vivo/Muerto/Enfermo Espacio destinado para seleccionar dentro de las opciones si el árbol
esta vivo, muerto o enfermo

28.

Espacio destinado para seleccionar dentro de las opciones si elfollaje
tiene alguna interferencia con una o varias de las opciones
mencionadas

29. lnterferencia con follaje

$
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CONCEPTO

30

No

lnterferencia con tronco

31 lnterferencia con raíces

32. Observaciones

Especificaciones
lugar

Especificaciones
lugar

35 Observaciones

36 Estructura del árbol

37 Estado fitosanitario de
enfermedades

del

del

33.

34.

DESCR¡PC¡ÓN

Espacio destinado para seleccionar dentro de las opciones si eltronco
tiene alguna interferencia con una o varias de las opciones
mencionadas

En este espacio se seleccionará dentro de las opciones si las raíces
tienen alguna interferencia con una o varias de las opciones
mencionadas

En este espacio se anotará las observaciones que se tengan de las
interferencias del árbol

Espacio destinado para seleccionar una o varias de las opciones
marcadas en donde se encuentra el árbol

Espacio destinado para seleccionar una o varias de las opciones
marcadas en que tipo de propiedad se encuentra el árbol

En este espacio se anotará las observaciones que se tengan de las

especificaciones del lugar donde se encuentra el árbol

Espacio destinado para seleccionar una o varias de las opciones

relacionadas con la estructura del árbol

Espacio destinado para anotar si existen enfermedades en hojas,

ramas, troncos o raíces del árbol

38.

39.

40

Estado fitosanitario de
plagas

Observaciones
estado fitosanitario

de

Problemas abióticos de
árbol

Espacio destinado para anotar si existen plagas en hojas, ramas,

troncos o raÍces del árbol

Espacio destinado para anotar si existen observaciones de estado

fitosanitario en hojas, ramas, troncos o raíces del árbol

En este espacio se seleccionará si el árbol presenta uno o varios
problemas abióticos que se mencionan en el formato

41 Especifique

42. Expectativa de vida

Espacio destinado para anotar la especificación del problema abiÓtico

que se marco en caso de no marcan ninguno se queda en blanco

En este espacio se seleccionará los años de expectativa de vida

aproximado del árbol

En este espacio se seleccionará cuantos árboles aproximadamente
se encuentran en una hectárea de la árbolverificado

43. Presencia de otros
árboles en hectáreas

w
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No. CONCEPTO DESCRIPCIÓN

En este espac¡o se seleccionará cuantos árboles aproximadamente
se encuentran en 100 metros lineales de la ubicación del árbol
verificado

44. Presencia de otros
árboles en 100 m
lineales

En este espacio se seleccionará dentro de las opciones si el árbol
cuenta con algÚn otro valor

45 Otros valores

En este espacio se selecciona dentro de las opciones las condiciones
generales del árbol ahí mencionadas

46 Condiciones generales
del árbol

En este espacio se selecciona dentro de las opciones siel árbolcuenta
con alguna de las alternativas para evitar su derribo

47 Alternativas para evitar
el derribo

En este espacio se anotará las observaciones alternativas para evitar
elderribo

48. Observaciones

En este espacio se selecciona dentro de las opciones la justificación
para el derribo del árbol

49. Justificación para el
derribo

En este espacio se anota las observaciones alternativas para
justificación para el derribo del árbol

Observaciones50

En este espacio se selecciona dentro de las opciones el tipo de poda
que se recomienda realizar, si no aplica se queda en blanco

Poda51

En este espacio se anotará las observaciones del tipo de poda

seleccionada
Observaciones52.

En este espacio se pondrá el nombre y firma de la persona verificadora
asignada por la Dirección de Ecología y Medio Ambiente

53. Dictaminador

En este espacio se anota el numero de registro que da la Secretaria
de Medio Ambiente y Desarrollo sustentable a través de la

Coordinación General de Conservación Ecológica.

54. Número de registro

En este espacio se anota la vigencia del registro ante la Secretaria de
Medio Ambiente y Desarrollo sustentable a través de la Coordinación
General de Conservación Ecológica.

55 Vigencia

En este espacio pondrá el solicitante con su puño y letra el nombre y

su firma para dar certeza de la visita alsitio
56. Solicitante

$

t\



Segunda EdiciónEdición:

Julio deFecha:

Código:

Página: '16 de 19

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE

DIRECOÓN DE ECOLOGíA V TVIEO¡O AMBIENTE
tle¡p«lhlrís

FOR-ECO-o2 FORMATO DE PERMISO DERRTBE DE ARBOL(ES) "RESOLUCIÓN DE DICTAMEN
TECNICO'

"F#m" 8mr §# \: n2124zos7-9a

@ snlo{d.tdmon9ob.mx
Coll! Guodolup. Vletdlo. ,12.
Son Jo3¿dal Rlñ6ñ Cant.o.
úax. C.P.5{)660tlettceft5

''2025 Bicentenario de la vida municipal Bn el Estado de México"

San Joté del R¡ncóri, Móx a (i)
lO NO.SJR MM IDEyM N 

-l2O -c. fD
PRESEI{TE:

Con fundarrnto cn b dlcpucrto cn la f{ORtA ESTATAL ATBIEtrfAL Í{TEA'OIE.
8.XAoflO&2017 QUE EBTABLECE l¡t E8PECFIGACIOIÚES TÉctútc t Y cnrER|ot et E

oeAenArf CUIpLn t¡t AUffitD OE! DE CARACTER PÚBUCO, PERIOXAt FltrcA&
¡unhrcIS COLECTIVAs, PRIVADAS Y E]{ GEilERAL T(DOs AQUEIIOS q,E REAtrcE,{
LAaoREs DE poDA, DERRIBo, TRASPIámE v susrm¡c¡Ó¡ DE ARBoLES Eil
uRBA¡{AB DEL EETADo oe rÉxrco Y EL ARTlcuLo lll Y FRAcoÓx vll DEL

zoflA3
BA'{DO

XUiIEIPAL VlgEtlTE , derivado d€l dldaÍEn tócni@

lerantedo en la verificación a cabo en h comunidad de funlcplo
llrn Joá dcl R¡ncón, el dfa

de b mnm técnica ¡eñalada

y <le oon lo dltpuedo en d nuneral 8.4
gEAUTORIZAeldenibode

ya que dirDs ár0oles que ust6d solidta d€rlber !8 onqEnfan dont o do loe s§ulenbs criter'oe:

e)
b)
c)

por lg g¡p, para lornont¡r,[{csarcimbnb fror 6l daño ambi€nlial ca¡aado W ol rsl¡ro «ls h¡ áóole¡,
quede I su cargo phnter(lO)- eóolrl que «bbeÉ de arHar para alegurar tu crec¡nbnto 9n un lr¡gor

dhttrlb 6t qUB dcnlbo el áriÚ tomando en con¡ldeedón que h plenbdón no cauü6 a§um afcciadón

posbriú.
De lgual tmnom a s€r dc ru conocirfonto q(¡e didroa arbolet a¡tortrt&ú rolo podrán uüÍuat'€ psra ulo
domdco (ldla).
El d3rbo do árbd lo realzara d sofcftante y loo dañoa matodelo¡ y ecolégkD! qle re goncrcn de la

ar¡torizadón ron rrponraulldatl do cirktn 16 rolkita.

S¡n oto partlcr¡lar, me lB¡toro e sus aproc¡aues órdonss.

REI,ISÓ AUTOR|ZÓ

r]{c. rAx¡mu,At{o cARclA sAilcHEZ
COORDIIIADOR FORESTAL

L¡C. NARrcEIA CORREA GIÍIERREZ
URECTORA DE ECOLOGIAY XEDIO

VIGENCIA

§
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INSTRUCTIVO PARA USO Y LLENADO DEL FORMATO:

FOR-ECO-o2 FORMATO DE PERMTSO DERRIBE DE ÁRBOL(ES) .RESOLUCIÓN DE
DICTAMEN TÉCNICO'

Objetivo: dar respuesta a la solicitud otorgando el permiso o negación del derribo de árbol

Distribución y Destinatario: Dirección de Ecología y Medio Ambiente para archivar

No. CONCEPTO DESCRIPC!ÓN

1 Fecha Anotar en este espacio la fecha en la que se esta otorgando el permiso

o negación del derribo del árbol.

2. Número de oficio En este espacio se anota el número de folio de la Dirección de

Ecología y Medio Ambiente asignado

3 Vigencia En este espacio se anota el periodo de tiempo que se le otorga a el

solicitante para elderribo del árbol.

4 Nombre del solicitante Espacio destinado para anotar el nombre completo del solicitante

5. Número de dictamen
técnico

Espacio en el que se deberá especificar el número de dictamen

técnico que se le asigno en la verificaciÓn

b. Comunidad En este espacio se anotará la comunidad en donde se realizo el

dictamen técnico

7 Fecha de dictamen Espacio destinado para anota la fecha en la que se realizo el dictamen

técnico

L Número de árboles que

se autorizan
Espacio en el que se deberá especificar la cantidad y especie de

árbol(es) que se autorizan para el derribo del árbol.

o Criterios para realizar el

derribo o poda de árbol.
Anotar en este espacio el o los criterios marcados en las normas para

realizar el derribo del árbol

10. Número de árboles En este espacio se anotará el nÚmero de arboles que deberá de

plantar por el otorgar el permiso

. ,.- .z;x
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FOR-ECO-o3 FORMATO DE PERMTSO PODA DE ÁRBOL(ES) "RESOLUCTÓN DE DTCTAMEN TÉCNlCO"

"F^.fr86.a*ad 0mr §Jrc
,9 tztzazoú.ga
O ro.lodddncoñgó.ñ¡
collr CuoúluE Vl&lo. ll2.

tl¿tz,cet/ás
Iax. c.F. S()G6O

"2025. Bicenlenario de la vida municipal en el Estado de México'

San José del Rinón, ftléx a
oFrcro No

c. o
PRESEIfÍE:

Con li¡ndanEnlo en b dlrpucsb ú h XOilA t{TE "0l&
S.rAOfl.Dt.20t7 OUE Eüf BI"ECE LA! EtPECFICACK,ilES lÉC¡{lCA8 Y CRITERIO8 (frE
o:genA¡ GUIPLN LAt AI,ÍORIDADES OE CANACTEB PÚBLICO, PEREOOÚ^ TI¡¡CT¡,
¡uduces coLBcÍvAE, PR|YADAE Y Et{ cExERAL rooot AouEtlot ot E RE LlcEl|
L.laoREg DE FoDA oERRtBo, TRAIPUmE Y tustrrucÉil oE ARB(LEt Et
uRBA}IA8 DEL ESTADO DE IáÚCO Y EL ARfICULO TTT Y TUCC¡Ó¡ Vü OEL

zoxAt

IlrtaEPAL VIOEilTE , &rlvado dd dlclemon tácn¡co tlo.
lev¡nbdo en b verlllcacltn ll€i/ada 8
IunbHo 3.n J6ó d.l Rlncón, el

la comunkiad de
y de conbmilad aoñ l, dilpu€lb

el ruBretal 8.4 de la norme ioñálade antádoírontB 8E AITTORIZA lá poda de
ya qu6 dicrros árbolo3 ql¡6 uded sdícita h poda 36 enorsnEan denüo

do los d$r¡6ntgs crftorb§:

a)
b)
c)

For lo que, para brpntar gkesardmienb por ol daño amblental cau¡ado por la poda de loc árbobs.

qgeda a er cargo ptenm {!0! rrtof que debrá de orldar para aaegurar rt¡ c¡ocinienlo en un luggr

d¡8hto al qua dentbo d áibltornando 6n corts¡deración que la plantaddt m cauae a§una aÍúaútr
posl3rbr.
D. hud marEra e s.r de su cúodm¡€nto S¡6 dk$a! ranras sob podrán ulfizafro P6ra uso domátt¡co (kñ8).

Le poda do ram.s ó loo ltrtol€3 lo r8dEare d roliddrts y lG daños mdorlabs y ocdógi¡8 gt o to gpn€t€tr

de b arndz*irfi ¡an re¡pon¡aulidad de guien loa aolidla.

Sin oüo parllcular, me f€ibm a ¡ur apredables ódanes.

nwró ruronzó

nG. rlx¡rl-nÍ{oG RcIAeAilcHEz UC. TAR¡CEI¡CORREA
COONDD¡ADOR FORESÍAL otREcroRA oE Ecot.oclA Y

W

I

I
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INSTRUCT¡VO PARA USO Y LLENADO DEL FORMATO:

FOR-ECO-o3 FORMATO DE PERMISO PODA DE ÁRBOL(ES) "RESOLUCIÓN DE
DICTAMEN TÉCNICO'

Objetivo: dar respuesta a la solicitud otorgando el permiso o negac¡ón de poda de árbol

Distribución y Dest¡natario: Dirección de Ecología y Medio Ambiente para arch¡var

No. CONCEPTO DESCRIPC¡ÓN

1 Fecha

Número de dictamen
técnico

Anotar en este espacio la fecha en la que se esta otorgando el permiso

o negación de la poda del árbol.

Espacio en el que se deberá especificar el número de dictamen

técnico que se le asigno en la verificación

2 Número de oficio En este espacio se anota el número de folio de la Dirección de

Ecología y Medio Ambiente asignado

3 Vigencia En este espacio se anota el periodo de tiempo que se le otorga a el

solicitante para la poda del árbol.

4. Nombre de! solicitante Espacio destinado para anotar el nombre completo del solicitante

5.

6. Comunidad En este espacio se anotará la comunidad en donde se realizo el

dictamen técnico

7 Fecha de dictamen Espacio destinado para anota la fecha en la que se realizo el dictamen

técnico

I

I

Número de árboles que

se autorizan

Griterios para realizar el
derribo o poda de árbol.

Espacio en el que se deberá especificar la cantidad y especie de

árbol(es) que se autorizan para la poda del árbol.

Anotar en este espacio elo los criterios marcados en las normas para

realizar la poda del árbol

En este espacio se anotará el número de árboles que deberá de
plantar por el otorgar el permiso

10 Número de árboles
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PROCEDIMIENTO:

El reporte de evaluación técnica de factibilidad ambiental es el documento que se obt¡ene cuando la

autoridad ambiental munic¡pal efectúa una visita de inspección a un establecimiento comercial y/o

empresa, y forma parte de los mecanismos de control mediante los cuales se pretende vigilar el

cumplimiento de los ordenamientos legales en materia de medio ambiente en el ámbito de com

municipal. Para su posterior expedición de Licencia de Funcionamiento o Dictamen de Giro; por parte

de la Dirección de Desarrollo Económico delAyuntamiento.

OBJETIVO:

Regular aquellas fuentes fijas o móviles que, debido a sus actividades comerciales e industriales,

hacen uso de los recursos naturales o generan contaminación, asegurando el cumplimiento de la

normatividad ambiental, conforme a lo establecido por el Código para la Biodiversidad del Estado de

México y demás disposiciones legales aplicables en esta materia.

REFERENCIAS:

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Artículo 4. Párrafo Quinto. Constitución

Política de los Estados Unidos Mexicanos (diputados.gob.mx)

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, Artículo 18, Párrafo

Cuarto.legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mxffilesffiles/pdf/ley/viq/leyvig001.p

df).

Ley General de Cambio Climático, Úft¡ma Reforma DOF 11-05-2022. Ley General de Cambio

Climático (https:/lwww.diputados.gob.mr/LeyesBiblio/pdf/CPEUM. pdfl.

§

#

: lr1tfl



Segunda EdiciónEdición:

Julio de 2025Fecha:MANUAT DE PROCEDIMIENTOS DE

DIRECCIÓN DE ECOLOGíA Y UTOIO AMB!ENTE

li
k
ri

,*¡r,^.¿s 
j4':;-t

f \s GqO*NDEYMACOFOR

Página: 2 de7

Código: \q
Agenda 2030. http://agenda2030. mx.

Ley Generaldel Equilibrio Ecológico y Protección alAmbiente, Artículo 111Bis, publicada en el Diario

Oficial de la Federac¡ón el 28 de enero de 1988, última reforma 11 de abril de 2022. Ley General del

Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente

(https://www.diputados. gob. mr/LeyesBiblio/pdf/LGEEPA. pdf).

Reglamento de la LGEEPA en materia de Prevención y Control de la Contaminación de la Atmósfera,

Úftima Reforma DOF 31-10-2014. Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la

Protección al Ambiente en Materia de Prevención y Control de la Contaminación de la Atmósfera

(diputados.gob. mx).

Reglamento de la LGEEP en materia de Registro de Emisiones y Transferencia de Contaminantes,

Últ¡ma Reforma DOF 31-10-2014. Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la

Protección al Ambiente en Materia de Prevenc¡ón y Control de la Contaminación de la Atmósfera

(https://www.diputados.qob.mx/LevesBiblio/reglev/Req LGEEPA MPCCA-311014.pdf).

Ley de Planeación del Estado de México y Municipios, Artículo 5, Publicada en el Periódico Oficial

"Gaceta del Gobiern o" el21de diciembre de 2001. Úft¡ma reforma POGG: 22 dejunio de 2023. Ley

de Planeación del Estado de México y Municipios I Periódico Oficial Gaceta del Gobierno y LEGISTEL

(edomex.gob.mx).

Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México, Artículo 32 Bis. Publicada en el

Periódico Oficial"Gaceta delGobierno" el2 de marzo de 1993. Úftima reforma POGG: 22dejunio de

2023, Ley Orgánica Municipal del Estado de México I Periódico Oficial Gaceta del Gobierno y

LEG ISTEL (edomex. gob.mx).

Código para la Biodiversidad del Estado de México, Artículo 2.2Fracción lX. Artículo 2.8, Fracciones

XlV, XVl, Artículo 2.9, Fracción lV y V, Artículo 2.144, 2.148,2.149, Fracciones I y lll, Artículo 2.198,

Fracción 1, Articulo 2.199, Fracción ll. Artículo 255 del Libro Segundo del Código para la

$
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Biodiversidad en el Estado de México. Ultima Reforma POGG: 1 1 de mayo de 2023. Código para la

Biodiversidad del Estado de México Periódico Oficial Gaceta del Gobierno y LEGISTEL

(https://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/cod/vig/codvig009.

pdO.

Reglamento del Libro Segundo del Código para la Biodiversidad del Estado de México, Capítulo lV.

Publicada en el Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno" el22de mayo de2Q07. Última reforma POGG

03 de junio de 2015, Reglamento del Libro Segundo del Código para la Biodiversidad del Estado de

México, Periódico Oficial Gaceta delGobierno y LEGISTEL (edomex.gob.mx).

Reglamento de Ley de Cambio Climático en el Estado de México, Artículo 40, Publicada en el

Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno" el 06 de octubre de 2014. Última reforma POGG 19 de

diciembre de 2014, Reglamento de la Ley de Cambio Climático del Estado de México, Periódico

Oficial Gaceta del Gobierno y LEGISTEL (edomex.gob.mx).

Normas Oficiales Mexicanas, Normas Mexicanas y Normas Técnicas Estatales Ambientales. NMX-

AA-009-1 193-SCFl, NMX-AAO1O-SCFI-2001, Publicada en el Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno"

el 13 de diciembre de 2001. Úftima Reforma POGG: 22 dejunio de 2023, Código Administrativo del

Estado de México, Periódico Oficial Gaceta del Gobierno y LEGISTEL (edomex.gob.mx).

DEFINICIONES:

Para efectos de este procedimiento, se entiende por

Ambiente: Elconjunto de elementos naturales y artificiales o inducidos por elhombre que hacen posible

la existencia y desarrollo de los seres humanos y demás organismos vivos que interactúan en

espacio y tiempo determinados.

Control: lnspección, vigilancia y aplicación de las medidas necesarias para el cumplimiento de las

disposiciones establecidas en los ordenamientos de materia ambiental
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Reporte de factibilidad: Es un instrumento que s¡rve para orientar la toma de Decisiones en la

evaluación de un proyecto. Consiste en el análisis de informac¡ón de mercado, competencia y estado

actual de la técnica, que lleva a generar predicciones sobre la factibilidad de una propuesta.

Evaluación técnica: Combinación de técnicas basadas en aplicaciones y preguntas basadas en

conocimiento que se emplean para medir la comprensión que tenga un empleado de los conceptos,

herramientas y marcos de una tecnología o habilidad técnica requerida

lnspección: Acción y efecto de inspeccionar (examinar, investigar, revisar). Se trata de una exploración

fisica que se realiza principalmente a través de la vista.

Ordenamientos legales: Conjunto de reglas escritas, principios y valores que regulan la organización

del poder, las relaciones con los ciudadanos y las garantías de los derechos y las relaciones entre estos,

así como ordenan las políticas públicas en beneficio del interés general.

Licencia de funcionamiento: Acto administrativo que emite la autoridad, por el cual autoriza a una

persona física o jurídica colectiva a desarrollar actividades económicas.

Dictamen de giro: Documento de carácter permanente emitido por el Comité Municipal de Dictámenes

de Giro, sustentado en las evaluaciones técnicas que realicen las autoridades municipales en el ámb

de su competencia, en materias de salubridad local tratándose de venta de bebidas alcohólicas para

consumo inmediato, previo análisis normativo multidisciplinario de conformidad a la normatividad en la

materia.

INSUMOS:

El Reporte de Evaluación Técnica de Factibilidad Ambiental en Establecimientos Comerciales y/o

Empresariales podrá tramitarse por la Dirección de Desarrollo Económico delAyuntamiento, y para que

pueda resultar procedente, debe cumplir con lo siguiente:

$

l-*--- -l'
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1) Solicitud elaborada por la Dirección de Desarrollo Económico, con el nombre delcomercio, empresa

etc.., nombre del propietario, dirección y motivo de la inspecc¡ón. Verificación e lnspección al

comercio o empresa.

RESULTADOS:

El resultado del reporte de factibilidad ambiental en establecimientos comerciales y/o empresariales,

depende de la verificación e inspección al comercio o empresa, descrito en el acta circunstanciada y

de acuerdo al análisis de lineamientos ecológicos catalogar como procedente o no procedente;

entregado al solicitante, que en este caso es la Dirección de Desarrollo Económico delAyuntamiento.

INTERACC!ÓN CON OTROS PROCEDIMTENTOS:

Forma parte de los requisitos para la expedición de dictamen de giro que esta a cargo de la Dirección

de Desarrollo Económico.

POLíT!CAS

Se dará siempre un trato cordial con sencillez y rapidez a la petición del solicitante. Las solicitudes

de evaluación técnica de factibilidad ambiental se formularán por escrito por parte de la Dirección de

Desarrollo Económico ante la Dirección de Ecología y Medio Ambiente en días y horas hábiles (de

lunes a viernes de 9:00 a 17:OO horas).

La Dirección de Ecología y Medio Ambiente lleva a cabo la inspección correspondiente al comercio,

empresa. Para la realización y entrega del Reporte de Evaluación Técnica de Factibilidad Ambiental;

a la Dirección de Desarrollo Económico para su dictamen de giro.
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DESARROLLO:

PROGEDIMIENTo: 3.- REPORTE DE EVALUACION TÉcNtcA DE FAcTtBILIDAD AMBTENTAL
EN ESTABLECIMIENTOS COMERCIALES Y/O EMPRESARIALES

1 Persona física o moral Presenta solicitud de giro comercialen oficialía de partes

2 Oficialía de Partes Recibe la solicitud, le asig ero de folio y la turna a
la Dirección de Desarrollo Económico.

na un núm

3 Dirección de Desarrollo

Económico establecimientos comerciales y/o empresariales a la

Dirección de Ecología y Medio Ambiente.

Solicita evaluación técni ca de facti bilidad ambiental en

4 Dirección de Ecología y

Medio Ambiente

e inspeccionar los lineamientos

ecológicos correspondientes al comercio o empresa en

cuestión.

Procede a verificar

5 Dirección de Ecología y

Medio Ambiente

acta circunstanciada se analizan los

resultados, para ver si es procedente o improcedente.

Una vez obtenida el

6 Dirección de Desarrollo

Económico

Se entrega el oficio de las observacio

realizar en el establecimiento o comercio para obtener la
factibilidad ambiental.

nes que se tienen que

6 Dirección de Ecología y

Medio Ambiente

reporte de evaluación técnica de factibilidad

ambiental en establecimientos comerciales y/o

Empresariales a la Dirección de Desarrollo Económico.

Se entrega el

\n'É,r
!
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DESARROLLO:

PROCEDITTIIENTO: 3.. REPORTE DE EVALUACION TÉCNICA DE FACTIBILIDAD AMBIENTAL

EN ESTABLECIMIENTOS COMERCIALES Y/O EMPRESARIALES

\

\

I Persona física o moral Presenta solicitud de giro comercial en oficialía de partes.

2 Oficialía de Partes Recibe !a solicitud, !e asigna un número de folio y la turna a

la Dirección de Desarrollo Económico.

3 Dirección de Desarrollo

Económico

Solicita evaluación técnica de factibilidad ambiental en

establecimientos comerciales y/o empresariales a la

Dirección de Ecología y Medio Ambiente.

4 Dirección de Ecología y

Medio Ambiente

Procede a verificar e inspeccionar los lineamientos

ecológicos correspondientes al comercio o empresa en

cuestión.

5 Dirección de Ecología y

Medio Ambiente

Una vez obtenida el acta circunstanciada se analizan los

resultados, para ver si es procedente o improcedente.

6 Dirección de Desarrollo

Económico

Se entrega el oficio de las observaciones que se tienen que

realizar en el establecimiento o comercio para obtener la

fac-tibilidad ambiental.

6 Dirección de Ecología y

MedioAmbiente

Se entrega el reporte de evaluación técnica de factibilidad

ambiental en establecimientos comerciales y/o

Empresariales a la Dirección de Desarrollo Económico.
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DIAGRAMACIÓN:

3.. REPORTE DE FACT!BILIDAD AMBIENTAL DE ESTABLEC!M!ENTOS COMERCIALES

Dirección de Desarrollo
Económico

Dirección de Ecología y

Medio AmbientePersona física o moral
Oficialía de

partes

SOTIC]TUD DE GIRO

COMERCIAL
Recibe sollcitud
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PROCEDIMIENTO:

La principal consecuencia de la contaminación por basura, implica una degradación de la salud de los

seres vivos. Hay que tener en cuenta que la basura libera sustancias tóxicas al medio ambiente que se

extienden tanto por el suelo, como por el agua y el aire. La jornada de limpieza es una actividad para

recolectar residuos de distinta naturaleza, tanto orgánicos como inorgánicos. Su objetivo es reducir el

impacto negativo de la basura en un área determinada y sus alrededores, y con ello evitar la

proliferación de fauna nociva, la acumulación de distintos tipos de basura y desechos. Las jomadas

para el retiro de basura implican organización, planeación y logística, que se pueden resumir en tres

etapas. Asimismo, debe formarse un grupo de trabajo con personas que estén interesadas en este tipo

de actividades. De esta forma podrán realizar de manera eficaz la actividad de limpieza y cumplir las

tareas necesarias. La limpieza comunitaria es una herramienta que permita tomar conciencia y sirve de

ayuda para mejorar el ambiente y el bienestar social de la comunidad.

¿

OBJETIVO:

Atender las solicitudes que presente la ciudadanía al respecto de la organización, coordinación y=

realización de jornadas de limpieza comunitarias y entrega de contenedores de basura para \
concientizar a los habitantes del municipio sobre los problemas generados por la superpoblación, la

contaminación, la conservación de la biodiversidad y otras preocupaciones ambientales; con la

participación de lnstituciones Educativas, habitantes de las comunidades y servidores públicos.

REFERENGIAS:

Constitución Política de los Estados Unidos

(https://www. diputados. gob. mx/LeyesBiblio/pdf/CPE UM. pdfl.

Mexicanos, Artículo 115
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Ley General para la Prevención y Gestión lntegral de los Residuos, Ultima Reforma DOF 08-05-2023.

Ley General para la Prevención y Gestión lntegral de los Residuos

(https://www.diputados. gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LGPG lR. pdf).

Ley Orgánica Municipaldel Estado de México y Municipios, Artículo 125,fracciÓn lll, publicada el 26 de

diciembre de 2019. Ley Orgánica Municipal del Estado de México I PeriÓdico Oficial Gaceta del

Gobierno Y LEGISTEL.

(https://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/ley/vig/leyvig022.pdf

)

plan de Desarrollo del Estado de México 2023. Plan de Desarrollo del Estado de México Portal

Ciudadano del Gobierno del Estado de México (edomex.gob.mx)

Norma Técnica Estatal Ambiental NTEA-O13-SMA-RS-2011, publicada en Gaceta del Gobierno del

Estado de México, de fecha 28 de septiembre de 2011, No' 60'

( htt ps : //l eg i s I aci o n. ed om ex. g o b. m x/n od e/34 20 5).

Norma Técnica Estatal Ambiental NTEA-022-SeMAGEM-RS-2021, publicada en Gaceta del Gobierno

del Estado de México, de fecha 04 de agosto de 2021, No. 21'

( https : //l eg i s I aci o n. ed om ex. g o b. m x/n od e/34 2 0 5).

Norma Técnica Estatal Ambiental NTEA-023-SeMAGEM-RS-202'1, publicada en Gaceta del Gobierno

del Estado de México, de fecha 26 de enero de 2022, No' 16,

( https : //l eg i s I aci o n. ed o m ex. g o b. m x/n od e/34 2 0 5)

Bando Municipal San José del Rincón 2025, Título Octavo, Capítulo lll Fracción XV, Artículo 1O2,

Fracción lV, www.sanjosedelrincon.gob.mx, Volumen: 1 año 2025, Numero: SJR/MM/00212025,

Fecha: 5 de febrero de 2025.
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DEFINICIONES:

Jornadas de limpieza: Reducir el impacto negativo de la basura en un área determinada y sus

alrededores, y con ello evitar la proliferación de la fauna nociva, la acumulación de distintos tipos de

basura y desechos, haciendo conciencia en la sociedad sobre el cuidado del medio ambiente y la

importancia de conservar los espacios naturales.

Dotación: Al acto y el resultado de dotar: otorgar, aportar, equipar o asignar algo

Degradación del suelo: Es un proceso degenerativo que reduce la capacidad actual o futura de los

suelos para seguir desempeñando sus funciones características. Esto puede obedecer tanto a causas

naturales como a causas antrÓpicas.

Sustancias toxicas: Cualquier sustancia que produce efectos nocivos cuando penetra en el

organismo.

Residuos orgánicos: son biodegradables, se componen naturalmente y tiene la propiedad de poder

desintegrarse o degradarse rápidamente, transformándose en otra materia orgánica. Los residuos

orgánicos se componen de restos de comida y restos vegetales de origen domiciliario.

Residuos inorgánicos: Residuos no biodegradables, incluyendo papel (orgánico), metal, vidrio, cartÓn,

plástico, cuero, hule, fibras, cerámica, madera, ropa y textiles, que son materiales que pueden reciclarse

(34o/o de los desperdicios son materiales reciclables).

lmpacto negativo: Es aquel que daña el medio ambiente, como la contaminación y la pérdida de

biodiversidad, entre otros.

protiferación: Reproducción o multiplicación de algún organismo vivo, especialmente de las células

Fauna nociva: Animales domésticos o silvestres que pueden ser reservorios de vectores y/o de

agentes causales de enfermedades.

i¡'9,:'
I



Segunda EdiciónEdición:

Julio de 2025Fecha:

Código: DEYMACOFORGO02S/O4

Página 4de7 \

MANUAT DE PROCEDIMIENTOS DE

DIRECCIÓN DE ECOLOGíR Y TVIEOIO AMB!ENTE

¡j h
&§

tlct<cetl4;

g\

.,'.,

Bienestar soc¡al: Estado final en el que se cumplen las necesidades humanas bás¡cas y las personas

pueden convivir pacíf¡camente en comunidades con oportunidades de progresar.

Conservación de la biodiversidad: Es la variabilidad de organ¡smo vivos de todas las clases, incluida

la diversidad dentro de las especies, entre las especies y de los ecosistemas.

Coparticipes: Persona que participa con otra en un asunto u otra cosa

INSUMOS:

La realización de Jornadas de Limpieza Comunitarias y Dotación de Contenedores de Basura podrá

tramitarse por cualquier persona, autoridad auxiliar o educativa y para que pueda resultar procedente,

debe cumplir con lo siguiente:

1) Solicitud elaborada de realización de jornadas de limpieza comunitarias y dotación de contenedores

de basura en donde se proporcionen los datos del solicitante (domicilio, teléfono, narración breve de

los hechos que motivan la solicitud).

2) Copia simple de identificaciÓn oficial INE del solicitante.

RESULTADOS:

para dar la resolución de la solicitud de Jornadas de Limpieza Comunitarias, depende de la autorizaciÓn

de las autoridades municipales para los requerimientos e insumos necesarios para la realización de la

mtsma.

. Oflcios escritos a las autoridades municipales competentes para su autorización y organizaciÓn

. No autorizada: Se da de conocimiento al solicitante vía telefónica o por escrito.

¡ Autorizada: Realización de las jornadas de limpiezas comunitarias.

'»)+; 
'.. 'f :¿'\

I



Segunda EdiciónEdición

Julio de 2025Fecha

DEYMACOFORGOO2s/O4Código:

5de7Página CS
§..$#' MANUAL DE PROCEDIM¡ENTOS DE

o¡Rrccróru DE EcoLoGín v ruroro AMBTENTE
llcrtcct/-q-s-

INTERACGIÓN CON OTROS PROCEDIMIENTOS:

NO APLICA

POLíTCAS:

Se dará siempre un trato cordial a la petición del solicitante. Las solicitudes de jornadas de limpieza

comunitaria y/o entrega de contenedores de basura se formularán por escrito por cualquier persona

física y/o moral

La Dirección de Ecología y Medio Ambiente realiza las gestiones correspondientes ante las autoridades

municipales, autoridades auxiliares y educativas para la autorización, organización y realización de la

misma.

En el caso de no autorizarse los insumos y realización de las Jornadas de Limpieza Comunitaria y/o

entrega de contenedores de basura, por parte de las Autoridades Municipales; se le hará de

conocimiento al solicitante por vía telefÓnica o por escrito.

En el caso de que si se autorice la realización de las jornadas de limpieza comunitaria ylo entrega de

contenedores de basura, por parte de las Autoridades Municipales; Se organizará para su realización

con Autoridades Municipales, Autoridades Auxiliares y Autoridades educativas.
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1 Persona física o moral solicitud de jornada de limpieza comun¡tar¡aPresenta

y/o contenedores de basura

2 Oficialía de partes Recibe la solicitud, le asigna un número de folio y la
turna a la Dirección de Ecología y Medio Ambiente.

3 Dirección de Ecología y

Medio Ambiente

Realiza gestiones con las Autoridades Municipales

competentes, Autoridades Auxiliares y Autoridades

Educativas, para la autorización y realización de las

jornadas de limpieza comunitaria y/o contenedores de

basura.

4 Dirección de Ecología y

Medio Ambiente

Autorizada: Realización de la jornada de limpieza

comunitaria y/o contenedores de basura.

5 Dirección de Ecología y

Medio Ambiente

Autorizada: La jornada de limpieza comunitariaylo

contenedor de basura. Se da de conocimiento a!

solicitante vía telefónica o por escrito.

No

§

DESARROLLO

PROCEDIi,IIENTO: 4.- JORNADAS DE

CONTENEDORES DE BASURA.

LIMPIEZA COMUNITARIAS O ESCOLAR Y/O
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@ Ayuntamiento Constitucional de San José del Rincón 2025-2027-

Dirección de Ecologfa y Medio Ambiente.

Paseo Mariposa Monarca Salida a Angangueo s/n,

San José del Rincón Centro, San José del Rincón, Estado de México.

Teléfono: (712\1242101 Ext. 117

ecologia@sanjosedelrincon. gob. mx
Noviembre 2025.
La Reproducción totalo parcialde este Ordenamiento se autorizará siempre

y cuando se dé el crédito correspondiente a la fuente.
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PROEiIIO

CONSIDERANDOS

CAPITULO I. DISPOSICIONES GENERALES.

CAPITULO II. DE IáS FUNCIONES Y ATRIBUCIONES DE Iá DIRECCIÓN DE
ECOLOGÍA Y MEDIO AMBIENTE.

CAPiTULO IIt. DE Iá POLMCA AMBIENTAL.

CAPÍTULO IV. DE LOS INSTRUMENTOS DE LA POLÍTICA AMBIENTAL
MUNICIPAL

SECCIÓN ¡. DE LA PLANEACIÓN RMEIENTAL.

SECCTÓN il. DE LOS PROGRAMAS DE ORDENAMIENTO ECOLÓGICO
MUNICIPAL.

SECC|ÓN tII. DE Iá INTEGRACIÓN DEL COMITÉ.

SECCIÓN lv. DE IáS FUNCIONES DEL COMITÉ.

SECC!ÓN V. DE LAS SESIONES DEL COMITE.

SECC¡ÓN V¡. DE LOS GRUPOS DE TRABAJO.

CAPíTULO V. DE I.A ESTRUCTURA Y ORGANIZAC¡ÓN DE LA DIRECCIÓN DE
ECOLOGÍA Y MEDIO AMBIENTE.

CAPÍTULO VI. DE I.A PROTECCIÓN Y CONSERVACIÓN AMBIENTAL
(REFORESTACTÓN).

CAPÍTULO VII. DE LAS ACCIONES DE VERIFICACIÓN NORMATIVA.

CAPÍTULO VII¡. DE LAS ACCIONES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL.

CAPíTULO IX. DE Iá PARTICIPACIÓN MUNIC¡PAL EN LA EJECUCIÓN DE
PROGRAMAS FORESTALES Y DEN U NCIAS AM BI ENTALES.

CAPíTULO X. DE tAS SANCIONES AL PRESENTE REGIAMENTO.

TRANSITORIOS

LUGAR, FACULTADES Y RUBRICA.
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C. JAIME MERCADO CHAVEZ
PRESIDENTE MUN¡C¡PAL CONSTITUCIONAL DE SAN JOSÉ DEL R|NCÓN

EN USO DE LAS ATRIBUCIONES Y FACULTADES QUE II'IE CONFIERE LOS

ARTíCULOS 40, 73 FRACC!ÓN XXIX. G Y I15 FRACCÉN II DE LA CONSTITUCTÓN

poLíTtcA DE LOS ESTADO UNTDOS mEXTCANOS; LOS ART|GULOS 128 FRACCIÓN

lt DE LA coNsTtructóN poLíTrcA DEL ESTADo LIBRE y SoBERANo DE uÉxlco;

3t FRAcc¡óru t,48 FRAcctoNES r y u DE LA LEy oRGÁNtcA MUN¡ctpAL DEL

ESTADo DE MÉxco; ARTícuLo 2.3s FRAccToNES r y ur DEL cóDtco eARA LA

BtoD¡vERStDAD DEL ESTADO DE IUÉXCO; TíTULO CUARTO, TíTULO QUINTO,

TITULO OCTAVO, CAP¡TULO t!t, FRACCIÓN )O/, TíTU¡.O UGÉSIMO QUINTO DEL

BANDo tutuNtctpAL SAN JoSÉ DEL RtNcótl zozs Y DEMÁS QUE RESULTEN

APLICABLES, HAGO SABER A LOS HABITANTES DEL MUNICIPIO QUE EL

AyUNTAMIENTo DE SAN JoSÉ DEL RtNcór.1, eStADo DE MÉxco, HA TENIDO A

BIEN EXPEDIR EL PRESENTE:

REGLAMENTO DE ECOLOGíA Y MEDIO AMBIENTE
SAN JOSÉ DEL RINCÓN, ESTADO DE TIIÉXICO

Que el artículo 1 15 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos confiere a

los municipios la facultad de reglamentar materias que sean de su competencia, y que el

artículo 4' reconoce el derecho de toda persona a un medio ambiente sano para su

desarrollo y bienestar.

CONSIDERANDO

Que de conformidad con la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección alAmbiente
(LGEEPA) establece las bases para la política ambiental en México, buscando la

preservación y restauración del equilibrio ecológico, así como la protección al ambiente y

el aprovechamiento sustentable de los recursos naturales.

4
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Que lo establecido en el artículo 31 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México,

donde otorga la faculta a los ayuntamientos a expedir reglamentos, circulares y

disposiciones administrativas de observancia genera! dentro de su territorio para e!

cumplimiento de sus atribuciones. lncluye la regulación de aspectos ambientales que son

competencia municipal, como la gestión de residuos, Ia protección del agua y del suelo, y

la regulación de actividades que puedan afectar al medio ambiente dentro del municipio.

Que San José del Rincón forma parte de áreas con relevancia ecológica de bosques y

mariposa monarca, por lo que se requiere protección estructurada que se debe coordinar

acción entre gobierno municipa!, estatal, federal, así como con comunidades y

organizaciones civiles.

Que el crecimiento poblacional, urbano, rural del municipio genera presiones sobre los

recursos naturales y es necesario preservar la calidad del aire, agua, suelo, flora y fauna.

Que la regulación ambiental busca proteger la salud, la calidad de vida y !a seguridad de

la población del municipio y la participación ciudadana es fundamental en la vigilancia y

conservación ambiental. Es necesario regular de manera especlfica aspectos como el

manejo de residuos sólidos urbanos, protección de áreas naturales, regulación de

emisiones contaminantes, protección y conservación de árboles urbanos y rurales de

nuestro municipio.

Que el crecimiento poblacional del municipio hace indispensable contar con un

ordenamiento actualizado que regule la preservación del entorno motivación de la

actualización o creación del reglamento.

*e t#*ii *»'
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DE LAS DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1.- Las disposiciones que contiene este Reglamento son de orden público y de
observancia general, regirá en el Municipio de San José del Rincón, Estado de México y

tiene por objeto regular las atribuciones que en materia de ecología y protección al

ambiente ha de observar la Dirección de Ecología y Medio Ambiente.

Artículo 2.- La Dirección de Ecología y Medio Ambiente, constituye una dependencia de

la administración pública municipal, la cual, para el desempeño de sus funciones, debe

contar con la autorización del Presidente Municipal, a fin de impulsar y promover la

conservación, preservación, rehabilitación, remediación, el mejoramiento y mantenimiento

de los ecosistemas municipales; la recuperación y restauración del equilibrio ecológico, la

prevención del daño a la salud y deterioro a la biodiversidad y los elementos que la
componen en su conjunto; la gestión y el fomento de la protección al medio ambiente y la
planeación ambiental; el aprovechamiento y el uso sostenible de los elementos y recursos

naturales y de los bienes ambientales en el territorio municipal.

Artículo 3.- Para los efectos del presente Reglamento se estará a las definiciones

contenidas en el ordenamiento legal citado que antecede, así como a las siguientes:

l.- Ayuntamiento: Al ayuntamiento constitucional de San José del Rincón, Estado de

México;
ll.- Bando Municipal: Al Bando Municipalde San José del Rincón, Estado de México; que

establece las normas generales básicas para lograr una mejor organización territorial,

ciudadana y de gobierno; las políticas de la administración pública del municipio para una

gestión eficiente del desarrollo político, económico, social y cultural de sus habitantes; así

como las bases para una delimitación clara y eficiente de las competencias de las

autoridades municipales;
lll.- Ley Generalde Equilibrio Ecológico: La presente Ley es reglamentaria de las
disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos que se refieren
a la preservación y restauración del equilibrio ecológico, asícomo a la protección a!

ambiente, en elterritorio nacional y las zonas sobre las que la nación ejerce su soberanía

CAPITULO I

y jurisdicción. Sus disposiciones son de orden público e interés social y tienen por objeto
propiciar el desarrollo sustentable;
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lV.- Gódigo: para la Biodiversidad en el Estado de México, Es de orden público e
interés social y tiene por objeto regular las atribuciones que en materia ambiental
corresponden a las autoridades estatales y municipales de la entidad en el esquema de
distribución de competencias establecido por la Ley General del Equilibrio Ecológico y la
Protección al Ambiente.

V.- Ley de Cambio Climático del Estado de México y Municipios: Tiene por objeto
establecer las disposiciones para lograr la adaptación al cambio climático, así como la
mitigación de las emisiones de gases de efecto invernadero y será aplicada de conformidad
con la Ley General de Cambio Climático;
Vl.- Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable: Tiene por objeto regular y fomentar
el manejo integral y sustentable de los territorios forestales, la conservación, protección,
restauración, producción, ordenación, el cultivo, manejo y aprovechamiento de los

ecosistemas forestales del país y sus recursos; así como distribuir las competencias que
en materia forestal correspondan a la Federación, las Entidades Federativas, Municipios;
Vll.- Ley Orgánica Municipal para el Estado de México y Municipios: Esta Ley es de
interés público y tiene por objeto regular las bases para la integración y organización del
territorio, la población, el gobierno y la administración pública municipales.
Vlll.- Reglamento de la Ley Generalde Equilibrio Ecológico en materia de prevención
y control de la contaminación atmosférica: El presente Reglamento rige en todo el

territorio nacional y las zonas donde la nación ejerce su soberanía y jurisdicción, y tiene
por objeto reglamentar la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección alAmbiente,
en lo que se refiere a la prevención y control de la contaminación de la atmósfera;
Las atribuciones que en esta materia tiene el Estado y que son objeto de la Ley General al

del Equilibrio Ecológico y la Protección alAmbiente, serán ejercidas de manera concurrente
por la Federación, las Entidades Federativas y los Municipios;
lX.- Reglamento del Libro Sexto del Código para la Biodiversidad del Estado de
México: El presente Reglamento es de orden público e interés general y tiene por objeto
regular las disposiciones del Libro Sexto del Código para la Biodiversidad del Estado de

México, en materia de protección y bienestar animal que se encuentren en forma
permanente o transitoria dentro del territorio del Estado de México;
X.- Ordenamiento Ecológico Municipa!: lnstrumento de política ambientalcuyo objeto es

regular e inducir el uso de suelo y las actividades productivas con el fin de lograr la
protección del medio ambiente en concordancia con el Plan de Desarrollo Municipal;
Xl.- Normas Oficiales: Las diversas normas que regulan cualquier área relacionada al

cuidado ambiental y animal;
Xll.- Agenda 2030: Es un plan de acción conjunta para lograr 17 objetivos sostenibles,
basados en tres ejes fundamentales: inclusión social, crecimiento económico y

ambiental;
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Xl!!.- PIan de Desarrollo Municipal: Líneas de acción, programas, proyectos, prioridades
y estrategias que habrán de ejecutarse durante el periodo 2025-2027 coincidiendo con los
objetivos contenidos en la agenda 2030 en la demarcación municipal.
XlV.- Convenio de Coordinación ProAire: Establece las bases y condiciones que
promueven la gestión de la calidad del aire en el territorio municipal, de manera
corresponsable y vigilar el cumplimiento de las estrategias, medidas y acciones contenidas
en el Programa gestión para mejorar la calidad del aire del Estado de México 2018-2030;
XV.- Dirección de Ecología: a la Dirección de Ecología y Medio Ambiente del
Ayuntamiento de San José del Rincón, México;

XVl.- Medio Ambiente: El conjunto de elementos naturales, artificiales o inducidos por el

hombre que hacen posible la existencia y desarrollo de los seres humanos y demás
organismos vivos que interactúan en un espacio y tiempo determinado;
XV¡¡.- Contaminación: La presencia en el ambiente de uno o más contaminantes o de

cualquier combinación de ellos que cause desequilibrio ecológico;
XVI!l.- Desequilibrio Ecológico: La alteración de las relaciones de interdependencia entre
los elementos naturales que conforman el ambiente, que afecta negativamente la

existencia, transformación y desarrollo del hombre y demás seres vivos;
XlX.- Equilibrio Ecológico: La relación de interdependencia entre los elementos que

conforman el ambiente que hace posible la existencia, transformación y desarrollo del

hombre y demás seres vivos;
XX.- lmpacto Ambiental: Modificación del ambiente ocasionado por la acción del hombre

o de la naturaleza;
XXl.- Cambio Climático: Variación del clima atribuido directa o indirectamente a la

actividad humana que altera la composición de la atmósfera global;

XXll.- Gases de efecto invernadero: Son los componentes gaseosos de la atmósfera
tanto naturales como antropológicos;
Xxlll.- COtttPROBIDES: Consejo Municipal de Protección a la Biodiversidad y Desarrollo

Sostenible;
XXIV.- SEMARNAT: a la Secretaría del Medio Ambiente y Recursos Naturales;
XXV.- Consejo de Bienestar y Guidado Animal: Organismo para promover acciones para

el cuidado animal en el territorio municipal;
XXVI.- PROPAEM: Procuraduría de Protección alAmbiente del Estado de México;

XXVll.- Normas de Salud Ambiental Mexicanas Nacionales e lnternacionales:
lnstrumentos que establecen límites máximos permisibles de la calidad del aire.

Artículo 4.-La Dirección de Ecología y Medio Ambiente, será competente para conocer y

-!u

N
{

d

atender los asuntos que le confiere el Ayuntamiento Constitucional de San José
Rincón, Estado de México; en materia de protección al ambiente, de acue
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establecido en el Código para la Biodiversidad del Estado de México, la Ley General de

Desarrollo Forestal Sustentable, Normas Oficiales vigentes, el Bando Municipal y demás

leyes que resulten aplicables.

Artículo 5.- Las autoridades encargadas de la aplicación de este reglamento podrán

solicitar asesoría y apoyo profesional a dependencias y entidades federales y estatales,

así como a instituciones nacionales que, por razón de su competencia o autoridad en el

tema puedan proporcionarlos, así mismo propiciarán la participación de los organismos,

asociaciones y sociedades científicas o culturales, regionales y nacionales interesados en

la materia.

Artículo 6.- Para la interpretación y aplicación de las disposiciones previstas en el presente

Reglamento, se aplicarán en forma supletoria, las disposiciones contenidas en otras leyes

estatales u ordenamientos municipales sobre cuestiones específicas, relacionadas con las

materias que regula este ordenamiento.

DE LAS FUNCTONES Y ATR¡BUCIONES DE LA DIRECC¡ÓN DE ECOLOGÍA Y
MEDIO AMBIENTE.

Artícuto 7.- Son autoridades municipales en materia de equilibrio ecológico y la protección

al ambiente:

l.- El Presidente Municipal;
l!.- La Dirección de Ecología y Medio Ambiente;

lll.- Coordinación Forestal ;

Artícuto 8.- Para los efectos de este Reglamento, el Presidente Municipal tendrá las

siguientes atribuciones:

TJ

N

$

$
CAPITULO II

t.- Representar al municipio en la celebración de acuerdos de coordinación, convenios de

concertación con las dependencias federales, estatales y con la sociedad en general en

materias, objeto del presente Reglamento;
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!1.- Resolver bajo su inmediata y direcla responsabilidad, los asuntos que dada su urgencia
no admitan demora, esta disposición se aplicará en los casos de emergencias ecológicas
y contingencias ambientales; y

lll.- Preservar y restaurar el equilibrio ecológico y la protección al ambiente en los centros

de población, en relación con los efectos derivados de los servicios de alcantarillado, limpia,

mercados, panteones, rastros, tránsito y transporte locales, siempre y cuando no se trate

de atribuciones otorgadas al Estado.

Artículo 9.- La Dirección de Ecología y Medio Ambiente tendrá las siguientes atribuciones:

l.- Verificar el cumplimiento de las disposiciones reglamentarias para combatir el deterioro

ecológico y la contaminación ambiental;
l!.- Realizar jornadas de limpieza en lugares estratégicos donde hay mayor concentración

de desechos sólidos urbanos que representen algún peligro para los habitantes y al

equilibrio ecológico;
lll.- Formar Consejos Municipales de protección al ambiente y de protección y bienestar

animal de acuerdo a las leyes respectivas;
lV.- Promover y fomentar la educación, conciencia e investigación ecologica y fauna en

coordinación con las autoridades educativas, la ciudadanía y los sectores representativos,

de conformidad con las normas oficiales vigentes;

V.- Dentro del ámbito de su competencia, hacer efecliva la prohibición de emisiones

contaminantes que rebasen los niveles permisibles de ruido, vibraciones, energía luminosa,

gases, humos, olores y otros elementos perjudiciales al equilibrio ecológico o al ambiente,

de conformidad con las normas oficiales vigentes;

Vl.- Emitir recomendaciones para la realización de obras y actividades públicas o privadas

que puedan causar desequilibrio ecológico a la fauna o perjuicio al ambiente;

Vtl.- Establecer los criterios y mecanismos de previsión y control ecológicos y de fauna en

la presentación de los servicios públicos;

Vlll.- Prohibir la quema de basura o de cualquier desecho sólido, líquido o gaseoso a cielo

abierto;
tX.- Vigilar que las solicitudes de construcción o instalación de comercios y servicios tales

como edificios públicos, hoteles, restaurantes, bares, clínicas, rastros, mercados y todo

aquellos de impacto significativo, presente previo a su aprobación su estudio de impacto

ambiental;
X.- Establecer las disposiciones para la recolección, transporte y disposición final de los

desechos sólidos de origen doméstico y similares, provenientes de comercios y servicios

d

cuando la autoridad competente autorice a personas físicas o morales la disposición

desechos no peligrosos, derivados de procesos industriales, el Municipio se
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derecho a aceptarlos o no en los sitios de confinamiento que este administra, en

coordinación con la Dirección de Servicios Públicos;
Xl.- Vigilar el cumplimiento de la prohibición para la captura y caza, en todo el territorio
municipal, de aves silvestres, tales como patos, zatceta,lechuza, codorniz, gallina de agua,

tórtola entre otros; asícomo la comercialización de especies en peligro de extinción;
Xll.- Vigilar el cumplimiento de la prohibición de la pesca en los cuerpos de agua del

Municipio, en el periodo de abril a septiembre, con excepción de la pesca y caza deportiva
debidamente autorizada por la autoridad competente;
Xlll.- Gestionar los convenios de coordinación con el estado o la federación para realizar

acciones encaminadas a la protección y mejoramiento del ambiente;
XlV.- Supervisar el adecuado manejo de los envases vicios de agroquímicos utilizados en

la agricultura, floricultura y fruticultura, vigilado que cumplan con la disposición final

correspondientes de acuerdo a las normas vigentes;
XV.- Evitar el uso de popotes, vasos, utensilios desechables de plástico o unicel, bolsas de

acarreo o contenedores plásticos de bienes de un solo uso. Exceptuando las bolsas o

contenedores que constituyan un empaque primario que prevengan el desperdicio de
bienes o que se requieren por cuestiones de higiene o salud; así como implementos
médicos;
XVl.- Aplicar los instrumentos de política ambiente previstos en el código para la
Biodiversidad del Estado de México, así como la preservación y restauración del equilibrio
ecológico y la protección al ambiente en bienes y zonas de jurisdicción municipal en las

materias que no estén expresamente atribuidas a la Federación o al Estado;
XUl.- Administrar áreas naturales protegidas como zonas de preservación ecológica,
parques urbanos, jardines públicos y demás áreas de su competencia previstas por la ley;

asimismo, coadyuvar en aquellas de carácter federal o estatal que formen parte del

territorio;
Xvlll.- Generar acciones necesarias para disminuir los efectos del cambio climático;

XlX.- Fomentar el resarcimiento por el daño ambiental causado por el retiro o poda de

árboles y la obligación de restituir el arbolado con forme al dictamen de la Dirección de

Ecología y Medio Ambiente a cargo de quien genere el daño;

XX.- Fomentar y elaborar estudios y proyectos que generen tecnologías apropiadas para

disminuir y evitar la emisión de contaminantes a la atmosfera, el agua, el suelo y recursos

naturales.
XXI.- Llevar a cabo estudios y proyectos para la preservación, restauración del medio

ambiente y conservación del equilibrio ecológico, así como fomentar la cultura ambiental a

través de programas específicos;
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XXll.- Realizar campañas de difusión permanente, sobre la importancia y beneficio de las

especies de animales polinizadores, así como de todas las especies que tengan relevancia

en el impacto ambiental;
XXllt.- lmpulsar campañas de concientización para fomentar eltrato digno y respetuoso de

los animales;
XlV.- Las demás que la Legislación Federal y Estatal le confieren en materia de equilibrio

ecológico.

Artículo 10.- La Coordinación Forestaltendrá las siguientes atribuciones:

l.- Realizar jornadas de síembra y reforestación de árboles nativos para mitigar el cambio

climático y mantenimiento del ecosistema;
ll.- Promover y celebrar acuerdos y convenios con CONAFOR y PROBOSQUE;

lll.- Creación y mantenimiento de espacios naturales protegidos por el Municipio, en donde

estará prohibida la modificación de habitad y protección de flora y fauna;

tV.- Vigilar y Prevenir incendios en áreas forestales, evitando arrojar basura, materiales

inflamables y no encender fogatas;
V.- Realizar pláticas y conferencias con instituciones educativas y comisariados ejidales,

para el conecto manejo forestal y dar a conocer los beneficios e impacto en el ambiente de

sembrar un árbol;
V!.- Vigilar la operación, supervisión y mejoramiento del vivero municipal;

VIl.- Otorgar permisos para la poda o derribe de árboles dentro de áreas y quien solicite el

permiso es responsable de los daños que se ocasionen por la poda o derribe, así mismo

quedan obligados a la plantación de tres árboles nuevos, por cada árbol derribado y un

pago por permiso otorgado con la finalidad de preservar el medio ambiente;

Vlll.- Promover educación forestal para formar ciudadanos con valores necesarios para

una relación entre seres humanos, naturaleza y el medio ambiente.

Artículo 11.- La Dirección de Ecología y Medio Ambiente, tendrá como titular a un Director

propuesto por el Presidente Municipal y aprobado por el cabildo del Ayuntamiento

constitucional de San José del Rincón, Estado de México.

g

N

*

«

$

CAPITULO III

DE LA POLíTICA AMBIENTAL

?
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Artículo 12.-Para la formulación y conducción de la política ambiental municipal, y demás

instrumentos previstos en este Reglamento en materia de preservación y restauración del

equilibrio ecológico y protección al ambiente, el municipio observará los siguientes
principios:

l.- Que los ecosistemas son patrimonio común de la sociedad, y de su equilibrio dependen

la vida y las posibilidades productivas del municipio;
ll.- Que los ecosistemas y sus elementos, deben ser aprovechados de manera racional con

el objeto de asegurar una productividad óptima y sostenida, compatible con su equilibrio e

integridad;
llt.- Que las autoridades y la sociedad en general deben asumir la responsabilidad de la
protección del equilibrio ecológico;
tV.- Que quien realice obras o actividades que afecten o puedan afectar al ambiente, está

obligado a prevenir, minimizar o reparar los daños que cause, asimismo, considerar que

debe incentivarse a quien proteja el ambiente y aproveche de manera sustentable los

recursos naturales;
V.- Que la responsabilidad respecto al equilibrio ecológico, comprende tanto las

Condiciones presentes como las que determinarán la calidad de la vida de las futuras

generaciones;
Vl.- Que el medio más eficaz para evitar los desequilibrios ecológicos es la prevención de

las causas que los generan;

Vlt.- Que la coordinación municipaly los distintos niveles de gobierno y la concertación con

la sociedad, son indispensables para la eficacia de las acciones ecológicas;

Vlll.- Que los sujetos principales de la concertación ecológica incluyen no solo a los

individuos, sino también a los grupos y organizaciones sociales. El propósito de la

concertación de acciones ecológicas será elde reorientar la relación entre la sociedad y la

naturaleza;
tX.- Que en el ejercicio de las atribuciones que las leyes confieran al municipio para regular,

promover, restringir, prohibir, orientar y en general, inducir las acciones de los particulares

en los campos económico y social, deberán considerarse los criterios de preservación y

restauración del equil ibrio ecológico;

X.- Que toda persona tiene derecho a disfrutar de un ambiente adecuado para su

desarrollo, salud y bienestar, por lo que deberán tomarse las medidas necesarias para

garantizarlo; y

Xl.- Garantizarse el derecho de las comunidades y de los pueblos originarios, a la

protección, uso y aprovechamiento sustentable de los recursos naturales y la salvaguarda

y uso de la biodiversidad de acuerdo a lo que determine el presente Reglamento y

ordenam ientos apl icables
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DE LOS INSTRUMENTOS DE LA POL¡flCA AMBIENTAL MUNICIPAL

sEccrÓN I

DE LA PLANEAC¡ÓN Añ'IBIENTAL

Artículo 13.- En la planeación municipal del desarrollo se deberá incorporar la política

ambiental, así como considerar el ordenamiento ecológico que se establezcan de
conformidad con este reglamento y otras disposiciones en la materia.

En la planeación y en la realización de las acciones a cargo de las dependencias y

entídades de la administración pública municipal, conforme a sus respectivas esferas dé
competencia, así como en el ejercicio de sus atribuciones que las leyes confieran al

gobierno municipal, para regular, promover, restringir, prohibir, orientar y en general inducir
las acciones de los particulares en los campos económico y social, se observarán tos

lineamientos de política ambiental que establezcan el Plan de Desarrollo Municipal y los
prog ramas correspondientes.

Para tal efecto, se promoverá la participación de las instituciones de educación básica y de
nivel medio del municipio, comunidad científica interesada en el tema ambiental, así como
de los representantes de los distintos grupos sociales en el municipio.

sEccrÓN il
DE LOS PROGRAMAS DE ORDENAMIENTO ECOLÓGICO MUNICIPAL

Artículo 14.- La formulación de los programas de ordenamiento ecológico del municipio
se llevará a cabo de conformidad con lo dispuesto en este Reglamento. así mismo, el
municipio deberá promover la participación de grupos y organizaciones sociales y

empresariales, instituciones académicas y de investigación, y demás personas

interesadas, de conformidad con las disposiciones previstas en este reglamento, asícomo
en otras que resulten aplicables.

)

W

CAPITULO IV

Artículo 15.- El programa de Ordenamiento Ecológico Municipal estará vinculado al

Programa de Ordenamiento Ecológico del Estado, especialmente en lo que se refiere a
localización de las actividades productivas.

_-i:1 .'
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Artículo 16.- El Programa de Ordenamiento Ecológico Municipaldebe contener:

l.- La naturaleza y características de cada ecosistema existente dentro del ámbito

municipal.
Il.- La vocación de cada zona o región, en función de sus recursos naturales, la distribución

de la población y las actividades económicas predominantes;

lll.- El balance ecológico de cada ecosistema descrito, identificando los endemismos, si es
que los hubiera, especies de flora y fauna amenazadas o en peligro de extinción;
!V.- Los desequilibrios existentes y las tendencias de alteración que muestren cada una de

las regiones ecológicas por efecto del crecimiento urbano, de los asentamientos humanos,

de actividades económicas, como la agricultura o la industria o de otras actividades

humanas o fenómenos naturales;
V.- Un balance de los recursos naturales que incluya:

a) Descripción detallada de la calidad de las cuencas del aire, señalando su ubicación
geográfica con relación a los centros urbanos, diferenciando la zona urbana de la rural,

especificando niveles de bióxido de azufre, de nitrógeno y monóxido de carbono, y el

contenido de otros compuestos que pudieran existir en la atmósfera producto de la
combustión e indicando además el nivel de partículas en suspensión;
b) Un reporte especializado que describe en términos precisos la calidad y cantidad

de todas las fuentes de agua, superficiales y subterráneas, las que están con explotación
y las potenciales;
c) Un mapa de suelos, indicando detalladamente los usos de que son objeto, el nivel

de degradación que presenta cada una de las zonas urbana y rural;

d) Un inventario de las diferentes fuentes generadores de los residuos sólidos no

peligrosos y la cantidad que produce cada uno de ellos;

e) Un listado de sustancias tóxicas o peligros existentes en el ambiente, como

insecticidas, plaguicidas, agroquímicos y otros compuestos de biodegradación lenta;

0 Un inventario de materiales y productos de uso común que contengan sustancias
que hayan sido identificadas como nocivas para la capa de ozono;
g) Un sistema para cuantificar y evaluar en forma permanente y sistemática el estado
que guardan todos y cada uno de los recursos naturales dentro de su ámbito; y

h) Un reporte que muestre en detalle las diferentes formas de energía utilizada en el

municipio, las tendencias que éstas muestran y el tipo de combustible utilizado en general
para:

- Uso doméstico;
- Procesos industriales;

§
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- Agricultura;
- Ganadería;
- Transporte colectivo y particular;

Vl.- La calidad deseable del aire y agua, deberán ser avaladas por peritos en materia de
salud que serán emitidas conforme a la normatividad oficial vigente.
VIl.- El impacto ambiental de nuevos asentamientos humanos, obras o actividades, así
como también el que causen a la fecha cada uno de los ecosistemas comprendidos en el
municipio.

sEcc¡ÓN il¡
DE LA ¡NTEGRACIÓN DEL COMITÉ

Artículo 17.- El Comité para el Programa de Ordenamiento Ecológico del Municipio de
San José del Rincón, será la instancia de coordinación encargada de la realización de las
acciones, procedimientos, seguimiento y evaluación del Proceso de Ordenamiento
Ecológico en las fases de Formulación, Expedición, Ejecución, Evaluación y Modificación.

Artículo 18.- De acuerdo al artículo 105 del Reglamento del Libro Segundo del Código
para la Biodiversidad del Estado de México, el Comité estará conformado con los
siguientes órganos:

t.- Órgano Ejecutivo responsable de la toma de decisiones para la instrumentación de las
acciones, procedimientos, estrategias y programas del proceso de ordenamiento
ecológico, y que estará integrado por las autoridades y miembros de la sociedad civil
determinados en el convenio de coordinación respectivo, integrados por un presidente, un

secretario y las dependencias involucradas; y

ll.- Órgano Técnico encargado de la realización de los estudios y análisis técnicos
necesarios para la instrumentación de las acciones, procedimientos, estrategias y
programas del proceso de ordenamiento ecológico, integrados por un presidente, un
secretario y las dependencias involucradas.

N
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Artículo 19.- Los representantes del Órgano Ejecutivo del Comité son: Presidente: Quién
será el Presidente Municipal de San José del Rincón. Secretario: quién será el o la
Directora de Ecología y Medio Ambiente delAyuntamiento.
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Artículo 20.- Los representantes del Órgano Técnico del Comité son

Presidente: Quien será el Presidente Municipal de San José del Rincón.

Secretario: Quién será el o la Directora de Ecología y Medio Ambiente delAyuntamiento.

Artlculo 21.- Serán vocales de ambos órganos representantes de la sociedad civil.

Artfcuto 22.- Cada miembro del Comité informará por escrito al Presidente el nombre de

su representante suplente. A efecto de darle continuidad a! proceso de Ordenamiento

Ecológico, sólo los representantes debidamente acreditados ante el presidente podrán

asistir y votar en las reuniones del comité.

Artícuto 23.- El comité considerará la participación de representantes de los sectores

privado, social, productivo, académico u otros del sector gubernamental, conforme a los

procedimientos y criterios que al efecto se determinen.

SECCIÓN M
DE LAS FUNCIONES DEL COMITE

Artícuto 24.- Las funciones del Comité se establecen en el artículo 104 del Reglamento

del Libro Segundo del Código para la Biodiversidad del Estado de México, en elConvenio

de Coordinación, las establecidas en el Manual del Proceso de Ordenamiento Ecológico

que emite la SEMARI{AT y las siguientes:

l.- Etaborarsu Reglamento lnterior, donde se establezca la organización, elfuncionamiento

y las reglas de operación;
ll.- Verificar el cumplimiento de! Reglamento Interior;

lll.- Revisar que los resultados del Proceso de Ordenamiento Ecológico se incluyan en la

Bitácora Ambiental;
IV.- Promover la participación de todos los actores sociales vinculados con el uso y

aprovechamiento de! área a ordenar;
V.- lncluir los intereses y las necesidades sectoriales en el proceso de planeación;

Vt.- Lograr la congruencia de planes, programas y acciones sectoriales en el área de

N
{
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estudio;
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Vll.- Establecer mecanismos de diálogo y concertación para legitimar el Programa de
Ordenamiento Ecológico y propiciar negociaciones ecuánimes y serenas, que permitan el

análisis y !a solución de conflictos ambientales en el área de estudio;
Vlll.- Evaluar la efectividad y !a congruencia de Ios Programas de Ordenamiento Ecológico
y en su caso, proponer su actualización;
IX.- lntegrar el directorio de actores, que incluye los datos de los miembros del propio

comité y del resto de los participantes, para ello deberá dividirlo en secciones: una para el

Órgano Ejecutivo, otra para el Órgano Técnico y una más para invitados permanentes; y
X.- Las demás que sean necesarias para el cumplimiento de su obieto.

Artlcuto 25.- Las funciones del Órgano Ejecutivo son:

l.- Establecer la Agenda Ambiental;
ll.- Tomar decisiones en el proceso;

Ill.- Coordinar acciones, gestionar recursos financieros, verificar el avance del proceso y el

cumplimiento de los objetivos;
lV.- Promover que los intereses de los sectores involucrados en el comité se reflejen en el

Programa de Ordenamiento Ecológico;
V.- lmpulsar la congruencia de planes, programas y acciones con el Ordenamiento

Eco!ógico Loca!;

Vl.- Indicar d Órgano Técnico las necesidades de información que apoyen la toma de

decisiones;
Vll.- Identificar e invitar a los sectores para que integren el Órgano Técnico;

Vlll.- Establecer los mecanismos de consulta pública y analizar sus resultados con apoyo

del Órgano Técnico; y
lX.- Dar seguimiento a la Ejecución del Programa de Ordenamiento Ecologico del Municipio

de San José del Rincón.

Artlculo 26.- Las funciones del Órgano Técnico son

t.- Presentar at Órgano Ejecutivo la información técnica y científica que apoye la toma de

decisiones;
ll.- Consultar a especialistas y evaluar !a utilidad y calidad de Ias investigaciones;

lll.- Definir las necesidades de nueva información;
lV.- Verificar la congruencia entre los Programas de Ordenamiento Ecológico del área de

estudio;
V.- Participar en la creación, mantenimiento y actualización de la bitácora am

€
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Vl.- Apoyar al Órgano Ejecutivo en el análisis de los resultados de la consulta pública;

Vl!.- Validar los indicadores de evaluación; y

Vlll.- Aportar los elementos técnicos para la evaluación y, en su caso, modificación del

Programa de Ordenamiento Ecológico.

Artículo 27.- Las funciones de la o el presidente del órgano ejecutivo y técnico:

l.- Conducir las sesiones;
ll.- Representar al Comité ante autoridades o particulares;

lll.- Programar el calendario de las sesiones en coordinación con el secretario;

lV.- Establecer los asuntos que se incluirán en el orden del día de cada sesión;

V.- Diseñar, con la participación del secretario, los mecanismos mediante los cuales se

desahogarán los puntos del orden del día;

Vl.- Hacer del conocimiento de las autoridades los acuerdos alcanzados;

Vll.- Dar seguimiento a la consecución de los acuerdos alcanzados y los compromisos

establecidos en las sesiones;
VII!.- Convocar por su propio derecho o a solicitud de los miembros del Comité a sesiones

extraordinarias;
lX.- lnvitar por su propio derecho, o a solicitud de los miembros del Comité, a
representantes de las instituciones, dependencias y otros organismos relacionados con el

tema a tratar;
X.- Coordinar la definición de la agenda ambiental y verificar su cumplimiento;

X!.- Vigilar la realización de los acuerdos;
Xtl.- Presentar las propuestas y resultados delÓrgano Técnico al Órgano Ejecutivo;

Xlll.- Presentar un informe anual de las acciones del Comité;

XIV.- Nombrar un suplente que lo represente en las sesiones cuando se requiera;

XV.- Dirigir y moderar los debates durante las sesiones;
XVl.- Emitir voto de calidad en las sesiones; y

XV¡!.- Resolver en general los asuntos relativos al funcionamiento del Comité y dictar las

disposiciones necesarias para su operación eficiente.

Artículo 28.- Son funciones de la o el secretario del órgano ejecutivo y técnico:

l.- Convocar a los miembros del comité a sesiones ordinarias y extraordinarias, remitiendo

la correspondiente orden del día, con al menos cinco días hábiles previos a las fechas de

(
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la sesión ordinaria;
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ll.- Formular y enviar las actas de sesión a cada uno de los miembros del comité, previa

revisión y acuerdo por los asistentes a la sesión;
lll.- Pasar lista de asistencia y determinar el quórum legal;

lV.- lnformar oportunamente la posible cancelación de sesiones ordinarias, así como de las

fechas de sesiones extraordinarias;
V.- Recibir e incorporar las propuestas y observaciones al calendario y orden del día;

Vl.- Participar en el diseño de los mecanismos mediante los cuales se desahogarán los
puntos del orden del día;

Vll.- Llevar el registro y dar seguimiento a los acuerdos alcanzados y los compromisos

realizados en cada sesión;
Vlll.- Remitir el informe anual a cada miembro del comité;

lX.- Realizar las demás funciones que le encomiende el presidente del comité para

garantizar su adecuado funcionamiento;
X.- lntegrar el expediente técnico; y

Xl.- Validar con su firma los documentos oficiales emanados del Comité o cualquiera de

sus miembros.

AÉículo 29.- Son funciones de los Vocales de los Órganos Ejecutivo y Técnico:

t.- Proporcionar la información de su competencia para llevar a cabo el Programa de

Ordenamiento Ecológico del Municipio de San José de! Rincón;

Il.- Emitir de manera clara y concisa sus sugerencias, comentarios, propuestas o dudas

sobre los temas del orden del día;

lll.- Participar en las sesiones conforme a las disposiciones del presente reglamento;

IV.- Proponer al secretario los temas a incluir en el orden del día con al menos diez días

hábiles previos al envío de !a invitación de la siguiente sesión;

V.- Proponer al presidente, en caso de ser necesario, la realización de las sesiones

extraordinarias que se requieran para atender de manera eficiente los asuntos de la

competencia del comité;
Vl.- Revisar y aprobar las actas resultantes de cada sesión;

Revisar y aprobar los informes técnicos; e
Vll.- !nformar alsecretario con cinco días de anticipación, la asistencia de su representante

o invitado a !a sesión, el cual deberá estar directamente relacionado con el sector que

representa.

$
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Artículo 30.- Además de las funciones contenidas en el artículo anterior, el Comité de

Ordenamiento Ecológico del Programa de Ordenamiento Ecológico del Municipio de San

José del Rincón, será responsable, bajo los procedimientos organizativos que decida:

l.- Crear, mantener y actualizar la bitácora ambiental;
ll.- Definir los criterios y mecanismos para incorporar los resultados de la evaluación del

proceso de ordenamiento ecológico a la bitácora ambiental;
ll!.- Establecer las bases, criterios y mecanismos a que se sujetará el proceso de consulta
pública del programa de ordenamiento ecológico;
lV.- Analizar los resultados de las consultas públicas a efecto de que se consideren en el

programa de ordenamiento ecológico en términos de la Ley General del Equilibrio

Ecológico y la Protección al Ambiente, presentando las razones técnicas o jurídicas que

justifiquen la no inclusión de las propuestas o los resultados de las consultas públicas en

el Programa de Ordenamiento Ecológico del Territorio del Municipio de San José del

Rincón;

V.- Formular y ejecutar un Plan de Trabajo;

VI.- Aprobar el contenido del Programa de Ordenamiento Ecológico del Municipio de San

José del Rincón;

Vll.- Promover mediante acciones concretas la congruencia de los planes programas y

acciones sectoriales con los lineamientos y estrategias ecológicas del Programa de

Ordenamiento Ecológico del Municipio de San José del Rincón;

Vltt.-Gestionar, ante las instancias responsables, la realización de los estudios específicos

que se requieran dentro del Proceso de Ordenamiento Ecológico Regional;

lX.- Determinar los indicadores que permitirán la evaluación de la efectividad y el

cumplimiento de las estrategias ecológicas del Programa de Ordenamiento Ecológico

Regional;
X.- Dar seguimiento al Proceso de Ordenamiento Ecológico, a partir de los indicadores

ambientales respectivos;
Xt.- Precisar el lugar donde se podrá consultar toda la información referente al Proceso de

Ordenamiento Ecológico Regional tanto en versión digital como impresa;

Xlt.- Fomentar la articulación del Programa de Ordenamiento Ecológico del Estado de

México con los demás Programas de Ordenamiento Locales y regionales, así como

instrumentos de planeación territorial existentes en la entidad con la finalidad de generar

congruencia en su aplicabilidad;
Xltt.-Realizar las gestiones necesarias para mantener actualizada la BitácoraAmbientaldel
Proceso de Ordenamiento Ecológico del Programa de Ordenamiento Ecológico del

§
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Municipio de San José del Rincón;
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XlV.- Cada instancia en el ámbito de su competencia deberá evaluar las políticas

ambientales que se hayan propuesto en el Programa de Ordenamiento Ecológico del

Territorio del Estado de México, contrastándolas con los indicadores ambientales del

Proceso de Ordenamiento Ecológico Regional;
XV.- Registrar, evaluar y dar seguimiento continuo y sistemático al Proceso de

Ordenamiento Ecológico del Municipio de San José del Rincón a través de la Bitácora

Ambiental;
XVl.- Difundir los avances y resultados del Proceso de Ordenamiento Ecológico del

Programa de Ordenamiento Ecológico del Municipio de San José del Rincón, con el

propósito de lograr la participación corresponsable de la sociedad dentro del territorio

municipal;
XVll.- Promover y vigilar que las concesiones, permisos, licencias, autorizaciones.

factibilidades ambientales, dictámenes y resoluciones que se otorguen dentro del ámbito

de laAdministración Pública Municipal, sean compatibles con los lineamientos y estrategias

del Programa de Ordenamiento Ecológico del Municipio de San José del Rincón;

Vlll.- Conformar la agenda ambiental a partir de la identificación de los conflictos

ambientales que deban ser considerados en el Proceso de Ordenamiento Ecológico, en

términos de las disposiciones legales en esta materia; y

XlX.- Promover la modificación en base a las evaluaciones continúas del Programa de

Ordenamiento Ecológico del Municipio de San José del Rincón.

Artículo 31.- Cuando exista la solicitud para integrar a un nuevo miembro al Comité, dicha

solicitud deberá dirigirse por escrito al presidente del órgano al que desea integrarse, la

cual será analizada en sesión de trabajo.

sEcctÓN v
DE LAS SESIONES DEL COMITÉ.

Artículo 32.- Las sesiones del comité serán ordinarias y extraordinarias.

Artículo 33.- Serán sesiones ordinarias las que se realicen al menos una vez cada seis

meses. Las sesiones ordinarias se llevarán a cabo de acuerdo con el calendario que se

apruebe en las primeras sesiones de trabajo y deberán ser convocadas con una

anticipación mínima de cinco días hábiles, conforme a la convocatoria que alefecto emita

el secretario.
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Artículo 34.- Las sesiones extraordinarias podrán ser convocadas en cualquier momento,
con cinco días hábiles de anticipación, cuando el presidente del comité reciba la petición

de cualquiera de sus vocales para atender asuntos cuya urgencia, naturaleza o

importancia amerite su discusión inmediata. El presidente del comité del órgano que se

trate, ponderará si los asuntos sugeridos pueden incluirse en la siguiente sesión ordinaria,
o bien, si deben abordarse durante una sesión extraordinaria.

Artículo 35.- Las convocatorias para las sesiones del comité deberán contener la fecha,
lugar y hora de las reuniones respectivas, y deberán ser firmadas por el secretario del

comité, deberán incluir el orden del día con la determinación precisa de los asuntos a

tratarse, así como los documentos y elementos necesarios para el debido desahogo de la

sesión, así como un punto de asuntos generales del comité. En caso de que se programe

en el orden del día, la toma de una decisión relacionada con un sector en particular, el

secretario lo hará saber en la convocatoria, que en todo caso deberá hacerse llegar con la

debida anticipación al representante del sector respectivo.

Artículo 36.- Para que una sesión del comité se considere válida, requerirá la asistencia

de por lo menos la mitad más uno de sus miembros. sitranscurridos treinta minutos de la
hora señalada para la celebración de la sesión, no existe quórum, elsecretario le informará

al presidente del órgano de que se trate, para que emita una segunda convocatoria, la cual
podrá realizarse con la asistencia de una tercera parte del órgano del que se trate.

Artículo 37.- Al inicio de la sesión, el presidente del órgano del que se trate, definirá los

instrumentos que guiarán la discusión, garantizando que el resto de los miembros emitan
sus opiniones, comentarios y sugerencias.

Artículo 38.- En las discusiones del comité podrán participar, previa invitación, los

representantes de instituciones, dependencias u organismos relacionados con el tema a
tratar, quienes sólo podrán expresar su opinión la participación de estos representantes

deberá ser acordada por el pleno.

q

Artículo 39.- Para que las sesiones ordinarias o extraordinarias puedan ser declaradas

válidas, el quórum legal, será en primera convocatoria la mitad más uno de los miembros

del comité y en segunda convocatoria una tercera parte del órgano del que se trate.
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Artículo 40.- El presidente del órgano del que se trate, garantizará que sí, durante el

desahogo del orden del día se debe tomar una decisión relacionada con un sector

determinado, éste deberá estar representado en la sesión. En caso de no ser así, eltema
se eliminará del orden del día y se convocará a una reunión extraordinaria que será

desahogada con los miembros presentes.

Artículo 41.- En las sesiones del comité, todos los integrantes representantes de los

gobiernos federal, estatal y municipal, tendrán voz y voto con excepción de los invitados.

para efectos de este artículo, cuando una dependencia o entidad tenga más de un

representante como integrante del comité, podrá emitir únicamente un voto.

Artículo 42.- Los acuerdos tomados en las sesiones del comité deberán ser aprobados

por mayoría de los integrantes del comité presentes en cada sesión o en caso de empate,

el presidente o si está ausente, el secretario, tendrá voto de calidad.

Artículo 43.- Al término de cada sesión de comité, el secretario levantará un acta donde

consten los asuntos tratados, los acuerdos alcanzados y los compromisos adquiridos, así

como el nombre y firma de los asistentes en la sesión.

Artículo 44.- En los acuerdos del acta de sesión, el secretario deberá distinguir los tres

tipos de opiniones: la opinión mayoritaria de los miembros del órgano; las opiniones

minoritarias de los miembros y por último, si se presenta el caso, el voto particular de

cualquier miembro.

Articulo 45.- El archivo documental del comité estará bajo la responsabilidad del secretario

del órgano del que se trate y deberá incluir las listas de asistencia, órdenes del día,

minutas, documentos aprobados por el comité y en general todos aquellos textos

vinculados con el funcionamiento y resultados de las tareas del Comité.

-er
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SECCIÓN VI

DE LOS GRUPOS DE TRABAJO

Artícuto 46.- El comité, podrá acordar la integración de grupos de trabajo, baj

responsabilidad de un coordinador nombrado al efecto, con el propósito de
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asuntos que les sean asignados, serán nombrados los grupos de trabajo que sean

necesarios para el cumplimiento de las funciones del comité.

Artfculo 47.- Al ser integrado un grupo de trabajo se le asignará elestudio de Ios asuntos
que se consideren prioritarios, el grupo de trabajo elaborará un dictamen en los términos
señalados en este reglamento y lo someterá a consideración y votación del pleno de!

comité.

Artlculo 48.- La formulación de! dictamen deberá incluir la referencia al asunto estudiado,

el número y la fecha de las reuniones del grupo de trabajo, la metodología seguida para el

estudio y el análisis del asunto asignado y finalmente, opinión de los miembros del grupo.

Artlculo 49.- Los dictámenes de los grupos de trabajo serán sometidos para votación del

comité.

DE LA ESTRUCTURA Y ORGANIZACTÓN DE LA DIRECC¡ÓN DE ECOLOGíA Y
MEDIO AMBIENTE

Artículo 50.- La Dirección de Ecología y Medio Ambiente corresponde a la estructura

administrativa de Presidencia Municipal, quien a su vez se conformará de la siguiente

estructura para su mejor organización y administración en el desempeño de sus funciones:

l.- Coordinación Forestal.

DE LA PROTECC¡ÓN Y CONSERVACIÓN AMBIENTAL (REFORESTACTÓN)

Artículo 51.- La Dirección procurará que la preservación, protección y conservación

ambiental, corresponde a la realización de ac'tiúdades encaminadas al mejoramiento del

medio ambiente con la finalidad de lograr un desarrollo sustentable.

$

CAPITULO VI

CAPITULO V

/+r1/'25
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Artículo 52.- La Dirección de Ecología y Medio para el mejoramiento ambiental a través

de la Coordinación Forestal, tendrá, entre otras, las siguientes atribuciones:

l.- Realizar un programa para la rehabilitación de espacios deforestados, para lo cual

llevará a cabo:

a) Campañas de reforestación en centros educativos espacios rurales y áreas

boscosas;
b) lnformar y asesorar en relación a plagas que se presenten en los bosques del

municipio, así como promover cualquier tipo de capacitación ante la instancia competente
para mejorar la producción forestaly el cuidado de los bosques en elterritorio municipal; y

c) La gestión de planta y semillas para la producción forestal.

Artículo 53.- La Dirección de Ecología y Medio Ambiente promoverá actividades que

motiven la conciencia y responsabilidad en la conservación del medio ambiente en el

municipio; realizando las siguientes actividades:

l.- Aplicar las políticas del programa de educación ambiental;
ll.- Proyectar e impulsar programas de cultura ambiental promoviendo separación de los

residuos y beneficiando el reciclaje; e

lll.- lmplementar, elaborar y difundir un programa de conferencias, pláticas y talleres en las

comunidades y planteles educativos, acerca del cuidado del medio ambiente.

Artículo 54.- Para el mejor desempeño de sus atribuciones la Dirección de Ecología y

Medio Ambiente realiza¡á actividades de verificación y notificación sobre las solicitudes de
poda y derribo de árboles, de acuerdo a lo que establece la Norma NTEA-O18-SeMAGEM-

RS-2017, para lo cualdebe
l.- lnspeccionar y dictaminar el arbolado urbano y rural;

ll.- Verificar permisos de poda y derribo de árboles en el cuidado, protección y conservación

ambiental, llevará a cabo inspecciones en conjunto con otras dependencias del orden

federal o estatal;
lll.- Mediante al orden correspondiente realizar visitas de inspección y/o verificación;

lV.- Elaboración de dictámenes técnicos; y

V.- Las demás que les sean conferidas.

K)

$
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CAPíTULO V¡I



Ú"ffiEts-'trbar*l ú
I'?TED¡
¡r6oco
MB Q nz¡zl¿locr-gn

6
Coth Cr¡o.lolup. lr,B¡o.b, fD,
Son Jora rlal fl ncfir eailro,
f,arC.P.30GaOtl**&b

DE LAS ACCIONES DE VERIF¡CAC¡ÓN NORMATIVA

ArtÍculo 55.- Corresponde a la Dirección de Ecología y Medio Ambiente la verificación en

el desempeño de las actividades de inspección sobre las condiciones ambientales de!

municipio.

Artlculo 56.- La Dirección ¡ealiza¡á inspecciones físicas en establecimientos de servicios,

para que cumptan con los requerimientos conforme a la normatividad ambiental del

municipio.

Artículo 57.- La Dirección tendrá, entre otras, las siguientes atribuciones:

l.- Practicar visitas de verificación a comercios con la finalidad de corroborar que cumplan

con las medidas de seguridad ambientalestablecidas en las disposiciones de la materia, a

efecto de que sigan desempeñando sus ac{ividades; e

ll.- !nspeccionar los giros comerciales en materia de descarga de aguas residuales.

DE LAS ACCIONES DE EDUCACIÓ}¡ NMSIENTAL

Artículo 58.- Corresponde a la Dirección de Ecología y Medio Ambiente, la

implementación de acciones en temas de educación ambiental, el desarrollo de las

actividades enfocadas a:

t.- Sensibiliza¡ elsentido de responsabilidad para !a protección al ambiente: y

ll.- Crear e implementar talleres y los materiales adecuados aplicables para el desarrollo

de educación ambiental municipal.

§
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CAPITULO VIII

Artículo 59.- Brindar información acerca del manejo integral de residuos sólidos, así como

de la recolección de desechos separados en orgánicos e inorgánicos en casa habitación,

escuelas y dependencias pÚblicas.
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Artículo 60.- La Dirección de Ecología y Medio Ambiente procurará llevar a cabo cursos y

talleres en centros educativos y dependencias públicas, en relación a la clasificación que

se le da a los residuos orgánicos e inorgánicos, entre otras actividades, a saber:

a) Proyectar e impulsar programas de cultura ambiental promoviendo la separación de

los residuos y beneficiando el reciclaje;

b) lmplementar un programa de conferencias y pláticas en las comunidades y

planteles educativos, aoerca de! cuidado del medio ambiente;

c) Elaborar y difundir las convocatorias que permiten incentivar el cuidado del medio

ambiente como talleres, conferencias, concursos, propaganda visible entre otras

actividades;
d) Programar, coordinar y ejecutar las jornadas de limpieza en diferentes comunidades

de municipio;
e) Estimular y facilitar la intervención ac'tiva y responsable de la ciudadanía en la
preservación y cuidado del medio ambiente; y

f) Promover valores para mejorar Ia calidad de vida, así como desplegar estrategias

de comunicación, a través del diseño e implementación de campañas informativas y

eventos.

DE LA PARTICIPACIÓN MUNICIPAL EN LA EJECUCIÓN DE PROGRAMAS

FORESTALES Y DENUNCIAS AMBIENTALES

Artlculo 61.- La Dirección de Ecología y Medio Ambiente verificará en coordinación con

dependencias federales, estatales y municipales, la ejecución de programas forestales '

dentro del municipio, para el mejor aprovechamiento de los recursos naturales.

Argculo 62.- La Dirección de Ecología y Medio Ambiente en coordinación con el iuezylo
institución que corresponda dar el seguimiento a las denuncias, hechos u omisiones que

pudieran perjudicar al medio ambiente.

N
CAPITU LO IX

Plr a
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DE LAS SANCIONES AL PRESENTE REGLAMENTO

Artlculo 63.- Las faltas al presente reglamento serán sancionadas en términos de Ley

Orgánica Municipal, Código de la Biodiversidad en el Estado de México y el Bando

Municipal vigente.

@

CAPlTULO X
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PRliiERO.- Este Reglamento entrará en vigor al siguiente día de su publicación en la

Gaceta Municipal.

SEGUNDO.- Este Reglamento puede ser susceptible de derogaciones de sus artlculos,

según se vaya sujeto a la práctica o aplicación del mismo, buscando perfeccionarlo, por lo

cual queda a modificaciones y propuestas.

TERCERO.- Se aprueba el presente Reglamento interno de la Dirección de Ecologla y

Medio Ambiente, del municipio de San José del Rincón, Estado de México; publicado en la

Gaceta Municipal de San José del Rincón, Estado de México; a los 

- 

días

del mes de- del año dos mil veinticinco.

N
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En San José del Rincón, Estado de México, e! día del mes de del año
dos milveinticinco con la validación y rubricas de:

-c. 

¿nrME MERcADo cHÁvEz
PRESI DENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL

C. AL¡CIA II'IARIN GRANADOS
SINDICA MUNICIPAL Y PRESIDENTA DE LA COMISIÓN DE

REGLAMENTACIÓN

LIC. MARIA OFELIA GABINO RAMIREZ
SECRETARIO

DEL AYUNTAMIENTO

LIC. MARICELA CORREA GUTIERREZ
DIRECTORA DE ECOLOGÍA Y MEDIO AMBIENTE

§
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c. JAriiE irERcADo cxÁvez

PRES¡DENTE MUNICIPAL

c. ALrc¡A uanfu GRANADoS
SINDICA MUNICIPAL

C. TUIARCOS ELIZALDE CRUZ
PRIMER REGIDOR

L. EN c. EDNA DARTNKA sÁncxez pAcHEco
SEGUNDO REGIDORA

c. JAvTER cRUz sÁncxez
TERCER REGIDOR

c. ALoNDm xenxANDEz FUENTES
CUARTA REGIDORA

c mARTHA BEATR¡Z REYEs oe ¡esús
QUINTA REGIDORA

Lrc. LrzBErn RlmlnE;z cRUz
SEXTA REGIDORA

Lrc. cRrsnAN MANUeI ounÁn vELASco
sÉpluo REGIDoR

\

{

W

uc. uenín oFELtA GABtNo muíRez
SECRETARIA DEL AYUNTAMI ENTO

Dado en Palacio Municipal, en San José de! Rincón, Estado de México, a los ocho días
del mes de enero del año dos mil veintiséis. Mediante Sesión Ordinaria de Cabildo
nrimero cincuenta, año dos mil veintiséis, bajo
punto número 8 del orden del día.

el Acuerdo número 23USOr050l2O26
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''2025. Bicentenano de la vida munacipal en el Estado de México"

AYUNTAiiIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE SAN JOSÉ DEL RINCÓN
ii Éxt co, ADi,f I N rsTRA clÓN 2025-2027 .

D¡CTAIIi EN NÚTTERO 26'CRSJR' 1312025
QUE PRESENTA LA COMISIÓru OC REGLAMENTACÉN DEL i'IUNIGIPIO DE SAN

JOSE DEL RINCÓN, MÉXICO.

En el Municipio de San José del Rincón, Estado de México, siendo las once horas del
dfa martes veinticinco de noviembre del año dos milveinticinco, en la sala de Juntas, sito
en Calle Guadalupe Victoria número 12, Colonia Centro, San José del Rincón, México;
presentes los C.C. Alicia fliarín Granados, Slndica Municipal; Anfbal Vieyra Cruz,
Coordinador General Municipal de Mejora Regulatoria; Yobany Olivares Gómez,
Tesorero Municipal; Efraín Carrillo Flores, Titular del Organo Interno de Control
Municipal; Vlctor Hugo Albarrán Torree, Titular de la Unidad Jurídica; taría Ofelia
Gabino Ramfrez, Secretaria delAyuntamiento e invitada permanente de la Comisión, y
Jesús Garduño Vargas, Juez Clvico e invitado permanente de la Comisión, derivado
delAcuerdo número 33/CRSJR SOl13l2O25 de la Décima Tercera Sesión Ordinaria de
la Comisión de Reglamentación del Municipio de San José.del Rincón, México, para la
Administración2025-2027, se procede a la DIGTAiIINACION del Reglamento lnterno
de la Goordinación de Catastro del Municipio de San José del Rincón, México. ----
Reunida la Comisión de Reglamentación del Municipio de San José del Rincón, México;
con fundamento en lo señalado en los artlculos 1 15 fracción ll de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos; 122y 123 de la Constitución Polftica del Estado Libre
y Soberano de México; 31 fracción l, 64 fracción l, 66, 69 fracción ll, 160, 162,163,1il
y 165 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; 36, 37, 38, 39, 40,41y 43 del
Bando Municipal vigente; y alAcuerdo de Cabildo número 07, de fecha 01 de enero del
año dos milveinticinco, somete a consideración de los integrantes del Cuerpo Colegiado,
el presente Dictamen, altenor de lo siguiente:

IIETODOLOGíA

La metodología del presente Dictamen, atiende al orden de las fases que enseguida se
detallan.

En el apartado de ANTECEDENTES, se da a conocer la lnstalación de la
Comisión y de las sesiones realizadas.-
En el apartado de CONSIDERACIONES DE HECHO, se realiza el análisis
de la naturaleza jurldica de este documento normativo.--
En el apartado de CONSIDERACIONES DE DERECHO, se señala la
normatividad federal, local y municipal, que faculta al Municipio la integración
de las Comisiones y sus atribuciones.
En el apartado de el DICTAMEN, se señala el fundamento del ejercicio de
las atribuciones conferidas a esta Comisión a través del o los Acuerdos de
Cabildo y los Acuerdos emitidos por la Comisión en sus Sesiones Ordinarias.

N

+

$
IV

V En el apartado de PUNTOS DE ACUERDO, se presentan los resolutivos
finales sobre la procedencia de la normatividad, Reglamento lnterno de la
Goordinación de Catastro del Municipio de San José del Rincón, México.

I. ANTECEDENTES

l. Que el Ayuntamiento Constitucional de San José
Acuerdo de Cabildo número 07, de fecha 01 de

Sgcl'" rin- " ¡ie

la integración de la Comisión de Reglamentación del



'Ú"mfAlrfadl 8 EIIDOD[
l*rrco
ü¡, O naazocr-gs

0 sodosrd*tnoongoü,mx

eolh Guo&lryc Ulctodo, tt12,

§onJo¡l&l Flmónemtm,
f0re.P.50660

«

/l**&ás
"2025. Bicentenario de la vida mun¡cipal en el Estado de México"

2. Que previa convocatoria, quienes integramos la Comisión de Reglamentación del
Municipio de San José del Rincón, México, en fecha catorce de enero del año dos mil
veinticinco, se realizó la lnstalación y Primera Sesión Ordinaria, para proceder a las
actividades relacionadas altema normativo de la Administración Municipal 2025-2027.

3. Que la Comisión de Reglamentación del Municipio de San José del Rincón, es
competente para conocer y resolver en sus térmlnos, lo relativo a! estudio, análisis y
dictaminación alcontenido de la normatividad: Reglamento lnterno de la Coordinación
de Catastro del Municipio de San José del Rincón, México.

4. La Comisión de Reglamentación del Municipio de San José del Rincón, México, se
reunió en pleno el martes veinticinco de noviembre del año dos milveinticinco, en la Sala
de Juntas de este Ayuntamiento, con la intención de proceder al estudio, análisis y
dictaminación del Reglamento lnterno de !a Goordinación de Catastro del Municipio
de San José del Rincón, México.

II. CONSIDERACIONES DE HECHO

!. Que la naturaleza jurfdica de esta normatividad es de orden público, documentos
normativos que tendrán vigencia desde el momento que sea publicado en la Gaceta
Municipal, este Reglamento lntemo, tiene como objeto homologar criterios de forma
general, referente a los procedimientos en materia catastralcon apego al marco legal,
enfocado a optimizar recursos y eficientrar los servicios catastrales.

l¡. Que es obligación y atribución del Ayuntamiento reformar o actualizar la
Reglamentación Municipal y que ésta se ajuste a las disposiciones legales que rigen la
actuación de la Administración Municipal, motivo que origina el estudio, modificación y
actualización con la participación de los servidores públicos.

lll. Que la revisión al Reglamento lnterno de la Goordinación de Gataetro del
Municipio de San José del Rincón, México, constituye un riguroso cumplimiento al
mandato Constitucional en el ámbito federal y local.

III. CONSIDERACIONES DE DEREGHO

UNO.- El Ayuntamiento tiene la facultad de emitir disposiciones administrativas de
carácter general, en base a lo dispuesto por el artículo 115 fracción ll párrafo segundo
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que señala: "Los
Ayuntamientos tendrán facultades para aprobar, de acuerdo a las leyes en materia
municipal los reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia
general dentro de sus respectivas jurisdicciones, que organicen la administración pública
municipal, regulen las materias, los procedimientos, funciones y servicios ptlblicos de su
competencia y aseguren la participación ciudadana y vecinal.'

§

$

DOS.- La Constitución Polltica del Estado Libre y Soberano de México en su artículo 123
establece que los ayuntamientos, en el ámbito de su competencia, desempeñarán
facultades normativas, para el régimen de gobiemo y administración del Municipio, asf
como funciones de inspección, concernientes al cumplimiento de las disposiciones de
observancia general aplicables. El artlculo 124 de la Constitución Polltica del Estado
Libre y Soberano de México, establece que los ayuntamientos expedirán los
reglamentos; y todas las normas necesarias para su organización y funcionamiento,
conforme a las previsiones de la Constitución General de la República, de
Constitución, de la Ley Orgánica Municipaly demás ordenamientos

TRES.- La Ley Orgánica Municipal del Estado de
en su artículo 31 fracción I señala que son atribuciones

Municipal, asl como los reglamentos,
de observancia dentro del
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necesarios para su organización, prestación de los servicios priblicos y, en genera!, para

el cumplimiento de sus atribuciones.

CUATRO. - La integración del presente Dictamen, tiene su fundamento en elejercicio
de las atribuciones conferidas a las Comisiones del Ayuntamiento de acuerdo a lo
señalado por los artículos 04, 66 y 69 fracción ll de la Ley Orgánica Municipal del Estado
de México, dictaminándose por unanimidad.

IV. DEL DICTAIT'IEN

Derivado del Acuerdo número 33/CRSJRÍSO|1312025 emitido en la Décima Tercera
Sesión Ordinaria de la Comisión de Reglamentación del Municipio de San José del

Rincón, México, y una vez que se realizó una revisión minuciosa al Reglamento lnterno
de !a Coordinación de Catastro del Municipio de San José del Rincón, México, esta
Comisión determina procedente dicho documento normativo, proponiendo los

siguientes:

V. PUNTOS DE ACUERDO

ffen*zfl'i¡

pR¡tiERO. Se dictamina procedente el Reglamento lnterno de !a Coordinación de
Catastro del Municipio de San José del Rincón, México, y se propone que se someta a

conocimiento del Cabildo para su validación y aprobación correspondiente, en términos

deldocumento que como anexo y parte integrante del presente corre agregado al mismo.

C. ALICIA tt'ARíN GRANADOS
SíNDrcA I,IUNICIPAL Y PRES¡DENTA DE LA COTIIsÉN

N
\

§.

SEGUNDO. Túrnese al Presidente Municipalel presente Dictamen, para que proceda a
presentarlo al pleno del Cabildo para su conocimiento, discusiÓn y en su caso su

aprobación definitiva.

TERCERO. Publlquese y diftlndase en la Gaceta Oficial del Municipio de San José del

Rincón, Estado de México.-

CUARTO. Remltase debidamente certificado elAcuerdo de Cabildo a la Coordinación

de Catastro y a la Coordinación General Municipal de Mejora Regulatoria, para los fines

a que haya lugar

ATENTAiiENTE
corutsÉN DE REGLAIuIENTACÉN DEI IUUNIC¡P¡O DE SAN JOSÉ DEL nlNcÓN,

iiExlco.

q

L¡C. ANíBAL VIEYRA CRUZ
COORDINADOR GENERAL iiUNICIPAL

DE iIIEJORA REGULATOR¡A Y
SECRETARIO EJECUTIVO DE LA

coñtls¡ÓN
Aya¡r¡tc, "

LA

c.P
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a. Antecedentes.
b. Objeto del Reglamento.
c. Fundamentación Jurídica.

Il. Título Primero, Disposiciones Generales.
a. Capítulo I De la validez, Aprobación y Objeto de este Reglamento

lll. Tltulo Segundo, De la operación del Catastro Municipal.
a. Capítulo I De los Servicios.
b. Capítulo Il De Ia organización del Catastro Municipa!.
c. Capltulo lll De la recepción de documentos.
d. Capftulo IV De la inspección y actualización de inmuebles.
e. Capítulo V Derechos y obligaciones de! personal.
f. Capítulo Vl De las obligaciones de propietarios y federatarios.
g. Capítulo VII De Ias Tablas de Valores Unitarios de Suelo'

Título Tercero, De la lnspección, Sanciones y medios de lmpugnación
a. Capftulo I De las visitas de inspección.
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EI H. Ayuntamiento Municipal Constitucional de San José del Rincón, Estado de
México, en ejercicio de las atribuciones y la facultad que le confiere el Artículo 1 15

fracción ll de !a Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el Artículo 112,
113 y 124 de la Constitución Po!ítica del Estado Libre y Soberano de México, el Título

Quinto del Reglamento del Código Financiero del Estado de México y Municipios así
como en lo dispuesto por el Artículo 3 y Artlculo 164 de la Ley Orgánica Municipal del
Estado de México en materia catastral, emite el presente Reglamento lnterno de la
Coordinación de Catastro, con el propósito de establecer las bases normativas,
administrativas y operativas que regulan la organización, funcionamiento y

competencias de esta dependencia.

La Coordinación de Catastro Municipal constituye un elemento fundamental para la

correcta administración del tenitorio, el ordenamiento de la propiedad inmobiliaria y la
integración de la información técnica, jurídica y fiscal del Municipio, permitiendo

gaátizar certeza, transparencia y eficiencia en los procesos de registro, control y

actualización de la información catastral.

En virtud de ello, y atendiendo a Ia necesidad de fortalecer los mecanismos

institucionales que aseguren un servicio público eficiente, moderno y orientado al

bienestar de la población, se expide el presente ordenamiento, cuyo objetivo es normar

la actuación dei persona!, definir atribuciones, establecer responsabilidades y delimitar

los procedimientos internos que permitan un desempeño adecuado y coordinado en

benéfic¡o de los habitantes del Municipio de San José de! Rincón, Estado de México.

Considerando.

eue uno de Ios propósitos de la presente administración es modernizar integral y
permanentemente e! marco jurídico que rige la acción de Gobierno Municipal, "Merece
il,tás'. y con visión de largo plazo, para satisfacer las necesidades y expectativas de la
población tendencialmente a la mejora de la gestión pública.

eue el perfeccionamiento del marco jurídico y de la normatividad en general, contribuirá

a que lá administración pública pueda cumplir, con absoluto respeto a las instituciones y

al Estado de Derecho, con Ia misión, la visión que sustentan el Plan de Desarrollo

Municipal 2025 - 2027.

Que el desarrol lo de la actividad Catastral, obedece a la necesidad de llevar a cabo un

§-

N
+,

$

registro puntual Y fidedig no de los bienes inmuebles existentes en un territorio

determinado. Su imPortanci a radica en el hecho de que la información catastral, sienta

las bases de la cefteza jurídica para Ios propieta rios o poseedores de tales Predios,

además de establecer los principios de la información estadística indispensable
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entidad. En el
la actividad Catastral se encuentra regulada por diversos

rigen !a actuación de los departamentos Catastrales en cada

toma de decisiones
Estado de México,
ordenamientos que
Municipio.

Dada la extensión y diversidad de nuestro Estado, cada territorio presenta

características contextuales diferentes; además de los lineamientos de orden Estatal, se

vuelve necesario el establecimiento de una normatividad interna, que establezca un

marco de acción acorde a las características y necesidades propias de nuestro

Municipio, aunque en estricto apego y sin contraposición a las leyes, manuales y
reglamentos de observancia a nivel Estata!.

C. Jaime Mercado Chávez Presidente Municipal Constitucional de San José del Rincón,

Estado de México, en mérito de lo expuesto, ha tenido a bien expedir el siguiente:
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REGLAMENTO

Artículo l.- Las disposiciones del presente Reglamento son de orden público, interés
general y de observancia general y obligatoria en el Municipio de San José del Rincón.

Artícuto 2,- El presente Reglamento tiene por objeto homologar criterios de forma
general, referente a los procedimientos en materia catastral con apego al marco legal,

enfocado a optimizar recursos y eficientar los servicios catastrales.

Articulo 3.- Para realtza¡ la actividad catastral Municipa!, el H. Ayuntamiento designará

al servidor público que será el titular de Ia Coordinación de Catastro que deberá estar

debidamenie certificado o certificarse en un plazo máximo de seis meses contados a

partir de su designación, ante la Comisión Certificadora de Competencia Laboral de Ibs

bervidores Públicos de! Estado de México en relación con la Norma Institucional de

Competencia Laboral, Administración de Ia actividad Catastral en el Estado de México y

Municipios.

Artículo 4.-Para los efectos de! presente Reglamento se entenderá por:

CONSTITUCIóN FEDERAL: A la Constitución Potítica de los Estados Unidos

Mexicanos;
CONSTITUCIóN LOCAL: A la Constitución Política del Estado Libre y Soberano

de México;
REGLAMENTO: Al Reglamento del Título Quinto del Código Financiero de!

Estado de México Y MuniciPios;
PRESIDENTE MUIilGIPAL: Al Presidente Municipal Constitucional de San José

del Rincón;
LEY ORGÁXICA: A !a Ley Orgánica Municipa! del Estado de México;

MANUAL CATASTRAL: Al Manual Catastral del Estado de México;

CóDIGO FTNANCTERO: AI Código Financiero del Estado de México y

re-

N
$.

$

4
Municipios;
cÓo¡éO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS:
Procedimientos Administrativos del Estado de México;
BANDO: Al Bando Municipal de San José del Rincón;

Al Código de
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REGLAMENTOS Y C¡RCULARES ADMINISTRATIVAS: A las disposiciones
Legales, creadas por el Ayuntamiento;
ESTADO DE MEXICO: Al Estado Libre y Soberano de México;
MUN¡C!P!O: Al Municipio de San José de! Rincón, Estado de México;
LEGISLATURA: A !a Legislatura del Estado de México;
AYUNTAMIENTO: Al Honorable Ayuntamiento Constituciona! del Municipio de
San José del Rincón, Estado de México;
CABILDO: A la asamblea deliberante de los integrantes del Ayuntamiento del

Municipio de San José del Rincón, así como el Secretario del Ayuntamiento;
IGECEM: Al lnstituto de lnformación e lnvestigación Geográfica, Estadística y

Catastral del Estado de México;
L¡GECEM.- Al Libro Décimo Cuarto del Código Administrativo del Estado de
México, denominado "De la lnformación e lnvestigación GeográÍica, Estadística
y catastrat det Estado de México". REGLAMENTO Orl rfrUlo QUINTo DEL CÓDIGO-TIUNruCICNO 

DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, DENOMINADO 'DEL
CATASTRO".
stsTEMA DE |NFORMACIÓN CATASTRAL (SlC): Al Sistema de lnformación

Catastral;
ACTIVIDAD CATASTRAL: Al conjunto de procedimientos y acciones que

permiten integrar, conservar y mantener actualizado e! inventario analítico de los

inmuebles;
ACTUALIZAC¡ÓN DE VALORES: A! estudio periódico de las modificaciones que

alteren los valores unitarios que para terrenos y construcciones se fijen de

acuerdo con los criterios que se establezcan la Ley;
AUTORIDADES CATASTRALES: La persona servidora pública que sea

designada como titular de la unidad encargada de la Coordinación del Catastro

municipal;
B¡ENES INMUEBLES O RAICES: A aquellos que no pueden trasladarse

físicamente;
B¡ENES DE DOMINIO PRIVADO: A aquellos que pertenecen a la propiedad

privada de las personas físicas o jurídicas;

bAfASfnO: Al sistema de información de la propiedad inmobiliaria denominado

también sistema catastral;
CÉDULA CATASTRAL: Al documento oficial que contiene la información
general de un predio;
óenfnO DE pOBLACIóN: A Ias áreas constituidas por las zonas urbanizadas,

las que se reserven a su expansión y las que se consideren no urbanizables por

causas de preservación eco!ógica, prevención de riesgos y mantenimiento de

actividades productivas dentro de los límites de dichos centros, así como las que

por resolución de la autoridad competente se provean para la fundación de los

ffi

mismos;
QLAVE CATASTRAL: Al identificador Único para cada predio que
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municipales. Se
integrará por los elementos que determine el presente reglamento;
COL¡NDANTE: Al predio contiguo a otro;
CONSTRUGCTÓN: A la obra de cualquier tipo, destino o uso, inclusive los

equipos o instalaciones adheridas permanentemente y que forman parte
integrante de ella;
CONTRIBUYENTE: A la persona física o moral que sea propietaria o poseedora

del sueto y las construcciones adheridas a é1, independientemente de los
derechos que sobre el predio tenga un tercero, o de Ia controversia de los

derechos reales de! predio;
DERECHOS CATASTRALES: A la cantidad en efectivo que se cubre en

contrapartida a la recepción de un servicio catastral;
FUSIÓN: A la unión en un sólo predio, de dos o más terrenos colindantes entre
Sí;

INFORMACIÓN CATASTRAL: A Ia identificación, registro y localización
geográfica de Ios bienes inmuebles; su representación cartográfica; la

determinación de normas técnicas, metodologías y criterios a que debe sujetarse
la información catastral, y el inventario de la propiedad inmobiliaria en los

términos de la Ley;
INFORMACIÓN DIGITAL: A los datos, gráficos o alfanuméricos utilizados por la
dependencia de catastro que conforman las bases de datos utilizadas en Ios

sistemas de cómputo catastrales para el uso, explotación o administración de la
información catastral;
LEVANTAMIENTO TOPOGRÁFICO: Al conjunto de operaciones necesarias
para medir un terreno y representarlo a escala en un plano o integrarlo al

Sistema de lnformación Geográfica Catastral y puede incluir aspectos tales como
pendientes, curvas de nively estructuras;
MlXlreSTAClóN CATASTRAL: Al documento que requisita el propietario o
poseedor o su representante legal en el que declara e informa a la Coordinación
de Catastro los cambios físicos, administrativos, de dominio, de construcciones y

en general sobre todas las particularidades del predio para su correcta

i nscri pción y/o actuali zaciÓn;
OPERAC¡ONES CATASTRALES: A las informaciones, mediciones, deslindes,
cálculos de superficie, registros, actualización de movimientos y demás actos

administrativos propios de la función catastral;
PADRONES CATASTRALES: Al conjunto de registros documentales,

N
+.

$

geográficos y digitales que contienen los datos generales y particulares de los

bienes inmuebles ubicados en el territorio Municipal.;
REGISTROS CATASTRALES: A los documentos en los que se inscriben los

diversos elementos que la caracterizan a los bienes inmuebles;
REGISTROS DIGITALES: A Ias anotaciones, o captura de información catastral
realizada a través de medios digitales o de cómputo;
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signadas por la
Coordinación de Catastro a cada predio en una combinación de números y
letras;
REEVALUACIÓN: Al conjunto de actividades técnicas realizadas, para asignar
nuevos valores catastrales a los bienes inmuebles;
REPRESENTACIÓN enÁf¡Cn: At dibujo de una superficie de terreno o predio

con o sin construcciones y perímetros, determinado mediante datos técnicos,
topográficos, fotogramétricos de percepciones remotas o similares, siempre que

garanticen la exactitud necesaria para !a correcta medición de elementos
constructivos y superficiales del terreno y construcción;
slsTEMA CARTOGRAHCO: Al conjunto de cartas topográficas, planos y

fotografías del territorio de los- Municipios y del Estado;
s¡siEMAs DE tNFoRMAcóN GEoGRÁFtcA cATASTRAL: Es el conjunto de

sistemas de cómputo, datos geográficos, alfanuméricos y documentales
relacionados entre sí, que contienen los registros relativos a la identificación
plena y datos reales de los inmuebles en el Municipio de la identidad;
VAlOif CATASTRAL: EI asignado a cada uno de los bienes inmuebles

ubicados en el territorio del Municipio, de acuerdo a los procedimientos a que se

refiere la Ley.

ArtÍculo 5.- Las disposiciones contenidas en el presente Reglamento, son aplicables a

todos los bienes inmuebles ubicados en el territorio Municipal, corresponde al

Ayuntamiento y a la Coordinación de Catastro, en e! ámbito de su competencia, la

interpretación y aplicación de las disposiciones del presente Reglamento'

Artícuto 6.- Las disposiciones del presente Reglamento tienen por objeto: el

funcionamiento de la Coordinación de Catastro en lo que se refiere a los bienes

inmuebles ubicados en el Municipio de San José del Rincón; señalar la forma, términos

y procedimientos a que se sujetarán Ios procesos Catastrales; y determinar las

óOíigaciones que en materia de Catastro tienen los propietarios o poseedores de los

bieñes inmuebles ubicados en el Municipio de San José de! Rincón, los servidores

públicos, Ios notarios, así como las personas que realicen actos relacionados con la

aplicación de! presente Reglamento.

TÍTULO SEGUNDO
DE LA OPERAC¡ÓN OEI CATASTRO MUNICIPAL

CAPíTULO I

W

DE LOS SERVICIOS

Artículo7.- Los servicios que presta Ia Coordinación de Catastro Municipal son:

Secr' 'i" , ¡it¡i
lda /er
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Asignación de Clave Catastral;
Verificación de Linderos;
Certificación de Clave y Valor Catastral;
Constancia de I nformación Catastral;
Certificación de PIano Manzanero; y
Levantam iento Topog ráfico.

Coordinador del á¡ea;

Control de Gestión;

Topografía y Cartografla.
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ilt.
tv.
V.

VI.

CAPíTULO II

DE LA ORGANIZACIÓN DEL CATASTRO MUNICIPAL

Artículo 8.- Para dar cumplimiento a Ios objetivos establecidos en el Código

Financiero del Estado de México y Municipios, Reglamento del Título Quinto del

Código Financiero del Estado de México y Municipios, denominado "Del Catastro",

Manual Catastral del Estado de México, !a Coordinación de Catastro Municipal dg

San José del Rincón contará con la siguiente estructura operativa y administrativa:

l.

lt.

ilt.

Artículo 9.- Son facultades y obligaciones del Titular de la Coordinación de Catastro,

además de Ias atribuciones que otros ordenamientos le confieren en materia catastra!,

Ias siguientes:

l. lntegrar, conservar y mantener actualizado el padrón catastral que contiene los

datos técnicos y administrativos del inventario analítico con las características

cuatitativas y cuantitativas de los inmuebles ubicados en el Municipio,

integrándolo con registros geográficos, gráficos, estadísticos, alfanuméricos,

elementos y características resultantes de Ia actividad catastra!;

Il. Realizar, de conformidad con la normatividad vigente establecida, Ias

actividades de identificación e inscripción de los bienes inmuebles ubicados en

e! Municipio;

lll. Cumplir con los procedimientos de actualización e incorporación de predios al

padrón catastral que determine el lnstituto de lnformación e lnvestigación,

Geográfica, Estadística y catastral del Estado de México;

$

IV. Elaborar estudios tendientes a la actualización y

Scc, I') ,-1*,
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V. Llevará a cabo la correcta determinación de las contribuciones que le
corresponda cobrará la Tesorería Municipal por concepto de pago de

derechos;
Vl. Mantener e! resguardo y control de los archivos flsicos, digitales, cartográficos

y alfanuméricos de la CoordinaciÓn del Catastro Municipal;

Vll. Mantener vigente su competencia en ta Norma lnstitucional de Competencia

Laboral, Admlnistración de la Actividad Catastral en el Estado de México y

Municipios, así como otras normas aplicables a su encargo;

Vlll. Solicitar a tas personas físicas o jurídicas colectivas, los documentos, informes

y demás datos relacionados con los inmuebles localizados dentro de su

jurisdicción, para integrar los expedientes que soportan la inscripción o

actualización en el padrón catastral;

lX. Expedir certificaciones o constancias de los documentos y datos que obren en

sus archivos o en el padrón catastra!, en la materia de su competencia;

X. Coordinar y ejecutar la práctica de Levantamientos Topográficos y Verificación

de Linderos, a través de pesonal autorizado, debidamente certificado por la

Comisión Certificadora de Competencia Laboral de los Servidores PÚblicos del

Estado de México;

Xl. Verificar y registrar oportunamente los cambios que se operen en los inmuebles,

que por cualquier concepto alteren los datos contenidos en el padrón catastral

de acuerdo a la normatividad establecida por el lnstituto de lnformación e

lnvestigación, Geográfica, Estadística y Catastral del Estado de

México(IGECEM);
Xll. Elaborar el proyecto técnico de actualización, modificación y creación de las

áreas homogéneas, bandas de valor, manzanas catastrales, códigos de clave

de calle, nomenclatura y valores unitarios de suelo y construcción, remitiéndolo al

lnsütuto de lnformación e lnvestigación, Geográfica, Estadística y Catastra! del

Estado de México (IGECEM), para su revisión y observaciones;

xlll. Aplicar las Tablas de valores unitarios de suelo y construcción aprobadas por

la Legislatura y publicadas en el Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno" para

realiza¡ la valuación catastral de todos los inmuebles Iocalizados en su

jurisdicción territorial municipal ;

XlV. proporcionar las propuestas, reportes, informes y documentos al lnstituto de

lnformación e lnvestigación, Geográfica, Estadística y Catastral del Estado de

nn '§ naz¡¿ogr-es :.-
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México (IGECEM), que permitan integrar, co lizada
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información catastral del Estado de México;

Proporcionar y supervisar que los servicios catastrales se brinden con

eficiencia, respeto y sin otorgar preferencia alguna, promoviendo de manera
permanente el intercambio de información;
Vigilar que el área de atención al público presente un ambiente con

espacios adecuados y ordenados, mostrando a la vista de los usuarios toda la

información correspondiente a las tarifas de productos y servicios vigentes;

Registrar y controlar en el formato correspondiente cada una de las

orientaciones y trámites que se realicen;

Recibir las solicitudes de trámite que presenten los particulares, proveer su

atención, darle seguimiento y entregar las constancias correspondientes;

Vigilar el adecuado funcionamiento de los Sistemas de Gestión Catastral y de

Rácaudación lntegral para la gestión de trámites catastrales que se realicen de

manera presencial;
Ordenar la práctica de inspecciones dentro del territorio municipal, para la
realización de acciones de verificación física, levantamientos topográficos o

investigación catastral, cuando se detecte que existen modificaciones en las

caractérísticas físicas de los inmuebles respecto a los datos técnicos

manifestados por sus propietar¡os o poseedores, para su debido registro;

Coadyuvar con el lnstituto de lnformación e lnvestigación, Geográfica,

Estadistica y Catastraldel Estado de México (IGECEM), para cumplir !o previsto en

la Legislación Estatal en materia catastral dentro del ámbito municipal;

Cumplir y hacer cumplir sin demora y con apego a la Ley, los acuerdos y

determinaciones que el Ayuntamiento, el Tesorero Municipal y el Subtesorero

de lngresos emitan;
SapJguardar el derecho a la confidencialidad de los datos personales

recabádos, y ya sea por trámites inherentes al puesto o por cualquiera de otra

índole, de acuerdo a la Ley General de Protección de Datos Personales en

Posesión de Sujetos Obligados;

Cumplir con los lineamientos que establece el Código de Et¡ca para los

Servidores Públicos del Municipio de San José del Rincón, Estado de México;

Asistir a las reuniones de trabajo o de capacitación convocadas por el lnstituto

de lnformación e lnvestigación, Geográfica, Estadística Catastral del Estado

de México (IGECEM) ó el lnstituto Hacendario del Estado de México (IHAEM)

en e! ámbito de Coordinación Catastral; y

Las demás que deriven de otros ordenamientos legales aplicables o le sean

encomendados en el área de su competencia por su superior jerárquico.
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CAP¡TULO III

DE LA REcEPctón oe DocuMENTos

Artícuto 10.- Los requisitos que e! ciudadano o ciudadana necesitan presentar para

solicitar un servicio catastral son:

x.
xt.

Formato de solicitud, debidamente llenado;
Documento que acredite la propiedad o posesión del inmueble;
Manifestación de traslado de dominio (si existe previo registro);
ldentificación oficial del propietario;
CURP del propietario;
tJIt¡mo recibo de pago de lmpuesto predia! (en su caso);

Croquis de ubicación con coordenadas;
Carta de presentación de! notario (en su caso);
Garta poder para realización del trámite (cuando lo realiza una persona distinta al

propietario);
ldentificación del gestor; Y
Realizar e! pago de los derechos correspondientes.

§

\

\

§.

Artículo 11.- Cuando en la recepción de la documentaciÓn proporcionada por el

solicitante se detecte que es insuficiente o presente alguna incongruencia o

inconsistencia, que impida la prestación del servicio requerido, no se recibirá el trámite,

informándole al solicitante los motivos correspondientes, una vez recibido el trámite, y

fuesen detectadas en alguna omisión o inconsistencia, se emitirá un comunicado oficial

en un plazo no mayor al¡ete días naturales, exponiendo las razones por las cuales no

es posible emitir el-documento o plano, o en su caso realizar el servicio solicitado.

CAPÍTULO IV

DE LA INSCRIPCIÓI¡ v ACTUALIZACIÓN DE INMUEBLES

Artículo 12.- Los propietarios o poseedores de inmuebles, independientemente del

régimen jurídico dá propiedad, ubicados en territorio del Municipio, incluyendo las

Ae-penAencias ubicadas dentro del territorio municipal, están obligados a inscribirlos

ante la Coordinación de Catastro del H. Ayuntamiento de San José del Rincón,

mediante manifestación catastral que presenten de acuerdo a lo dispuesto en el

reglamento y al procedimiento establecido en el Manual Catastral del Estado de México,

en Ios formatos autorizados por el IGECEM, precisando las superficies del terreno y de

la construcción, su ubicación, si es a tltulo de propietario o poseedor y demás datos

solicitados, según sea el trámite, exhibiendo la documentación requerida para estos

$
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Artículo 13.- La inscripción de un inmueble en el Padrón Catastral Municipa!, no genera
por sí misma, ningún derecho de propiedad o posesión en favor de Ia persona a cuyo
nombre apaÍezca inscrito; en caso de que exista controversia de carácter legal,

administrativa o de cualquier índole la autoridad administrativa se abstendrá de realiza¡
cuatquier movimiento que genere cambio en razón a propiedad y posesión hasta que

haya sido determinado por una autoridad judicial mediante Ia resolución respectiva, sin

dejar de expedir documentos que no afecten !a propiedad y/o posesión.

Argculo 14.- La autoridad Catastral Municipal, a costa del interesado, previa solicitud

por escrito en la que acredite su interés jurídico o legítimo, o en el formato establecido,
jrodrá expedir certificaciones o constancias de los documentos y datos que obren en

ius archivos ó en el Padrón Catastral Municipal, en la materia de su competencia.

Artículo 15.- La autoridad Catastral Municipal, asignará el valor catastral que

corresponda a cada uno de los inmuebles ubicados en el Municipio y expedirá la

certificación catastral respectiva, en los términos delTítulo Quinto del Código Financiero

del Estado de México y Municipios, Manual Catastral del Estado de México y en el

presente Reglamento.

Artículo 16.- La autoridad catastral determinará la clasificación que corresponda para

Ios diversos tipos de construcción de los inmuebles del Municipio, a los cuales podrá

asignar diferentes valores catastrales, según sus propias características.

ArtÍculo i7.-LaCoordinación de Catastro Municipal, enviará al IGECEM la información

actualizada del registro gráfico y alfanumérico, dentro de los primeros diez días

posteriores al mes áe quJse infoime, a efecto de revisar y validar la información para

integrar y actualizar el padrón catastral del municipio'

CAPíTULO V

DERECHOS Y OBLIGACIONES DEL PERSONAL

Artículo lg.- El persona! de la Coordinación de Catastro Municipal deberá cumplir con

los principios de legalidad, honradez, eficiencia, imparcialidad y respeto al público en

general.

Artículo 19.- Son obligaciones del personal:

$

I

II

ill

Cumplir las disposiciones legales y reglamentarias aplicables;

Guardar confidencialidad respecto de la información catastral;

Evitar cuatquier acto de corrupción o conflicto de

¡rva«ni:
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Brindar atención profesional, respetuosa y oportuna a los usuarios

CAPÍTULO VI
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IV

DE LAS OBLIGACIONES DE PROPIETARIOS Y FEDATARIOS

Artícuto 20.- Los propietarios y poseedores de bienes inmuebles ubicados en el

Municipio de San José del Rincón, deberán cumplir ante la Coordinación de Catastro

Municipal con las disposiciones contenidas en el Capítulo Tercero del Título Quinto del

Código Financiero del Estado de México y Municipios,

Artfculo 21.- Los fedatarios que intervengan en los contratos por virtud de los cuales se

transmita el dominio o se formalice la modificación de los inmuebles ubicados en el

Municipio de San José del Rincón, deberán cumplir las disposiciones del Título Quinto

del Código Financiero del Estado de México y Municipios ante Ia Coordinación de

Catastro Municipal.

CAPíTULO VI!

DE LAS TABLAS DE VALORES UNITARIOS DE SUELO

Artículo 22.- para determinar e! valor catastral vigente, tendrán que ser aprobadas las

tablas de valores unitarios de suelo y construcción por el Poder Ejecutivo del Estado,

mediante un Decreto publicado en el Periódico Oficial de la Gaceta del Gobierno los

primeros días del mes de Diciembre de cada año.

rírulo TERGERO
DE LA INSPECCIÓN, SANCIONES Y MED¡OS DE IMPUGNACIÓN

CAPITULO I

DE LAS VISITAS DE INSPECC|ÓN

Artículo 21.- La Coordinación de Catastro Municipal, podrá realiza¡ las visitas de

inspección que estime convenientes para verificar los datos proporcionados por los

propietarios b poseedores de los bienes inmuebles ubicados en el Municipio de San

José del Rincón, asi como para actualizarlos.

N
§.

$

58cr''qr'.
f.lYunte"

'" ¿igi
.,iir:nto



'P"frfe.tr.¡-r*l 3 ün¡¡ttooilrá¡co
O naz¡zogr-c8
O sonlo¡¡Ortrlncon.gobmr.
Colh O¡odo¡up. Ulctorlo, #12,
Son Jo¡a .ld Rlnoon Cütro,
Iax.C.P.50660

§

tl**n;t
CAPITULO ¡I

DE LAS SANCIONES POR ¡NFRACCIONES

Artículo 24.- Las sanciones por infracciones a Ias disposiciones del Reglamento del
TÍtulo Quinto del Código Financiero del Estado de México y Municipios, denominado
"De! Catastro", se harán efectivas a través de la Secretaria de Finanzas de! Estado de

México y de la Dirección de Admlnistración y Finanzas del Municipio de San José del

Rincón o de la dependencia que desempeñe las funciones de Tesorería Municipal.

CAP¡TULO III

DE LOS MEDIOS DE IMPUGNACIÓN

Artículo 25.- Contra los actos o resoluciones de las autoridades municipales en materia

de catastro, procederán Ios recursos administrativos de inconformidad ante la propia

autoridad o el juicio ante el Tribunal de !o Contencioso Administrativo, conforme a las

disposiciones del Cód igo de Proced im ientos Ad mi nistrativos.

TíTULO CUARTO
DISPOS¡CIONES FINALES

CAP¡TULO UNICO

ArtÍcuto 26.- Los derechos por los servicios que en los términos del presente

Reglamento preste la Coordinación de Catastro Municipal, son Ios establecidos en el

Titulo Quinto del Código Financiero del Estado de México y Municipios.

Artículo 27.- En todo lo no previsto en el presente Reglamento, se aplicarán de manera

supletoria las disposiciones del Título Quinto del Código Financiero del Estado de

México y Municipios.

$
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ARTíCULOS TRANSITOR¡OS

Primero.- El presente Reglamento entrará en vigor al día siguiente de su aprobación
por el H. Ayuntamiento de San José del Rincón y su publicación en la Gae¿ta Municipal
y demás medios oficiales de difusión.

Segundo.- Con su entrada en vigor, se abrogan o derogan todas aquellas

disposiciones de igual o menor jerarquía que se contravengan al presente Reglamento.

Tercero.- La Coordinación de Catastro Municipal contará con un plazo de 30 días

hábiles para adecuar su estructura operativa, manuales de procedimientos, formatos y

demás instrumentos administrativos conforme a !o previsto en este Reglamento.

Cuarto.- Se instruye al Secretario del Ayuntamiento, para que haga la publicación en la

Gaceta de Gobierno Municipal el presente Reglamento.

Quinto.- Los procedimientos y trámites iniciados con anterioridad a la entrada en vigor

de este Reglamento se resolverán conforme a las disposiciones vigentes al momento

de su inició, sin prejuicio de que puedan aplicarse las disposiciones del presente

ordenamiento cuando resulten más favorables para el administrado.

Sexto.- Cualquier situación no prevista en este Reglamento será resuelta por Ia

Coordinación de Catastro Municipal en apego al Código Financiero del Estado de

México y Municipios, los Lineamientos Técnicos Catastrales del Estado de México y

demás normatividad aPlicable.
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Dado en ta Sata de Cabildo del H. Ayuntamiento de San José del Rincón, Estado de
México, a los 15 días del mes de noviembre del año2025.

El H. Ayuntamiento Municipal Constitucional de San José del Rincón, Estado de

México, en ejercicio de las atribuciones y la facultad que Ie confiere el Artículo 115

fracción ll de la Constitución Política de Ios Estados Unidos Mexicanos, el Artículo 112,

113 y 124 de Ia Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y demás

relativos del Código Financiero del Estado de México y Municipios así como en las

atribuciones conféridas al Ayuntamiento para emitir disposiciones de carácter

administrativo, se firma et presente Reglamento lnterno de la Coordinación de Catastro

Municipal, para todos los efectos legales conducentes.

En constancia, firman quienes integran el Honorable Ayuntamiento de San José del

Rincón, así como la persona Titular de Ia Coordinación de Catastro Municipal.

El Presidente Municipal Constituciona! de San José del Rincón, Estado de México; C.

Jaime Mercado Chávez (RtIBRICA).
Lic. María Ofelia Gabino Ra mírez§ecretario del Ayuntamiento (RÚBRICA).
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GENERAL

H. Ayuntamiento del San José de! Rincón, Estado de México; periodo administrativo
2025 - 2027.

PRESIDETE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL.
C. JAIME MERCADO CHAVEZ.

SÍNDICO MUNIC!PAL.
C. ALICIA MARÍN GRANADOS.

REGIDUR¡AS

PRIMER REGIDOR.
C. MARCOS ELIZALDE CRUZ.

SEGUNDA REGIDORA.
L. EN C. EDNA DARINKA SANCHEZ PACHECO.

TERCER REGIDOR.
C. JAVIER CRUZ SANCHEZ.

CUARTA REGIDORA.
C. ALONDNR NENruANDEZ FUENTES.

QUINTA REG!DORA.
C. MARTHA BEATRIZ REYES DE JESIJS

SEXTA REGIDORA.
LIC. LIZBETH RAMIREZ CRUZ

SEPTIMO REGIDOR.
LIC. CRISTIAN MANUEI OURAI.¡ VEIáSCO

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO.
I-IC. IURNÍN OFELIA GABINO RAMÍREZ

TESORERÍR UUNIClpRl-.
L. C. YOBANY OLIVARES GÓMEZ.

COORDINACIÓN DE CATASTRO MUNICI PAL.
C. ANTONIO GARCÍA URBINA.
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Dado en Palacio Municipal, en San José del Rincón, Estado de México, a los ocho dlas del mes de
enero del año dos mil veintiséis. Mediante Sesión Ordinaria de Gabildo número cincuenta, año
milveintiséis, bajo elAcuerdo número 238150105012026 del punto número 8 delorden deldla.
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